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II..  PPRROOYYEECCTTOOSS  DDEE  LLEEYY  RRAADDIICCAADDOOSS    DDUURRAANNTTEELL  EELL  PPEERRIIOODDOO  
CCOOMMPPRREENNDDIIDDOO  EENNTTRREE  EELL  2200  DDEE  JJUULLIIOO  DDEE  22000077  AALL  2200  DDEE  JJUULLIIOO  DDEE  22000088  

  
 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..0011//0077  
aaccuumm..  0066//0077  

 
PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ddiiccttaann  nnoorrmmaass  ppaarraa  llaa  pprrootteecccciióónn  ssoocciiaall  ddee  llaass  ppaarreejjaass  ddeell  mmiissmmoo  sseexxoo 

CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Piedad Córdoba – Bancada Liberal 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 20 de 2007 
COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Claudia Rodríguez, Dilian F. Toro, Piedad Córdoba, Luis C. Avellaneda 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 7, 8, 14, 15 de 2006 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 5, 6  de 2006 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 343/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO Archivado en concordancia con el artículo 190 Ley 5ª de 1992 
Este proyecto tiene como objetivo regular el derecho de las parejas del mismo sexo a constituir sociedad patrimoniales, en las mismas 
condiciones y con los requisitos exigidos para los compañeros y compañeras permanentes, sin que ello implique una asimilación de 
ambas figuras, sino solo su sujeción a la misma reglamentación, el derecho de las parejas del mismo sexo a la seguridad social en 
calidad de beneficiarios, para lo cual estarán sujetas a las normas vigentes sobre inhabilidades e incompatibilidades. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..0022//0077  ––  
aaccuumm..  8800//0077  

 
PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ddeessaarrrroollllaa  eell  aarrttííccuulloo  5533  ddee  llaa  CCoonnssttiittuucciióónn  PPoollííttiiccaa  yy  ssee  eexxppiiddee  eell  

EEssttaattuuttoo  ddeell  TTrraabbaajjoo CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Piedad Córdoba  
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 20 de 2007 
COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Piedad Córdoba, Luis C. Avellaneda, Jorge Ballesteros, Iván Díaz, Humberto 

Builes 
APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 343/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  
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ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado por solicitud de retiro Art. 155 Ley 5ª de 1992 
La finalidad de este proyecto de ley es regular las relaciones de trabajo fundadas en el respeto de la dignidad humana para garantizar un 
orden económico y social justo, con prevalencia del interés general, dentro de un espíritu democrático, en armonía con los principios 
del Estado Social de Derecho. Entre esos principios se destacan la estabilidad en el empleo, la igualdad de oportunidades, la situación 
más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales del derecho, la primacía de la 
realidad sobre las formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones de trabajo, la garantía a la seguridad social, la capacitación, 
el adiestramiento y el descanso necesario, la remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo, la 
irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en la ley laboral, la protección especial a la mujer, a la maternidad y al 
trabajador menor de edad. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..0033//0077  
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  llaa  LLeeyy  558811  ddee  22000000  ssoobbrree  aaddeeccuuaaddaa  yy  eeffeeccttiivvaa  ppaarrttiicciippaacciióónn  
ddee  llaass  MMuujjeerreess  eenn  llooss  nniivveelleess  ddeecciissoorriiooss  ddee  llaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  yy  ssee  rreeggllaammeennttaa  ssuu  

ppaarrttiicciippaacciióónn  ppoollííttiiccaa CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Piedad Córdoba  
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 20 de 2007 
COMISIÓN Primera 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Oscar Dario Pérez 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 343/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.498/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en sesión de la Comisión mediante Proposición  
Por eso se propone modificar la norma vigente de la Ley 581  para elevar el porcentaje de participación de las mujeres en los niveles 
decisorios de la administración pública del 30% al 50%, como mecanismo acelerador eficiente de la paridad. El  50% porque las 
mujeres representan más de la mitad de la población colombiana y casi la mitad de las activistas políticas y electoras. El derecho a 
elegir debe tener efectiva correlación con el derecho a ser elegidas, dejando a un lado prejuicios y estereotipos como el de la 
incapacidad y la falta de preparación. 

 
 
 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..0044//0077  
aaccuumm..  3333//0077  

 
PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  iinnssttrruummeennttaa  llaa  CCuullttuurraa  ddee  BBaassuurraa  CCeerroo 

CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Gina Parody, Armando Benedetti, Jose David Name  
ORIGEN Senado de la República 
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FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 20 de 2007 
COMISIÓN Quinta 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Manuel Guillermo Mora 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 21 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 12 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 343/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.442- 650 /07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 
El objeto de la presente ley es instrumentar la cultura de la basura cero en el marco de la gestión y manejo integral de los residuos 
sólidos ordinarios y no peligrosos, bajo los principios rectores de corresponsabilidad, minimización y formalización de la población 
recicladota de oficio, con el fin de proteger el ambiente, los seres vivos y los bines. 

 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..0055//0077  
 

PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  rreeggllaammeennttaann  llaass  pprrááccttiiccaass  ddee  llaa  EEuuttaannaassiiaa  yy  llaa  AAssiisstteenncciiaa  aall  SSuuiicciiddiioo  eenn  
CCoolloommbbiiaa  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Armando Benedetti – Gina Parody 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 20 de 2007 
COMISIÓN Primera 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Armando Benedetti 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 343/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.402/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO Archivado en Sesión en Comisión mediante proposición 
Esta ley tiene el propósito de reglamentar integral y rigurosamente la forma en que se atenderán las solicitudes de los pacientes sobre 
la terminación de su vida en condiciones dignas y humanas; los procedimientos necesarios para tal fin y la práctica de la Eutanasia y la 
asistencia al suicidio, por los respectivos médicos tratantes; así como, establecer los mecanismos que permitan controlar y evaluar la 
correcta realización de la eutanasia y el suicidio asistido, atendiendo al deber del Estado de proteger la vida. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..0066//0077  
aaccuumm  0011//0077  

 
MMeeddiiaannttee  eell  ccuuaall  ssee  ddiiccttaann  mmeeddiiddaass  rreellaattiivvaass  aa  llaa  PPrrootteecccciióónn  SSoocciiaall  ddee  llaass  PPaarreejjaass  ddeell  

mmiissmmoo  sseexxoo  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Armando Benedetti – Gina Parody 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 20 de 2007 
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COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Germán Aguirre, Claudia Rodríguez, Dilian Toro, Iván Díaz, Luis C. Avellaneda 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 343/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO Archivado en concordancia con el artículo 190 Ley 5ª de 1992 
Este Proyecto busca hacer efectivos los beneficios de Seguridad Social como Salud y Pensión para las Parejas del mismo sexo, 
garantizando de esta manera que aquellas personas sin consideración a su condición sexual puedan tener los derechos de la seguridad 
social de su pareja. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..0077//0077  
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  eessttaabblleeccee  ccoommoo  oobblliiggaattoorriiaa  eenn  ttooddaass  llaass  IInnssttiittuucciioonneess  
EEdduuccaattiivvaass  PPúúbblliiccaass  ddeell  PPaaííss,,  llaa  CCáátteeddrraa  ddee  EEnnsseeññaannzzaa  ccoonnttrraa  llooss  eeffeeccttooss  nnoocciivvooss  ddeell  

AAllccoohhoolliissmmoo,,  llaa  DDrrooggaaddiicccciióónn  yy  eell  TTaabbaaqquuiissmmoo  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa  228866//0088  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Armando Benedetti – Gina Parody 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 20 de 2007 
COMISIÓN Sexta 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Carlos Ferro Solanilla 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 28 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Abril 08 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 344/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.505/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA Abril 15 de 2008 
ESTADO ARCHIVADO 
El objetivo de este proyecto de ley es promover e implementar una cátedra de información, orientación y prevención sobre los efectos 
nocivos del consumo de drogas, alcohol y cigarrillo en instituciones de educación básica, media y superior de todo el país, que será 
posteriormente  reglamentada por el Gobierno Nacional, de acuerdo con los lineamientos Hemisféricos de la Comisión 
Interamericana para el Control y Abuso de las Drogas, CICAD, de la Organización de Estados Americanos.  La Cátedra tendrá como 
línea estratégica la prevención del consumo y la educación para la salud cuya premisa principal es la promoción de estilos de vida 
saludables. 

 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..0088//0077  
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  eexxppiiddeenn  nnoorrmmaass  ssoobbrree  FFaabbrriiccaacciióónn,,  AAllmmaacceennaammiieennttoo,,  TTrraannssppoorrttee,,  
CCoommeerrcciiaalliizzaacciióónn,,  MMaanniippuullaacciióónn  yy  uussoo  ddee  PPóóllvvoorraa  yy  ssee  aaddiicciioonnaa  eell  CCóóddiiggoo  ddee  PPoolliiccííaa CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Gina Parody – Armando Benedetti 
ORIGEN Senado de la República 
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FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 20 de 2007 
COMISIÓN Primera 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Gina Parody 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Diciembre 11 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 344/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 417/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 
Este proyecto de ley tiene como finalidad principal la erradicación de la manipulación indiscriminada de pólvora y uso de globos para 
cuya elevación se utilice dispositivo alimentado por fuego, a partir del establecimiento de unas normas sobre su fabricación, 
almacenamiento, transporte, comercialización y manipulación, por parte de todas las personas inexpertas primordialmente los 
menores de edad, que representan el 60% de la población que sufre quemaduras por esta causa cada fin de año 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..0099//0077  
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  aarrttííccuulloo  44ºº  ddeell  DDeeccrreettoo  ––  LLeeyy  22227722  ddee  11999911   

CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Ministro de Minas y Energía Dr. Hernán Martínez Torres 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 20 de 2007 
COMISIÓN Quinta 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Oscar Reyes, Jorge Robledo, Milton Rodríguez, Ernesto Estacio, Manuel G. 

Mora, Antonio Valencia, José Gonzalo Gutierrez 
APROBACIÓN 1ª PONENCIA Octubre 02 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 12 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 343/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.458-578/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA Febrero 06 de 2008 
ESTADO LEY 1234 DE 2008 
Teniendo en cuenta  el impulso que el Gobierno Nacional  le ha brindado al Programa Nacional de Biodiesel y sus perspectivas en el 
corto y mediano plazo, se hace necesario la modificación del Decreto Ley 2272 de 1991, en el sentido de permitir que proyectos 
especiales para nuestro país, como aquellos de producción de biocombustibles, puedan importar por el Puerto de Santa Marta, el 
Metanol evitando así ineficiencias e incremento de costos que afectan la competitividad del producto a nivel nacional e internacional. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..1100//0077  
aaccuumm..4422//0077  

 
PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  llaa  LLeeyy  668855  ddee  22000011,,  CCóóddiiggoo  ddee  MMiinnaass 

CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Minas y Energía Dr. Hernán Martínez Torres 
ORIGEN Senado de la República 



 6 

FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 20 de 2007 
COMISIÓN Quinta 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Julio Manzur, Mauricio Jaramillo, Jorge Robledo, Ernesto Estacio, Manuel G. 

Mora, Oscar Reyes, Antonio Valencia, José Gonzalo Gutierrez 
APROBACIÓN 1ª PONENCIA Diciembre 04 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 11 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 344/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.493-547/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1382DE 2010 
El proyecto de ley tiene como objeto la modificación de algunas disposiciones de la Ley 685 de 2001 Código de Minas: Los cinco años 
que han transcurrido desde la aprobación de dicha Ley han permitido detectar deficiencias que deben ser corregidas e identificar la 
necesidad de fortalecer a la Autoridad Minera en el ejercicio de sus competencias, principalmente de su deber de administrar de 
manera racional y responsable los recursos mineros de propiedad del Estado. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..1111//0077  
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aapprruueebbaa  eell  ““PPrroottooccoolloo  MMooddiiffiiccaattoorriioo  aall  AAccuueerrddoo  ddee  
PPrroommoocciióónn  CCoommeerrcciiaall    CCoolloommbbiiaa--EEssttaaddooss  UUnniiddooss””,,  ffiirrmmaaddoo  eenn  WWaasshhiinnggttoonn..  

DDiissttrriittoo  ddee  CCoolluummbbiiaa,,  eell  2288  ddee  jjuunniioo  ddee  22000077  yy  llaa  CCaarrttaa  AAddjjuunnttaa  ddee  llaa  mmiissmmaa  ffeecchhaa CCáámmaarraa  NNoo..004466//0077  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Relac. Ext. Dr. Fernando Araujo – Min. Agricultura Dr. Andrés Felipe 
Arias – Min. Cultura – Min. Ambiente – Min. Hacienda – Min Comercio – Min 
Protección Social – Min Comunicaciones 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 20 de 2007 
COMISIÓN Segunda 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Jairo Clopatofsky G. 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Agosto 29 de 2007 Trámite Conjunto 
APROBACIÓN EN PLENARIA Octubre 30 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 344/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.402-470/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 470/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 546/07 

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Ley No.1166 de noviembre 21 de 2007 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Roosevelte Rodriguez. 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Agosto 29 de 2007  Trámite Conjunto 
APROBACIÓN EN PLENARIA Septiembre 25 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 344/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 402/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 447/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

El protocolo modificatorio tiene como base el acuerdo político alcanzando entre el partido demócrata y la administración republicana 
del presidente George W .Bush en mayo pasado. El contenido del acuerdo interno de los partidos estadounidense fue presentado a los 
gobiernos colombiano, peruano,  panameño y coreano como propuesta de modificación a los tratados ya firmados. 
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SSeennaaddoo  NNoo..1122//0077  
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aapprruueebbaa  eell  ““CCoonnvveenniioo  ddee  EEssttooccoollmmoo  ssoobbrree  CCoonnttaammiinnaanntteess  
OOrrggáánniiccooss  PPeerrssiisstteenntteess””,,  hheecchhoo  eenn  EEssttooccoollmmoo  eell  2222  ddee  mmaayyoo  ddee  22000011,,  llaa  

““CCoorrrreecccciióónn  aall  AArrttííccuulloo  11ºº  ddeell  tteexxttoo  oorriiggiinnaall  eenn  EEssppaaññooll””,,  ddeell  2211  ddee  ffeebbrreerroo  ddee  
22000033,,  yy  eell  aanneexxoo  66  aall  CCoonnvveenniioo  ddee  EEssttooccoollmmoo  ddeell  0066  ddee  mmaayyoo  ddee  22000055  

CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Relac. Ext. Fernando Araujo – Min. Protección Social Diego Palácio – Min 
Agricultura Andrés Felipe Arias – Min. Ambiente Dr. Juan Lozano 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 20 de 2007 
COMISIÓN Segunda 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Alexandra Moreno Piraquive 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 14 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Abril 08 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 344/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.518/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 642/07  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA Mayo 15 de 2008 
ESTADO Ley 1196 Junio 05 de 2008 
El convenio de Estocolmo establece una serie de medidas de control, sobre la producción, importación, exportación, eliminación y 
uso de una lista inicial de doce contaminantes orgánicos persistentes, algunos de ellos plaguicidas clorados que hacen parte de la 
llamada “docena sucia”. De esta forma el Convenio prevé  la reducción y futura eliminación de las descargas de COP, derivadas de su 
producción y de su utilización intencional y el control de fuentes de los COP no intencionales, así mismo de las existencias de 
desechos consistentes en COP o contaminados con ellos, por parte de los países miembros del acuerdo. Las partes deben, además, 
velar porque la exportación o importación de estos contaminantes sean para garantizar su eliminación ambientalmente racional o su 
manejo de manera consecuente con el objetivo del Convenio. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..1133//0077  
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aapprruueebbaa  eell  ““CCoonnvveenniioo  ssoobbrree  llaa  OObbtteenncciióónn  ddee  PPrruueebbaass    eenn  eell  
EExxttrraannjjeerroo  eenn  mmaatteerriiaa  CCiivviill  oo  CCoommeerrcciiaall””,,  hheecchhoo  eenn  llaa  HHaayyaa  eell  1188  ddee  mmaarrzzoo  ddee  11997700 CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Interior y de Justicia Dr. Carlos Holguin – Min. Relac. Ext. Dr. Fernando 
Araujo 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 20 de 2007 
COMISIÓN Segunda 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Manuel Enriquez Rosero  
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APROBACIÓN 1ª PONENCIA Octubre 31 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Mayo 28 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 344/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.518/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1282 DE 2009 
El Convenio adopta mecanismos de cooperación judicial mutua en materia civil o comercial con sustento en la aplicación de normas de 
derecho internacional público. Su objetivo es el de facilitar la remisión y ejecución de cartas rogatorias para la obtención de pruebas en 
materia civil y comercial en el extranjero, promover la concordancia entre los diferentes métodos que los Estados utilizan y acrecentar 
la eficacia de la cooperación judicial en dicha materia. 

 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..1144//0077  PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aapprruueebbaa  eell  ““AAccttaa  qquuee  iinnssttiittuucciioonnaalliizzaa  eell  mmeeccaanniissmmoo  ddeell  PPllaann  
PPuueebbllaa  ––  PPaannaammáá””,,  ffiirrmmaaddaa  eenn  MMaannaagguuaa,,  NNiiccaarraagguuaa,,  eell  2255  ddee  mmaarrzzoo  ddee  22000044,,  eell  

““AAnneexxoo  qquuee  mmooddiiffiiccaa  eell  AAccttaa  qquuee  IInnssttiittuucciioonnaalliizzaa  eell  PPllaann  PPuueebbllaa  PPaannaammáá””,,  ffiirrmmaaddoo  
eenn  llaa  cciiuuddaadd  ddee  SSaann  JJoosséé,,  CCoossttaa  RRiiccaa,,  eell  2277  ddee  OOccttuubbrree  ddee  22000066  ––  MMeemmoorraannddoo  ddee  

EEnntteennddiimmiieennttoo  ppaarraa  llaa  IInnssttiittuucciioonnaalliizzaacciióónn  ddeell  CCoonnsseejjoo  MMeessooaammeerriiccaannoo  ppaarraa  llaa  
CCoommppeettiittiivviiddaadd  ((CCMMCC))””…….... 

CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Relac. Ext. Dr. Fernando Araujo – Min. Hacienda Dr. Oscar Iván Zuluaga 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 20 de 2007 
COMISIÓN Segunda 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Martha Lucia Ramírez 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Septiembre 18 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 12 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 344/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.429/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 533/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA Febrero 06 de 2008 
ESTADO LEY 1222 DE 2008 
El Plan Puebla Panamá (PPP) es un Plan de desarrollo económico y social que busca integrar a la región mesoamericana, coordinando 
esfuerzos y acciones de los siete países de Centroamérica y los nueve Estados que integran la región Sur-Sureste de México, en la 
perspectiva de promover el desarrollo integral., así como la integración en aquellos temas que hagan posible que de manera conjunta 
se creen bienes públicos regionales que eleven la calidad de vida de los habitantes. 
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SSeennaaddoo  NNoo..1155//0077  
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aapprruueebbaa  eell  ““PPrroottooccoolloo  ppoorr  eell  qquuee  ssee  EEnnmmiieennddaa  eell  AAccuueerrddoo  
ssoobbrree  llooss  AADDPPIICC””,,  hheecchhoo  eenn  GGiinneebbrraa  --  SSuuiizzaa  eell  0066  ddee  DDiicciieemmbbrree  ddee  22000055 CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Relac. Ext. Dr. Fernando Araujo – Min. Comercio Exterior Dr. Luis 
Guillermo Plata 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 20 de 2007 
COMISIÓN Segunda 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Nancy Patricia Gutierrez 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Diciembre 04 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 13 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 344/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.564- 642/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA Febrero 06 de 2008 
ESTADO Ley 1199 de Junio 06 de 2008 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Hernando Betancurt Hurtado 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 02 de 2008   
APROBACIÓN EN PLENARIA Mayo 06 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 344/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 402/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 447/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

El Protocolo de enmienda permite aprovechar las economías de escala para aumentar el poder de compra de productos farmacéuticos 
y facilitar la producción local de los mismos, así como para facilitar la concesión de licencias de producción de productos 
farmacéuticos para los países miembros de la OMC,  no solo para el consumo interno sino también externo. Igualmente permite que 
un miembro de la OMC sin capacidad de producir medicamentos genéricos los pueda importar de otros países en casos de emergencia 
nacional, en circunstancias de extrema urgencia o para el uso público  no comercial. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..1166//0077  
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  aauuttoorriizzaa  aall  BBaannccoo  ddee  llaa  RReeppúúbblliiccaa  ppaarraa  RReeeessttrruuccttuurraarr  yy  CCoonnddoonnaarr  
ppaarrcciiaallmmeennttee  uunnaa  ddeeuuddaa  ddeell  BBaannccoo  CCeennttrraall  ddee  HHoonndduurraass CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Hacienda Dr. Oscar Iván Zuluaga – Min Relac. Ext. Dr. Fernando Araujo 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 20 de 2007 
COMISIÓN Segunda 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Martha Lucía Ramírez 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Septiembre 18 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 13 de 2007 
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 EXPOSIC. MOTIV 
Gacet. 344/07 

1ª.PONENCIA 
Gacet.402/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 533/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA Febrero 06 de 2008 
ESTADO LEY 1247 DE 2008 
Con el mencionado proyecto de ley se busca obtener la autorización del Honorable Congreso de la República para facilitar una 
operación financiera que permita una reducción en el monto de la deuda que tiene el Banco Central de Honduras con el Banco de la 
República, dentro del marco de la iniciativa para los países pobres Altamente Endeudados (HIPC por sus siglas en inglés) acordada en 
1996 por la comunidad internacional, incluida la Asamblea de Gobernadores del Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..1177//0077  
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aapprruueebbaa  eell  ““CCoonnvveenniioo  CCoonnssttiittuuttiivvoo  ddeell  FFoonnddoo  MMuullttiillaatteerraall  
ddee  IInnvveerrssiioonneess  IIII””  yy  eell  ““CCoonnvveenniioo  ddee  AAddmmiinniissttrraacciióónn  ddeell  FFoonnddoo  MMuullttiillaatteerraall  ddee  
IInnvveerrssiioonneess  IIII””  oottoorrggaaddaass  eenn  OOkkiinnaawwaa  ––  JJaappóónn  eell  ddííaa  nnoovveennoo  ddeell  mmeess  ddee  aabbrriill  ddee  

22000055   
CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Relac. Ext. Dr. Fernando Araujo – Min. Hacienda Dr. Oscar Ivan Zuluaga 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 20 de 2007 
COMISIÓN Segunda 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Juan Manuel Galán 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Octubre 31 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Abril 16 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 345/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.417/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 663/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA Abril 30 de 2008 
ESTADO LEY 1246 DE 2008 
El objetivo general del FOMIN II es el de brindar apoyo al crecimiento económico y la reducción de la pobreza de los países regionales 
en desarrollo miembros del Banco y los países en desarrollo miembros del Banco de Desarrollo del Caribe ( en lo sucesivo, el BDC), 
mediante la promoción del aumento de la inversión privada y el fomento al desarrollo del sector privado. 

 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..1188//0077  
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aapprruueebbaa  eell  ““CCoonnvveenniioo  BBáássiiccoo  ddee  CCooooppeerraacciióónn  TTééccnniiccaa  yy  
CCiieennttííffiiccaa  eennttrree  eell  GGoobbiieerrnnoo  ddee  llaa  RReeppúúbblliiccaa  ddee  GGuuaatteemmaallaa  yy  eell  GGoobbiieerrnnoo  ddee  llaa  

RReeppúúbblliiccaa  ddee  CCoolloommbbiiaa””,,  hheecchhoo  eenn  llaa  cciiuuddaadd  ddee  LLiimmaa  eell  2233  ddee  NNoovviieemmbbrree  ddee  22000011  CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Relac. Ext. Dr. Fernando Araujo Perdomo 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 20 de 2007 
COMISIÓN Segunda 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Jesús Enrique Piñacue 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 07 de 2007 
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APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 12 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 345/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.482/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 616/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA Febrero 06 de 2008 
ESTADO LEY 1254 DE 2008 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Fabiola Olaya Rivera 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 14 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 17 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 345/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 150/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 332/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

El Convenio forma parte de un grupo de acuerdos de cooperación que ha venido suscribiendo Colombia, con el ánimo de establecer 
nuevas y adecuadas bases de cooperación, especialmente con los países de América Latina, Centroamérica y el Caribe, en desarrollo de 
las políticas constitucionales, y dentro del marco de la integración regional. Las cláusulas de este Convenio establecen compromisos 
recíprocos y condiciones para la cooperación sobre la base de prestaciones y contraprestaciones balanceadas, mediante las cuales las 
partes procuran un intercambio provechoso de técnicas y ciencia para el mutuo beneficio de Colombia y Guatemala. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..1199//0077  
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aapprruueebbaa  eell  ““PPrroottooccoolloo  MMooddiiffiiccaattoorriioo  aall  CCoonnvveenniioo  CCuullttuurraall  
eennttrree  CCoolloommbbiiaa  yy  EEssppaaññaa  ddeell  1111  ddee  aabbrriill  ddee  11995533””,,  ssuussccrriittoo  eenn  llaa  cciiuuddaadd  ddee  BBooggoottáá,,  

DD..CC..,,  CCoolloommbbiiaa,,  aa  llooss  TTrreeiinnttaa  yy  UUnnoo  ((3311))  ddííaass  ddeell  mmeess  ddee  mmaarrzzoo  ddee  22000055 CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Relac. Ext. Dr. Fernando Araujo – Min. Educación  Dra. Cecília Maria 
Vélez 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 20 de 2007 
COMISIÓN Segunda 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Cecilia López Montaño 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Septiembre 04 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 12 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 345/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.400/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 578/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en la Cámara de Represenantantes Art. 184 Ley 5ª de 1992 
El alcance de la enmienda consiste en establecer que los títulos y certificaciones académicas de estudios parciales de educación superior 
otorgados por universidades e instituciones reconocidas oficialmente en el territorio de cada una de las Partes, serán reconocidos en el 
territorio de la otra parte, teniendo en cuenta la equivalencia de los contenidos formativos y la duración de los respectivos programas 
académicos y profesionales y planes de estudio.  Que tal reconocimiento producirá los efectos académicos y profesionales, sin 
perjuicio del cumplimiento de los requisitos no académicos exigidos por el ordenamiento jurídico de las Partes para el ejercicio de la 
profesión. 
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SSeennaaddoo  NNoo..2200//0077  
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  rreeggllaammeennttaa  eell  ddeessaarrrroolllloo  ddee  llaa  VViivviieennddaa  ddee  IInntteerrééss  SSoocciiaall  
UUrrbbaannaa,,  llaa  AAddjjuuddiiccaacciióónn  ddee  SSuubbssiiddiiooss  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Oscar Reyes Cárdenas 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 20 de 2007 
COMISIÓN Tercera 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Piedad Zuccardi – Yolanda Pinto  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 345/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado por solicitud de retiro – Art. 155 Ley 5ª de 1992 
El objeto de la presente ley rige el Sistema de Vivienda de Interés Social en Colombia, reglamenta el Subsidio Familiar de Vivienda, 
dispone los lineamientos para la construcción, adquisición, y mejoramiento de la Vivienda de Interés Social en las áreas urbanas y 
recopila las leyes 49 de 1990, 3ª.de 1991, 388 de 1997, 546 de 1999, y 789 de 2002, lo cual tendrá un impacto favorable en el 
desarrollo social del país, toda vez que con su expedición se ampliarán los recursos destinados a la inversión de proyectos de vivienda 
de interés social, se recopilan las normas existentes para la vivienda de interés social, se eliminan los escollos y en general se construye 
una herramienta dinámica y adecuada a las necesidades de vivienda de interés social del país. 

 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..2211//0077  
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  llaa  NNaacciióónn  ssee  aassoocciiaa  yy  rriinnddee  hhoommeennaajjee  aall  MMuunniicciippiioo  ddee  CCaabbrreerraa,,  
eenn  eell  DDeeppaarrttaammeennttoo  ddee  SSaannttaannddeerr,,  ccoonn  mmoottiivvoo  ddee  llaa  cceelleebbrraacciióónn  ddee  llooss  ddoosscciieennttooss  

((220000))  aaññooss  ddee  ssuu  ffuunnddaacciióónn  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Oscar Josué Reyes Cárdenas 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 20 de 2007 
COMISIÓN Segunda 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Carlos Barriga Peñaranda 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Septiembre 18 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 10 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 345/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.429-589/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 679/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA Diciembre 13 de 2007 
ESTADO LEY 1358 DE 2009 
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TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Silfredo Morales Altamar 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 02 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 17 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 345/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 081/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 332/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

Con el proyecto de ley se orienta a reconocer la vida institucional de esta entidad territorial, a reconocer su condición de Pueblo 
Guane, reforzando su importancia, facilitando que se pueda materializar la acción del Estado a nivel local, extendiendo los valores de 
la nacionalidad y permitiendo conocer la contribución de la gestión gubernamental. El Municipio de Cabrera requiere de especial 
atención del Gobierno Nacional por sus condiciones humanas, geográficas y su importante contribución al desarrollo de la región. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..2222//0077  
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  NNaacciióónn  ssee  ddeeccllaarraa  ccoommoo  PPaattrriimmoonniioo  CCuullttuurraall  ddee  llaa  NNaacciióónn  aa  llaa  
FFeerriiaa  NNaacciioonnaall  AAggrrooppeeccuuaarriiaa  ddee  GGuuaaddaallaajjaarraa  ddee  BBuuggaa,,  eenn  eell  DDeeppaarrttaammeennttoo  ddeell  VVaallllee  

ddeell  CCaauuccaa  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Dilian Francisca Toro Torres 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 20 de 2007 
COMISIÓN Segunda 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Manuel Ramiro Velásquez 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 345/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA Enviado a Archivo Legislativo Diciembre 10 de 2007 
ESTADO Archivado por retiro, solicitud del Autor  Art. 155 de la Ley 5ª de 1992  
El Departamento  del Valle del Cauca ha promovido y conservado a través de su feria exposición  nacional agropecuaria de Buga, sin 
duda alguna uno de los patrimonios culturales más importantes del país a través de la feria nacional agropecuaria de Guadalajara de 
Buga, que es el evento agroindustrial más antiguo de Colombia. La ciudad de Guadalajara de Buga fue fundada en el año  1570 bajo el 
nombre de Nueva Jerez de los caballeros por Gerardo Gil Estupiñán, la ciudad de Guadalajara de Buga está ubicada en el centro del 
Departamento del Valle del Cauca. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..2233//0077  
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  ddeeccllaarraa  ccoommoo  PPaattrriimmoonniioo  CCuullttuurraall  ddee  llaa  NNaacciióónn  aa  llaa  FFeerriiaa  ddee  
CCaallii,,  eenn  eell  DDeeppaarrttaammeennttoo  ddeell  VVaallllee  ddeell  CCaauuccaa  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Dilian Francisca Toro Torres 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 20 de 2007 
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COMISIÓN Segunda 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Luis Humberto Gómez Gallo 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Diciembre 05 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 345/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.460/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 
El Departamento del Valle de Cauca ha promovido y conservado a través de su Feria de Cali, sin duda alguna uno de los patrimonios 
culturales más importantes del país, con 50 años de celebración ininterrumpida; la feria de Cali convoca diversas manifestaciones 
artísticas del occidente colombiano y de América. Los orígenes de la feria de Cali nos remontan al año de 1957 por parte de cortuvalle 
y bajo el mandato del entonces Gobernador del Valle, Absalón Fernández de Soto y en la Alcaldía de Cali, Carlos Garcés Córdoba. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..2244//0077  
 

DDiissppoossiicciioonneess  PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaass  ccuuaalleess  ssee  pprreevviieennee  ddaaññooss  aa  llaa  SSaalluudd  ddee  llooss  MMeennoorreess  
ddee  EEddaadd,,  llaa  PPoobbllaacciióónn  nnoo  FFuummaaddoorraa  yy  ssee  eessttiippuullaann  PPoollííttiiccaass  ppaarraa  llaa  pprreevveenncciióónn  ddeell  
ccoonnssuummoo  ddeell  TTaabbaaccoo  yy  RReehhaabbiilliittaacciióónn  ddeell  EEnnffeerrmmoo  aa  ccaauussaa  ddeell  TTaabbaaqquuiissmmoo  yy  ssuuss  

ddeerriivvaaddooss  eenn  llaa  PPoobbllaacciióónn  CCoolloommbbiiaannaa 
CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Dilian Francisca Toro Torres 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 20 de 2007 
COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Dilian Francisca Toro Torres 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 345/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA Enviado a Archivo Legislativo Agosto 27 de 2007 
ESTADO Archivado por retiro, solicitud del autor  Art. 155 de la Ley 5ª de 1992 
El objeto de la presente ley es contribuir a garantizar los derechos a la salud de los menores de 18 años de edad y la población no 
fumadora, regulando las prohibiciones al consumo, venta, publicidad y promoción de los cigarrillos, tabaco y sus derivados, así como 
la creación de programas de salud y educación tendientes a contribuir a la disminución de su consumo, rehabilitación del fumador y se 
estipula las sanciones correspondientes a quienes contravengan las disposiciones de la presente ley.  El presente proyecto de ley, nace 
bajo los parámetros establecidos por el Convenio Marco para el Control del Tabaco, de la Organización Mundial de la Salud OMS, de 
la cual Colombia hace parte y esto, la obliga a dar cumplimiento a lo establecido en el Convenio Marco, por cuanto la adopción del 
convenio y su correspondiente reglamentación, la convierte en rango constitucional. 
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eennaaddoo  NNoo..2255//0077  
aaccuumm..  5555//0077  

 
PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ffiijjaa  eell  ttéérrmmiinnoo  ddee  CCaadduucciiddaadd    ppaarraa  llaa  AAcccciióónn  ddee  RReevviissiióónn  ddee  qquuee  ttrraattaa  

eell  aarrttííccuulloo  2200  ddee  llaa  LLeeyy  779977  ddee  22000033 CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Hacienda Dr. Oscar Iván Zuluaga – Min Protección Social  Dr. Diego 
Palacio Betancurt 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 24 de 2007 
COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Ricardo Arias 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 345/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el art. 190 Ley 5ª de 1992 
El artículo 20 de la precitada ley fue demandado ante la Corte Constitucional en acción de inexequibilidad. La Corte Constitucional en 
Sentencia C-835 del 23 de Septiembre de 2003 revisó la norma acusada y la declaró exequible, salvo la expresión “ en cualquier 
tiempo”, contenida en los incisos primero y tercero del artículo 20 de la ley 797 de 2003, que fue declarada inexequible, por la H. 
Corporación consideró que la posibilidad de que la acción de revisión pueda solicitarse “ en cualquier tiempo” resulta lesiva del debido 
proceso y de la pronta justicia. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..2266//0077    
 

PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  aaddiicciioonnaann  ddooss  iinncciissooss  aall  aarrttííccuulloo  220044  ddee  llaa  LLeeyy  110000  ddee  11999933,,  
mmooddiiffiiccaaddoo  ppoorr  eell  aarrttííccuulloo  1100  ddee  llaa  LLeeyy  11112222  ddee  22000077  yy  uunn  iinncciissoo  aall  aarrttííccuulloo  1199  ddee  llaa  

LLeeyy  110000  ddee  11999933  mmooddiiffiiccaaddoo  ppoorr  eell  aarrttííccuulloo  66ºº  ddee  llaa  LLeeyy  779977  ddee  22000033 CCáámmaarraa  NNoo..112211//0077  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Hacienda Dr. Oscar Iván Zuluaga – Min Protección Social  Dr. Diego 
Palacio Betancurt 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 24 de 2007 
COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Iván Díaz Mateus – Dilian Francisca Toro 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 28 de 2007 – Trámite Conjunto 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 11 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 345/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.460/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 667- 637/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1250 DE 2008 
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TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Pompilio Avendaño – Elias Raad Hernández. 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 28 de 2007  Trámite Conjunto 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 11 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 345/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 528/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 636/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

Los pensionados cuyo IBC es la mesada pensional, deben a raíz de la entrada en vigencia de la Ley 1122 de 2007, cotizar el 12.5% de 
su mesada al Sistema General de Seguridad Social en Salud. El incremento en la citada cotización, tuvo por razón de ser contribuir en 
la financiación de la cobertura universal en salud, junto con otros mecanismos de financiación hoy establecidos en la Ley 1122 de 
2007. Sin embargo, resulta necesario modificar la norma frente a los pensionados cuya mesada pensional se encuentra alrededor de un 
salario mínimo legal mensual, quienes ven mermados sus ingresos al incrementar la cotización a salud en medio punto (0.5%), para un 
total del 12.5%. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..2277//0077  
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ffoorrttaalleeccee  eell  RRééggiimmeenn  ddee  CCoonnfflliiccttoo  ddee  IInntteerreesseess  ddeell  RReeggllaammeennttoo  
IInntteerrnnoo  ddeell  CCoonnggrreessoo::  SSeennaaddoo  yy  CCáámmaarraa  ddee  RReepprreesseennttaanntteess CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Jesús Enrique Piñacue A. 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 24 de 2007 
COMISIÓN Primera 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Parmenio Cuellar Bastidas 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 345/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.394/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA Enviado a Archivo Legislativo el 20 de diciembre de 2007 
ESTADO Archivado en sesión de la Comisión, por  solicitud de negación de la proposición 
El autor del proyecto considera importante proponer una reforma al artículo 292 del Reglamento del Congreso, adicionando un inciso 
en el sentido de impedir que aquellos congresistas que tienen una misma situación de hecho participen en la votación que aprueba o 
imprueba el impedimento de otro congresista en su misma situación. En la propuesta además se determina que si al momento de la 
votación el número de congresistas que han advertido sus impedimentos impide la conformación del quórum decisorio, la decisión 
sobre el conflicto de intereses deberá ser estudiada y determinada por la Comisión de Ética de la respectiva Cámara, y hasta tanto esta 
no se manifieste, el trámite del proyecto de ley o de acto legislativo que esté en curso, deberá suspenderse. 
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SSeennaaddoo  NNoo..2288//0077  
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  eessttaabblleecceenn  MMeeddiiddaass  EEssppeecciiaalleess  ddee  PPrrootteecccciióónn  ppaarraa  llaass  PPeerrssoonnaass  qquuee  
ppaaddeecceenn  EEppiilleeppssiiaa  yy  ssee  ddiiccttaann  llooss  pprriinncciippiiooss  yy  lliinneeaammiieennttooss  ppaarraa  llaa  AAtteenncciióónn  IInntteeggrraall   CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HS.SS. Alexandra Moreno Piraquive – H.R. Manuel Virguez 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 24 de 2007 
COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Claudia Rodriguez de Castellanos 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 14 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 19 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 345/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1414 DE 2010 
Nace la necesidad de brindar y garantizar la protección integral a estas personas que padecen epilepsia, ya que el Estado al momento, 
no es poseedor de políticas que puedan suplir las necesidades que se derivan de su padecimiento. Así mismo, la presente ley busca que 
la sociedad sea educada con el fin de evitar el rechazo en las escuelas y sitios de trabajo, debido a las creencias de las personas que 
piensan que la epilepsia es contagiosa, trayendo además la dificultad para llevar una vida plena y, por ende, la casi imposibilidad para 
conseguir una pareja permanente o procrear hijos, lleva a la persona que padece esta enfermedad a estados de aislamiento social en que 
se sume toda su vida. Para estas personas especialmente está dirigida la presente ley de protección, en consideración a la vulneración 
de sus derechos a vivir en sociedad sin ningún tipo de discriminación. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..2299//0077  
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  ddiiccttaann  ddiissppoossiicciioonneess  ppaarraa  ggaarraannttiizzaarr  llaa  PPrreesseerrvvaacciióónn,,  
CCoonnsseerrvvaacciióónn  yy  RReeggeenneerraacciióónn  ddee  llooss  EEccoossiisstteemmaass  ddee  PPáárraammooss  eenn  CCoolloommbbiiaa CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Alexandra Moreno, Manuel Virguez – H.R. Gloria Stella Díaz 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 24 de 2007 
COMISIÓN Quinta 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Ernesto Ramiro Estacio 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 345/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA Enviado a Archivo Legislativo  Diciembre 20 de 2007 
ESTADO Archivado por retiro, solicitud del autor  Art. 155 Ley 5ª de 1992 
El proyecto de ley tiene como objetivo avanzar en la regulación de las acciones para el cuidado y la preservación ambiental de zonas de 
protección especial como son las zonas de páramos existentes en Colombia; lo anterior, de conformidad a los derechos 
constitucionales colectivos y del ambiente, a los deberes del Estado de proteger y conservar la diversidad e integridad de las áreas de 
especial importancia ecológica, y a las declaraciones y acuerdos internacionales en los cuales Colombia es parte signataria. Es 
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importante que ante áreas de páramos de importancia ecológica significativa por la diversidad de su fauna, flora y abundancia hídrica, 
se cree y promuevan lo medios legales, políticos, económicos y sociales necesarios para la protección de aquellas áreas que aún no han 
sido declaradas como áreas protegidas y por lo tanto no tienen planes de manejo, ni acciones definidas y permanentes tendientes a su 
preservación, y el desarrollo de sistemas efectivos de protección, seguimiento y control de los ya existentes. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..3300//0077  
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  rreeffoorrmmaa  eell  DDeeccrreettoo  2200  ddee  11999922  qquuee  ccrreeóó  eell  FFoonnddoo  RRoottaattoorriioo  
ddeell  MMiinniisstteerriioo  ddee  RReellaacciioonneess  EExxtteerriioorreess  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Alexandra Moreno Piraquive – Bancada MIRA 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 24 de 2007 
COMISIÓN Segunda 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Manuel Ramiro Velásquez 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 14 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 345/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 
El proyecto de ley tiene por finalidad racionalizar el gasto público del servicio exterior de la República, que se realiza a través del 
Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores, toda vez, que su diseño legal, contenido en el Decreto 20 de 1992 no 
resulta lo suficientemente preciso para asegurar un transparente gasto público de esa agencia del Estado. Las funciones del Fondo, 
establecidas por el artículo segundo del Decreto mencionado, van desde la compra, permuta, arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles destinados al servicio del Ministerio, las agencias diplomáticas y con la construcción, remodelación, adecuación y 
mantenimiento de los bienes donde funcionan las misiones diplomáticas y consulares ( oficinas y residencias), la impresión de libretas 
para pasaportes, dar de baja y enajenar bienes del Ministerio de Relaciones Exteriores “ sin sujeción a ningún procedimiento especial”, 
manejar recursos en efectivo, en moneda nacional o extranjera, de acuerdo con las necesidades del Ministerio y del servicio exterior; 
adquirir créditos en el país o en el exterior para atender el servicio de la deuda en coordinación con el Ministerio de Hacienda; 
financiar y cubrir gasto generales del Ministerio de Relaciones Exteriores para su funcionamiento y adecuada prestación de sus 
servicios, celebrar contratos incluidas fiducias según las necesidades del servicio. 

 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..3311//0077  
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ddeeffiinneenn  nnoorrmmaass  ssoobbrree  llaa  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  SSoocciiaall  yy  MMeeddiioo  AAmmbbiieennttaall  ddee  
llaass  EEmmpprreessaass  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Alexandra Moreno Piraquive, Manuel Virguez  
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 24 de 2007 
COMISIÓN Quinta 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
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PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Ernesto Ramiro Estacio 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Diciembre 04 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Mayo 28 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 346/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.599/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA Junio 12 de 2008 
ESTADO ARCHIVADO 
El proyecto de ley tiene por objeto hacer una regulación sobre la responsabilidad social de las empresas, para de esa manera desarrollar 
la función social de la propiedad y de los entes empresariales, prevista en la Carta Política de 1991 (artículos 58 y 333).Este tema ha 
sido motivo de especial preocupación no solo a nivel interno sino también en el plano internacional. La etapa actual del capitalismo ha 
cambiado la naturaleza de las empresas que de simples organizaciones comprometidas en la producción y distribución de bienes y la 
multiplicación de la riqueza, cada día, en su operación requieren tener en cuenta bienes que le interesa a la sociedad entera, más allá 
de lo que hoy se considera sus objetivos primarios. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..3322//0077  
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ddiiccttaann  nnoorrmmaass  ggeenneerraalleess  aa  llooss  ccuuaalleess  ddeebbee  ssuujjeettaarrssee  eell  GGoobbiieerrnnoo  ppaarraa  
mmooddiiffiiccaarr  llooss  AArraanncceelleess,,  TTaarriiffaass  yy  ddeemmááss  ddiissppoossiicciioonneess  ccoonncceerrnniieenntteess  aall  RRééggiimmeenn  ddee  

AAdduuaannaass CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Alexandra Moreno Piraquive 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 24 de 2007 
COMISIÓN Tercera 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Mario Salomón Náder 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 346/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el artículo 190 Ley 5ª de 1992 
El Gobierno Nacional deberá tener en cuenta en la expedición de normas aduaneras en su aplicación, la prevalencia del cumplimiento 
voluntario de las obligaciones por parte de los administrados, previo al desarrollo del proceso administrativo correspondiente. Las 
disposiciones que conformen el régimen aduanero deben incluir la posibilidad para los particulares de corregir voluntariamente sin 
sanción, en cualquier tiempo, los errores, inexactitudes u omisiones que no hayan sido previa y formalmente detectados por la 
autoridad aduanera.  Las conductas tipificadas como infracción deben estar completa y expresamente descritas en los decretos dictados 
por el Gobierno Nacional, el cual no podrá diferir la descripción de las conductas al reglamento. Tipificada una conducta como 
infracción administrativa aduanera, la sanción para todos los particulares que incurran en ella debe ser la misma, sin importar la calidad 
en la que actúen ante la autoridad aduanera. 
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SSeennaaddoo  NNoo..3333//0077  
aaccuumm..  44//0077  

 
PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ffoorrmmuullaann  lliinneeaammiieennttooss  yy  ppoollííttiiccaass  ggeenneerraalleess  ppaarraa  llaa  IImmpplleemmeennttaacciióónn  ddee  

llooss  PPllaanneess  ddee  GGeessttiióónn  IInntteeggrraall  ddee  RReessiidduuooss  SSóólliiddooss  ““PPGGIIRRSS””  yy  ssee  eessttaabblleeccee  eell  
RReecciiccllaajjee  ccoommoo  IInnssttrruummeennttoo  ddee  RReeccuurrssooss  ppaarraa  ttooddooss CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Alexandra Moreno Piraquive, Manuel Virguez – H.R. Gloria Stella Díaz 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 24 de 2007 
COMISIÓN Quinta 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Mnauel Guillermo Mora 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 21 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 12 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 346/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.442/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 650/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA Febreo 06 de 2008 
ESTADO ARCHIVADO 
La presente Ley tiene como finalidad definir los lineamientos y políticas generales para la inserción de deberes, obligaciones y acciones 
afirmativas, además de  otras disposiciones dentro de la gestión integral de los residuos domiciliarios e industriales no peligrosos, de tal 
forma que la política nacional, las políticas regionales y los PGIRS municipales, distritales o regionales establezcan el reciclaje como un 
sistema organizado que brinde  recursos y oportunidades para todos los colombianos. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..3344//0077  
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  rreeggllaammeennttaa  llaa  CCaarrrreerraa  AAddmmiinniissttrraattiivvaa  EEssppeecciiaall  ddee  llaa  
RReeggiissttrraadduurrííaa  NNaacciioonnaall  ddeell  EEssttaaddoo  CCiivviill  yy  ssee  ddiiccttaann  nnoorrmmaass  qquuee  rreegguullaann  llaa  GGeerreenncciiaa  

PPúúbblliiccaa CCáámmaarraa  333322//0088  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Jesús Alfonso Bernal Amorocho 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 24 de 2007 
COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Jesús Bernal Amorocho 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Diciembre 05 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 03 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 346/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.413/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 637/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1350 DE 2009 
El objeto de de este proyecto es regular la carrera administrativa especial para los servidores públicos de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, RNEC, en concordancia con lo dispuesto en el Acto Legislativo 01 de 2003 mediante el cual se concibió que en esta 
entidad existiera una carrera administrativa especial fundamentada en el mérito. El proyecto propuesto sintetiza los principales 
elementos de desarrollo y ejecución de esta carrera especial, regulando los principios orientadores, objetivos, órganos de 
administración, procedimientos e instrumentos; algunos conceptos particulares como el retiro flexible y la responsabilidad 
administrativa y electoral, contemplados en el Acto Legislativo 01 de 2003, y otros complementarios adecuados a la especial misión de 
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la entidad como la de los funcionarios por aportes relevantes al desarrollo institucional. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..3355//0077  
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  pprroohhííbbee  eell  uussoo  ddeell  AAssbbeessttoo  eenn  ttooddaass  ssuuss  ffoorrmmaass,,  eenn  llaa  
ffaabbrriiccaacciióónn  ddee  ttooddoo  ttiippoo  ddee  eelleemmeennttooss  eenn  eell  TTeerrrriittoorriioo  NNaacciioonnaall CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Jesús Bernal Amorocho 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 24 de 2007 
COMISIÓN Quinta 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Julio Manzur, Jorge Robledo, Ernesto Estácio, Hugo Serrano, José David Name, 

José Gonzalo Gutiérrez, Antonio Valencia, Oscar Reyes, Arturo Char 
APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 346/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.526/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en Comisión mediante proposición 
El asbesto es un material mineral, cuyas fibras inhaladas por el ser humano, pueden llegar a localizarse en los pulmones, en la pleura, 
el peritoneo o el sistema digestivo, causando graves enfermedades como la asbestosis, el mesotelioma pleural, peritoneal o 
pericárdico, el cáncer de pulmón, las placas pleurales u otros tipos de cáncer. Esta científicamente comprobada la relación causal entre 
la inhalación de fibras de asbesto con la aparición de las enfermedades mencionadas. La Agencia Internacional para la Investigación del 
Cáncer (IARC), clasifica el Asbesto en el grupo 1, en el que se incluyen las sustancias químicas y procesos industriales sobre los cuales 
hay suficiente evidencia para afirmar con certeza que son cancerigenos para el hombre. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..3366//0077  
 

PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  rreeggllaammeennttaa  eell  aarrttííccuulloo  5566  ddee  llaa  CCoonnssttiittuucciióónn  PPoollííttiiccaa  yy  ssee  ddeeffiinnee  eell  
ccoonncceeppttoo  ddee  ““SSeerrvviicciiooss  PPúúbblliiccooss  EEsseenncciiaalleess”” CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Jesús Bernal Amorocho 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 24 de 2007 
COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 15 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Manuel Ramiro Velásquez 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 374/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.554/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en Comisión mediante Proposición 
la Corte Constitucional en la sentencia C-450 de Octubre 4 de 1995, asevera  que “la esencialidad del servicio no debe considerarse 
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exclusivamente por el servicio mismo, esto es, por su naturaleza intrínseca, ni por la importancia de la actividad industrial, comercial 
o prestacional en la economía global del país y consecuentemente  en relación  con la magnitud del perjuicio que para ésta representa 
su interrupción por la huelga.  Tampoco, aquella puede radicar en la invocación abstracta de la utilidad pública o de la satisfacción de 
los intereses generales, la cual es consustancial a todo servicio público.” No obstante, esta correcta interpretación, en dicha Sentencia 
se ratifica que los servicios de transporte por tierra, mar y aire, así como las actividades de explotación, refinación  y transporte de 
petróleo y sus derivados, son servicios públicos esenciales, contradiciendo la normatividad internacional, sobre la materia.  Empero, 
con espíritu conciliador apunta el mismo documento que “Sin embargo, ello no obsta para que el legislador en ejercicio de las 
facultades que le confiere el artículo 56 de la Constitución y con base en la experiencia y la realidad nacionales  pueda hacer una 
redefinición total o parcial de dichas actividades como servicios públicos esenciales. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..3377//0077  
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  rreegguullaa  eell  DDeerreecchhoo  ddee  NNeeggoocciiaacciióónn  CCoolleeccttiivvaa  ddee  llooss  SSiinnddiiccaattooss  
PPúúbblliiccooss,,  eenn  ddeessaarrrroolllloo  ddeell  aarrttííccuulloo  5555  ddee  llaa  CCoonnssttiittuucciióónn  PPoollííttiiccaa  yy  ddee  llooss  

CCoonnvveenniiooss  ddee  llaa  OO..II..TT..  NNoo..115511  ddee  11997788  yy  115544  ddee  11998811,,  aapprroobbaaddooss  rreessppeeccttiivvaammeennttee  
ppoorr  llaass  LLeeyyeess  441111  ddee  11999977  yy  552244  ddee  11999999 

CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Jesús Bernal Amorocho 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 24 de 2007 
COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Gloria Inês Ramírez 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 346/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.667/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado por solicitud de retiro – Art. 155 Ley 5ª de 1992 
El objetivo del presente proyecto es la expedición de normas que regulen el derecho de negociación colectiva de los sindicatos de 
empleados públicos, en desarrollo del artículo 55 de la Constitución Política y de los convenios 151/78 y 154/81 de la OIT, 
aprobados por las leyes números 411/97 y 524/99 respectivamente.  

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..3388//0077  
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  rreeffoorrmmaa  llaa  LLeeyy  EEssttaattuuttaarriiaa  ddee  llaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  ddee  JJuussttiicciiaa,,  
eenn  eell  sseennttiiddoo  ddee  rreeccoonnoocceerr  llaa  ppoossiibbiilliiddaadd  ddee  aapplliiccaarr  eeqquuiivvaalleenncciiaass  eennttrree  EEssttuuddiiooss  

SSuuppeerriioorreess  yy  EExxppeerriieenncciiaa  PPrrooffeessiioonnaall  ppaarraa  ooccuuppaarr  ccaarrggooss  ddee  EEmmpplleeaaddooss  JJuuddiicciiaalleess  eenn  
llaa  RRaammaa  JJuuddiicciiaall   

CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Germán Vargas LLeras 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 25 de 2007 
COMISIÓN Primera 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Germán Vargas LLeras 
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APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 11 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 346/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.406/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1319 DE 2009 
Una de las herramientas que permiten garantizar el cumplimiento del citado principio, consiste en establecer como alternativa legal la 
posibilidad de hacer uso de equivalencias entre estudios superiores y experiencia profesional, de manera que se garantice que las 
personas mejor preparadas y con estudios profundos en los distintos temas que envuelven la gestión pública sean las que acceden a los 
cargos de la Administración.  El requisito de experiencia profesional para ocupar un determinado cargo tiene justificación legítima y 
sólido respaldo constitucional. Su objetivo no es otro que garantizar la suficiente solvencia intelectual de la persona, en el marco de la 
excelencia académica y el mérito al servicio de la función pública. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..3399//0077  
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  ccrreeaa    llaa  SSoocciieeddaadd  ppoorr  AAcccciioonneess  SSiimmpplliiffiiccaaddaa 

CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Germán Vargas LLeras 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 25 de 2007 
COMISIÓN Tercera 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Antonio Guerra de la Espriella 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Septiembre 04 de 2007 Trámite Conjunto  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 346/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.391/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 605/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1258 DE 2008 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Simón Gaviria 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Septiembre 04 de 2007  Trámite Conjunto 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 12 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 346/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 248/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 351/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

Los modelos societarios previstos en la legislación colombiana, recomiendan la introducción de una modalidad asociativa nueva, que 
siga -por regla general- las pautas y directrices normativas establecidas para la sociedad anónima pero con un claro tinte dispositivo que 
facilite el desarrollo de pequeñas y medianas empresas. Las disposiciones que se trascriben procuran continuar el ejercicio de 
actualización normativa que se cumplió hace más de una década mediante la Ley 222 de 1995. Si bien el gran avance de esta Ley 
consistió en la admisión de la empresa unipersonal de responsabilidad limitada, debido a la flexibilidad de la normativa mediante la 
cual ella se introdujo, debe reconocerse que hoy se justifica un paso adicional que reconozca las nuevas realidades empresariales. Es 
por ello por lo que la regulación que se propone recoge las tendencias más avanzadas en materia de Derecho Societario, que al  
introducirlas en el ámbito jurídico colombiano mediante un proceso de adaptación, facilita la actualización para nuevas realidades 
sociales de las reglas contenidas en el Código de Comercio, como aquellas otras previstas en la Ley 222 de 1995. 
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SSeennaaddoo  NNoo..4400//0077  
aaccuumm..  6688//0077  

 
PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  aaddooppttaann  mmeeddiiddaass  eenn  ddeessaarrrroolllloo  ddeell  aarrttííccuulloo  1133  ddee  llaa  

CCoonnssttiittuucciióónn  PPoollííttiiccaa  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess  ppaarraa  PPrreevveenniirr,,  EErrrraaddiiccaarr  yy  
SSaanncciioonnaarr  ttooddaa  ffoorrmmaa  ddee  DDiissccrriimmiinnaacciióónn CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Armando Benedetti – Gina Parody D^Echeona 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 30 de 2007 
COMISIÓN Primera 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 03 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Gina Maria Parody 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 364/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.547/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado por solicitud de retiro Art. 155 Ley 5ª de 1992 
El citado artículo 13 constitucional consagra la prohibición a la discriminación al garantizar el derecho a la igualdad ante la ley de todas 
las personas desde el momento mismo de su nacimiento, reconociendo que son diferentes por muchas razones y que esas diferencias 
no pueden ser tenidas en cuenta para establecer limitantes o negaciones de los derechos. La anterior afirmación se encuentra en la 
textura del canon 13 Superior, en los siguientes términos: “Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por 
razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado promoverá las condiciones 
para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. El Estado protegerá 
especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad 
manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..4411//0077  
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  aaddiicciioonnaa  uunn  lliitteerraall  aall  aarrttííccuulloo  9911  ddee  llaa  LLeeyy  113366  ddee  11999944 

CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Juan Fernando Cristo, Gina Maria Parody D^Echeona 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 31 de 2007 
COMISIÓN Primera 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 02 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Juan Fernando Cristo 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 366/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con art. 190 Ley 5ª de 1992 
Se considera fundamental que se reconozca al alcalde municipal por medio de la ley, la facultad para restringir el porte de armas, en 
razón a la protección del orden público, sin que ello se interprete como violación a las disposiciones superiores que otorgan al 
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gobierno la potestad de introducir y fabricar armas, municiones de guerra y explosivos, aún más teniendo en cuenta que precisamente 
es el Alcalde agente del jefe de gobierno para el mantenimiento del orden público (CP art. 303). El proyecto de ley que en este 
sentido se presenta a consideración del Honorable Congreso de la República, propone aadicionar al artículo 91 de la ley 136 de 1994,  
un literal que complemente las funciones de los alcaldes en relación con la preservación del orden público, así: Ordenar la restricción al 
porte de armas por parte de la población civil, dentro de su jurisdicción o parte de ella y en el artículo siguiente ordena puntualmente la 
derogatoria de los parágrafos 1 y 2 del artículo 41 del decreto 2535 de 1993.   

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..4422//0077  
aaccuumm..  1100//0077    

 
PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  eexxcceeppttúúaa  ddeell  pprroocceessoo  lliicciittaattoorriioo  eessttaabblleecciiddoo  eenn  eell  aarrttííccuulloo  335555  ddee  llaa  
LLeeyy  668855  ddee  22000011  llaa  AAddjjuuddiiccaacciióónn  ddee  CCoonncceessiioonneess  rreellaattiivvaass  aa  SSaalliinnaass    TTeerrrreessttrreess  yy  

MMaarrííttiimmaass  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa  333344//0088  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Javier Cáceres Leal 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 31 de 2007 
COMISIÓN Quinta 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 02 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HS.SS. Julio Manzur, Mauricio Jaramillo, Jorge Robledo, Ernesto Estácio, Manuel 

Guillermo Mora, Oscar Reyes, Antonio Valencia, José Gonzalo Gutiérrez 
APROBACIÓN 1ª PONENCIA Diciembre 04 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 11 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 366/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.493-575/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1382 DE 2010 
Este proyecto de ley tiene que ver con la necesidad de asegurar el desarrollo social mediante el fortalecimiento económico de las 
comunidades de  Zipaquirá, Nemocón, upín y Galerazamba como principales zonas de yacimientos salinos terrestres y marítimos del 
país, obliga al Estado a recompensar estas entidades territoriales y exceptualizar el artículo 355 de la Ley 685 de 2001, el cual trata de 
la concesión de los mismos, en términos de una oferta preferencial para el  caso en que una de las entidades territoriales mencionadas 
manifieste su interés en la concesión de manera asociada o no, con una entidad u organización del orden público o privado. 
Históricamente las salinas han sido explotadas por el mismo Estado, limitando a las entidades territoriales en donde se encuentra 
dichos yacimientos a una simple participación económica que no representa significativamente un ingreso fuerte dentro des escasos 
presupuestos.  

 

SSeennaaddoo  NNoo..4433//0077  
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  rreegguullaann  llooss  CCoonnttrraattooss  ddee  AAddhheessiióónn  aa  llooss  SSiisstteemmaass  AAbbiieerrttooss  ddee  TTaarrjjeettaass  
ddee  PPaaggoo  yy  llaa  TTaarriiffaa  IInntteerrbbaannccaarriiaa  ddee  IInntteerrccaammbbiioo CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Javier Cáceres Leal 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 31 de 2007 
COMISIÓN Tercera 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 02 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. José Dario Salazar, Edgar Espíndola 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 22 de 2008 
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APROBACIÓN EN PLENARIA Mayo 28 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 366/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 
El objeto de la presente ley es garantizar que los Sistemas Abiertos de Tarjetas donde se utilizan tarjetas de crédito y/o débito para 
pagar la adquisición de bienes o servicios en el comercio, funcionen bajo parámetros de transparencia, eficiencia y competencia 
efectiva, que beneficie a los consumidores. La presente ley establece las reglas que deben seguir los bancos al interior de las redes de 
pago para fijar el valor de las Tarifas Interbancarias de Intercambio, y prohíbe las cláusulas abusivas en los contratos de afiliación. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..4444//0077  
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  rreeccoonnooccee  eell  ddeerreecchhoo  aa  llaa  AAccttuuaalliizzaacciióónn  ddee  llaa  PPrriimmeerraa  MMeessaaddaa  
PPeennssiioonnaall CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Javier Cáceres Leal 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 31 de 2007 
COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 02 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Miguel Pinedo Vidal 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 366/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 

 

SSeennaaddoo  NNoo..4455//0077  
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aaddooppttaann  lliinneeaammiieennttooss  ppaarraa  llaa  ppoollííttiiccaa  ddee    PPrrootteecccciióónn  ccoonnttrraa  
eell  AAmmiieennttoo//AAssbbeessttoo  eenn  eell  TTeerrrriittoorriioo  NNaacciioonnaall CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Alexandra Moreno Piraquive 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 31 de 2007 
COMISIÓN Quinta 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 02 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Miguel Pinedo Vidal  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 366/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA Enviado a Archivo Legislativo 02 de Octubre de 2007 
ESTADO Archivado por retiro, solicitud de la Autora Art. 155 Ley 5ª de 1992 
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Colombia autoriza el uso cuidadoso del asbesto al aceptar el Convenio OIT No. 162 de 1986, que establece normas mínimas, que está 
siendo utilizado principalmente en materiales de construcción de diversos equipamientos urbanos como los educativos, las viviendas, 
las industrias. Pero algo más preocupante, es que con el asbesto crisotilo se elaboran elementos para hornos, parrillas y planchas 
industriales de alimentos, dado que por sus características permite una menor corrosión y un buen precio en el mercado.  Asimismo, 
las industrias harineras salvo contadas excepciones, utilizan aislantes y empaques de sus túneles y tuberías de conducción de su 
producción que contienen diversos porcentajes de asbesto mezclado con celulosa, fibra de vidrio y grafito. No obstante, Colombia 
puede restringir o prohibir su utilización bajo el amparo de las normas internacionales del comercio, como se colige de la Resolución 
de la OMC que favoreció a la Unión Europea, por el caso de la restricción de las importaciones canadienses del material por parte de 
Francia. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..4466//0077  
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  eexxppiiddee  eell  EEssttaattuuttoo  ddee  PPrrootteecccciióónn  ccoonnttrraa  eell  AAbbuussoo  SSeexxuuaall  IInnffaannttiill  yy  ssee  
ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Alexandra Moreno Piraquive 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 31 de 2007 
COMISIÓN Primera 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 02 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Luis Fernando Velasco 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 366/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
El objeto de la presente Ley es brindar protección y garantías a las víctimas de abuso sexual infantil y a quienes participan activamente 
en la defensa y restablecimiento de los derechos  de estas víctimas. Para efectos de lo previsto en la presente Ley se entenderá que hay 
abuso sexual infantil cuando la víctima sea menor de 18 años.En los últimos años, Colombia ha presentado avances en lo que respecta a 
la protección de los derechos de los niños y las niñas. En efecto, con la nueva Ley de Infancia y Adolescencia y la nueva Ley de 
Prevención y atención integral de víctimas de abuso sexual infantil se logra un avance significativo y sin precedentes.  

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..4477//0077  PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  llaa  NNaacciióónn  ssee  aassoocciiaa  aa  llaa  cceelleebbrraacciióónn  ddee  llooss  ddoosscciieennttooss  ((220000))  aaññooss  
ddee  llaa  IInnddeeppeennddeenncciiaa  aa  cceelleebbrraarr  eell  2200  ddee  jjuulliioo  ddee  22001100  yy  eexxaallttaa  llaa  mmeemmoorriiaa  ddee  llooss  

llaanncceerrooss  qquuee  ppaarrttiicciippaarroonn  eenn  llaa  BBaattaallllaa  ddeell  PPaannttaannoo  ddee  VVaarrggaass  eell  2255  ddee  jjuulliioo  ddee  11881199 CCáámmaarraa      NNoo..113344//0066  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Jorge Julián Silva Meche 
ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 27 de 2006 
COMISIÓN Segunda 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 01 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Mario Uribe Escobar 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
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APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 424/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 631/06 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en sesión mediante Proposición 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Pedro Nelson Pardo 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Diciembre 14 de 2006 
APROBACIÓN EN PLENARIA Julio 25 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 424/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 545/06 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 174/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

El presente proyecto de ley busca celebrar los 200 años de la independencia de Colombia a conmemorar el 20 de julio de 2010, y 
exaltar la memoria de los lanceros que participaron en la decisiva batalla del Pantano de Vargas acaecida el 25 de julio de 1819. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..4488//0077  
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ddeeccrreettaa  eell  PPrreessuuppuueessttoo  ddee  RReennttaass  yy  RReeccuurrssooss  ddee  CCaappiittaall  yy  LLeeyy  ddee  
AApprrooppiiaacciioonneess  ppaarraa  llaa  vviiggeenncciiaa  ffiissccaall  ddeell  11ºº  ddee  EEnneerroo  aall  3311  ddee  ddiicciieemmbbrree  ddee  22000088 CCáámmaarraa  NNoo..4433//0077  

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Hacienda y Crédito Público Dr. Oscar Iván Zuluaga  
ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 27 de 2006 
COMISIÓN Terceras y Cuartas 
REPARTIDO A COMISIÓN  
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Juan Carlos Restrepo, Alvaro Ashton, Efraín Cepeda, Ubeimar Delgado, 

Guillermo Gaviria Zulema Jattin, Aurelio Iragorri, Mario Salomón Náder y otros 
APROBACIÓN 1ª PONENCIA Septiembre 19 de 2007 Trámite Conjunto 
APROBACIÓN EN PLENARIA Octubre 16 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 354/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 511/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 511/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 546/07 

ENVIADO A CAMARA Noviembre 06 de 2007 
ESTADO Ley 1169 de diciembre 05 de 2007 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 

PONENTES PRIMER DEBATE H.R. José Ignácio Bermúdez, José Maria Conde, Luis Jairo Ibarra, Pedro Muvdi, Angel 
Cabrera, Alfredo Cuello, Wilson Borja, Bernardo Elías, Carlos Celis y otros 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Septiembre 19 de 2007 Trámite Conjunto 
APROBACIÓN EN PLENARIA Octubre 16 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 354/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 457/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

 
Los comentarios a esta iniciativa se encuentran en el informe de la Cámara de Representantes. 
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SSeennaaddoo  NNoo..4499//0077  
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  rreeggllaammeennttaa  eell  EEjjeerrcciicciioo  PPrrooffeessiioonnaall  ddeell  TTeeccnnóóllooggoo  eenn  CCrriimmiinnaallííssttiiccaa  yy  
CCiieenncciiaass  FFoorreennsseess CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Rubén Dario Quintero – H.R. Omar Flórez Vélez 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 01 de 2007 
COMISIÓN Sexta 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 02 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Ramón Elias Sabogal 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 20 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 366/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 627/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 
La presente ley define la actividad profesional de los Tecnólogos en Criminalística y Ciencias Forenses reglamenta su ejercicio o 
prácticas profesionales, determina su naturaleza, campo de aplicación, señala su organización y acreditación por parte del Gobierno 
Nacional.El ejercicio profesional del Tecnólogo en Criminalística y Ciencias Forenses tiene como función el asesoramiento técnico a 
los jueces y funcionarios judiciales para acompañar la recolección de pruebas para comprobar la presunta responsabilidad penal. 
Además pueden adelantar estudios sociales y criminológicos, para contribuir con su formación profiláctica a contrarrestar el alto índice 
de impunidad y de corrupción, que hoy presenta la justicia colombiana. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..5500//0077  
AAccuumm..110000//0077  

 
PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  pprroommuueevvee  llaa  LLiiggaadduurraa  ddee  CCoonndduuccttaass  DDeeffeerreenntteess  yy  

VVaasseeccttoommííaa  yy  llaa  LLiiggaadduurraa  ddee  TTrroommppaass  ddee  FFaallooppiioo  ccoommoo  ffoorrmmaass  ppaarraa  ffoommeennttaarr  llaa  
PPaatteerrnniiddaadd  yy  llaa  MMaatteerrnniiddaadd  RReessppoonnssaabbllee  yy  ssee  eessttaabblleecceenn  eessttíímmuullooss  ppaarraa  llooss  

cciiuuddaaddaannooss 
CCáámmaarraa  332299//0088  

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Samuel Arrieta Buelvas 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 01 de 2007 
COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 02 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Jorge Ballesteros 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 09 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 19 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 366/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 605/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1412 DE 2010 
El proyecto propuesto, contribuirá de manera efectiva a el logro de una progenitura responsable, en una nación en los que los niveles 
de desempleo, casi nunca están por debajo de los dos dígitos y en el que los salarios, escasamente le permiten a las familias sobrevivir. 
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De lo que se trata es de establecer incentivos, que posibiliten a los hombres,  acudir a un mecanismo,  que les permitan tener 
únicamente los hijos deseados y que económicamente puedan sostener, para lograr una mayor participación de los hombres en la 
planificación familiar. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..5511//0077  
AAccuumm..9955//0077  

 
PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  aauuttoorriizzaa  llaa  pprreessttaacciióónn  ddeell  SSeerrvviicciioo  ddee  TTrraannssppoorrttee  PPúúbblliiccoo  

TTeerrrreessttrree  AAlltteerrnnaattiivvoo  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.RR. Pedro Nelson Pardo, Miguel Angel Rangel, Guillermo Santos Marin 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 01 de 2007 
COMISIÓN Sexta 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 03 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Alexander López, Gabriel Acosta, Juan Manuel Corzo, Carlos Julio González, 

Efraín Torrado, Ramón Elías Sabogal, Oscar Suárez Mira 
APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 367/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 616/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el artículo 190 Ley 5ª de 1992 
La presente ley tiene por objeto regular la prestación del servicio de transporte público terrestre alternativo, a través de la habilitación 
de empresas de transporte público terrestre individual de pasajeros en motocarro, motocicleta, mototrailer y  tricimóvil. Ahora bien, 
la propuesta contenida en este Proyecto de Ley pretende establecer los lineamientos generales para la inclusión en la oferta de 
transporte público de pasajeros a los vehículos motocarros, motocicletas, mototrailers y tricimóvil, de forma que se preste teniendo 
en cuenta los principios de seguridad, calidad, oportunidad, cubrimiento, libertad de acceso, plena identificación, libre circulación, 
educación y descentralización, principios rectores del actual código nacional de tránsito. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..5522//0077  
 

PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  ddeeffiinnee  llaa  AAccttiivviiddaadd  ddee  llaass  CCoommpprraa  VVeennttaass  ddee  VVeehhííccuullooss  UUssaaddooss  yy  ssee  
ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.RR. Pedro Nelson Pardo, Guillermo Santos Marín 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 01 de 2007 
COMISIÓN Sexta 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 03 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 429/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 599/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
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ESTADO Archivado en concordancia con el artículo 190 Ley 5ª de 1992 
El presente Proyecto de Ley, pretende desde las diferentes perspectivas jurídicas, codificar la actividad comercial de las casas de 
compraventas de vehículos usados (Automóviles y Motocicletas), dotar de herramientas jurídicas al ente regulador en esta materia y 
garantizar a todos los ciudadanos residentes en el territorio colombiano, para que las actividades comerciales que de una u otra forma 
ejercen las personas jurídicas y/o naturales, gocen del total control por parte del Estado, como también garantizar a los compatriotas, 
que gozarán de mecanismos legales inmediatos  para cuando no haya satisfacción plenas de los bienes y/o servicios adquiridos, como 
contraprestación al Estado de Derecho que nuestra Carta Magna esboza en su preámbulo. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..5533//0077  
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  aarrttííccuulloo  114411  ddee  llaa  LLeeyy  114422  ddee  11999944 

CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Antonio Valencia Duque 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 01 de 2007 
COMISIÓN Sexta 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 03 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Carlos Ferro Solanilla 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 367/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en Comisión mediante Proposición 
Se considera dentro del articulado del proyecto  que la entidad prestadora del servicio público podrá proceder al corte en el caso de 
acometidas fraudulentas. Adicionalmente, y tratándose del servicio de energía eléctrica, se entenderá que para efectos penales, la 
energía eléctrica es un bien mueble; en consecuencia, la obtención del servicio mediante acometida fraudulenta constituirá para todos 
los efectos, un hurto.   

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..5544//0077  
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  pprroohhííbbee  llaa  IInnssttaallaacciióónn,,  CCoonnssttrruucccciióónn  oo  FFuunncciioonnaammiieennttoo  ddee  
AAnntteennaass  ddee  TTeelleeffoonnííaa  CCeelluullaarr  eenn  EEddiiffiicciiooss  RReessiiddeenncciiaalleess CCáámmaarraa        NNoo..0099//9977  

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Antonio Valencia Duque 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 01 de 2007 
COMISIÓN Sexta 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 03 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Jorge Hernando Pedraza 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 367/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 279/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  
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ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el artículo 190 Ley 5ª de 1992 
 
Los comentarios a esta iniciativa se encuentran en el informe de la Cámara de Representantes. 
 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..5555//0077  
AAccuumm..  2255//0077  

 
PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  aarrttííccuulloo  2200  ddee  llaa  LLeeyy  779977  ddee  22000033 

CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Antonio Valencia Duque 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 01 de 2007 
COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 03 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Ricardo Arias 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 366/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 627/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el art. 190 Ley 5ª de 1992 
A través de la Sentencia C-835 del 23 de septiembre de 2003, la Corte Constitucional declaró la inexequibilidad de la expresión “en 
cualquier tiempo” por considerarse “lesiva del debido proceso (art. 29 C.P.), de la pronta y debida justicia (art. 229 C.P.) y del imperio del 
Estado Social de Derecho que a todos nos concierne observar y mantener (art. 1° C.P.) , en la medida en que desborda y contradice el campo de acción 
que el artículo 89 superior le demarca al legislador, el cual, precisamente, le encomienda a este la función de propugnar por la integridad del orden 
jurídico, que de suyo debe proteger los derechos de todas las personas frente a la acción u omisión de las autoridades públicas.. Se presenta este 
proyecto de ley que pretende que el término de caducidad para solicitar la revisión debe ser más amplio que el señalado por los 
Códigos Contencioso Administrativo y la Ley 712 de 2001. 
 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..5566//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  ccoommpplleemmeennttaann  ,,  aaddiicciioonnaann,,  aaccllaarraann  yy  ddeerrooggaann  aallgguunnaass  
ddiissppoossiicciioonneess  ddee  llaa  LLeeyy  11009988  ddee  22000066  ((CCóóddiiggoo  ddee  llaa  IInnffaanncciiaa  yy  llaa  AAddoolleesscceenncciiaa))   CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Manuel Enriquez Rosero 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 02 de 2007 
COMISIÓN Primera 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 03 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Samuel Arrieta 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  



 33 

APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 367/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 606/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en Comisión mediante Proposición 
Una vez que ha entrado en vigencia la ley 1098 de 2006, denominada Código de la Infancia y la Adolescencia, se han detectado 
múltiples falencias para hacer efectivo su desarrollo hasta el límite que en el momento existen varias demandas de inconstitucionalidad; 
estas dificultades no sólo han sido expresadas por los operadores, en este caso, por los Jueces, Defensores y Comisarios de Familia sino 
por los integrantes del equipo interdisciplinario de las Defensorías y Comisarios de Familia y por la misma administración del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, por ello, con esta iniciativa se pretende modificar las falencias presentadas en la precitada ley. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..5577//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  ddeeccllaarraa  ppaattrriimmoonniioo  ccuullttuurraall  ddee  llaa  NNaacciióónn  aall  CCaarrnnaavvaall  ddee  
IIppiiaalleess  yy  ssee  oorrddeennaann  uunnaass  oobbrraass   CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Manuel Enriquez Rosero 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 02 de 2007 
COMISIÓN Segunda 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 03 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Manuel Enriquez Rosero 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 13 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 367/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 192/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 
Este proyecto, que busca declarar como patrimonio cultural de la Nación el carnaval de Ipiales, es de la mayor pertinencia porque por 
esa vía se garantiza la continuidad, el desarrollo y mayor arraigo de estas fiestas populares con el departamento de Nariño, una manera 
de lograr este objetivo es apoyando con recursos la construcción de la infraestructura que requieran esos eventos y garantizando la 
transmisión a futuras generaciones de toda esa tradición. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..5588//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  aarrttííccuulloo  116644  ddee  llaa  LLeeyy  2233  ddee  11998822  ––  DDeerreecchhooss  ddee  
AAuuttoorr   CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Luis Fernando Velasco, Armando Benedetti, Cecilia López, Gina Parody 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 02 de 2007 
COMISIÓN Primera 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 29 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Luis Fernando Velasco 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 13 de 2007 
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APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 12 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 400/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 530/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 599/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA Febrero 06 de 2008 
ESTADO ARCHIVADO 
Para el caso de los comerciantes de la microempresa, en el que la decisión de montar una tienda o un pequeño establecimiento de 
comercio con el único objetivo de posibilitar una vida digna para sus familias,  la utilización de la música no es generadora de mayores 
ingresos y el pago a las sociedades de gestión colectiva  constituye en un costo adicional injusto que afecta sus disminuidos ingresos. 
Este artículo fue presentado en la ley 962, actual ley Antitrámites al considerar que el pago de la contribución por derechos de autor, 
cuando no se explota la música en los negocios es innecesaria, y que los costos generados por adquirir el certificado son altos y de 
obligatorio cumplimiento, sin el cual no pueden entrar en funcionamiento los establecimientos tal como lo expresa la ley 232 de 1995. 
este proyecto  tiene como fin de exonerar del pago de derechos de autor a los pequeños comerciantes. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..5599//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  ccrreeaa  llaa  LLeeyy  ddee  PPrrootteecccciióónn  IInntteeggrraall  aa  llaa  FFaammiilliiaa   

CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Claudia Rodríguez de Castellanos – H.R. Luis Felipe Barrios 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 02 de 2007 
COMISIÓN Primera 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 15 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Claudia Rodriguez de Castellanos 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 11 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 367/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 452/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1361 DE 2009 
La presente ley tiene por objeto fortalecer y garantizar el desarrollo integral de la familia,  como núcleo fundamental de la sociedad, 
así mismo,  establecer las disposiciones necesarias para la elaboración de una Política Pública   para la familia. El propósito de esta 
iniciativa es reorientar las políticas que el Estado Colombiano viene realizando de manera particular y dirigirlas a mirar al individuo 
desde su entorno con sus debilidades y fortalezas, permitiendo la elaboración de una Política integral para la familia direccionada a 
fortalecer esta unidad básica de la sociedad y asistiendo a la misma cuando sea vulnerable, esta política ha de dirigirse como una 
estrategia transversal de las políticas que el Estado proyecta y ejecuta. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..6600//0077    
 

PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  pprrootteeggee  llaa  MMaatteerrnniiddaadd,,  eell  PPaarrttoo  ddiiggnnoo  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess   

CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Claudia Rodríguez de Castellanos – H.R. Luis Felipe Barrios 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 02 de 2007 
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COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 15 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Claudia Rodriguez de Castellanos 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 27 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 367/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 452/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 
La presente ley tiene por objeto  asegurar el ejercicio de los derechos de la mujer embarazada, garantizándole una maternidad digna, 
humana y saludable mediante la buena calidad de atención prenatal, parto, posparto y perinatal, reduciendo  la mortalidad materna y 
logrando un verdadero desarrollo humano. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..6611//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  ccrreeaa  eell  SSiisstteemmaa  NNaacciioonnaall  ppaarraa  llaa  AAtteenncciióónn  ddeell  AAdduullttoo  MMaayyoorr  
yy  eell  ddeessaarrrroolllloo  ddee  uunn  PPaaííss  ppaarraa  ttooddaass  llaass  eeddaaddeess   CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Germán Villegas Villegas 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 02 de 2007 
COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 15 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Ivan Díaz Mateus 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 374/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el artículo 190 Ley 5ª de 1992 
El sistema nacional para la atención del adulto mayor, tiene por objeto garantizar los derechos de las personas adultas mayores para su 
protección, asistencia y la promoción de su integración a la vida familiar y comunitaria de manera activa con el concurso del Estado, la 
sociedad y la familia, de acuerdo a lo previsto en el artículo 46 de la Constitución Política de la República de Colombia y la 
construcción de una cultura, de una sociedad envejecí ente que fomente en todas las edades estilos de vida saludables, participativos e 
incluyentes. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..6622//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  ddeeccllaarraa  ccoommoo  PPaattrriimmoonniioo  CCuullttuurraall  ddee  llaa  NNaacciióónn  aall  FFeessttiivvaall  
IInntteerrnnaacciioonnaall  ddee  PPooeessííaa  ddee  MMeeddeellllíínn  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess   CCáámmaarraa  NNoo..115555//0066  

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.RR. German Reyes, Carlos Zuluaga, Omar Flórez, Jaime Restrepo, William 
Vélez, Liliana Rendón, Oscar Arboleda y otros – HH.SS. Guillermo Gaviria, 
Piedad Córdoba, Jaime Dussan, Jorge Guevara, Jesús Bernal y otros 

ORIGEN Cámara de Representantes 
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FECHA DE PRESENTACIÓN Octubre 18 de 2006 
COMISIÓN Cuarta 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 03 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Luis Fernando Duque, Guillermo Gaviria Zapata 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 21 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Mayo 28 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 470/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 498/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 192/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 360/08 

ENVIADO A CAMARA Agosto 1º de 2007 
ESTADO LEY 1291 DE 2009 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Oscar Marín, Germán Reyes Forero  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 25 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Julio 25 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 470/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 512/06 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 231/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 379/07 

El festival internacional de la Poesía de Medellín es un vigoroso proyecto poético, con connotaciones culturales, sociales, políticas y 
democráticas, en el que han participado poetas de todos los continentes, todas las generaciones, tendencias expresivas, regiones del 
mundo, tradiciones poética y culturales, leyendo sus poemas en más de 40 lenguas, ante un público que en las dieciséis versiones 
anteriores pudo alcanzar un millón y medio de personas. Su principal objetivo es contribuir en el ascenso de la conciencia colectiva, 
mediante las potencias creadoras del espíritu  que irradia la poesía, en un medio cultural lleno de vacíos y precariedades. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..6633//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  rreeffoorrmmaann  ppaarrcciiaallmmeennttee  llaass  LLeeyyeess  990066  ddee  22000044,,  559999  ddee  22000000,,  
ssee  ccrreeaa  llaa  PPeennaa  ddee  RReeggiissttrroo  PPúúbblliiccoo  OObblliiggaattoorriioo  ppaarraa  llaa  ppeerrssoonnaass  ccoonnddeennaaddaass  ppoorr  llooss  
ddeelliittooss  ccoonnttrraa  llaa  LLiibbeerrttaadd,,  IInntteeggrriiddaadd  yy  FFoorrmmaacciióónn  SSeexxuuaalleess  yy  eell  DDeelliittoo  ddee  IInncceessttoo  

ccoommeettiiddooss  eenn  mmeennoorreess  ddee  eeddaadd  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess   
CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Fiscal General de la Nación Dr. Mario Iguarán – HH.RR. Simón Gaviria, Alfonso 
Riaño, David Luna – HH.SS. Gina Parody, Hector Heli Rojas, y otros 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 09 de 2007 
COMISIÓN Primera 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 15 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Samuel Arrieta 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 374/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 606/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el artículo 190 Ley 5ª de 1992 
El presente proyecto busca a través de la implementación del Registro Público Obligatorio para las personas condenadas por los 
delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales y el delito de incesto cometidos en menores de edad, prevenir, informar y 
alertar a la comunidad de la existencia de personas que han sido condenadas por delitos sexuales, con el fin de evitar la ocurrencia de 
eventos o situaciones similares, así como de brindar espacios seguros a los menores. Para hacer efectiva dicha medida se requiere 
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modificar el Código Penal, así como las leyes 600 de 2000 y 906 de 2004. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..6644//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  rreeggllaammeennttaann  llooss  aappoorrtteess  aall  SSiisstteemmaa  ddee  SSeegguurriiddaadd  SSoocciiaall  eenn  SSaalluudd  ddee  llooss  
PPeennssiioonnaaddooss  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess   CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Alirio Villamizar Afanador 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 09 de 2007 
COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 15 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Jorge Eliecer Ballesteros 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 442/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado por solicitud de retiro Art. 155 Ley 5ª de 1992 
La ultima reforma reflejada en la ley 1122 de enero de 2007, dentro de su articulado impuso a los pensionados la obligación de asumir 
un incremento del 0.5% en su cotización al sistema de seguridad social en salud, equiparándolos a los trabadores activos cotizantes del 
sistema; desconociendo realidades como la  que el pensionado le aporta al sistema la totalidad del 12.5% que por ley se debe cancelar, 
a diferencia de lo que ocurre con los trabajadores con relación laboral activa, los cuales asumen únicamente el 4%, dejando en manos 
del empleador el 8.5% restante. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..6655//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aaggrreeggaa  uunnaa  nnuueevvaa  ccaauussaall  ddee  iinnddiiggnnaacciióónn  ssuucceessoorraall  aall  aarrttííccuulloo  
11002255  ddeell  CCóóddiiggoo  CCiivviill       CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Germán Vargas LLeras 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 10 de 2007 
COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 15 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Jesús Ignácio García 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 391/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el art. 190 Ley 5ª de 1992 
Hoy en día, nuestra regulación, no castiga la situación previamente referida, permitiendo que con el transcurso de los años, los padres 
que abandonaron a sus hijos, aparezcan al momento de su defunción, para reclamar el porcentaje que obligatoriamente les 
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corresponde por virtud de la ley, en calidad de legítimas. Por dicho motivo, este proyecto de ley aspira a ponerle fin a ese 
comportamiento injusto e inmoral, el cual en algunas ocasiones implica privar de un derecho sucesoral a otras personas que, en 
realidad, sí velaron por el causante durante su vida, como ocurre, por ejemplo, con los hermanos o el cónyuge 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..6666//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  eessttaabblleeccee  ddeerreecchhoo  ddee  llooss  bbeenneeffiicciiaarriiooss  ddeell  SSiisstteemmaa  GGeenneerraall  ddee  
SSeegguurriiddaadd  SSoocciiaall  eenn  SSaalluudd,,  ccuuaannddoo  ffaalllleeccee  eell  ccoottiizzaannttee   CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Antonio Valencia Duque 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 14 de 2007 
COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 17 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Luis Carlos Avellaneda 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 391/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el art. 190 Ley 5ª de 1992 
La razón de ser de este proyecto de ley es precisamente proteger a esas personas que se encontraban como beneficiarias de un 
cotizante que ha fallecido y que ha iniciado el trámite para el reconocimiento de la pensión de sobrevivencia. Con este proyecto las 
personas beneficiarias seguirán en el sistema por seis meses mas después del fallecimiento del cotizante, tiempo en el que tendrán 
derecho a la salud mientras se le reconoce una pensión y sea de está que salga a partir del reconocimiento el pago de la seguridad social 
en salud.  

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..6677//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  aarrttííccuulloo  334400  ddeell  CCóóddiiggoo  PPeennaall  yy  ssee  aaddiicciioonnaa  eell  
aarrttííccuulloo  6699  ddee  llaa  LLeeyy  997755  ddee  22000055  ––  CCoonncciieerrttoo  ppaarraa  DDeelliinnqquuiirr   CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Interior y de Justicia Dr. Carlos Holguin Sardi 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 15 de 2007 
COMISIÓN Primera 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 17 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE Juan Fernando Cristo, Hernán Andrade, Carlos García, Gustavo Petro, Oscar D. Pérez 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 374/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el art. 190 Ley 5ª de 1992 
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El proyecto procura fortalecer y afianzar jurídicamente el proceso de paz adelantado por el Gobierno Nacional con los grupos de 
autodefensas, insistiendo en el carácter complementario de las leyes 782 de 2002 y 975 de 2005. Pues, moviéndose ya dentro del 
espíritu de integrar las leyes 782 de 2002 y 975 de 2005, en el artículo 25 de la Ley 975 de 2005 plasmó el legislador con claridad que 
los miembros de grupos armados organizados al margen de la ley que hayan recibido los beneficios judiciales de que trata la Ley 782 de 
2002, podrán ser investigados y juzgados con posterioridad a la recepción de éstos por las autoridades competentes, si se les llegare a 
imputar delitos cometidos con ocasión de la pertenencia al grupo anteriores a su desmovilización que no hayan sido cobijados por el 
mencionado beneficio. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..6688//0077    
AAccuumm..  4400//0077  

 
PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ddeessaarrrroollllaa  eell  ddeerreecchhoo  aa  llaa  iigguuaallddaadd  yy  ssee  ddiiccttaann  ddiissppoossiicciioonneess  ppaarraa  

pprreevveenniirr,,  eerrrraaddiiccaarr  yy  ssaanncciioonnaarr  llaa  ddiissccrriimmiinnaacciióónn   CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Defensor del Pueblo Dr. Vomar Pérez 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 15 de 2007 
COMISIÓN Primera 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 24 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Gina Parody 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 391/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado por solicitud de retiro Art. 190 Ley 5ª de 1992 
La necesidad de garantizar a las personas víctimas de discriminación recursos expeditos para la protección y restablecimiento de 
derechos que atiendan a las circunstancias de debilidad y de asimetría en que se encuentran tales víctimas respecto de los agresores, 
por la necesidad de avanzar en la construcción de una sociedad más incluyente, respetuosa, solidaria y tolerante, la Defensoría del 
Pueblo somete a consideración del H. Congreso de la República el proyecto de ley estatutaria “por la cual se desarrollan los derechos a 
la igualdad y a la no discriminación. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..6699//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ddiiccttaann  ddiissppoossiicciioonneess  tteennddiieenntteess  aa  pprrooccuurraarr  llaa  pprrootteecccciióónn  yy  ddeeffeennssaa  ddee  
llooss  DDeerreecchhooss  yy  AAssiisstteenncciiaa  HHoossppiittaallaarriiaa  ggrraattuuiittaa  ddee  llaass  mmeennoorreess  eemmbbaarraazzaaddaass  yy  ssee  

ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess   CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Luis Fernando Duque García 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 15 de 2007 
COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN Septiembre 17 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Luis Carlos Avellaneda 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
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 EXPOSIC. MOTIV 
Gacet. 394/07 

1ª.PONENCIA 
Gacet. 136/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
Esta iniciativa busca proteger, promover y garantizar los derechos de las menores de 18 años en estado de embarazo de los estratos 0, 
1, 2 y 3, así como orientar políticas, planes  y programas por parte del estado y la sociedad civil dirigidas al desarrollo integral de la 
menor de 18 años en estado de embarazo, contenidas en la Constitución Política. iniciativa Busca proteger, promover y garantizar los 
derechos de las menores de 18 años en estado de embarazo de los estratos bajos, así como orientar políticas, planes y programas 
dirigidas al desarrollo integral de las menores embarazadas de conformidad con la Constitución Política, como herramienta legal en 
pro de los derechos de estas mujeres. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..7700//0077    
 

PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  aaddooppttaann  nnoorrmmaass  ppaarraa  eell  eejjeerrcciicciioo  ddee  llaa  PPrrooffeessiióónn  ddee  TTééccnniiccoo  yy  
TTeeccnnóóllooggooss  PPrrooffeessiioonnaalleess  eenn  PPrróótteessiiss  DDeennttaall    CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Jorge Eliécer Ballesteros  
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 15 de 2007 
COMISIÓN Sexta 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 17 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Ramón Elias López 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 394/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 607/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en Comisión mediante Proposición 
La Ley posibilita el control del Gobierno sobre este grupo de Profesionales que en muchas oportunidades ejercen indebidamente las 
funciones que les corresponde a los Odontólogos y evita que personas no idóneas suplanten a los Técnicos Profesionales en Prótesis 
Dental. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..7711//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  rreeggllaammeennttaann  llaass  pprrááccttiiccaass  ddeell  TTaattuuaajjee  yy  PPeerrffoorraacciióónn  BBooddyy  PPeerrcciinngg  yy  ssee  
ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess   CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.RR. Venus Albeiro Silva, Carlos Ramiro Chavarro – H.S. Jorge Eliécer 
Ballesteros 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 15 de 2007 
COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 17 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Jorge Eliecer Ballesteros 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Septiembre 19 de 2007 
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APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 18 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 394/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 452-502/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 

 

SSeennaaddoo  NNoo..7722//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  llaa  NNaacciióónn  ssee  aassoocciiaa  aa  llaa  cceelleebbrraacciióónn  ddee  llooss  CCuuaattrroocciieennttooss  
CCiinnccuueennttaa  aaññooss  ddee  llaa  ffuunnddaacciióónn  ddeell  mmuunniicciippiioo  ddee  CCuuccaaiittaa,,  DDeeppaarrttaammeennttoo  ddee  BBooyyaaccáá  

yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa  NNoo..6666//0066  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Ciro Ramírez Pinzón – H.R. Marco Túlio Leguizamon 
ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 11 de 2006 
COMISIÓN Cuarta 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 17 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Luz Elena Restrepo  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 02 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 293/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet 89/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 342/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. José Ignácio Bermúdez  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Octubre 11 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Julio 31 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 293/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 441/06 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 619/06 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 396/07 

La Nación rinde Homenaje Público al Municipio de Cucaita, en el Departamento de Boyacá, con motivo de conmemorar los 450 Años 
de establecido el Primer Asentamiento Humano en su Territorio. Por tal Fin Exalta y Reconoce las Virtudes de sus Habitantes y a 
quienes han contribuido a su Desarrollo y Fortalecimiento. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..7733//0077    
 

PPoorr  eell  ccuuaall  llaa  NNaacciióónn  ssee  aassoocciiaa  aa  llaa  cceelleebbrraacciióónn  ddee  llooss  cciinnccuueennttaa  aaññooss  ddee  llaa  DDiióócceessiiss  
ddee  EEll  EEssppiinnaall  ––  DDeeppaarrttaammeennttoo  ddeell  TToolliimmaa CCáámmaarraa  NNoo..119933//0066  

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Rosmery Martinez Rosales 
ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Diciembre 12 de 2006 
COMISIÓN Cuarta 
REPARTIDO A COMISIÓN  
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PONENTES PRIMER DEBATE  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 655/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet  

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Pedro Muvdi A.  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 25 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Julio 31 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 655/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 65/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 250/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 396/07 

En razón a la importancia de la Diócesis de El Espinal en el Departamento del Tolima y teniendo en cuenta que su jurisdicción 
comprende más de 20 municipios y corregimientos, más de 13.514 Km2 de territorio y aproximadamente 425.000 habitantes, es que 
se hace necesario resaltar su labor. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..7744//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  llaa  NNaacciióónn  ssee  aassoocciiaa  aa  llaa  cceelleebbrraacciióónn  ddee  llooss  ttrreeiinnttaa  ((3300))  aaññooss  ddee  
aaccttiivviiddaaddeess  aaccaaddéémmiiccaass  ddee  llaa  UUnniivveerrssiiddaadd  PPooppuullaarr  ddeell  CCeessaarr  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  

ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa  NNoo..116644//0066  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Ricardo Chajin Florián 
ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Octubre 25 de 2006 
COMISIÓN Cuarta 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 17 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Alvaro Ashton Giraldo 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 16 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 487/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet 115/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 342/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1352 DE 2009 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Ricardo Chajin Florian  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 25 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Julio 31 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 487/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 525/06 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 231/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 396/07 

Afianzar el desarrollo de la Universidad Popular del Cesar y la Nación asociarse a la celebración de los 30 años de actividades 
académicas, es más que necesario, pues a través de los programas que ofrece el Alma Mater, a la comunidad del departamento del 
Cesar y a los departamentos circunvecinos, educando a los jóvenes y proyectándoles para el futuro, es más que un reconocimiento 
para dicha Institución Educativa. 
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SSeennaaddoo  NNoo..7755//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ccrreeaa  eell  PPrrooggrraammaa  EEssccuueellaa  ppaarraa  PPaaddrreess  yy  MMaaddrreess  eenn  llaass  IInnssttiittuucciioonneess  ddee  
EEdduuccaacciióónn  PPrreeeessccoollaarr  BBáássiiccaass  yy  MMeeddiiaa  ddeell  PPaaííss CCáámmaarraa  NNoo..118866//0066  

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Buenaventura Leon León 
ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Noviembre 23 de 2006 
COMISIÓN Sexta 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 17 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Luis Alberto Gil Castillo 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet.  
1ª.PONENCIA 
Gacet 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el art. 190 Ley 5ª de 1992 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Pedro V. Obando  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Marzo 27 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Julio 31 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 569/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 48/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

El proyecto de ley que se somete a consideración del Honorable Congreso de la República, busca fortalecer una figura experimentada 
con éxito en diversas instituciones educativas en el ámbito nacional y adoptada formalmente en otros países, encaminada a integrar a 
los padres de familia a la educación en valores de sus hijos. Ante todo, se pretende crear un modelo unificado, desarrollado e 
impulsado por el Gobierno Nacional, que demuestre resultados en el corto y mediano plazos, atendida la gravedad del fenómeno que 
origina la iniciativa. 

 
 
 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..7766//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  aarrttííccuulloo  22ºº  ddee  llaa  LLeeyy  664477  ddee  22000077 

CCáámmaarraa  NNoo..223388//0077  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Jaime Restrepo Cuartas 
ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Marzo 06 de 2007 
COMISIÓN Séptima  
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REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 24 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Gloria Inés Ramìrez 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 20 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 18 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 65/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 667/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 305/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA Julio 04 de 2008 
ESTADO Archivado en concordancia con el art. 190 Ley 5ª de 1992 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Jorge Ignácio Morales Gil  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 08 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Julio 31 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 65/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 117/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 231/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

De este modo, el presente proyecto busca complementar la ley, para efectos de no dejarla a la libre interpretación que ha tenido 
durante estos seis (6) años de existencia, a fin de posibilitar el respeto por el derecho a la igualdad, la libre escogencia y la continuidad, 
respecto al cual se pronunció la Corte Constitucional en Sentencia SU-562 de 1999, en los siguientes términos:  “Uno de los principios 
característicos del servicio público es el de la eficiencia. Dentro de la eficiencia está la continuidad en el servicio, porque debe prestarse sin 
interrupción”. 

 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..7777//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ddiiccttaann  ddiissppoossiicciioonneess  eenn  mmaatteerriiaa  ddee  llaa  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  DDeeoonnttoollóóggiiccoo  
ppaarraa  eell  eejjeerrcciicciioo  pprrooffeessiioonnaall  ddee  llaa  TTeerraappiiaa  RReessppiirraattoorriiaa  eenn  CCoolloommbbiiaa CCáámmaarraa  NNoo..111122//0066  

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.RR. Germán Navas, Germán Reyes, Jorge Morales, Elias Raad, Roy 
Barreras 

ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 13 de 2006 
COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 17 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Jorge Eliécer Ballesteros 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 13 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 18 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 368/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet 108/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 264/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA Julio 04 de 2008 
ESTADO LEY 1240 DE 2008 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Jorge Morales Gil, Jorge González Ocampo  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Octubre 11 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Julio 31 de 2007 
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PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 
Gacet. 368/06 

1ª.PONENCIA 
Gacet. 470/06 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 231/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

El presente proyecto de ley tiene como finalidad establecer las disposiciones relacionadas con la responsabilidad deontológica del 
ejercicio profesional de la terapia respiratoria y regular los procesos de ética en esa área, para garantizar el cuidado de la vida y la 
dignidad del ser humano por parte de sus profesionales. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..7788//0077  
AAccuumm..  110044//0077    

 
PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  ccrreeaa    eell  MMiinniisstteerriioo  ddee  JJuussttiicciiaa  yy  ddeell  DDeerreecchhoo,,  ssee  ddeetteerrmmiinnaann  

ssuuss  ffuunncciioonneess  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Germán Vargas LLeras 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 16 de 2007 
COMISIÓN Primera 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 17 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Germán Vargas LLeras 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 394/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet 631/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el art. 190 Ley 5ª de 1992 
Se propone crear de nuevo al Ministerio de Justicia y del Derecho, previendo sus principales funciones, objetivos y relaciones con el 
denominado sector administrativo de la justicia.   

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..7799//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  llaa  ssee  mmooddiiffiiccaann  llooss  aarrttííccuullooss  1166,,  1199  yy  2211  ddee    llaa  LLeeyy  333366  ddee  
11999966,,  llaa  ccuuaall  ccoonntteemmppllaa  eell  EEssttaattuuttoo  NNaacciioonnaall  ddee  TTrraannssppoorrttee  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  

ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Eduardo Enriquez Maya 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 16 de 2007 
COMISIÓN Sexta 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 28 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Jorge Hernando Pedraza 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 400/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
El proyecto que se presenta busca su aplicación, con fines de regulación del transporte terrestre mixto y por lo tanto, la tarea de 
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organizar el transporte de pasajeros y carga en el país garantizando el uso racional de las vías urbanas y rurales que se convierte en una 
actividad fundamental toda vez que de ello depende el buen funcionamiento de la rutina de la vida cotidiana de muchos colombianos.  

 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..8800//0077  
AAccuumm..  0022//0077  

 
PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  ddeessaarrrroollllaa  eell  aarrttííccuulloo  5533  ddee  llaa  CCoonnssttiittuucciióónn  PPoollííttiiccaa,,  ssee  eexxppiiddee  eell  

EEssttaattuuttoo  ddeell  TTrraabbaajjoo  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Gloria Inês Ramírez 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 17 de 2006 
COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 28 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE Piedad Córdoba, Gloria Inês Ramírez, Ricardo Arias, Humberto Builes, Luis Carlos 

Avellaneda 
APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 400/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado por solicitud de retiro Art. 155 Ley 5ª de 1992 
La finalidad de esta ley es regular las relaciones entre el trabajo y el capital, haciendo efectiva la especial protección constitucional a 
que tienen derecho todos los trabajadores, sean éstos dependientes o independientes, en orden a garantizar un orden económico y 
social justo.  

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..8811//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ddeessaarrrroollllaa  llaa  LLeeyy  11115511  ddee  22000077  ““PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  eexxppiiddee  eell  PPllaann  NNaacciioonnaall  
ddee  DDeessaarrrroolllloo  22000066  ––  22001100)),,  aa  ttrraavvééss  ddee  llaa  MMiiccrroo,,  PPeeqquueeññaass  yy  MMeeddiiaannaass  EEmmpprreessaass CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Juan Carlos Restrepo, Zulema Jattin,  HH.RR. Eduardo Crispen, 
Santiago Castro 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 21 de 2007 
COMISIÓN Tercera 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 28 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Jaime Dussan Calderon, Zulema Jattin Corrales 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 402/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA Enviado a Archivo Legislativo Noviembre 07 de 2007 
ESTADO Archivo por retiro, solicitud de los Autores Art. 155 Ley 5ª de 1992 
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La iniciativa tiene como objetivo fundamental desarrollar los objetivos del plan de desarrollo en materia de  la promoción de las micro, 
pequeñas y medianas empresas, mediante un estimulo fiscal en la deducción por salarios a los contribuyentes del impuesto de renta 
que hagan pagos a sus trabajadores, con unas condiciones específicas. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..8822//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ddeessaarrrroollllaa  eell  aarrttííccuulloo  5588  ddee  llaa  CCoonnssttiittuucciióónn  PPoollííttiiccaa,,  ccoonn  rreellaacciióónn  aa  llaa  
PPrrooppiieeddaadd  PPrriivvaaddaa  ddee  llooss  PPrreeddiiooss  UUrrbbaannooss,,  llooss  ccoonncceeppttooss  ddee  AArreeaa  yy  EEssppaacciioo  ppaarraa  uussoo  

ppúúbblliiccoo;;  ssee  mmooddiiffiiccaann  llaa  LLeeyy  338888  ddee  11999977  yy  eell  ddeeccrreettoo  11550044  ddee  11999988 CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Fernando Tamayo Tamayo 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 21 de 2007 
COMISIÓN Tercera 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 28 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Bernabe Celis Carrillo 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 402/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet 666/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el art.190 Ley 5ª de 1992 
La presente ley  tiene como finalidad principal definir  algunos  conceptos    que    con fundamento en el artículo 58 de nuestra Carta 
Política,  se han tratado en distintas normas  que regulan la propiedad privada en Colombia, especialmente en los predios urbanos; 
aclarar los conceptos de área pública,  área privada; espacio público y espacio privado, y el criterio de uso que la ley 388 de 1997 y el 
decreto 1504 de 1998 han establecido para los predios de las áreas urbanas, en todo el territorio nacional.  

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..8833//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  yy  aaddiicciioonnaa  llaa  LLeeyy  774433  ddee  22000022  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess 

CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Fernando Tamayo Tamayo 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 21 de 2007 
COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 28 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Ricardo Arias Mora 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 402/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado por solicitud de retiro Art. 155 Ley 5ª de 1992 
Al proponer la enmienda de la Ley 743 de 2002, que hace referencia a la Acción Comunal en Colombia, como desarrollo del Artículo 
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38 de nuestra Constitución Política, se pretende hacer algunas modificaciones  en torno al contenido de varios artículos, que en la 
norma original carecen de precisión como  texto jurídico, y que por su estructura idiomática impide muchas veces una adecuada 
reglamentación por los entes correspondientes para hacerlo. Concomitantemente queremos darle alcance a un proyecto similar que 
cursa en la Cámara de Representantes, con el propósito de contribuir a su mejoramiento, interpretando variadas inquietudes de los 
sectores interesados en este importante tema. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..8844//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  eessttaabblleeccee  llaa  EEdduuccaacciióónn  SSeexxuuaall  IInntteeggrraall  ccoommoo  uunnaa  aassiiggnnaattuurraa  
eessppeeccííffiiccaa  yy  oobblliiggaattoorriiaa  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa  333399//0088  

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.RR. Simon Gaviria, David Luna Sánchez 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 21 de 2006 
COMISIÓN Sexta 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 28 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Carlos Julio González Villa 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Diciembre 11 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 402/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet 518/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 237/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 
Esta propuesta legislativa tiene como propósito fundamental contribuir de manera eficaz en la disminución de embarazos precoces en 
nuestro país. Aunque creemos que si la iniciativa es recibida con la misma preocupación con que la hemos formulado, los beneficios 
sociales que puede generar no solo se van a circunscribir a la posible reducción del embarazo de adolescentes, sino a mitigar todos los 
demás factores de riesgo que vienen perjudicando severamente a nuestros niños/as y jóvenes y que van desde la explotación y el abuso 
sexual infantil, la violencia intrafamiliar, las conductas de asedio y presión de grupo, las infecciones de transmisión sexual, el aborto, el 
uso de armas, la delincuencia juvenil, el pandillismo, el consumo de sustancias psicoactivas, el alcoholismo, el tabaquismo, los 
transtornos alimentarios como la anorexia y la bulimia, la depresión y el suicidio, entre otros. 

 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..8855//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  eessttaabblleecceenn  ccoonnttrroolleess  ppoolliicciivvooss  aall  eejjeerrcciicciioo  ddee  AAccttiivviiddaaddeess  EEccoonnóómmiiccaass  
eenn  EEssttaabblleecciimmiieennttooss  ddee  ccaarráácctteerr  pprriivvaaddoo,,  eenn  ccaassoo  ddee  qquuee  ttrraasscciieennddaann  aa  lloo  ppúúbblliiccoo CCáámmaarraa  NNoo..005533//0066  

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.RR. Luis F. Barrios, Tarquino Pacheco, Edgar Eulises Torres, Juan C. 
Granados 

ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 08 de 2006 
COMISIÓN Primera 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 23 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Roberto Gerlein Echeverria 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Diciembre 11 de 2007 
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APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 280/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet 458/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en Plenaria mediante Proposición 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Germán Alonso Olano  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 08 de 2006 
APROBACIÓN EN PLENARIA Julio 31 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 280/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 455/06 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 197/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

El proyecto de ley tiene por objeto establecer mecanismos de vigilancia y control a las personas jurídicas de carácter privado que en el 
ejercicio de sus actividades trascienden a lo público. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..8866//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  llaa  NNaacciióónn  ssee  aassoocciiaa  aa  llaa  cceelleebbrraacciióónn  ddee  llooss  330044  aaññooss  ddee  llaa  
ffuunnddaacciióónn  ddeell  MMuunniicciippiioo  ddee  VVaallllee  ddee  SSaann  JJuuaann  eenn  eell  DDeeppaarrttaammeennttoo  ddeell  TToolliimmaa  yy  ssee  

ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa  NNoo..115588//0066  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Gonzalo García Angarita 
ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Octubre 18 de 2006 
COMISIÓN Cuarta 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 23 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Juan G. Diaz, Manuel Cardilla Cuellar 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 02 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junioi 19 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 487/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet 666/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 312/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA Julio 04 de 2008 
ESTADO LEY 1290 DE 2009 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 

PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Germán Alonso Olano  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 08 de 2006 
APROBACIÓN EN PLENARIA Julio 31 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 487/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 525/06 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 250/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 405/07 

Este proyecto de ley no contienen una orden, sino una autorización respetuosa de la exclusividad y discrecionalidad que conserva el 
Gobierno Nacional para incluir dentro del presupuesto nacional los gastos que se decreten en la futura ley; el cual se hará teniendo en 
cuenta también la disponibilidad de recursos y el plan de inversiones de los respectivos planes de desarrollo. 
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SSeennaaddoo  NNoo..8877//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  rreeffoorrmmaa  llaa  LLeeyy  776699  ddee  22000022  CCóóddiiggoo  NNaacciioonnaall  ddee  TTrráánnssiittoo  yy  ssee  ddiiccttaann  
oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa  NNoo..001122//0066  

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.RR. Gloria Stella Díaz, HH.SS. Alexandra Moreno Piraquive, Manuel 
Virguez 

ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 20 de 2006 
COMISIÓN Sexta 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 23 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Jorge Hernando Pedraza, Plinio Olano, Oscar Suárez, Carlos Julio González, 

Luis Alberto Gil, Carlos Ferro, Alexander López 
APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 04 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 17 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 249/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet 637/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 335/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA Julio 04 de 2008 
ESTADO LEY 1383 DE 2010 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Marino Paz, Diego Patiño  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 15 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Julio 31 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 249/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 433/06 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 210/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

Este proyecto de ley no contienen una orden, sino una autorización respetuosa de la exclusividad y discrecionalidad que conserva el 
Gobierno Nacional para incluir dentro del presupuesto nacional los gastos que se decreten en la futura ley; el cual se hará teniendo en 
cuenta también la disponibilidad de recursos y el plan de inversiones de los respectivos planes de desarrollo. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..8888//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  ppaarráággrraaffoo  33ºº  ddeell  aarrttííccuulloo  2211  ddeell  DDeeccrreettoo  11779911  ddee  
22000000 CCáámmaarraa  NNoo..116644//0077  

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Manuel Ramiro Velásquez 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 22 de 2007 
COMISIÓN Segunda 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 29 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Jairo Clopatofsky G. 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Septiembre 18 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Octubre 02 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 402/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet 429/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 460/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 514/07 
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ENVIADO A CAMARA Octubre 10 de 2007 
ESTADO Ley 1168 de Noviembre 21 de 2007 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Mnauel José Vives  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Octubre 30 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Noviembre 13 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 280/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 517/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 548/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

Este proyecto de Ley cuyo objeto no es otro que el de subsanar algunas injusticias que en materia de ascensos se están presentando en 
la Policía Nacional en detrimento de la carrera del personal de oficiales, nivel ejecutivo y suboficiales, quienes se entregan desde muy 
jóvenes a una actividad altruista encaminada a la defensa de los intereses más nobles de la sociedad colombiana. 

 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..8899//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ccrreeaa  eell  CCoonnttrraattoo  ddee  PPrriimmeerr  EEmmpplleeoo 

CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Martha Lucía Ramírez, Carlos E. Barriga, Jorge Visbal, José Name, 
Armando Benedetti, Gina Parody, Adriana Gutiérrez – H.R. Nicolas Uribe 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 23 de 2006 
COMISIÓN Primera 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 29 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 406/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet  

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado por retiro, solicitud de la Autora – Art. 155 Ley 5ª de 1992 
El presente proyecto de ley, como lo señala su  artículo primero, tiene una doble finalidad: disminuir el desempleo de jóvenes recién 
egresados de una Institución de Educación Superior y contribuir a mejorar la competitividad de las empresas y del país. Para lograr ese 
objetivo, el proyecto establece condiciones pararafiscales especiales para los empleadores que los vinculen mediante contrato de 
trabajo a término indefinido.  
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SSeennaaddoo  NNoo..9900//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaann  llooss  aarrttííccuullooss  1133,,  1144,,  1166,,  2200,,  2211,,  2222,,3300,,  3388,,  8800  ddee  
llaa  LLeeyy  111155  ddee  11999944 CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Martha Lucía Ramírez, Carlos E. Barriga, Juan Carlos Vélez, José Name, 
Armando Benedetti, Manuel Virguez, Adriana Gutiérrez – H.R. Nicolas Uribe 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 23 de 2006 
COMISIÓN Primera 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 29 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Efraín Torrado García 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Octubre 09 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Abril 16 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 406/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet  470/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 77/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 258/08 

ENVIADO A CAMARA Mayo 16 de 2008 
ESTADO ARCHIVADO 
De conformidad con uno de los fines de la educación en nuestro país, la promoción en la persona y en la sociedad de la capacidad para 
crear, investigar, adoptar la tecnología que se requiere en los procesos de desarrollo del país y le permita al educando ingresar al 
sector productivo, y teniendo en cuenta la necesidad de desarrollar el conocimiento y el dominio del idioma Inglés en nuestros 
estudiantes como requisito para relacionarse con el resto del mundo en la dinámica de la globalización, por medio del  presente 
proyecto de ley, se propone  establecer como obligatoria la cátedra del Inglés durante todo el ciclo de educación formal, que incluye 
preescolar, educación básica primaria y secundaria y media.  

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..9911//0077    
 

PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  rreegguullaa  llaa  PPrroodduuccttiivviiddaadd  yy  CCoommppeettiittiivviiddaadd  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  
ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Martha Lucía Ramírez 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 23 de 2006 
COMISIÓN Tercera 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 29 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Victor Renán Barco 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 29 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 12 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 406/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet 518/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 651/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA Febrero 06 de 2008 
ESTADO LEY 1253 DE 2008 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Simón Gaviria 
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APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 28 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 17 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 406/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 263/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 325/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

Con este proyecto se pretende: 1) Darle continuidad al importante proceso que se viene adelantando de institucionalización del 
Sistema Nacional de Competitividad; 2) Adaptar todas las acciones tenientes al mejoramiento de la competitividad al mejoramiento en 
los 9 factores de competitividad del Foro Económico Mundial; y 3) Obligar a las entidades pertinentes a incluir acciones concretas 
para cumplir las metas de aumentar la productividad y mejorar la calificación global de competitividad como requisitos indispensables 
para la exitosa inserción internacional de Colombia en la economía mundial, para el desarrollo económico del país y el mejoramiento 
de la calidad de vida de todos los colombianos. 

 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..9922//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaann  llooss  DDeeccrreettooss  NNoo..11779911  ddee  22000000  yy  11442288  ddee  22000077  yy  
ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Martha Lucía Ramírez 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 23 de 2006 
COMISIÓN Segunda 
REPARTIDO A COMISIÓN  
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Martha Lucía Ramírez 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 28 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 12 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 429/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet 498/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 646/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 24/08 

ENVIADO A CAMARA Febrero  06 de 2008 
ESTADO ARCHIVADO 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Augusto Posada 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 04 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 429/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 277/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 362/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

En razón de los diferentes cargos que existen dentro de las Fuerzas Armadas están reservados para oficiales del más alto grado del 
escalafón y que existen oficiales del Cuerpo Administrativo que por su preparación están calificados para desempeñarlos, resulta 
aconsejable modificar la normativa actual que impide el ascenso de los oficiales profesionales del Cuerpo Administrativo y de la Justicia 
Penal Militar al grado de brigadier general o contralmirante. De otra parte, tal como lo demuestra la práctica, resulta constitucional, 
legal y conveniente establecer criterios claros y procedimientos justos para las convocatorias a ascensos, para el ingreso de personal en 
las diferentes escuelas y para la asignación de cargos. Los procedimientos actuales permiten la discriminación de diversa índole, 
incluida la de género, contraviniéndose de esta forma nuestra Carta Política. 
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SSeennaaddoo  NNoo..9933//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  eessttaabblleecceenn  mmeeddiiddaass  ppaarraa  mmeejjoorraarr  ccoonnddiicciioonneess  llaabboorraalleess  yy  pprroovviissiioonnaalleess  
ddee  llaass  MMuujjeerreess CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Martha Lucía Ramírez, Carlos E. Barriga, Jorge Visbal, José Name, 
Armando Benedetti, Gina Parody, Adriana Gutiérrez, Manuel Virguez, Piedad 
Córdoba – H.R. Nicolas Uribe 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 23 de 2006 
COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN  
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Piedad Cordoba Ruíz 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 11 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 406/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet 665/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 
El objeto de la presente ley es establecer condiciones adecuadas en el ámbito laboral y de protección social, algunas de las cuales serán 
aplicadas exclusivamente para las mujeres con el fin de compensar inequidades de género que les afectan en dichas áreas, y les 
permitan conciliar en mejor forma su vida laboral y familiar. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..9944//0077    
 

PPoorr  eell  DDeerreecchhoo  aa  llaa  VViiddaa  ddee  llooss  NNiiññooss  ccoonn  CCáánncceerr  eenn  CCoolloommbbiiaa 

CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Nestor Iván Moreno Rojas 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 23 de 2006 
COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 29 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Iván Díaz Mateus 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 13 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 17 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 406/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet 631/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1388 DE 2010 
Con el mencionado proyecto se busca disminuir de manera significativa, la tasa de mortalidad por cáncer en los niños y personas 
menores de 18 años, a través de la garantía por parte de los actores de la seguridad social en salud, de todos los servicios que requieren 
para su detección temprana y tratamiento integral, aplicación de protocolos y guías de atención estandarizados y con la infraestructura, 
dotación, recurso humano y tecnología requerida, en Centros Especializados habilitados para tal fin. 
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SSeennaaddoo  NNoo..9955//0077    PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  eessttaabblleecceenn  llaass  nnoorrmmaass  ppaarraa  eell  SSiisstteemmaa  ddee  PPrreessttaacciióónn  ddeell  
SSeerrvviicciioo  PPúúbblliiccoo  ddee  TTrraannssppoorrttee  AAlltteerrnnaattiivvoo  ddee  PPaassaajjeerrooss  eenn  llaa  mmooddaalliiddaadd  ddee  

TTrriicciimmóóvviill  yy  MMoottooccaarrrroo  yy  ssee  eessttaabblleecceenn  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Nestor Iván Moreno Rojas 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN  
COMISIÓN Sexta 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 29 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 406/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet 616/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el art. 190 Ley 5ª de 1992 
El presente proyecto de ley  busca  establecer las normas que regulen  el sistema de prestación del servicio público de transporte 
alternativo de pasajeros  en la modalidad denominada  tricimóvil y motocarro, así como las bases legales para   el transporte de 
mercancías en motocarro y mototrailer, a fin de regular la prestación de estos servicios.  

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..9966//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ddiiccttaann  ddiissppoossiicciioonneess  rreellaacciioonnaaddaass  ccoonn  eell  SSiisstteemmaa  GGeenneerraall  ddee  RRiieessggooss  
PPrrooffeessiioonnaalleess  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa  NNoo..225566//0077  

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Protección Social – Dr. Diego Palacio Betancurt 
ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 23 de 2006 
COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 24 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Gloria Inés Ramírez, Alfonso Nuñez Lapeira, Miguel Pinedo Vidal 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 113/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet 665/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Arcivado en concordancia con el Art.190 Ley 5ª de 1992 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Jorge Ignacio Morales, Juan Hernández  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 05 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Agosto 14 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 113/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 128/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 356/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 405/07 
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Actualmente la página Web de la Procuraduría General de la Nación tiene habilitada una función en la que cualquier persona puede 
consultar los antecedentes disciplinarios, penales, contractuales, fiscales y de pérdida de investidura con solo digitar el número de 
identificación de la persona natural o jurídica. Esta consulta es informativa y no reemplaza el certificado de antecedentes para fines 
legales. La función de consulta electrónica con fines informativos ha permitido que nominadores, servidores que participan de ciertas 
actividades contractuales, jefes de oficinas de recursos humanos y público en general se entere de la situación administrativo-
disciplinaria de quines pretender acceder a la función pública o contratar con el Estado. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..9977//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aauuttoorriizzaa  llaa  eexxppeeddiicciióónn  ggrraattuuiittaa  ddeell  CCeerrttiiffiiccaaddoo  ddee  
AAnntteecceeddeenntteess  DDiisscciipplliinnaarriiooss CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Procurador General de la Nación  Dr. Edgardo Maya Villazón 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 28 de 2007 
COMISIÓN Tercera 
REPARTIDO A COMISIÓN Septiembre 03 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Omar Yepez Alzate 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 29 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 12 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 418/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet 548/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 635/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA Febrero 06 de 2008 
ESTADO LEY 1238 DE 2008 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Jorge Julián Silva Meche. 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 13 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 18 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 418/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 125/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 374/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..9988//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  ddeeccllaarraann  llooss  JJuueeggooss  TTrraaddiicciioonnaalleess  ddee  llaa  CCaallllee  yy  RRoonnddaass  
IInnffaannttiilleess,,  llaa  bbaassee  ddee  llaa  EExxpprreessiióónn  CCuullttuurraall  yy  LLúúddiiccaa  TTrraaddiicciioonnaall  ddee  llaass  ddiiffeerreenntteess  

ccoommuunniiddaaddeess  ddeell  PPuueebblloo  CCoolloommbbiiaannoo  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Oscar Dario Pérez, Gloria Inés Ramírez Rios 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 28 de 2007 
COMISIÓN Sexta 
REPARTIDO A COMISIÓN Septiembre 03 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Carlos Ferro Solanilla 
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APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 28 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Abril 16 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 418/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet 547/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 75/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 169/08 

ENVIADO A CAMARA Abril 23 de 2008 
ESTADO ARCHIVADO 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Nestor Homero Cotrina. 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 11 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 344/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 402/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 447/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

Los Juegos Recreativos Tradicionales de la Calle, una herramienta Pedagógica y Alternativa de Recreación Popular, permiten la 
afirmación de la identidad cultural, del hombre y sirven de permeabilización a todas aquellas conductas que lo descomponen tanto 
física, mental y moralmente.  Un pueblo se afirma en su identidad cultural cuando se opone a su deterioro provocado por agentes 
modernizantes, agenciados  por los medidos de comunicación masivo y hombres desculturizados, cuyo único interés es el beneficio 
material y personal. Un pueblo que pierda el conocimiento de sus raíces tradicionales, corre el riesgo de perder su identidad cultural. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..9999//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  llaa  NNaacciióónn  ssee  aassoocciiaa  aa  llaa  cceelleebbrraacciióónn  ddee  llooss  CCiinnccuueennttaa  AAññooss  ddeell  
CCoolleeggiioo  NNaacciioonnaalliizzaaddoo  FFeemmeenniinnoo  ddee  VViillllaavviicceenncciioo,,  ssee  aauuttoorriizzaann  aapprrooppiiaacciioonneess  

pprreessuuppuueessttaalleess  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa      NNoo..220099//0088  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Luis Carlos Avellaneda, Luis Carlos Torres 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 28 de 2007 
COMISIÓN Segunda 
REPARTIDO A COMISIÓN Diciembre 13 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Carlos Emiro Barriga 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Octubre 31 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 10 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 418/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet 458/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 589/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 679/07 

ENVIADO A CAMARA Diciembre 13 de 2007 
ESTADO Hace tránsito en la Cámara de Representantes 
El presente proyecto de ley es coherente y concordante con los artículos  67  y 69 constitucionales, mediante los cuales corresponde al 
Estado velar por la calidad de la educación, garantizando el adecuado cubrimiento del servicio, asegurando las condiciones necesarias 
para su acceso y permanencia.  
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SSeennaaddoo  NNoo..110000//0077  
AAccuumm..  5500//0077  

 
PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  aauuttoorriizzaa  aa  llooss  HHoommbbrreess  yy  MMuujjeerreess  mmaayyoorreess  ddee  eeddaadd  aa  rreeaalliizzaarrssee  llaa  

VVaasseeccttoommííaa  oo  LLiiggaadduurraa  ddee  TTrroommppaass  ((AAnnttiiccoonncceeppcciióónn  QQuuiirrúúrrggiiccaa))  ddee  ffoorrmmaa  ggrraattuuiittaa CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Gabriel Zapata Correa 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 28 de 2007 
COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN Septiembre 03 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S.  Jorge E. Ballesteros 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 09 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 19 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 418/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet 605/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 336/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO  
Es necesario que el Estado financie a través de la red hospitalaria nacional y de las EPS tanto públicas como privadas la practica 
totalmente gratuita de la vasectomía y la ligadura de trompas en los hombres y mujeres que voluntaria y expresamente quieran 
someterse a esa práctica quirúrgica. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..110011//0077  
AAccuumm..  112244//0077  

 
PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  eesscciinnddee  ddeell  MMiinniisstteerriioo  ddee  llaa  PPrrootteecccciióónn  SSoocciiaall,,  eell  MMiinniisstteerriioo  ddee  

TTrraabbaajjoo  yy  SSeegguurriiddaadd  SSoocciiaall  yy  eell  MMiinniisstteerriioo  ddee  SSaalluudd  yy  ssee  ddeerrooggaa  eell  aarrttííccuulloo  55ºº  ddee  llaa  
LLeeyy  779900  ddee  22000022 CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Gabriel Zapata Correa 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 28 de 2007 
COMISIÓN Primera 
REPARTIDO A COMISIÓN Septiembre 03 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Oscar Dario Pérez 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 418/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet 275/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el art. 190 Ley 5ª de 1992 
A raíz de los continuos cuestionamientos esgrimidos por parte de toda la sociedad por los llamados “paseos de la muerte” donde se 
niega la atención de urgencias, con un claro desprecio por la vida de las personas, por la negación de las medicinas vitales para 
controlar las diversas enfermedades y por el continuo cierre de clínicas y hospitales, se denota que la salud pública colapsó y toda la 
red hospitalaria nacional está en crisis. La salud es un clamor general del país. Los colombianos sólo pueden acceder al servicio esencial 
de salud a través de la vía judicial, dónde son los jueces constitucionales a través de la tutela, quienes deben otorgar los beneficios 
negados ilegalmente y donde las políticas sociales las hace la Corte Constitucional y no el Gobierno como debe ser, todo esto, ante el 
silencio cómplice del Ministerio de la Protección Social. La polémica por la fusión de esos dos ministerios es cada día mayor, se ha 
perdido el acceso a la salud al fusionarse el Ministerio del Trabajo con el Ministerio de Salud y éste pasó a ser en la práctica inoperante 
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y ruinosa su actividad en desmedro de la salud de millones de colombianos.  

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..110022//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ccrreeaa  llaa  AAbbooggaaccííaa  GGeenneerraall  ddeell  EEssttaaddoo,,  ssee  ddiiccttaann  nnoorrmmaass  ppaarraa  ssuu  
ffuunncciioonnaammiieennttoo  yy  ssee  ddeetteerrmmiinnaa  ssuu  EEssttrruuccttuurraa  yy  OOrrggaanniizzaacciióónn CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Gabriel Zapata Correa 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 28 2007 
COMISIÓN Primera 
REPARTIDO A COMISIÓN Septiembre 03 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Jesús Ignacio Garcia Valencia 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 418/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet 616/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el art. 190 Ley 5ª de 1992 
Actualmente, el crecimiento inusitado de las demandas judiciales contra  las diversas entidades públicas,  en la mayoría de los casos son 
susceptibles de ser condenadas , no solamente por el acerbo probatorio que demuestra la acción y omisión antijurídica de sus agentes, 
sino por la precaria y deficiente defensa de quienes tienen la representación judicial de sus intereses, afecta de manera monumental y 
alarmante el erario, toda vez que la mayoría de entes estatales no cuentan con abogados expertos y especializados en atender las 
ingentes demandas contra los entes públicos. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..110033//0077    
 

PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  pprroohhííbbee  eell  MMaattrriimmoonniioo  ddee  llooss  MMeennoorreess  ddee  EEddaadd  ((1188  aaññooss)) 

CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Gabriel Zapata Correa 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 28 de 2007 
COMISIÓN Primera 
REPARTIDO A COMISIÓN Septiembre 03 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Gina Parody 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 418/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet 659/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en Comisión mediante Proposición 
La institución del matrimonio es fundamental para la familia y la sociedad, de allí que se requiera que solamente los mayores de edad 
puedan celebrar válidamente el matrimonio. No se concibe con lógica un matrimonio entre niños ya que para hacerlo válidamente hoy 
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en día la ley sólo exige el consentimiento de sus ascendientes; sin tener en cuenta que con esta previsión legal a los menores se les 
cercena la etapa más preciada de la vida como es la niñez y la juventud; porque de un lado, los hijos estarán más tiempo –al menos 
hasta los 18 años- en proceso de formación, evolución y madurez, y, de otro, el naciente hogar tendrá mayores bases éticas, morales y 
formativas para construir con solidez y discernimiento una familia con todas las responsabilidades y el cumplimiento de los deberes 
que ello implica. 

 
 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..110044//0077  
AAccuumm..  7788//0077  

 
PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  eesscciinnddee  ddeell  MMiinniisstteerriioo  ddeell  IInntteerriioorr  yy  ddee  JJuussttiicciiaa,,  eell  MMiinniisstteerriioo  ddeell  

IInntteerriioorr  yy  eell  MMiinniisstteerriioo  ddee  JJuussttiicciiaa  yy  ddeell  DDeerreecchhoo  yy  ssee  ddeerrooggaa  eell  aarrttííccuulloo  33ºº  ddee  llaa  LLeeyy  
779900  ddee  22000022 CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Gabriel Zapata Correa 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 28 de 2007 
COMISIÓN Primera 
REPARTIDO A COMISIÓN Septiembre 03 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Germán Vargas LLeras 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 418/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet 631/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el art. 190 Ley 5ª de 1992 
La fusión del Ministerio del Interior con el Ministerio de Justicia y del Derecho, ordenada por la Ley 790 de 2002 no dio los resultados 
esperados. Hoy en día, ese Ministerio es más conocido como el ministerio de la política que como el ministerio de la Justicia. Está 
demostrado que una misma persona no puede cumplir a cabalidad y de manera eficiente esa doble función (la política y la de la 
justicia).  

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..110055//0077    
 

PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  eessttaabblleeccee  eell  SSaallaarriioo  BBáássiiccoo  ppaarraa  llooss  PPrrooffeessiioonnaalleess 

CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Gabriel Zapata Correa 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 28 de 2007 
COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN Septiembre 03 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Jorge Eliécer Ballesteros 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
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 EXPOSIC. MOTIV 
Gacet. 418/07 

1ª.PONENCIA 
Gacet  

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el art. 190 Ley 5ª de 1992 
Esta iniciativa busca mejorar la calidad de vida de los mayores adultos de los estratos 1, 2 y 3, ya que los hechos de ser mayor adulto se 
interpreta como el fin de la vida productiva de la persona y por tanto una vejez precaria que no cuenta con los recursos necesarios para 
la recreación y la cultura solamente para la subsistencia. Con este proyecto se quiere lograr proteger, promover y garantizar los 
derechos de los mayores adultos de los estratos 1, 2 y 3,  así como orientar políticas, planes y programas por parte del Estado y la 
Sociedad en General, dirigidas al desarrollo integral de los mayores adultos, contenidas en la Constitución 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..110066//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ccrreeaann  llooss  CClluubbeess  ddee  VViiddaa  ppaarraa  llaa  rreeccrreeaacciióónn,,  ccuullttuurraa  yy  eessppaarrcciimmiieennttoo  
ddee  llaass  PPeerrssoonnaass  AAdduullttaass  MMaayyoorreess  ddee  llooss  EEssttrraattooss  11,,  22  yy  33  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  

ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Luis Fernando Duque García 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 28 de 2007 
COMISIÓN Sexta 
REPARTIDO A COMISIÓN Septiembre 03 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Oscar Suárez Mira 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 08 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 418/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet 597/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 279/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..110077//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  ddeerrooggaa  llaa  LLeeyy  114400  ddee  11999944  yy  ssee  rreeggllaammeennttaa  llaa  ppuubblliicciiddaadd  
eexxtteerriioorr  vviissuuaall  aa  nniivveell  nnaacciioonnaall CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Camilo Sánchez Ortega 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 29 de 2007 
COMISIÓN Sexta 
REPARTIDO A COMISIÓN Septiembre 03 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Iván Moreno Rojas 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 04 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 418/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet  306/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 382/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
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ESTADO ARCHIVADO 
La presente Ley tiene por objeto mejorar la calidad de vida de los habitantes del país preservando el paisaje como recurso natural 
renovable, evitando la contaminación ambiental visual, protegiendo el espacio público, promoviendo la seguridad vial y peatonal, 
implificando la actuación administrativa dentro de un sistema de control eficiente y autosostenible. 

 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..110088//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  aauuttoorriizzaa  llaa  EEmmiissiióónn  ddee  llaa  EEssttaammppiillllaa  UUnniivveerrssiiddaadd  ddeell  CCaauuccaa  ––  118800  aaññooss 

CCáámmaarraa  NNoo..119966//0066  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Felipe Fabián Orozco Vivas 
ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Diciembre 14 de 2006 
COMISIÓN Tercera 
REPARTIDO A COMISIÓN Diciembre 14 de 2006 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Aurelio Iragorri Hormaza 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Octubre 03 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 05 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 679/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet 452/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 518/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 651/07 

ENVIADO A CAMARA Diciembre 11 de 2007 
ESTADO Ley 1177 de Diciembre 27 de 2007 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Felipe Orozco, Omar Florez, Hector Osorio Botello  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 17 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Agosto 14 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 679/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 083/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 325/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet 421/07.  

 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..110099//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  yy  aaddiicciioonnaa  llaa  LLeeyy  440000  ddeell  1199  ddee  aaggoossttoo  ddee  11999977 

CCáámmaarraa  NNoo..115566//0066  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.RR. Hector Faber Giraldo, Mauricio Giraldo 
ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Octubre 18 de 2006 
COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 31 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Germán Aguirre Muñoz 
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APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 08 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Julio 31 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 470/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet 616/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet 244/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1229 DE 2008 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Zaida Lindarte 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 08 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Julio 31 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 470/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 597/06 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 261/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 421/07 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..111100//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  iinntteerrpprreettaann  llooss  aarrttííccuullooss  1166  yy  2288  ddee  llaa  LLeeyy  771155  ddee  22000011  yy  ssee  ddiiccttaann  
oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa  NNoo..114444//0066  

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.RR. Jorge Humberto Mantilla, Germa López, Myriam Paredes 
ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Octubre 05 de 2006 
COMISIÓN Sexta 
REPARTIDO A COMISIÓN  
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Juan Manuel Corzo Román 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 20 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 18 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 433/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet 583/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA Julio 04 de 2008 
ESTADO ARCHIVADO 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Marino Paz, Berner Zambrano Erazo  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Diciembre 11 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Febrero 19 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 433/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 655/06 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 189/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

Este proyecto busca hacer una realidad el compromiso nacional de profundizar en los contenidos sociales las políticas del Estado, 
porque  considera el autor que entregar a los estudiantes, así sea una vez al año, una dotación de uniformes y calzado escolar, 
contribuye significativamente a eliminar una de las causas que impiden el acceso y dificultan seriamente la permanencia de los 
estudiantes en el sistema educativo. 
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SSeennaaddoo  NNoo..111111//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  iinntteerrpprreettaa  ppoorr  vvííaa  ddee  aauuttoorriiddaadd  lleeggiissllaattiivvaa  eell  aarrttííccuulloo  1100  ddee  llaa  LLeeyy  11112222  
ddee  22000077  ddee  ccoonnffoorrmmiiddaadd  ccoonn  eell  aarrttííccuulloo  1144  ddeell  CCóóddiiggoo  CCiivviill CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Luis Carlos Avellaneda Tarazona 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 30 de 2007 
COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN  
PONENTES PRIMER DEBATE  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 425/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet  

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el art. 190 Ley 5ª de 1992 
El objetivo del presente proyecto de ley, es sentar criterio único de interpretación con autoridad por vía legislativa en la aplicación del 
artículo 10 de la Ley 1122 de 2007, que modificó el artículo 204 de la Ley 100 de 1993, en relación con los sujetos de tratamiento del 
aumento en el aporte, atendiendo a la inconveniente, ilegal e inconstitucional aplicación de la norma en comento a pensionadas y 
pensionados y trabajadores y trabajadores independientes. 

 
 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..111122//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ddeeccllaarraa  llaa  ddiisscciipplliinnaa  ddeell  CCaappiibbooll  ccoommoo  DDeeppoorrttee  NNaacciioonnaall  yy  ssee  ddiiccttaann  
oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa  NNoo..003333//0066  

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Jorge Julián Silva Meche 
ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 25 de 2006 
COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN  
PONENTES PRIMER DEBATE  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 28 de 2006 
APROBACIÓN EN PLENARIA Agosto 21 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 259/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet  

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el art.190 Ley 5ª de 1992 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Venus Albeiro Silva  
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APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 28 de 2006 
APROBACIÓN EN PLENARIA Agosto 21 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 259/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 505/06 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 665/06 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

El presente proyecto busca elevar a deporte nacional el juego de Capibol, teniendo en cuenta que es un deporte autóctono, 
ampliamente conocido por la juventud y la niñez del departamento del Vichada, que apareció como resultado de la inquietud propia 
de las nuevas generaciones por renovar los deportes tradicionales como el fútbol, el tenis y el voleibol. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..111133//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aaddooppttaann  mmeeddiiddaass  ccoonnttrraa  llaa  EExxpplloottaacciióónn  SSeexxuuaall  CCoommeerrcciiaall  ddee  
NNiiññooss,,    NNiiññaass,,  AAddoolleesscceenntteess  mmeennoorreess  ddee  1188  aaññooss CCáámmaarraa  NNoo..112299//0066  

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Angel Custodia Cabrera – H.S. Plinio Olano Becerra 
ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 26 de 2006 
COMISIÓN Primera 
REPARTIDO A COMISIÓN Septiembre 10 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Eduardo Enriquez Maya 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 24 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Agosto 14 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 411/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet  

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el art. 190 Ley 5ª de 1992 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Marino Paz, Berner Zambrano Erazo  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 24 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Agosto 14 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 411/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 602/06 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 275/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

La presente ley tiene por objeto adoptar medidas para fortalecer la acción del Estado frente a la prevención y erradicación de la 
Explotación Sexual Comercial de niños, niñas, y adolescentes (ESCNNA).  Cada entidad del Estado y cada ente territorial deberán 
incluir el problema como prioritario en sus planes de desarrollo y destinar asignaciones presupuestales y de recurso humano suficientes 
para la prevención y erradicación del mismo. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..111144//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  rreegguullaa  llaa  ppuubblliiccaacciióónn  ddee  llaass  EEnnccuueessttaass 

CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Camilo Sánchez Ortega 
ORIGEN Senado de la República 
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FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 04 de 2007 
COMISIÓN Sexta 
REPARTIDO A COMISIÓN  
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Carlos Julio González 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 429/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet  

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado por solicitud de retiro Art. 155 Ley 5ª de 1992 
Los servicios de comunicación hoy dominan la economía a nivel mundial. Sólo es necesario observar la basta gama de medios y 
aparatos que invaden los mercados encaminados a las telecomunicaciones y a la informática. La información es cada día más universal e 
instantánea y las consecuencias de esta revolución informática que ha transformado al mundo contemporáneo, trae evidentes 
beneficios políticos a una sociedad mejor informada, lo cual contribuye al pluralismo y a la democracia. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..111155//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  rreeggllaammeennttaa  llaa  aaddeeccuuaaddaa  yy  eeffeeccttiivvaa  ppaarrttiicciippaacciióónn  ddee  llaass  CCoommuunniiddaaddeess  
AAffrrooccoolloommbbiiaannaass  ee  IInnddííggeennaass  eenn  llooss  nniivveelleess  ddeecciissoorriiooss  ddee  llaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  PPúúbblliiccaa CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Piedad Córdoba Ruíz 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 04 de 2007 
COMISIÓN Primera 
REPARTIDO A COMISIÓN Septiembre 10 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Javier Cáceres Leal 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 429/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet 154/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el art. 190 Ley 5ª de 1992 
El objetivo de este proyecto es potenciar la participación de las comunidades negras e indígenas en los máximos niveles decisorios y en 
otros niveles de decisión de las ramas del Poder Público y de los organismos de control, como una medida de promoción de la 
igualdad respecto al resto de la población colombiana.Con esta ley se crean los mecanismos para que las autoridades les den a las 
comunidades afrocolombianas e indígenas adecuada y efectiva participación en todos los niveles de las ramas y demás órganos del 
Poder Público, incluidas las entidades a que se refiere el inciso final del artículo 115 de la Constitución, y para que promueva esa 
participación en las instancias de decisión de la sociedad civil. 
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SSeennaaddoo  NNoo..111166//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaann  llooss  aarrttííccuullooss  44,,  1155  yy  1188  ddee  llaa  LLeeyy  11110044  ddee  22000066,,  
qquuee  mmooddiiffiiccaa  ppaarrcciiaallmmeennttee  eell  ddeeccrreettoo  11779900  ddee  22000000  eenn  llaa  CCaarrrreerraa  ddee  llooss  iinntteeggrraanntteess  

ddee  llaass  FFuueerrzzaass  MMiilliittaarreess CCáámmaarraa  NNoo..117711//0077  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Jairo Clopatofsky Ghisays 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 04 de 2006 
COMISIÓN Segunda 
REPARTIDO A COMISIÓN Septiembre 10 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Manuel Ramiro Velásquez 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Octubre 31 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 13 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 429/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet 493-564/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 24/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA Febrero 06 de 2008 
ESTADO ARCHIVADO 
El presente proyecto tiene como objetivo mejorar la estructura del Decreto 1790 de 2000 sobre “Régimen de Carrera de las Fuerzas 
Militares”, en los artículos relacionados con la “Clasificación particular de los oficiales del Cuerpo Ejecutivo de la Armada” que a su vez fue 
modificado por la Ley 1104 de 2006., además,  es necesario enunciar que la constitución Política contempla, con relación al régimen 
constitucional de las Fuerzas Militares y de Policía Nacional, entre otras cosas que la ley determinará el sistema de reemplazos en las 
Fuerzas Militares, así como los ascensos, derechos y obligaciones de sus miembros y el régimen especial de carrera, prestacional y 
disciplinario que le es propio. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..111177//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  rreeffoorrmmaann  llooss  aarrttííccuullooss  33ºº  yy  3311  ddee  llaa  LLeeyy  990099  ddee  22000044  --  PPrroovviissiioonnaalliiddaadd 

CCáámmaarraa  NNoo..117711//0077  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Dilian Francisca Toro Torres 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 04 de 2007 
COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN  
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Alfonso Nuñez, Dilian Francisca Toro, Luis C. Avellaneda  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 28 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 11 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 429/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet 578/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 635/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 667/07 

ENVIADO A CAMARA  
 

TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 
 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Pedro Antonio Jiménez, Iván David Hernández, Eduardo Benitez  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
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APROBACIÓN EN PLENARIA  
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 429/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 578/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 636/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO ARCHIVADO 
El presente proyecto tiene como objetivo mejorar la estructura del Decreto 1790 de 2000 sobre “Régimen de Carrera de las Fuerzas 
Militares”, en los artículos relacionados con la “Clasificación particular de los oficiales del Cuerpo Ejecutivo de la Armada” que a su vez fue 
modificado por la Ley 1104 de 2006., además,  es necesario enunciar que la constitución Política contempla, con relación al régimen 
constitucional de las Fuerzas Militares y de Policía Nacional, entre otras cosas que la ley determinará el sistema de reemplazos en las 
Fuerzas Militares, así como los ascensos, derechos y obligaciones de sus miembros y el régimen especial de carrera, prestacional y 
disciplinario que le es propio. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..111188//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  aaddiicciioonnaa  eell  TTííttuulloo  VVII  ddeell  CCóóddiiggoo  PPeennaall 

CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Edgar Espindola Niño 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 04 de 2007 
COMISIÓN Primera 
REPARTIDO A COMISIÓN Septiembre 10 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Roberto Gerlein Echeverria 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 429/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet 634/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en Comisión mediante Proposición 
La conducta del  adulterio , percibido por un menor dentro de su hogar, se proyectará posteriormente en su vida conyugal, basados en 
la máxima que predica que “los niños aprenden y repiten lo que observan en casa”. También se ha desarrollado la teoría de la  
predisposición genética que establece que un menor es capaz de heredar genéticamente las actitudes y comportamientos de sus padres.  

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..111199//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  ffoorrttaalleecceenn  llaass  JJuunnttaass  AAddmmiinniissttrraaddoorraass  LLooccaalleess  ssuu  
pprreessuuppuueessttaacciióónn  ppaarrttiicciippaattiivvaa  eenn  llooss  DDiissttrriittooss  yy  MMuunniicciippiiooss  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  

ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Juan Carlos Vélez Uribe 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 05 de 2007 
COMISIÓN Primera 
REPARTIDO A COMISIÓN Septiembre 10 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Juan Carlos Velez Uribe 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
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APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 429/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet 547/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en Comisión por solicitud del Autor Art. 155 Ley 5ª/92 
El presente proyecto de ley tiene por objeto reformar la Ley 136 de 1994 con el ánimo de fortalecer las Juntas Administradoras 
Locales, como espacio de la representación comunitaria en los municipios colombianos. En consecuencia busca la presente iniciativa 
que los miembros de las Juntas Administradoras Locales de aquellas ciudades y distritos con una población igual o superior a 
quinientos mil habitantes, perciban algún reconocimiento economico por su trabajo, como acontece con los miembros de las Juntas 
Administradoras Locales de Bogotá, Distrito Capital y de los Distritos Especiales de Santa Marta, Cartagena y Barranquilla donde sí 
perciben algún reconocimiento por su trabajo. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..112200//0077    
 

MMeeddiiaannttee  llaa  ccuuaall  ssee  ccrreeaa  uunn  MMeeccaanniissmmoo  ddee  AAhhoorrrroo  ccoonn  llooss  rreeccuurrssooss  ddee  qquuee  ttrraattaa  eell  
aarrttííccuulloo  336600  ddee  llaa  CCoonnssttiittuucciióónn  PPoollííttiiccaa  ccoorrrreessppoonnddiieenntteess  aa  llooss  DDeeppaarrttaammeennttooss,,  

DDiissttrriittooss  yy  MMuunniicciippiiooss  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Hacienda, Dr. Oscar Iván Zuluaga – Min.Minas Dr. Hernán Martínez 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 05 de 2007 
COMISIÓN Quinta 
REPARTIDO A COMISIÓN Septiembre 17 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Jose David Name 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 437/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet  

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el art. 190 Ley 5ª de 1992 
Con destino a constituir las cuentas de depósito a que se refiere la presente ley, de las contraprestaciones económicas previstas en el 
artículo 360 de la Constitución Política, que a título de regalías correspondan mensualmente a los departamentos, distritos y 
municipios en cuyo territorio se adelanten explotaciones de recursos naturales no renovables, así como a los puertos marítimos y 
fluviales por donde se transporten dichos recursos o productos derivados de los mismos, previamente a su giro, se descontará por 
parte de las entidades recaudadoras entre el ocho (8) y el doce (12) por ciento, siempre y cuando el respectivo ingreso mensual de la 
entidad territorial por cada recurso natural no renovable sea igual o superior a 200 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..112211//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  iinnssttrruummeennttaa  llaa  ccuullttuurraa  yy  ggeenneerraacciióónn  ddee  EEssppaacciiooss  LLiibbrreess  ddee  
HHuummoo CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. José David Name 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 05 de 2007 
COMISIÓN Séptima 
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REPARTIDO A COMISIÓN Septiembre 17 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Ricardo Arias 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 14 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 437/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet 245-271/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 
El objeto de la presente ley es la de instrumentar la cultura y generación de los espacios libres de humo, en el marco de la prohibición 
del consumo de tabaco en espacios cerrados, públicos y privado; con la finalidad de velar por un ambiente sano libre de Aire 
Contaminado por Humo de Tabaco ( ACHT), en torno a la salubridad pública y el desarrollo sostenible del ambiente. Dejar de fumar 
es beneficioso para todos los grupos de edad, incluso en edades avanzadas. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..112222--
117799//0077    

 
PPoorr    llaa  ccuuaa  ssee  eexxppiiddeenn  NNoorrmmaass  OOrrggáánniiccaass  eenn  MMaatteerriiaa  ddee  OOrrddeennaammiieennttoo  TTeerrrriittoorriiaall  yy  

ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Ernesto Ramiro Estacio – H.R. Manuel A. Carebilla 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 05 de 2007 
COMISIÓN Primera 
REPARTIDO A COMISIÓN Septiembre 17 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Hernan Andrade Serrano 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 437/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet  

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado por solicitud de retiro Art. 155 Ley 5ª de 1992 
La presente ley tiene por objeto expedir normas orgánicas en materia de ordenamiento territorial, establecer reglas y mecanismos para 
impulsar la descentralización y autonomía de las entidades territoriales, el uso equitativo y racional del suelo, la preservación y defensa 
del patrimonio ecológico y cultural y la prevención de desastres en áreas de alto riesgo, y adecuar y flexibilizar la organización político 
administrativa del Estado en el territorio a través de la promoción de los procesos de asociación entre las entidades territoriales. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..112233//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aaddooppttaa  eell  CCóóddiiggoo  ddee  EEttiiccaa  ddee  llooss  TTééccnniiccooss  EElleeccttrriicciissttaass  yy  ssee  
ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa      NNoo..220088//0077  

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Alirio Villamizar 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 06 de 2007 
COMISIÓN Primera 
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REPARTIDO A COMISIÓN Septiembre 17 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Samuel Arrieta Buelvas 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 13 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 10 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 448/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet 536/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 605/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 667/07 

ENVIADO A CAMARA Diciembre 13 de 2007 
ESTADO LEY 1264 DE 2008 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..112244--
110011//0077    

 
PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  oottoorrggaann  ffaaccuullttaaddeess  EExxttrraaoorrddiinnaarriiaass  aall  PPrreessiiddeennttee  ddee  llaa  RReeppúúbblliiccaa  ppaarraa  

ddeetteerrmmiinnaarr  llaa  eessttrruuccttuurraa  ddee  llaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  NNaacciioonnaall CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Dilian Francisca Toro Torres 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 06 de 2007 
COMISIÓN Primera 
REPARTIDO A COMISIÓN Septiembre 17 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Oscar Dario Pérez Pineda 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 448/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet  

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordacia con el art. 190 Ley 5ª de 1992 
La presente ley tiene por objeto otorgar facultades extraordinarias al Presidente de la República, para reformar la estructura de la 
rama ejecutiva del orden nacional, mediante la escisión del Ministerio de la Protección Social, con la finalidad de mejorar la eficiencia 
y la eficacia de la gestión pública en materia de asistencia social, seguridad social y protección social en general, a través de la 
especialización de funciones y de una óptima asignación de tales responsabilidades. 

 

SSeennaaddoo  NNoo..112255//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  llaa  NNaacciióónn  ssee  aassoocciiaa  aa  llaa  CCeelleebbrraacciióónn  ddee  llooss  440000  aaññooss  ddee  
ffuunnddaacciióónn  ddee  CCaaiimmiittoo  DDeeppaarrttaammeennttoo  ddee  SSuuccrree  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Antonio Guerra de la Espriella 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 11 de 2007 
COMISIÓN Segunda 
REPARTIDO A COMISIÓN Septiembre 17 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Alexandra Moreno Piraquive 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 19 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
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 EXPOSIC. MOTIV 
Gacet. 448/07 

1ª.PONENCIA 
Gacet. 257/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 
La Nación se vincula a la conmemoración de los cuatrocientos (400) años de fundación del municipio de Caimito, Departamento de 
Sucre, que se cumplieron el 24 de junio de 2007. . Por este medio, se exalta el empuje y tesón de sus gentes por lograr el desarrollo 
económico y social del Municipio de Caimito y se reconoce su valioso aporte al progreso e integración de la comunidad Sucreña. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..112266//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  llaa  LLeeyy  776699  ddee  22000022  CCóóddiiggoo  NNaacciioonnaall  ddee  TTrráánnssiittoo 

CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Jorge Hernando Pedraza 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 11 de 2007 
COMISIÓN Sexta 
REPARTIDO A COMISIÓN  
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Carlos Ferro Solanilla 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 448/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet  

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado por solicitud de Retiro Art. 155 Ley 5ª de 1992 
Las normas del Código Nacional de Tránsito regulan la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros conductores, motociclistas, 
ciclistas, agentes de tránsito, y vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas al público, o en las vías privadas, que 
internamente circulen vehículos, así como la actuación y procedimiento de las autoridades de tránsito. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..112277//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  ddeeccllaarraa  MMoonnuummeennttoo  NNaacciioonnaall  llaa  CCaatteeddrraall  ddee  GGaarrzzóónn  --  HHuuiillaa 

CCáámmaarraa        NNoo..225511//0066  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Carlos Ramiro Chavarro 
ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Marzo 27 de 2007 
COMISIÓN Cuarta 
REPARTIDO A COMISIÓN  
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Luz Elena Restrepo 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 02 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 101/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet 89/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 342/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
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ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
 

TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 
 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Luis Jairo Ibarra Obando  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 20 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Septiembre 04 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 101/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 174/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 401/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO  
El origen y construcción de la monumental Catedral de Garzón es una bella historia que resume elementos tan singulares como la fe y 
la obstinación. Todo comenzó el miércoles de ceniza de 1882 cuando el Sacerdote José Ignacio Arana, propuso construir un nuevo 
templo en homenaje a San Miguel Arcángel, lo cual fue acogido de inmediato por los feligreses que el 17 de Julio de ese mismo año 
montaron una caldera y una alfarería. 

 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..112288//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  llaa  NNaacciióónn  ssee  aassoocciiaa  aa  llaa  cceelleebbrraacciióónn  ddee  llooss  220000  aaññooss  ddeell  MMuunniicciippiioo  ddee  
TTeelllloo  ––  HHuuiillaa  ssee  eexxaallttaann  llaass  vviirrttuuddeess  ddee  ssuuss  hhaabbiittaanntteess  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa      NNoo..117755//0066  

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Luis Enrique Dusan López 
ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Noviembre 07 de 2006 
COMISIÓN Cuarta 
REPARTIDO A COMISIÓN  
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Luis Elmer Arenas 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 17 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 523/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  274/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Juan Lozano Galdino  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 20 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Septiembre 04 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 523/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 173/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 401/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
Este proyecto es una propuesta concertada con los deferentes actores del municipio y busca que éste logre durante su historia de 200 
años de fundación un equilibrio ante los demás municipios que han disfrutado de mayores oportunidades para su desarrollo. Este 
proyecto ha de convertirse en una herramienta jurídica para obtener del Gobierno Nacional una respuesta en el tiempo, eficiente y 
oportuna a los requerimientos y necesidades que presenta en la actualidad el municipio de Tello y un reconocimiento valorativo a su 
positiva carga histórica. Con esta iniciativa parlamenta se busca que la Nación rinda público homenaje al Municipio de Tello, en el 
Departamento del Huila, con motivo de conmemorar 200 años de establecido primer asentamiento humano en su territorio. 
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SSeennaaddoo  NNoo..112299//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  llaa  NNaacciióónn  ssee  vviinnccuullaa  aa  llaa  CCoonnmmeemmoorraacciióónn  ddee  llooss  5500  aaññooss  ddee  llaa  
DDeessaanneexxiióónn  ddeell  DDeeppaarrttaammeennttoo  ddeell  PPuuttuummaayyoo  aall  DDeeppaarrttaammeennttoo  ddee  NNaarriiññoo  yy  ssee  ddiiccttaann  

oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa      NNoo..228822//0077  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Guillermo Rivera Flórez 
ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Mayo 08 de 2007 
COMISIÓN Cuarta 
REPARTIDO A COMISIÓN  
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Juan Carlos Martinez Sinisterra 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 02 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 173/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  39-363/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 363/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1307 DEL 2009 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Juan Lozano Galdino  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 20 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Septiembre 04 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 173/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 210/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 401/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 453/07 

ESTADO Pendiente discusión Ponencia Para Segundo Debate 
Este proyecto busca que la Nación rinda homenaje al Departamento de Putumayo con motivo de conmemorar los 50 años de su 
desanexión al departamento de Nariño. Por tal fin exalta y reconoce las virtudes de sus habitantes y a quienes han contribuido a su 
desarrollo y fortalecimiento. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..113300//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  eessttaabblleeccee  eell  CCóóddiiggoo  NNaacciioonnaall  ddee  NNaavveeggaacciióónn  yy  aaccttiivviiddaaddeess  PPoorrttuuaarriiaass  
FFlluuvviiaalleess  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa      NNoo..003366//0066  

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Alonso Acosta Osio 
ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio  26 de 2006 
COMISIÓN Sexta 
REPARTIDO A COMISIÓN Septiembre 17 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Carlos Ferro, Carlos Julio González, Jorge Eliécer Guevara, Gabriel Acosta, 

Oscar Suárez, Ramón Elias López, Juan Manuel Corzo 
APROBACIÓN 1ª PONENCIA Marzo 26 de 2008 
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APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 17 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 259/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  631/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 170/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1242 DE 2008 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Alonso Acosta Osio, José Manuel Herrera  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Agosto 29 de 2006 
APROBACIÓN EN PLENARIA Agosto 14 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 259/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 312/06 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 633/06 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO  

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..113311//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  rreeccoonnoocceenn  llooss  JJuueeggooss  NNaacciioonnaalleess  ddee  llaa  CCoonnffrraatteerrnniiddaadd  IINNEEMM--
IITTAA  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Jaime Dussan Calderon 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 17 de 2007 
COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN Septiembre 25 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Germán Aguirre Muñoz 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 460/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet  

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
Los "Juegos Nacionales de la Confraternidad, que realizan desde hace 26 años los INEM y los ITA, son una de las manifestaciones más 
desarrolladas del deporte social comunitario en nuestro país. En estos juegos hay competencias en las diversas disciplinas deportivas, 
con la participación de hombres y mujeres que hacen parte de diferentes estamentos de la comunidad educativa. Durante los últimos 
años a las jornadas deportivas y recreativas se les ha venido incorporando las expresiones artísticas de danza y música 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..113322//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ccrreeaa  eell  IInnssttiittuuttoo  NNaacciioonnaall  ddee  EEssttaaddííssttiiccaass 

CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Camilo Sánchez Ortega 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN  
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COMISIÓN Primera 
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 25 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Juan Fernando Cristo Bustos 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 460/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet  

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
El cambio que requiere el DANE es estructural, porque al continuar como Departamento Administrativo su presupuesto para el 
funcionamiento sigue adscrito a la Presidencia de la República y desde ese mismo momento su autonomía e independencia está 
amenazada. Por lo mismo, se requiere un cambio estructural, transformando este Departamento Administrativo a Instituto Nacional 
de Estadística, como establecimiento público de orden nacional, funcionalmente descentralizado con personería jurídica propia, 
autonomía administrativa y financiera y con patrimonio propio encargado de las estadísticas y censos oficiales de la Nación. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..113333//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  eexxppiiddeenn  nnoorrmmaass  ssoobbrree  PPeerrmmiissooss  ddee  UUssoo  yy  TTeenneenncciiaa  ddee  AArrmmaass  yy  ssee  
ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.RR. Guillermo Rivera, David Luna Sánchez, Luis A. Perea, Simon Gaviria 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 18 de 2007 
COMISIÓN Segunda 
REPARTIDO A COMISIÓN Septiembre 25 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Manuel Ramiro Velásquez 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 460/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet  

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado por solicitud de los Autores Art. 155 Ley 5ª de 1992 
Este proyecto busca regular los procedimientos y los requisitos para que proceda, con carácter excepcional y bajo los supuestos de 
estricta necesidad, la autorización a particulares  para el porte y tenencia de armas de fuego, municiones y explosivos y otros 
materiales relacionados. Regular el Régimen de autorización de permisos y la utilización de armas, Señalar las autoridades 
competentes para el control de la tenencia y porte de armas por parte de los particulares. Ordenar la implementación de programas de 
desarme en todo el Territorio Nacional, con el propósito de avanzar significativamente en la disminución del número de armas en 
poder de los particulares. Así mismo, adoptar programas educativos y de difusión dirigidos a generar una conciencia ciudadana sobre la 
problemática de la proliferación, circulación y tráfico de armas de fuego, municiones, explosivos y otros componentes relacionados. 
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SSeennaaddoo  NNoo..113344//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  ddeerrooggaann  aallgguunnooss  aarrttííccuullooss  ddee  llaa  LLeeyy  778899  ddee  22000022 

CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Luis Fernando Velasco 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 18 de 2007 
COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN Septiembre 25 de 2007  
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Germán Aguirre Muñoz 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 460/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet  

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
Uno de los principales propósitos de la Ley 789 de 2002 es la denominada flexibilización laboral que se enmarcan el proceso de 
pauperización del trabajo a favor del capital. Tal como lo plantea la Contraloría “ las consecuencias de la flexibilización son ventajosas 
para el capital, reduce el riego de los empresarios, aumenta los márgenes de ganancia y de maniobra para adaptarse a las condiciones 
variables de la actividad económica y de los mercados internacionales. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..113355//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  llaa  NNaacciióónn  rriinnddee  hhoommeennaajjee  aall  mmuunniicciippiioo  ddee  MMaaccaannaall,,  DDeeppaarrttaammeennttoo  ddee  
BBooyyaaccáá,,  ssee  aassoocciiaa  aa  llaa  cceelleebbrraacciióónn  ddee  llooss  220000  aaññooss  ddee  ssuu  ffuunnddaacciióónn  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  

ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa      NNoo..226699//0077  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Marco Tulio Leguizamon Roa 
ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril  20 de 2007 
COMISIÓN Cuarta 
REPARTIDO A COMISIÓN  
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Carlos Cárdenas Ortiz 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 136/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Luis Carlos Restrepo, Mario Suárez Floréz  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 20 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Septiembre 4 de 2007 
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PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 
Gacet. 136/07 

1ª.PONENCIA 
Gacet. 273/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 401/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO  
La iniciativa plantea la necesidad de que la Nación rinda homenaje al Municipio de Macanal ( Departamento de Boyacá), se asocie a la 
celebración de los 200 años de su fundación y que se dicten otras disposiciones, como: Rindiendo reconocimiento a los fundadores del 
Municipio de Macanal y a todas las personas que han realizado labores con el fin de resaltar la existencia del mismo durante sus 200 
años de fundación. 2.) Autorizando al Gobierno Nacional para incluir dentro del Presupuesto General de la Nación las apropiaciones 
presupuestales necesarias y/o impulsando a través del Sistema Nacional de Cofinanciación, para vincularse a la conmemoración de los 
doscientos (200) años de fundación del municipio de Macanal y para la ejecución de las obras de repavimentación de los ramales de 
acceso al casco urbano del municipio. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..113366//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ddiiccttaann  nnoorrmmaass  ssoobbrree  llaa  OOppeerraacciióónn  yy  FFuunncciioonnaammiieennttoo  ddee  
EEssttaabblleecciimmiieennttooss  qquuee  pprreessttaann  eell  SSeerrvviicciioo  ddee  VViiddeeoojjuueeggooss  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  

ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa      NNoo..118833//0066  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Gloria Stella Díaz – H.S. Alexandra Moreno Piraquive, H.S. Manuel 
Virguez Piraquive 

ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Noviembre  22 de 2006 
COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN Septiembre 20 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Elsa Gladys Cifuentes 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 11 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 565/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  135/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 365/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Mauricio Parody Díaz  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 14 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Septiembre 11 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 565/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 206/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 401/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
El proyecto tiene como propósito dictar normas sobre la operación y funcionamiento de establecimientos que explotan el uso de 
videojuegos. Su objetivo principal es proteger de su nociva influencia a los menores de 14 y 18 años de edad, limitando su acceso a 
cada clase de juego, de acuerdo a una clasificación previa, teniendo en cuenta el grado de agresividad soportable y/o diferenciable por 
rango de edades. 
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SSeennaaddoo  NNoo..113377//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  rreeggllaammeennttaa  eell  EEjjeerrcciicciioo  ddee  llaass  PPrrooffeessiióónn  ddee  EEccoollooggííaa  yy  ssee  
ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa      NNoo..113399//0066  

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.RR. Felipe Fabián Orozco, Omar Florez Velez, William Ortega Rojas, 
German Varon Cetrino y otros 

ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Octubre 03 de 2006 
COMISIÓN Sexta 
REPARTIDO A COMISIÓN Septiembre 20 de 2006 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Efraín Torrado García 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 22 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 18 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 433/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  627/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 243/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA Julio 04 de 2008 
ESTADO LEY 1284 DE 2009 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Pedro Obando, Jaime Restrepo 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 13 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Septiembre 11 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 433/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 651/06 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 379/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO Pendiente Sanción Presidencial 
La Ecología es una carrera profesional universitaria que está basada en una formación científica, técnica y humanistíca de conformidad 
con los requisitos exígidos especialmente para esta por el Instituto Colombiano para la Educación Superior- ICFES. El Ecólogo es un 
profesional universitario con una formación cuyo campo está relacionado con el estudio, planeación, investigación, manejo, 
conservación, asesoría, interventoría y gestión de los recursos naturales y de las condiciones ambientales de los ecosistemas acuáticos y 
terrestres, actuando en concordancia con el contexto local, regional, nacional e internacional, con el fin de contribuir a los procesos 
de transformación social. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..113388//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ddeessaaffeeccttaann  aallgguunnooss  tteerrrreennooss  ddee  BBaajjaammaarr  uubbiiccaaddooss  eenn  JJuurriissddiicccciióónn  ddeell  
MMuunniicciippiioo  ddee  TTuummaaccoo,,  DDeeppaarrttaammeennttoo  ddee  NNaarriiññoo  yy  ssee  oorrddeennaa  eell  ttrraassllaaddoo  aa  ZZoonnaa  

CCoonnttiinneennttaall  dd  eellooss  AAsseennttaammiieennttooss  HHuummaannooss  eexxiisstteenntteess  eenn  llaass  IIssllaass  ddee  TTuummaaccoo,,  eell  
MMoorrrroo  yy  llaa  VViicciioossaa 

CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Gustavo Petro Urrego 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 19 de 2007 
COMISIÓN Cuarta 
REPARTIDO A COMISIÓN Octubre 01 de 2007 
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PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Jorge Visbal Martelo 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 18 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 470/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet  367/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 
El presente proyecto pretende involucrar de manera integral y coordina la responsabilidad de las entidades del Estado, en su diverso 
nivel territorial, en la solución y prevención  y  se ordena así al Gobierno Nacional, declarar a la zona costera del Departamento de 
Nariño, como de alto riego a fenómenos naturales, en especial al denominado Tsunami. De manera complementaria, se ordena 
adoptar un plan de emergencia que permita evacuar masivamente a la población que habita terrenos de bajamar ubicados en la zona de 
alto riesgo, para las situaciones de alerta máxima. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..113399//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  eessttaabblleecceenn  llooss  PPrrooggrraammaass  ddee  RRuuttaass  SSeegguurraass  aall  CCoolleeggiioo  yy  ssee  
aaddiicciioonnaa  llaa  LLeeyy  11008833  ddee  22000066 CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Gina Parody D. 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre  19 de 2007 
COMISIÓN Sexta 
REPARTIDO A COMISIÓN  
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Efraín Torrado García 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 446/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  627/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art.190 Ley 5ª de 1992 
El presente proyecto pretende garantizar a los niños, niñas y jóvenes ejercer su derecho a la movilidad libre y segura mediante la 
promoción de la prevención y seguridad vial en sus desplazamientos a pie, en bicicleta, en cualquier tipo de vehiculo automotor 
incluyendo la motocicleta, desde su hogar hacía el establecimiento educativo y desde este hacia su hogar, en los horarios de ingreso y 
salida de clases. Las normas de la presente ley rigen en los municipios o distritos de más de treinta (30) mil habitantes y regulan la 
circulación vial de los estudiantes de los establecimientos de educación preescolar, básica y media en los horarios de ingreso y salida de 
clases. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..114400//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  eelleevvaann  aa  FFaallttaass  GGrraavvííssiimmaass  aallgguunnaass  CCoonndduuccttaass 

CCáámmaarraa      NNoo..226633//0077  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Procurador General de la Nación Dr. Edgardo Maya Villazón 
ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre  17 de 2007 
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COMISIÓN Primera 
REPARTIDO A COMISIÓN Septiembre 24 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Luis Fernando Velasco, Carlos García, Javier Cáceres, Roberto Gerlein 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Diciembre 11 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 121/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  607/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Sandra Ceballos, Tarquino Pacheco, Miryam Paredes, Oscar Arboleda, Carlos 

Navas  
APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 06 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Septiembre 11 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 121/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 222/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 396/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 464/07 

ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
Se ha detectado que algunas conductas no quedan debidamente recogidas en el ámbito de las relaciones especiales de sujeción 
estandarizadas o de alguna manera no tienen una respuesta proporcional a la gravedad de su significado en el ámbito de las relaciones 
especiales de sujeción intensificadas que comportan las ya mencionadas funciones públicas, por lo que se hace necesario tomar medidas 
para corregir tales deficiencias, pues la práctica a puesto de presente algunas situaciones y circunstancias que así lo ameritan en aras de 
un oportuno y consecuente poder disuasorio de la ley disciplinaria. 

 

SSeennaaddoo  NNoo..114411//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aapprruueebbaa  llaa  ““CCoonnvveenncciióónn  IInntteerrnnaacciioonnaall  ccoonnttrraa  eell  DDooppaajjee  eenn  eell  
DDeeppoorrttee””,,  aapprroobbaaddaa  ppoorr  llaa  CCoonnffeerreenncciiaa  GGeenneerraall  ddee  llaa  OOrrggaanniizzaacciióónn  ddee  llaass  NNaacciioonneess  

UUnniiddaass  ppaarraa  llaa  EEdduuccaacciióónn,,  llaa  CCiieenncciiaa  yy  llaa  CCuullttuurraa  ––  UUNNEESSCCOO,,  eenn  PPaarrííss  eell  1199  ddee  
ooccttuubbrree  ddee  22000055 

CCáámmaarraa      NNoo..330000//0088  

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Relac. Ext. Dr. Fernando Araujo Perdomo – Min. Cultura  Dra. Paula 
Marcela Moreno 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre  20 de 2007 
COMISIÓN Segunda 
REPARTIDO A COMISIÓN Octubre 01 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. H.S. Juan Manuel Galán 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 01 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Abril 16 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 469/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  637/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 134/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 169/08 

ENVIADO A CAMARA Abril 30 de 2008 
ESTADO LEY 1207 DEL 2008 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R Augusto Posada Sánchez  
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APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 10 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 19 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 469/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 303/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 352/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO Pendiente sanción Presidencial 
El fenómeno del dopaje es tan antiguo como el deporte, pero  el incremento de las competiciones, las exigencias de nuevos registros, 
los intereses comerciales, las grandes cantidades de dinero y de reconocimiento social que proporcionan los resultados, sitúan al 
deportista ante grandes presiones incrementando la posibilidad de optar por la  vía del “dopaje” para aumentar su rendimiento. 

 
 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..114422//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aapprruueebbaa  eell  ““AAccuueerrddoo  ppaarraa  eell  DDeessaarrrroolllloo  IInntteeggrraall  yy  AAssiisstteenncciiaa  
BBáássiiccaa  ddee  llaass  PPoobbllaacciioonneess  IInnddííggeennaass  WWaayyuuuu  ddee  llaa  RReeppúúbblliiccaa  ddee  CCoolloommbbiiaa  yy  ddee  llaa  

RReeppúúbblliiccaa  ddee  VVeenneezzuueellaa””,,  ffiirrmmaaddoo  eenn  CCaarraaccaass  aa  llooss  ttrreess  ((33))  ddííaass  ddeell  mmeess  ddee  mmaayyoo  ddee  
11999900 

CCáámmaarraa      NNoo..222200//0088  

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Relac. Ext. Dr. Fernando Araujo Perdomo – Min. Interior y de Justicia Dr. 
Carlos Holguin Sardi 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre  20 de 2007 
COMISIÓN Segunda 
REPARTIDO A COMISIÓN Octubre 01 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Jesús Enrique Piñacue 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Diciembre 04 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 13 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 469/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  564/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 635/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 24/08 

ENVIADO A CAMARA Febrero 06 de 2008 
ESTADO LEY 1214 DE 2008 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Wilmer David González  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 28 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 17 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 469/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 263/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 333/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO Pendiente Sanción Presidencial 
El Acuerdo que en esta oportunidad se presenta a consideración del Honorable Congreso de la República es el resultado de los 
compromisos adquiridos por las Partes en las Reuniones de la Comisión Binacional de Integración Fronteriza Colombo-Venezolana, 
celebradas en Maracaibo y Cúcuta en agosto y septiembre de 1989, respectivamente, donde se determinó la necesidad de establecer 
mecanismos de integración para los dos países. 
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SSeennaaddoo  NNoo..114433//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aapprruueebbaa  eell  ““PPrroottooccoolloo  ddee  EEnnmmiieennddaa  aall  AAccuueerrddoo  
LLaattiinnooaammeerriiccaannoo  ddee  llaa  CCoopprroodduucccciióónn  CCiinneemmaattooggrrááffiiccaa””,,  ffiirrmmaaddoo  eenn  BBooggoottáá,,  eell  1144  ddee  

jjuulliioo  ddee  22000066 CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min Relac. Ext. Dr. Fernando Araujo Perdomo – Min.Cultura Dra. Paula 
Marcela Moreno 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 20 de 2007 
COMISIÓN Segunda 
REPARTIDO A COMISIÓN Octubre 01 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Alexandra Moreno Piraquive 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Diciembre 11 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Abril 29 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 469/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  616/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 55/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 274/08 

ENVIADO A CAMARA Mayo 14 de 2008 
ESTADO LEY 1262 DE 2008 
Este Protocolo permite la formación de un marco institucional que regule las relaciones de cooperación dentro del campo 
cinematográfico entre Colombia y los países Parte en el Convenio, y también contribuye a fortalecer la solidaridad y el intercambio 
cultural Iberoamericano. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..114444//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aapprruueebbaa  eell  ““IInnssttrruummeennttoo  ddee  EEnnmmiieennddaa  aa  llaa  CCoonnssttiittuucciióónn  ddee  llaa  
OOrrggaanniizzaacciióónn  IInntteerrnnaacciioonnaall  ddeell  TTrraabbaajjoo””,,  AAddooppttaaddoo  eenn  llaa  OOccttooggééssiimmaa  QQuuiinnttaa  ((8855ªª))  

RReeuunniióónn  ddee  llaa  CCoonnffeerreenncciiaa  GGeenneerraall  ddee  llaa  OOrrggaanniizzaacciióónn  IInntteerrnnaacciioonnaall  ddeell  TTrraabbaajjoo,,  eenn  
GGiinneebbrraa,,  eell  ddiieecciinnuueevvee  ((1199))  ddee  jjuunniioo  ddee  mmiill  nnoovveecciieennttooss  nnoovveennttaa  yy  ssiieettee  ((11999977)) 

CCáámmaarraa      NNoo..222233//0088  

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Relac. Ext. Dr. Fernando Araujo Perdomo – Min. Protección Social Dr. 
Diego Palácio B. 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 20 de 2007 
COMISIÓN Segunda 
REPARTIDO A COMISIÓN Octubre 01 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Nancy Patricia Gutierrez 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Diciembre 04 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 13 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 469/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 564/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 642/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 24/08  

ENVIADO A CAMARA Febrero 06 de 2008 
ESTADO LEY 1197 DE 2008 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Lidio Arturo García Turbay  
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APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 08 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Mayo 06 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 469/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 85/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO  
A raíz de las detenidas discusiones celebradas en sus 265ª y 267ª  reuniones (marzo y noviembre de 1996), el Consejo de 
Administración decidió inscribir en el orden del día de la 85ª  Reunión (1997) de la Conferencia Internacional del Trabajo la cuestión 
relativa a la presentación de una enmienda a la Constitución de la OIT por la que se facultaría a la Conferencia para derogar los 
Convenios obsoletos así como para la presentación de las correspondientes enmiendas al reglamento de la Conferencia.  Así, la 
enmienda constituye un hito en la historia de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo - OIT, pues dotará por 
primera vez a la Conferencia de un mecanismo apropiado, con todas las garantías necesarias, para actualizar el conjunto de normas 
internacionales del trabajo y asegurar su coherencia. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..114455//0077    PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aapprruueebbaa  eell  ““AAccuueerrddoo  eennttrree  eell  GGoobbiieerrnnoo  ddee  llaa  RReeppúúbblliiccaa  ddee  
CCoolloommbbiiaa  yy  eell  GGoobbiieerrnnoo  ddee  llaa  RReeppúúbblliiccaa  ddeell  PPeerrúú,,  mmooddiiffiiccaattoorriioo  ddeell  CCoonnvveenniioo  

BBoolliivvaarriiaannoo  ddee  EExxttrraaddiicciióónn,,  ffiirrmmaaddoo  eell  1188  ddee  jjuulliioo  ddee  11991111””,,  ffiirrmmaaddoo  eenn  llaa  cciiuuddaadd  ddee  
LLiimmaa  ––  PPeerrúú,,  aa  llooss  2222  ddííaass  ddeell  mmeess  ddee  ooccttuubbrree  ddee  22000044 CCáámmaarraa        

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Relac. Ext. Dr. Fernando Araujo Castro – Min. Interior y de Justicia Dr. 
Carlos Holguin Sardi 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio  26 de 2006 
COMISIÓN Segunda 
REPARTIDO A COMISIÓN Octubre 01 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Cecilia López Montaño 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Diciembre 11 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Abril 29 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 469/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 578/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 93/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 274/08 

ENVIADO A CAMARA Mayo 20 de 2008 
ESTADO LEY 1278 DE 2008 
Con este acuerdo se busca adecuar las disposiciones del Convenio Bolivariano de Extradición de 1911 a las necesidades 
contemporáneas de los dos países en materia de persecución del delito, a través del fortalecimiento del mecanismo de la extradición, 
sin afectar su permanencia en el tiempo, ni alterar el objeto y fin para los que fue suscrito. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..114466//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aapprruueebbaa  eell  ““PPrroottooccoolloo  ddee  UUsshhuuaaiiaa  ssoobbrree  CCoommpprroommiissooss  
DDeemmooccrrááttiiccooss  eenn  eell  MMEERRCCOOSSUURR,,  llaa  RReeppúúbblliiccaa  ddee  BBoolliivviiaa  yy  llaa  RReeppúúbblliiccaa  ddee  CChhiillee””,,  

HHeecchhoo  eenn  UUsshhuuaaiiaa,,  AArrggeennttiinnaa,,  eell  2244  ddee  jjuulliioo  ddee  11999988 CCáámmaarraa      NNoo..220055//0088  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Relac. Ext. Dr. Fernando Araujo Castro 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 20 de 2007 
COMISIÓN Segunda 
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REPARTIDO A COMISIÓN Octubre 01 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Adtriana Gutiérrez Jaramillo 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 07 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 10 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 469/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  547/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 616/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 667/07 

ENVIADO A CAMARA Diciembre 12 de 2007 
ESTADO LEY 1208 DE 2009 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Roosvelt Rodríguez   

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 07 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 10 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 469/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 150/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 286/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 7 

ESTADO Pendiente Sanción Presidencial 
Bajo las reglas del derecho internacional existe para Colombia una clara obligación de suscribir el referido instrumento una vez 
solicitada la condición de Estado Asociado ante el MERCOSUR.  Conforme lo estipula el artículo 2 del Régimen de Participación de los 
Estados Asociados del mecanismo, todo Estado que instaure una Solicitud ante el Consejo del Mercado Común tendiente a lograr su 
reconocimiento como Asociado, deberá adherir al Protocolo de Ushuaia sobre Compromiso Democrático, considerado parte 
integrante del Tratado de Asunción y de todos los acuerdos de integración celebrados entre el MERCOSUR y los signatarios del 
mismo. 

 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..114477//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aapprruueebbaa  eell  ““CCoonnvveenniioo  ddee  UUnniiddrrooiitt  ssoobbrree  llooss  BBiieenneess  
CCuullttuurraalleess  RRoobbaaddooss  oo  EExxppoorrttaaddooss  IIllíícciittaammeennttee””,,  ffiirrmmaaddaa  eenn  RRoommaa  eell  2244  ddee  JJuunniioo  ddee  

11999955 CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Relac. Ext. Dr. Fernando Araujo Perdomo – Min. Cultura Paula Marcela 
Moreno 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre  20 de 2007 
COMISIÓN Segunda 
REPARTIDO A COMISIÓN Octubre 01 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Jairo Clopatofsky Ghisays 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Diciembre 04 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Mayo 28 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 469/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  607/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 99/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 324/08 

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1304 DE 2009 
El Convenio de UNIDROIT, suscrito en Roma en 1995, prevé formas o mecanismos de recuperación de bienes  culturales, entre los 
que se incluyen bienes del patrimonio arqueológico, que hubiesen sido robados o exportados ilícitamente de uno de los Estados partes. 
No obstante, la legislación colombiana no define o tipifica el “robo” de bienes culturales en una forma autónoma ni la “exportación 
ilícita” de los mismos, puede señalarse que el Convenio delimita claramente el entendimiento de los términos “robo” o “exportación 
ilícita” con lo cual no se genera un vacío frente a la legislación nacional.  
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SSeennaaddoo  NNoo..114488//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aapprruueebbaa  eell  ““MMeemmoorraannddoo  ddee  EEnntteennddiimmiieennttoo  eennttrree  eell  
GGoobbiieerrnnoo  ddee  AAuussttrraalliiaa  yy  eell  GGoobbiieerrnnoo  ddee  CCoolloommbbiiaa  ssoobbrree  CCooooppeerraacciióónn  eenn  eell  ccaammppoo  

ddee  llaa  EEdduuccaacciióónn  yy  llaa  CCaappaacciittaacciióónn,,  ssuussccrriittoo  eell  sseeiiss  ((0066))  ddee  aaggoossttoo  ddee  22000022 CCáámmaarraa      NNoo..220033//0088  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Relac. Ext. Dr. Fernando Araujo Perdomo 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 20 de 2007 
COMISIÓN Segunda 
REPARTIDO A COMISIÓN Octubre 01 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Carlos Emiro Barriga 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 14 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 10 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 469/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  554/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 616/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.667/07  

ENVIADO A CAMARA Diciembre 12 de 2007 
ESTADO LEY 1226 DE 2008 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. James Britto Pelaez  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 28 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 17 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 469/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 119/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 333/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO Pendiente Sanción Presidencial 
En el ámbito multilateral tanto Australia como Colombia hacen parte del Consejo de Cooperación Económica del Pacífico (PECC); y 
Colombia ha manifestado su interés por ingresar al Foro de Cooperación Económica de Asia-Pacífico – APEC.  Estas instancias le 
permitirán al país en el futuro una mayor cooperación económica con la región del Asia Pacifica. Sin embargo, la negativa de algunos 
Estados Miembros de admitir nuevos países, ha afectado el progreso de la candidatura de Colombia de ser miembro en esos Foros; por 
ello, la suscripción y aprobación de un Memorando de Entendimiento de esta naturaleza,  será visto por Australia, como un claro 
testimonio de que Colombia asume sus compromisos internacionales con respeto y responsabilidad.  
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SSeennaaddoo  NNoo..114499//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  aapprruueebbaa  eell  AAccuueerroo  ddee  EEnntteennddiimmiieennttoo  eennttrree  llooss  GGoobbiieerrnnoo  ddee  llooss  
EEssttaaddooss  ddeell  GGrruuppoo  ddee  AAcccciióónn  FFiinnaanncciieerraa  ddee  SSuuddaamméérriiccaa  ccoonnttrraa  eell  LLaavvaaddoo  ddee  AAccttiivvooss  

((GGAAFFIISSUUDD))””,,  ffiirrmmaaddoo  eenn  CCaarrttaaggeennaa  ddee  IInnddiiaass  eell  88  ddee  DDiicciieemmbbrree  ddee  22000000,,  llaa  
MMooddiiffiiccaacciióónn  ddeell  MMeemmoorraannddoo  ddee  EEnntteennddiimmiieennttoo  eennttrree  llooss  GGoobbiieerrnnooss  ddee  llooss  EEssttaaddooss  

ddeell  GGrruuppoo  ddee  AAcccciióónn  FFiinnaanncciieerraa  ddee  SSuuddaamméérriiccaa  ccoonnttrraa  eell  LLaavvaaddoo  ddee  AAccttiivvooss  
((GGAAFFIISSUUDD))””,,  ffiirrmmaaddoo  eenn  SSaannttiiaaggoo  ddee  CChhiillee  eell  66  ddee  ddiicciieemmbbrree  ddee  22000011  yy  llaa  

mmooddiiffiiccaacciióónn  aall  MMeemmoorraannddoo  ddee  EEnntteennddiimmiieennttoo  eennttrree  llooss  GGoobbiieerrnnooss  ddee  llooss  EEssttaaddooss  
ddeell  GGrruuppoo  ddee  AAcccciióónn  FFiinnaanncciieerraa  ddee  SSuuddaamméérriiccaa  ccoonnttrraa  eell  LLaavvaaddoo  ddee  AAccttiivvooss  

((GGAAFFIISSUUDD))””,,  ffiirrmmaaddaa  eenn  BBrraassiilliiaa  eell  2211  ddee  jjuulliioo  ddee  22000066.. 

CCáámmaarraa      NNoo..221144//0088  

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Relac. Ext. Dr. Fernando Araujo Perdomo – Min. Interior y de Justicia Dr. 
Carlos Holguin Sardi 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre  20 de 2007 
COMISIÓN Segunda 
REPARTIDO A COMISIÓN Octubre 01 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Adriana Gutiérrez Jaramillo 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 07 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 12 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 469/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  547/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 616/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 93/08 

ENVIADO A CAMARA Enero 28 de 2008 
ESTADO Ley 1186 de Abril 14 de 2008 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Pablo Enrique Salamanca Cortes  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Marzo 05 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Marzo 26 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 469/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 43/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 81/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 98/08 

ESTADO Ley 1186 de Abril 14 de 2008 
El GAFISUD es una organización intergubernamental de base regional que agrupa a los países de América del Sur para combatir e l 
lavado de dinero y la financiación del terrorismo, a través del compromiso de mejorar continuamente las políticas nacionales que se 
instituyen en contra de estas conductas y de la profundización en los distintos mecanismos de cooperación entre los países 
miembros.Esta Organización se creó formalmente el 8 de diciembre en Cartagena de Indias, mediante la firma del Memorando de 
Entendimiento constitutivo del grupo por los representantes de los gobiernos de diez países: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, 
Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú y Uruguay. Recientemente se aceptó la solicitud del Gobierno de México, como miembro 
permanente . 
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SSeennaaddoo  NNoo..115500//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ddeessaarrrroollllaa  llooss  aarrttííccuullooss  335566  yy  335577  ddee  llaa  CCoonnssttiittuucciióónn  PPoollííttiiccaa  yy  ssee  
ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa      NNoo..111188//0077  

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Alonso Acosta Osio 
ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN  
COMISIÓN Tercera 
REPARTIDO A COMISIÓN  
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Victor Renan Barco, Omar Yepez Alzate, Mario Salomón Náder, Gabriel Zapata, 

Zulema Jattin, José Dario Salazar, Jaime Dussan Calderon  
APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 28 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 13 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 434/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet. 644/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 679/07 

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Ley 1176 de Diciembre 27 de 2007 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Carlos Ramiro Chavarro, Jorge Julián Silva, Angel Custodio Cabrera 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 28 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 12 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 434/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 587/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 643/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 676/07 

ESTADO Ley 1176 de Diciembr 27 de 2007 
Con estas nuevas disposiciones de los artículos 356 y 357 de la Constitución Política, adoptadas por el AL 04/07, se hace necesario 
desarrollar el marco legal, a través de las disposiciones orgánicas correspondientes, para su adecuada implementación y el logro de los 
objetivos que inspiraron la modificación a la Carta Política. Este es el propósito del proyecto de ley que se presenta a consideración del 
Honorable Congreso de la República, que busca que las normas constitucionales tengan un desarrollo legal que permitan el logro de 
las coberturas de los servicios básicos de educación y salud y el incremento de las mismas en materia de agua potable y saneamiento 
básico, lo mismo que mayor equidad y eficiencia en la asignación y uso de los recursos del Sistema General de Participaciones. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..115511//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ffoorrttaalleecceenn  mmeeccaanniissmmooss  ddee  ffiinnaaccnniiaacciióónn  ppaarraa  eell  MMiiccrroo,,  PPeeqquueeññoo  yy  
MMeeddiiaannoo  EEmmpprreessaarriioo,,  ssee  ccrreeaann  llaass  ffaaccttuurraass  CCoommeerrcciiaalleess  ccoommoo  ttííttuullooss  vvaalloorreess  yy  ssee  

ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa      NNoo..223300//0088  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Gabriel Zapata Correa 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre  25 de 2007 
COMISIÓN Tercera 
REPARTIDO A COMISIÓN Octubre 29 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. José Dario Salazar 
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APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 29 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 13 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 533/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  599/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 631/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 24/08 

ENVIADO A CAMARA Febrero 06 de 2008 
ESTADO LEY 1231 DE 2008 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Carlos Alberto Zuluaga, Simón Gaviria  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 13 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 10 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 533/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 232/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 318/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 373/08 

ESTADO Pendiente sanción Presidencial 
En síntesis, con este proyecto se busca: Actualizar la legislación comercial sobre títulos valores, extendiéndola a la totalidad de las 
facturas comerciales de bienes y servicios que cumplan con los requisitos legales; Garantizar su negociabilidad de manera segura y 
eficaz; Disminuir la informalidad en el comercio;Disminuir  la evasión tributaria; Abrir espacios a nuevas formas de financiación para 
pequeños y medianos comerciantes y empresarios.  Así, no sólo avanzará un poco más en la modernización de nuestras instituciones 
comerciales, acorde con el desenvolvimiento de los negocios en una economía que tiende a la globalización, sino también en el camino 
de la formalización de los negocios. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..115522//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  rreegguullaa  llaa  IInntteerrpprreettaacciióónn  ddee  CCoommuunniiccaacciioonneess 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Miguel Pinedo Vidal 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre  25 de 2007 
COMISIÓN Primera 
REPARTIDO A COMISIÓN Octubre 01 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Germán Vargas LLeras, Eduardo Enriquez Maya, Armando Benedetti 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 477/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  578/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en Comisión mediante Proposición 
Este proyecto obedece a la necesidad de fortalecer  y reiterar los derechos fundamentales de todos los ciudadanos a su privacidad, los 
derechos humanos y  el derecho a la intimidad. Las  autoridades legalmente facultadas para interceptar las comunicaciones telefónicas, 
digitales, electrónicas, escritas deben tener autorización previa de un Juez de la República, que proteja y garantice los derechos 
constitucionales del pueblo colombiano. No obstante que en el Código de Procedimiento Penal se establece para los efectos 
jurisdiccionales, la autorización previa de un Juez, los funcionarios no jurisdiccionales no acatan dicha norma violando flagrantemente, 
los derechos fundamentales que mediante esta norma querían proteger la misma integridad. 
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SSeennaaddoo  NNoo..115533//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaann  yy  aaddiicciioonnaann  aarrttííccuullooss  ddee  llaa  LLeeyy  778899  ddee  22000022  yy  ssee  
ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa        

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Jairo Clopatofsky Ghisays 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre  26 de 2007 
COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN Octubre 02 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Germán Aguirre Muñoz 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 477/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
El presente proyecto pretende que el personal de oficiales y suboficiales, los Soldados Profesionales, Infantes de Marina Profesionales 
de las Fuerzas Militares y Agentes de la Policía Nacional, Nivel Ejecutivo, los Empleados Públicos no uniformados al servicio del 
Ministerio de Defensa Nacional, y el personal de las entidades descentralizadas, adscritas y vinculadas al Sector Defensa tengan acceso 
universal obligatorio a través del empleador a las Cajas de Compensación Familiar en calidad de afiliación voluntaria para cobertura de 
servicios sociales. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..115544//0077    
 

AA  ttrraavvééss  ddeell  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  llaa  LLeeyy  668877  ddeell  1155  ddee  aaggoossttoo  ddee  22000011  yy  ssee  eessttaabblleecceenn  
nnuueevvooss  ccrriitteerriiooss  ddee  AAtteenncciióónn  IInntteeggrraall  ddeell  AAdduullttoo  MMaayyoorr  eenn  llooss  CCeennttrrooss  ddee  VViiddaa CCáámmaarraa        

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Nestor Iván Moreno - H.R. Rene Rodrigo Garzón 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre  27 de 2007 
COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN  
PONENTES PRIMER DEBATE  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 17 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 482/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA Octubre 03 de 2007 
ESTADO No hace tránsito en Senado en concordancia con el Art. 154 Constitución 

Política 
El Proyecto de Ley se orienta a modificar, en algunos artículos,  la ley 687 de 2001,  sobre la “Estampilla Pro Anciano” por una ley de 
bienestar integral para los adultos mayores de Colombia, donde sus derechos fundamentales queden amparados y financiados a través 
de intervenciones integrales a cargo de las entidades territoriales. 
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SSeennaaddoo  NNoo..115555//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  llaa  NNaacciióónn  ssee  aassoocciiaa  aa  llaa  cceelleebbrraacciióónn  ddee  llooss  vveeiinnttiicciinnccoo  aaññooss  ddee  
ffuunnddaacciióónn  ddeell  UUnniivveerrssiiddaadd  MMiilliittaarr  NNuueevvaa  GGrraannaaddaa CCáámmaarraa        

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Nestor Iván Moreno Rojas 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre  27 de 2007 
COMISIÓN Segunda 
REPARTIDO A COMISIÓN Octubre 08 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Manuel Ramiro Velásquez 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 482/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  361/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en Comisión mediante Proposición 
Viendo el desarrollo sostenido de la Universidad Militar, su logrado prestigio como ente de educación superior, bajo apoyo 
gubernamental y la excelencia de su gestión académica y administrativa, reconocer en el aniversario 25 de su fundación, sus altos 
estándares de calidad, su posicionamiento en el concierto de las universidades públicas y su vivo interés por acoger el llamado de la 
juventud colombiana, que ve en este Claustro, la oportunidad de su formación profesional, otorgando los aportes de la segunda fase de 
construcción,  recursos que le permitirán acometer con solvencia esta etapa  del campus, de señalada importancia. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..115566//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  ddeerrooggaann  aallgguunnooss  aarrttííccuullooss  ddee  llaa  LLeeyy  9999  ddee  11999933 

CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Luis Fernando Duque García 
ORIGEN Senado de  la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Octubre  02 de 2007 
COMISIÓN Quinta 
REPARTIDO A COMISIÓN Octubre 09 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Antonio Valencia, Oscar Reyes, José G. Gutiérrez, Arturo Char, Hugo Serrano 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 27 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 493/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  659/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 283-345/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 
La coyuntura entre la Constitución Política y el actual concepto internacional en materia ambiental proveen un ambiente favorable 
para el planteamiento de reformas estructurales.  Tales mecanismos institucionales tendrán como articular, dinamizar, coordinar y dar 
coherencia a los esfuerzos del Estado y la sociedad civil en la solución y prevención de problemas ecológicos como es la deforestación 
de las cuencas hidrográficas y en la construcción de modelos de desarrollo sustentable, entendido este como el desarrollo que conlleva 
al crecimiento económico y al bienestar social sin agotar la base de los recursos naturales en que se basan ni deteriorar el medio 
ambiente. 
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SSeennaaddoo  NNoo..115577//0077    
 

MMeeddiiaannttee  eell  ccuuaall  ssee  ddiiccttaann  mmeeddiiddaass  rreellaattiivvaass  aa  llaa  PPrrootteecccciióónn  ddee  llaass  VVííccttiimmaass  ddee  
VViioollaacciioonneess  ddee  llaa  LLeeggiissllaacciióónn  ppeennaall,,  ddee  NNoorrmmaass  IInntteerrnnaacciioonnaalleess  ddee  DDeerreecchhooss  
HHuummaannooss  yy  ddeell  DDeerreecchhoo  IInntteerrnnaacciioonnaall  HHuummaanniittaarriioo  ppeerrppeettrraaddaass  ppoorr  ggrruuppooss  

AArrmmaaddooss  aall  mmáárrggeenn  ddee  llaa  LLeeyy 
CCáámmaarraa        

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Hector Heli Rojas – Vocero Partido Liberal 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Octubre 02 de 2007 
COMISIÓN Primera 
REPARTIDO A COMISIÓN Octubre 12 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Juan F. Cristo, Gina Parody, Eduardo Enriquez, Gustavo Petro, Javier Cáceres , 

Oscar Dario Pérez, Samuel Arrieta 
APROBACIÓN 1ª PONENCIA Diciembre 11 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 18 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 502/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 634/07  

2ª. PONENCIA 
Gacet. 256/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA Julio 23 de 2008 
ESTADO ARCHIVADO 
Con el proyecto de ley se  busca armonizar en una norma general el marco de  las disposiciones relativas a la protección de las víctimas 
de la violencia que se encuentran tan dispersas, pero que tienen el mismo objetivo y complementarlas con iniciativas concretas que 
permitan una mejor atención del estado colombiano a sus víctimas.  Aunque existen entidades que cumplen con la tarea de asistir a tan 
vulnerable población, aunque los propósitos del gobierno nacional sean los adecuados y la justicia trabaje por hacer su tarea,  
consideramos que falta mucho por hacer, que el esfuerzo no ha sido el suficiente y que es necesario aunar voluntades para lograr una 
verdadera ley que impulse una reparación real y efectiva a las víctimas desde el punto de vista económico, social, histórico y moral. 
Que se les brinde todas las herramientas, todos los medios, todas las facilidades,  que se acaten todas las normas internacionales de 
derechos humanos, que respete los principios y directrices básicos sobre las víctimas de violaciones a ordenamientos internaciones e 
internos, que siga las recomendaciones de organismos internacionales, en fin, que no se olvide su sufrimiento, que la sociedad se 
integre. 

 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..115588//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  rriinnddee  hhoooommeennaajjee  aa  llaa  MMeemmoorriiaa  ddeell  PPoollííttiiccoo,,  IInntteelleeccttuuaall,,  PPrrooffeessoorr  ee  
IInnvveessttiiggaaddoorr  SSoocciiaall,,  GGeerraarrddoo  MMoolliinnaa  RRaammíírreezz  eenn  eell  CCeenntteennaarriioo  ddee  ssuu  nnaacciimmiieennttoo  yy  ssee  

ddeeccrreettaann  llaass  ddiissppoossiicciioonneess  ppaarraa  eell  eeffeeccttoo CCáámmaarraa      NNoo..331144//0088  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Luis Carlos Avellaneda, Juan Manuel Galán 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Octubre 02 de 2007 
COMISIÓN Segunda 
REPARTIDO A COMISIÓN Octubre 09 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Cecilia Lopez Montaño  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Diciembre 05 de 2007 
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APROBACIÓN EN PLENARIA Abril 29 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 498/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  607/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 667/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 274/08 

ENVIADO A CAMARA Mayo 20 de 2008 
ESTADO LEY 1323 DE 2009 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Joaquin Camelo Ramos  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 498/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 362/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 396/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO Hace tránsito en la Cámara de Representantes 
La finalidad de este proyecto es el rendir testimonio de reconocimiento a Gerardo Molina Ramírez quien en los diferentes campos en 
los que se desempeñó durante su vida y en su producción académica y política motivó y generó importantes transformaciones sociales 
y sobre todo practicó virtudes necesarias para la vida democrática, entre ellas: la tolerancia, el diálogo franco basado en la reflexión la 
argumentación y el compromiso por la solución pacífica de los conflictos sociales. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..115599//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  rreegguullaann  llaass  TTaassaass  qquuee  ssee  ccoobbrraann  ppoorr  llaa  pprreessttaacciióónn  ddee  llooss  
SSeerrvviicciiooss  ddeell  MMiinniisstteerriioo  ddee  RReellaacciioonneess  EExxtteerriioorreess  ccoonn  ddeessttiinnoo  aall  FFoonnddoo  RRoottaarriioo  ddeell  

MMiinniisstteerriioo  ddee  RReellaacciioonneess  EExxtteerriioorreess CCáámmaarraa      NNoo..116688//0066  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Viceministro de Relaciones Exteriores (E) Camilo Reyes – Vicem. De Hacienda 
Dra. Gloria Inés Cortés 

ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Mayo 26 de 2006 
COMISIÓN Tercera 
REPARTIDO A COMISIÓN Octubre 08 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Bernabé Celis Carrillo  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 02 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Mayo 28 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 503/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  650/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 153/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 360/08 

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1212 DE 2008 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Angel Custodio Cabrera, Guillermo Antonio Santos, Rodrigo Roncallo 

Fandiño, Carlos A. Zuluaga 
APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 14 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Septiembre 25 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 503/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 255/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 439/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO  
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El artículo 16 de la Ley 962 de 2005, establece para los ingresos percibidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores por concepto 
de expedición de pasaportes, visas, legalizaciones y apostilla que se mantendrá lo establecido para los mismos en las normas de carácter 
reglamentario o actos administrativos, el Ministerio de Relaciones Exteriores considera conveniente apoyar en una ley el cobro de las 
tasas por concepto de expedición de pasaportes y visas, legalizaciones y apostilla, certificaciones, el ejercicio de las funciones notariales 
y de registro en el exterior, la expedición de tarjetas de registro consular y los trámites de nacionalidad, entre otros trámites, 
atendiendo el artículo 338 de la Carta Política y las consideraciones reiteradas de la Corte Constitucional. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..116600//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  hhaacceenn  mmooddiiffiiccaacciioonneess  yy  aaddiicciioonneess  aa  llooss  DDeeccrreettooss  LLeeyyeess  11442211  
ddee  11997755,,  440077  yy  444466  ddee  11999944  yy  aall  DDeeccrreettoo  22009900  ddee  22000033,,  qquuee  ttrraattaann  ddee  llaa  ffoorrmmaacciióónn  

ddeell  ppeerrssoonnaall  ddee  ccuussttooddiiaa  yy  vviiggiillaanncciiaa,,  llaa  OOrrggaanniizzaacciióónn  yy  PPrroommoocciióónn  ddee  llaa  CCaarrrreerraa  
PPeenniitteenncciiaarriiaa  NNaacciioonnaall  yy  RReeggllaammeennttaacciióónn  ddee  llaa  EEssccuueellaa  PPeenniitteenncciiaarriiaa  eenn  eell  IInnssttiittuuttoo  

NNaacciioonnaall  PPeenniitteenncciiaarriioo  yy  CCaarrcceellaarriioo  IINNPPEECC  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess 

CCáámmaarraa        

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Luis Elmer Arenas Parra 
ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Octubre 03 de 2007 
COMISIÓN Septima 
REPARTIDO A COMISIÓN Octubre 12 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Iván Díaz Mateus  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 502/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet. 644/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado por solicitud de retiro Art. 155 Ley 5ª de 1992 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..116611//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  hhaacceenn  eexxtteennssiivvooss  uunnooss  bbeenneeffiicciiooss  ppeennaalleess  aa  MMiieemmbbrrooss  ddee  llaa  FFuueerrzzaa  
PPúúbbiiccaa  yy  OOrrggaanniissmmooss  ddee  SSeegguurriiddaadd  ddeell  EEssttaaddoo CCáámmaarraa        

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Luis Elmer Arenas Parra 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Octubre 04 de 2007 
COMISIÓN Primera 
REPARTIDO A COMISIÓN Octubre 12 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Carlos García Orjuela  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 505/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el art. 190 Ley 5ª de 1992 
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Este proyecto busca que los beneficios concedidos en materia penal a  las personas vinculadas a grupos armados organizados al margen 
de la ley, como autores o partícipes de hechos delictivos mediante ley No. 975 de 2005 y todos aquellos que se hayan  otorgado o que 
lo fueren en el futuro como producto de acuerdos, amnistías o procesos de paz, a través de otras disposiciones, así como las que las 
modifiquen, sustituyan o adicionen, con el propósito de obtener su adecuada resocialización, se entenderán extensivos a los miembros 
de la Fuerza Pública y Organismos de Seguridad del Estado que servicio activo, se hayan visto involucrados en actuaciones  penales en 
razón del conflicto armado por los cuales estén procesados o condenados. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..116622//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  uunniiffiiccaa  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn  ppaarraa  ffaacciilliittaarr  llaa  cceerrttiiffiiccaacciióónn  ddee  llooss  
aanntteecceeddeenntteess  ppeennaalleess,,  ddiisscciipplliinnaarriiooss  yy  ffiissccaalleess,,  aa  llooss  cciiuuddaaddaannooss  ddee  llaa  NNaacciióónn CCáámmaarraa        

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Edgar Espindola Niño 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Octubre 09 de 2007 
COMISIÓN Sexta 
REPARTIDO A COMISIÓN Octubre 10 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Jorge Eliécer Guevar  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 533/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  264/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el art. 190 Ley 5ª de 1992 
Se propone que los funcionarios públicos, en razón a su competencia o sus funciones, deberán estar obligados a implementar una 
infraestructura, una organización, una sistematización y publicación de la información para que el Departamento Administrativo de 
Seguridad DAS, la Procuraduría General de la Nación y la Contraloría General de la Republica, puedan procesarla y consolidar una 
base de datos que permita ser consultada por las entidades públicas que así lo requieran con el propósito de darle posesión a un 
funcionario o para la celebración de un contrato, como también, por las empresas privadas que estén autorizadas para consultarla. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..116633//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  ggaarraannttiizzaa  llaa  rreennttaabbiilliiddaadd  mmíínniimmaa  oobblliiggaattoorriiaa  ddee  llooss  FFoonnddooss  ddee  
PPeennssiioonneess  yy  CCeessaannttííaass  PPúúbbiiccaass  yy  PPrriivvaaddooss  ppaarraa  ssuuss  aaffiilliiaaddooss CCáámmaarraa      NNoo..223399//0077  

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Oscar de Jesús Marin 
ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Marzo 06 de 2007 
COMISIÓN Séptima 
REPARTIDO A COMISIÓN 11 de octubre de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Dilian Francisca Toro, Iván Díaz Mateus  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 66/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  363/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  
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ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
El régimen pensional en Colombia ha tenido en los últimos años avances importantes que han contribuido a la sostenibilidad del 
sistema en el futuro y a despojarlo del estigma de ser una carga nefasta para las finanzas públicas, acorde con este principio, ha 
conservado su carácter social, como protegido de las garantías laborales del trabajador, sin embargo en lo atinente a su administración, 
hay circunstancias particulares que deslegitiman esa imagen social y por el contrario convierte este sistema en un procedimiento 
inseguro y atentatorio contra los recursos de los afiliados.  

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..116644//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  llaa  NNaacciióónn  ssee  aassoocciiaa  aa  llaa  cceelleebbrraacciióónn  ddee  llooss  5500  aaññooss  ddeell  CCoolleeggiioo  
NNuueessttrraa  SSeeññoorraa  ddee  llaa  PPrreesseennttaacciióónn  ddee  SSaann  GGiill  ––  SSaannttaannddeerr,,  ssee  aauuttoorriizzaann  

aapprrooppiiaacciioonneess  pprreessuuppuueessttaalleess  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Lucero Cortés Mendez 
ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Octubre 11 de 2007 
COMISIÓN Segunda 
REPARTIDO A COMISIÓN Segunda 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Ricardo Elcure 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 526/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  154/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado por solicitud de retiro Art. 155 Ley 5ª de 1992 
Con ocasión de los cincuenta años de servicios y para asegurar su encomiosa e importante labor del Colegio de Nuestra Señora de la 
Presentación de San Gil ( Santander), la Nación se asocia a su conmemoración, para ello, se requiere del apoyo económico, razón por 
la cual , a través de esta ley de Honores autorizamos al Gobierno Nacional, designar dentro del presupuesto una partida de 
ochocientos millones de pesos ($800.000.000,oo), destinados al Colegio, que serán invertidos en las siguientes obras: Aulas de 
sistemas, ya que el número de grupos no tiene en las 2 salas generales un espacio suficiente  y tienen que pagar a Unisangil el préstamo 
de la sala.   

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..116655//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  rreeffoorrmmaa  llaa  RReettrraaccttaacciióónn  eenn  llooss  ddeelliittooss  ccoonnttrraa  llaa  iinntteeggrriiddaadd  mmoorraall,,  
aarrttííccuulloo  222255  ddee  llaa  LLeeyy  559999  ddee  22000000 CCáámmaarraa        

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S Parmenio Cuellar Bastidas 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Octubre 16 de 2007 
COMISIÓN Primera 
REPARTIDO A COMISIÓN Octubre 23 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Eduardo Enriquez Maya 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
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APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 530/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 605/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art.190 Ley 5ª de 1992 
Sólo la sanción económica ejemplarizante e inmediata, puede devolver el respeto a  la honra de las personas.  Que el agresor pague por 
su falta o vaya a la cárcel; sólo así podría cumplirse el mandato constitucional.La H. Corte Constitucional, mediante la sentencia C-
489 de 2002, con ponencia del H. Magistrado Rodrigo Escobar Gil, declaró ajustado a la Carta el artículo 225 del C. P.Enriquece el 
estudio del caso la siguiente afirmación de la Corte: “...no cabe deducir de este contenido normativo que se está ante la exclusión de la 
culpabilidad.. “Refiriéndose  a la retractación la sentencia en cita dijo: “...La retractación no altera ni el carácter antijurídico de la conducta, ni 
la culpabilidad del agente...” 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..116666//0077  
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  aarrttííccuulloo  330055  ddeell  CCóóddiiggoo  PPeennaall 

CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S.Parmenio Cuellar Bastidas 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Octubre 16 de 2007 
COMISIÓN Primera 
REPARTIDO A COMISIÓN Octubre 23 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Luis Fernando Velasco, Parmenio Cuellar Bastidas 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 530/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  257/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
Siendo tan grave el daño social que se comete con el delito de la Usura, es absolutamente necesario, como forma de control social, 
que quienes están dedicados a esa nociva práctica no puedan fácilmente obtener libertad provisional, es necesario que las penas se 
aumenten en la medida necesaria para cumplir el objetivo antes mencionado, y hacer una descripción típica más prolija, que 
impida que quienes están dedicados a tal práctica puedan hacerle esguinces a la ley para proseguir en su insana práctica, 
perjudicando tanto la economía nacional como el patrimonio de las personas que recurren, necesitadas, a sus victimarios.  

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..116677//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ccoommpprroommeettee  llaa  PPaarrttiicciippaacciióónn  RReeaall  ddeell  SSeeccttoorr  PPrriivvaaddoo  yy  FFiinnaanncciieerroo  eenn  
eell  DDeessaarrrroolllloo  MMiiccrrooeemmpprreessaarriiaall CCáámmaarraa        

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Parmenio Cuellar Bastidas 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Octubre 16 de 2007 
COMISIÓN Tercera 
REPARTIDO A COMISIÓN Octubre 23 de 2007 
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PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Jaime Dussan Calderon  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 530/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  634/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 de Ley 5ª de 1992 
La idea fundamental de este proyecto de ley es fomentar la participación y comprometer al sector financiero en el desarrollo de las 
microempresas. La mejor manera de lograr este cometido es determinando desde el legislativo las condiciones para que el 
microcrédito sea más accesible. Por lo tanto, el sector financiero debe asumir el costo que produce otorgar microcréditos, pues no 
resulta coherente trasmitirle dichos costos a los microempresarios. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..116688//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aaddiicciioonnaa  uunn  iinncciissoo  aall  aarrttííccuulloo  110099  ddeell  CCóóddiiggoo  PPeennaall  yy  ssee  
eessttaabblleecceenn  NNoorrmmaass  ddee  SSeegguurriiddaadd  ppaarraa  mmeennoorreess  eenn  PPiisscciinnaass  yy  eessttrruuccttuurraass  ssiimmiillaarreess CCáámmaarraa      NNoo..111100//0066  

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Karime Motoa, Carlos Fernando Motoa, José Thyrone Carvajal 
ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 12 de 2006 
COMISIÓN Primera 
REPARTIDO A COMISIÓN Octubre 19 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Armando Benedetti Villaneda  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 06 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 11 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 368/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  98/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 283/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1209 DE 2008 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Karime Motoa, Carlos Fernando Motoa, Nicolas Uribe, David Luna  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 11 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Octubre 02 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 368/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 623/06 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 446/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO  
Llama  la  atención  el índice de mortalidad por accidentalidad, destacándose el ahogamiento en un segundo lugar. Es  por ello,  que 
esta iniciativa busca la de establecer unas normas de seguridad mínimas para el cuidado de menores, al igual que hacer un llamado de  
atención a los dueños, gerentes, supervisores, operarios, e.t.c. de lugares donde se encuentren piscinas o estructuras similares; así 
como a los padres, que son tutores de los menores en lo referente a prevención de estados mórbidos de salud, evidenciados como 
historia natural de enfermedad. Esta misma labor se extiende a alertar acerca de los mecanismos de prevención de accidentes tales 
como el ahogamiento o casi-ahogamiento. 
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SSeennaaddoo  NNoo..116699//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  rreeffoorrmmaa  eell  CCóóddiiggoo  ddee  PPrroocceeddiimmiieennttoo  CCiivviill,,  ssee  ddeerrooggaa  
ppaarrcciiaallmmeennttee  eell  AArrttííccuulloo  7700  ddee  llaa  LLeeyy  779944  ddee  22000033  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa      NNoo..006622//0077  

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Interior y de Justicia Dr. Carlos Holguin Sardi 
ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 02 de 2007 
COMISIÓN Primera 
REPARTIDO A COMISIÓN Octubre 19 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Hernán Andrade Serrano  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Diciembre 11 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Abril 1º de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 369/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  575/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 18/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 169/08 

ENVIADO A CAMARA Abril 10 de 2008 
ESTADO Ley 1194 de Mayo 9 de 2008 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Orlando Guerra de la Rosa, Jaime Durán, Alvaro Morón 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Septiembre 18 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Octubre 02 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 434/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 446/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 481/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO Ley 1194 de Mayo 9 de 2008 
El objetivo principal del presente proyecto es volver a dotar al Ordenamiento Jurídico Colombiano de una herramienta efectiva para 
combatir la negligencia procesal de algunos profesionales del derecho y con ello, buscar la equidad en el ejercicio de la justicia y sobre 
todo, contribuir con algunos de los fines esenciales de la Rama Judicial, como son; la eficacia, economía y celeridad procesal, como 
también, erradicar del sistema judicial los procesos inactivos que tan solo contribuyen a aumentar las estadísticas con relación a la 
congestión de despachos judiciales. Por las razones expuestas, es viable proponer retomar la institución jurídica de la perención en los 
procesos judiciales. Nuestro ordenamiento jurídico por medio del Código de Procedimiento Civil contempló en sus artículos 346 y 347 la 
figura de la “perención”, estos artículos fueron derogados por el artículo 70, literal a) de la Ley 794 de 2003.  

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..117700//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaann  llooss  aarrttííccuullooss  7766  yy  111122  ddee  llaa  LLeeyy  776699  ddee  22000022 

CCáámmaarraa  NNoo..114466//0066  --   
112266//0077  

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Carlos Navas Talero, Simon Gaviria, David Luna – H.R. José Fernando 
Castro, Germán Olano Becerra 

ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 26 de 2006 
COMISIÓN Sexta 
REPARTIDO A COMISIÓN Octubre 19 de 2007 
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PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Plinio Olano, Jorge Pedraza, Oscar Suárez, Carlos Julio González,Carlos Ferro  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 433/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  342/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Juan Carlos Granados, Yesid Espinosa, Marino Paz, Diego Patiño, Alberto G. 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 433/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 679/06 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 480/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO  
Lo que este proyecto de Ley pretende es darle celeridad, eficacia y eficiencia a la adecuación de necesidades en la norma, que nuestro 
actual Código de Transito tenga viabilidad en su aplicación, pues pasados cuatro años de su sanción aun no esta todo en marcha. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..117711//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  aaddooppttaann  mmeeddiiddaass  eenn  mmaatteerriiaa  ddee  GGeenneerraacciióónn  ddee  EEnneerrggììaa  EEllèèccttrriiccaa.. 

CCáámmaarraa      NNoo..002277//0066  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Ministro de Minas y Energìa Dr. Luis Ernesto Mejìa 
ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 24 de 2006 
COMISIÓN Sexta 
REPARTIDO A COMISIÓN Octubre 19 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HS. Efraín Torrado Garcia 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 22 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Mayo 28/08 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 616/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 244/08  

2ª. PONENCIA 
Gacet. 360/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 360/08 

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1215 DE 2008 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. José Fernando Castro, Diego Patiño 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Septiembre 20/07 
APROBACIÓN EN PLENARIA Octubre 02/07 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 521/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 369/06 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 459/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.459/07  

ESTADO Pendiente Sanción Presidencial 
Quienes produzcan energía eléctrica como resultado de procesos de cogeneración para su propio consumo en  su actividad productiva, 
estarán exentos del pago del factor pertinente del 20% que trata este Artículo sobre dicha energía consumida. Los Cogeneradores 
podrán vender los excedentes de energía eléctrica y sobre dicha venta de excedentes recaudarán y aportarán, en nombre de los 
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consumidores de esa energía, al Fondo de Solidaridad para Subsidios y Redistribución de Ingresos en los términos previstos en la Ley. 
La Comisión de Regulación de Energía y Gas determinará los requisitos y condiciones para la conformación de procesos de 
Cogeneración y para la venta de excedentes por parte de los Cogeneradores, con sujeción a las leyes que regulan la materia. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..117722//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  CCòòddiiggoo  SSuussttaannttiivvoo  ddeell  TTrraabbaajjoo  ((DDeeccrreettoo  22886633  ddee  
11995500))  eenn  lloo  rreeffeerreennttee  aa  llaa  lliicceenncciiaa  ddee  mmaatteerrnniiddaadd  yy  ppaatteerrnniiddaadd CCáámmaarraa      NNoo..228899//0077  

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Jorge Eduardo Gonzàlez Ocampo 
ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Mayo 15 de 2007 
COMISIÓN Sèptima 
REPARTIDO A COMISIÓN Octubre 19 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HS. Jesús Bernal Amorocho  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 11 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 18/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 368/08  

2ª. PONENCIA 
Gacet.368/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 

PONENTES PRIMER DEBATE HR. Jorge Eduardo Gonzàlez Ocampo 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 14 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Septiembre 25/07 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 188/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 210/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 401/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO Pendiente discusión Ponencia para Segundo Debate 
El presente proyecto de ley tiene un objetivo muy preciso: Actualizar la legislación laboral, específicamente en lo relacionado con 
licencias de maternidad y paternidad, para que reconozca dentro de sus garantías y protecciones el caso concreto de los embarazos 
múltiples. Hoy en día, esta legislación trata idénticamente a las madres y padres que participan de partos simples, donde nace un solo 
niño, que a los que se encuentran ante partos múltiples, de dos o más hijos. Consideramos que existen las suficientes justificaciones 
constitucionales, legales, convenciones internacionales, científicas, medicas, sociales y económicas para impulsar un reconocimiento 
que tendrá un mínimo impacto para los actores del sistema laboral y que beneficiará inmensamente a las madres, padres y sobre todo, 
a los hijos fruto de embarazos múltiples. 
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SSeennaaddoo  NNoo..117733//0077    
 

PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  ddeeffiinneenn  llaass  nnoorrmmaass  ppaarraa  llaa  aaddmmiinniissttrraacciióónn  ddeell  ppeerrssoonnaall  qquuee  
pprreessttaa  ssuuss  sseerrvviicciiooss  eenn  llaa  RRaammaa  LLeeggiissllaattiivvaa  ddeell  PPooddeerr  PPùùbblliiccoo CCáámmaarraa      NNoo..112222//0066  

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH. RR.  Wilson Borja Dìaz,  German Reyes Forero, Josè Vicente Obando, 
Franklin Legro y Otros, HH. SS. Miembros Polo Democràtico Alternativo. 

ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 22 de 2006 
COMISIÓN Sèptima 
REPARTIDO A COMISIÓN Octubre 19 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HS. Alfonso Nuñez Lapeira  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo  28 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 137/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 297/08  

2ª. PONENCIA 
Gacet. 336/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH. RR. Jaime Yepes, Pedro Jiménez Salazar, Jose Vicente L. y Jorge Enrique Rozo R. 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 14 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Octubre 02 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 411/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet.210/07  

2ª. PONENCIA 
Gacet. 459/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 459/07 

ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
La presente ley regula la administración de los servidores públicos que prestan sus servicios en la rama legislativa del poder público,  
correspondientes a la planta permanente. Se exceptúan los pertenecientes a las unidades de trabajo legislativo de los congresistas. Esta 
ley no regula a quienes sean vinculados mediante orden de prestación de servicios  o cualquier otra modalidad de contratación. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..117744//0077    
 
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  eessttaabblleeccee  eell  ssiisstteemmaa  ddee  ccaarrrreerraa  aaddmmiinniissttrraattiivvaa  ddee  llaa  RRaammaa  LLeeggiissllaattiivvaa 
CCáámmaarraa      NNoo..112211--

116666//0066  AAccuumm  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH. RR. Wilson Borja, German Reyes, Jose Vicente Obando y Otros HH. SS. 
Miembros Polo Democràtico Alternativo. 

ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 22 de 2006 
COMISIÓN Sèptima 
REPARTIDO A COMISIÓN Octubre 19 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HS. Dilian Francisca Toro  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
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 EXPOSIC. MOTIV 
Gacet. 411/06 

1ª.PONENCIA 
Gacet.  328/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH. RR. Pedro Jiménez, Jaime Yepes, Jose Vicente Lozano y Jorge  Enrique Rozo R. 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 05 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Octubre 02/07 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 411/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 155/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.430/07  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 548/07 

ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
El presente proyecto de ley tiene el propósito de armonizar la legislación que rige para los servidores públicos y en especial para los 
empleados públicos que prestan sus servicios al Estado, al tenor del artículo 125 de la constitución que determina que “todos los 
empleos de las entidades estatales son de carrera. Con excepción de los de elección popular, los de periodo y los trabajadores oficiales. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..117755//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ccrreeaa  eell  ttììttuulloo  ddee  aahhoorrrroo  eedduuccaattiivvoo  TTAAEE,,  aa  ccaarrggoo  ddee  llaass  UUnniivveerrssiiddaaddeess  
lleeggaallmmeennttee  ccoonnssttiittuuiiddaass  yy  eenn  ffuunncciioonnaammiieennttoo  eenn  eell  tteerrrriittoorriioo  nnaacciioonnaall,,  aa  ffiinn  ddee  

ffaacciilliittaarr  eell  aacccceessoo  ddee  llooss  ccoolloommbbiiaannooss  aa  eessttuuddiiooss  uunniivveerrssiittaarriiooss  ddee  ccaarrrreerraass  ttèèccnniiccaass,,  
pprrooffeessiioonnaalleess,,  eessppeecciiaalliizzaacciioonneess,,  mmaaeessttrrììaass  yy  ddooccttoorraaddooss.. 

CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. German Vargas Lleras 
ORIGEN Senado de la Repùblica 
FECHA DE PRESENTACIÓN Octubre 19 de 2007 
COMISIÓN Sexta  
REPARTIDO A COMISIÓN Noviembre 08 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HS. Edgar Espíndola Niño.  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 536/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  377/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 644/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
La presente ley tiene por objeto disponer las reglas y principios para lograr el impulso becario de la educación formal en Colombia, a 
través de los organismos que intervienen en forma directa o indirecta en la formulación de la política educativa del Estado, de acuerdo 
con lo previsto en la Constitución Política y en la ley.Mediante la presente iniciativa legislativa, se pretende crear una nueva modalidad 
de Títulos de Ahorro Educativo, TAE, los cuales se emitirán por el ICETEX a cargo de todas las universidades colombianas. 
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SSeennaaddoo  NNoo..117766//0077    
 

PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  eessttaabblleecceenn  mmeeddiiddaass  ppaarraa  ggaarraannttiizzaarr  uunn  eessqquueemmaa  ttaarriiffaarriioo  eeqquuiittaattiivvoo  yy  
nneeuuttrraall  yy  llaa  eeffiicciieenncciiaa  eeccoonnóómmiiccaa  eenn  llaa  pprreessttaacciióónn  ddeell  SSeerrvviicciioo  PPúúbblliiccoo  ddee  EEnneerrggííaa  

EEllééccttrriiccaa CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Nancy Patricia Gutiérrez 
ORIGEN Senado de la Repùblica 
FECHA DE PRESENTACIÓN Octubre 24 de 2007 
COMISIÓN Quinta  
REPARTIDO A COMISIÓN Noviembre 08 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HS. Humberto Builes Correa  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 546/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 343- 99/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
El presente proyecto de ley, propone reiterar los principios de eficiencia económica, neutralidad y establece que el Régimen de tarifas 
procurará que estos se aproximen a lo que sería los precios de un mercado competitivo garantizándose una asignación eficiente de 
recursos en la economía y garantizará que no existan diferencias tarifarias ni diferencias en los subsidios aplicados para el Sector 
Residencial de los estratos I, II, III, entre Regiones ni empresas que desarrollen actividades relacionadas con la prestación del servicio 
eléctrico. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..117777//0077    PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  eexxppiiddeenn  nnoorrmmaass  ssoobbrree  llaa  pprroohhiibbiicciióónn  ddeell  uussoo  ddeell  aassbbeessttoo  eenn  ttooddaass  ssuuss  
vvaarriieeddaaddeess  yy  ssee  eessttaabblleecceenn  mmeeddiiddaass  ddee  pprreevveenncciióónn,,  pprrootteecccciióónn  yy  vviiggiillaanncciiaa  ffrreennttee  aa  

llooss  rriieessggooss  ddeerriivvaaddooss  ddee  llaa  eexxppoossiicciióónn  aall  aassbbeessttoo  eenn  llooss  lluuggaarreess  ddee  ttrraabbaajjoo  yy  eell  
aammbbiieennttee  eenn  ggeenneerraall.. CCáámmaarraa    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Zulema Jattin Corrales 
ORIGEN Senado de la Repùblica 
FECHA DE PRESENTACIÓN Octubre 30 de 2007 
COMISIÓN Quinta  
REPARTIDO A COMISIÓN Noviembre 16 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 561/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  6/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
La presente ley tiene por objeto establecer la prohibición del  uso del asbesto en todas sus variedades, además de establecer las medidas 
mínimas de prevención, protección y vigilancia frente a los riesgos derivados de la exposición al asbesto en los lugares de trabajo y el 
ambiente en general.  
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SSeennaaddoo  NNoo..117788--118800--
118833--221111//0077    

PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  eexxppiiddeenn  nnoorrmmaass  ppaarraa  ffoorrttaalleecceerr  eell  MMaarrccoo  LLeeggaall  qquuee  ppeerrmmiittee  aa  
llaass  AAggeenncciiaass  qquuee  lllleevvaann  aa  ccaabboo  aaccttiivviiddaaddeess  ddee  IInntteelliiggeenncciiaa  yy  CCoonnttrraaiinntteelliiggeenncciiaa  
ccuummpplliirr  ccoonn  ssuu  mmiissiióónn  CCoonnssttiittuucciioonnaall  yy  LLeeggaall  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa        

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Defensa Dr. Juan Manuel Santos Calderon 
ORIGEN Senado de la Repùblica 
FECHA DE PRESENTACIÓN Octubre 31 de 2007 
COMISIÓN Segunda  
REPARTIDO A COMISIÓN Noviembre 16 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Martha Lucía Ramírez, Jairo Clopatofsky.  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 29 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 18 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 554/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  163/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 238/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1288 DE 2009 
La presente ley tiene por objeto fortalecer el marco legal que permite a las agencias que llevan a cabo actividades de inteligencia y 
contrainteligencia cumplir adecuadamente con su misión constitucional y legal, estableciendo los limites y fines de sus actividades, los 
principios que las rigen, los mecanismos de control y supervisión, la regulación de sus bases de datos, la protección de sus miembros, 
el régimen de sus gastos, la coordinación y cooperación entre sus agencias y los deberes de colaboración de las entidades públicas y 
privadas entre otras disposiciones.  

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..117799--
112222//0077    PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  eexxppiiddeenn  nnoorrmmaass  OOrrggáánniiccaass  eenn  MMaatteerriiaa  ddee  OOrrddeennaammiieennttoo  TTeerrrriittoorriiaall.. 

CCáámmaarraa      NNoo..002244//0077  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Luis Enrique Salas 
ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 20 de 2007 
COMISIÓN Primera  
REPARTIDO A COMISIÓN Noviembre 06 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HS. Hernán Andrade Serrano  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 434/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet. 644/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE Alvaro Morón, David Luna, Guillermo Rivera, Franklin Legro, Ismael Aldana 
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APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet.  
1ª.PONENCIA 
Gacet.  

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 

La presente ley tiene por objeto expedir normas orgánicas en materia de ordenamiento territorial, además, debe contemplarlo 
pertinente a las condiciones de conformación y funcionamiento de todas las entidades territoriales, tanto las establecidas como las 
nuevas, de tal manera que se deriven de aquella ley orientaciones claras para cada una de las entidades, y para su desarrollo en 
sucesivas leyes especiales. Estas leyes deben respetar y reproducir, con más decisión de lo hecho hasta ahora, el espíritu y la letra de la 
Constitución Política en cuanto a la descentralización administrativa y la autonomía de las Entidades Territoriales”. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..118800--117788--
118833--221111//0077    

PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  eexxppiiddeenn  nnoorrmmaass  ppaarraa  llaa  CCoooorrddiinnaacciióónn  yy  EEffeeccttiivviiddaadd  ddee  llaass  
aaccttiivviiddaaddeess  ddee  IInntteelliiggeenncciiaa  yy  CCoonnttrraaiinntteelliiggeenncciiaa  ddee  llaa  NNaacciióónn  yy  ssee  eessttaabblleecceenn  

mmeeccaanniissmmooss  ddee  PPrrootteecccciióónn  aa  llooss  SSeerrvviiddoorreess  PPúúbblliiccooss  qquuee  rreeaalliizzaann  eessttaass  aaccttiivviiddaaddeess CCáámmaarraa      NNoo..  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Jairo Clopatofsky Ghisays 
ORIGEN Senado de la Repùblica 
FECHA DE PRESENTACIÓN Octubre 31 de 2007 
COMISIÓN Segunda  
REPARTIDO A COMISIÓN Noviembre 16 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HS. Martha Lucía Ramírez, Jairo Clopatofsky G.  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 29 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 18 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 554/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  163/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 238/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1288 DE 2009 
La presente Ley tiene por objeto definir herramientas para la protección de los servidores públicos que desarrollan actividades de 
Inteligencia y Contrainteligencia en el Departamento Administrativo de Seguridad -DAS- y la Fuerza Pública; así como para establecer 
los mecanismos necesarios que le permitan el cumplimiento de su misión constitucional. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..118811//0077    PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  TTííttuulloo  IIVV  ddee  llaa  LLeeyy  559999  ddee  22000000  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  
ddiissppoossiicciioonneess  ppaarraa  ccoonnttrraarrrreessttaarr  llaa  EExxpplloottaacciióónn  SSeexxuuaall  CCoommeerrcciiaall  ddee  NNiiññooss,,  NNiiññaass  yy  

AAddoolleesscceenntteess CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Dilian Francisca Toro, Gina Parody, Armando Benedetti, Gloria Stella 
Díaz, Alexandra Moreno, Yolanda Pinto, Adriana Gutierrez, Luis Fernando 
Velasco, Sandra Ceballos, Carlos A. Piedrahita, Lucero Cortes, William Vélez 

ORIGEN Senado de la Repùblica 
FECHA DE PRESENTACIÓN Noviembre 01 de 2007 
COMISIÓN Primera  
REPARTIDO A COMISIÓN Noviembre 16 de 2007 
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PONENTES PRIMER DEBATE HS. Jesús Ignacio Garcia Valencia  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 11 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet.  
1ª.PONENCIA 
Gacet.  257/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 358/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1329 DE 2009 
Al establecer que quien de manera directa o a través de tercera persona, solicite o demande realizar acceso carnal o actos sexuales con 
persona menor de 18 años, mediando pago o promesa de pago será sancionado. Se establecen tres agravantes a esta conducta, 
respondiendo de esta manera a los escenarios donde más común se presenta esta práctica que atenta contra la libertada e integridad 
física de niños, niñas y adolescentes. El primer agravante que se propone es si la conducta se ejecuta por turista o viajero nacional o 
extranjero. El segundo agravante de la conducta propuesta de Explotación sexual comercial de persona menor de 18 años de edad hace 
relación a la constitución de matrimonio  o convivencia servil o forzada. El último agravante que se propone es si la conducta es 
cometida por un miembro de un grupo armado organizado al margen de la ley. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..118822//0077    PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  ggaarraannttiizzaann  llooss  DDeerreecchhooss  LLaabboorraalleess  yy  SSoocciiaalleess  ddee  llaass  MMaaddrreess  
CCoommuunniittaarriiaass  ddee  CCoolloommbbiiaa.. 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Gloria Inés Ramírez 
ORIGEN Senado de la Repùblica 
FECHA DE PRESENTACIÓN Noviembre 02 de 2007 
COMISIÓN Séptima  
REPARTIDO A COMISIÓN Noviembre 16 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HS. Elsa Gladis Cifuentes  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 561/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  136/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado por solicitud de retiro Art. 155 Ley 5ª de 1992 
El presente Proyecto de Ley tiene como objetivos los siguientes: 1. El reconocimiento expreso de los derechos laborales y sociales de 
la Madres Comunitarias y Jardineras del país, de cara a los principios consagrados en la Carta Política de 1991 como son: La 
realización de un orden justo en lo social y en lo económico ; 2. La aplicación y desarrollo del principio de igualdad,La aplicación del 
principio del Indubio pro operario; 3.  La aplicación del principio de protección especial al trabajador y del derecho a un trabajo en 
condiciones dignas y justas 4. La aplicación de los principios consagrados en el Artículo 53 de la Carta y que hacen alusión a5.  La 
aplicación de los derechos del niño como derechos prevalentes frente a los derechos de los demás (Art. 44) y, 6. La aplicación de la 
protección especial por parte del Estado a la Mujer Cabeza de Familia. 
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SSeennaaddoo  NNoo..118833--117788--
118800--221111//0077    

PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  eexxppiiddeenn  nnoorrmmaass  ppaarraa  llaa  RReesseerrvvaa  yy  eell  SSeeccrreettoo  PPrrooffeessiioonnaall  eenn  
IInntteelliiggeenncciiaa  yy  CCoonnttrraaiinntteelliiggeenncciiaa,,  ssee  eessttaabblleecceenn  mmeeccaanniissmmooss  ppaarraa  llaa  pprrootteecccciióónn  aa  llooss  

SSeerrvviiddoorreess  PPúúbblliiccooss  qquuee  rreeaalliizzaann  eessttaass  aaccttiivviiddaaddeess  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Martha Lucía Ramírez de Rincón 
ORIGEN Senado de la Repùblica 
FECHA DE PRESENTACIÓN Noviembre 06 de 2007 
COMISIÓN Segunda  
REPARTIDO A COMISIÓN Noviembre 16 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HS. Martha Lucía Ramírez, Jairo Clopatofsky G.  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 29 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 18 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 561/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  163/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 238/87 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1288 DE 2009 
Se plantea el presente proyecto como una parte necesaria para resolver los problemas que han sido visibles desde hace varios años y 
que han impedido una mayor eficiencia de la labor de las agencias de inteligencia por cuanto entre otras la ausencia de coordinación ha 
impedido muchas veces la realización de operaciones adecuadas. Es un  paso importante para el reconocimiento y la discusión del 
desarrollo de la actividad de inteligencia y las herramientas que el país necesita para aumentar su seguridad frente a los desafíos propios 
del terrorismo, la violencia y la delincuencia común, con insumos para su positiva evolución, tanto en protección, en transparencia y 
en la necesaria adecuación a estándares internacionales. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..118844//0077    
PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ccrreeaa  eell  RReeggiissttrroo  ddee  DDeeuuddoorreess  AAlliimmeennttaarriiooss  MMoorroossooss.. 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Humberto Builes Correa 
ORIGEN Senado de la Repùblica 
FECHA DE PRESENTACIÓN Noviembre 06 de 2007 
COMISIÓN Primera  
REPARTIDO A COMISIÓN Noviembre 16 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HS. Javier Cáceres Leal  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 561/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  154/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado por solicitud de retiro – Art. 155 Ley 5ª de 1992 
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SSeennaaddoo  NNoo..118855//0077    
PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  oorrddeennaa  llaa  cceelleebbrraacciióónn  ddee  llooss  220000  aaññooss  ddee  llaa  IInnddeeppeennddeenncciiaa.. 

CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Interior y de Justicia Dr. Carlos Holguin Sardi 
ORIGEN Senado de la Repùblica 
FECHA DE PRESENTACIÓN Noviembre 9 de 2007 
COMISIÓN Segunda  
REPARTIDO A COMISIÓN Noviembre 16 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HS. Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 04 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 574/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  642/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 329/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 
El 20 de julio del año 2010 se celebra el segundo centenario de los acontecimientos ocurridos el 20 de julio de 1810 en la plaza mayor 
de Santafé de Bogotá, que dieron lugar a la firma del Acta de la Independencia por un grupo de ciudadanos neogranadinos que de esa 
manera se revelaron contra las autoridades de la corona española radicadas en el territorio de la Nueva Granada y contra el dominio 
del estado español sobre nuestro territorio. A partir de ese momento se inicia una etapa en la historia nacional que concluye el 7 de 
agosto de 1819 en la batalla del puente de  Boyacá a través de la cual se logra la emancipación definitiva del dominio español y se inicia 
nuestra vida independiente. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..118866//0077    PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  hhoonnrraa  llaa  mmeemmoorriiaa,,  ttrraayyeeccttoorriiaa  ppúúbblliiccaa  yy  oobbrraa  ddee  GGoobbiieerrnnoo  ddeell  
EExxpprreessiiddeennttee  JJuulliioo  CCeessaarr  TTuurrbbaayy  AAyyaallaa 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Interior y de Justicia Dr. Carlos Holguin Sardi 
ORIGEN Senado de la Repùblica 
FECHA DE PRESENTACIÓN Noviembre 9 de 2007 
COMISIÓN Segunda  
REPARTIDO A COMISIÓN Noviembre 16 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HS. Manuel Enriquez Rosero  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Diciembre 11 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Abril 29 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 574/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 642/07  

2ª. PONENCIA 
Gacet. 134/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 365/08 

ENVIADO A CAMARA Mayo 14 de 2008 
ESTADO LEY 1256 DE 2008 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Nancy Benisse Castillo  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
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APROBACIÓN EN PLENARIA  
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 574/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 347/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO Hace tránsito en la Cámara de Representantes 
La vida de este colombiano merece ser honrada por el Congreso de la República, cuando comprobamos que ya fue honrada durante 
tantos años por la adhesión y admiración de sus conciudadanos. Con acierto, destacadas personalidades elogiaron su periplo vital. El 
Presidente Álvaro Uribe Vélez  afirma que “Julio César Turbay Ayala fue jefe político magistral. Imponía disciplina por la claridad de 
sus ideas y la gentileza de sus maneras. No ejerció jefatura en función de sus propios intereses”. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..118877//0077    PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aapprruueebbaann  llaass  ““RReeggllaass  ddee  PPrroocceeddiimmiieennttoo  yy  PPrruueebbaa””  yy  llooss  
““EElleemmeennttooss  ddee  llooss  CCrríímmeenneess  ddee  llaa  CCoorrttee  PPeennaall  IInntteerrnnaacciioonnaall””,,  aapprroobbaaddooss  ppoorr  llaa  

AAssaammbblleeaa  ddee  llooss  EEssttaaddooss  PPaarrtteess  ddee  llaa  CCoorrttee  PPeennaall  IInntteerrnnaacciioonnaall  eenn  NNuueevvaa  YYoorrkk,,  ddeell  
33  aall  1100  ddee  SSeeppttiieemmbbrree  ddee  22000022 CCáámmaarraa        

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Interior y de Justicia Dr. Carlos Holguin Sardi – Vice.Ministro de Relac. 
Ext. Dr. Camilo Reyes 

ORIGEN Senado de la Repùblica 
FECHA DE PRESENTACIÓN Noviembre 9 de 2007 
COMISIÓN Segunda  
REPARTIDO A COMISIÓN Noviembre 16 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HS. Carlos Emiro Barriga Peñaranda  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 18 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 574/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 139/08  

2ª. PONENCIA 
Gacet. 243/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1268 DE 2008 
La Corte Constitucional en sentencia C-578 del 30 de Julio de 2002, declaró exequible la Ley 742 de 2002 y el Estatuto de Roma de 
la Corte Penal Internacional de 1998. En la sentencia la Corte estableció, que el texto correspondiente a los Elementos de los 
Crímenes y a las Reglas de Procedimiento y Prueba, a que se refieren los artículos 9 y 51 del Estatuto de l a Corte Penal Internacional, 
respectivamente, cuya aprobación competía a la Asamblea de los Estados Partes por una mayoría de los dos tercios de sus miembros, 
no se sustraen de la aprobación del Congreso de la República ni del Control Constitucional previstos en la Constitución Política. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..118888//0077    PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  rreegguullaa  llaa  CCuuoottaa  ddee  CCoommppeennssaacciióónn  MMiilliittaarr  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  
ddiissppoossiicciioonneess 

CCáámmaarraa      NNoo..116677//0077    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Hacienda Dr. Oscar Iván Zuluaga – Min. Defensa Dr. Juan Manuel Santos 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN  
COMISIÓN Tercera  
REPARTIDO A COMISIÓN  
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Germán Villegas, Daría de Jesús Galvis, Piedad Zuccardi 



 111 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 27 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 12 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 527/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet. 635/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 667/07 

ENVIADO A CAMARA Diciembre 19 de 2007 
ESTADO Ley 1184 de febrero 29 de 2008 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Felipe Fabián Orozco Vivas,  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 527/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 592/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO Ley 1184 de febrero 29 de 2008 
Los recursos recaudados por concepto de la Cuota de Compensación Militar ingresan a un fondo cuenta denominado Fondo de 
Defensa Nacional, el cual es administrado por el Ministerio de Defensa Nacional. En general, los recursos son utilizados para atender 
las emergencias operacionales, las recompensas y el fortalecimiento del bienestar de los miembros de la Fuerza Pública, en casos 
especiales. 

 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..118899//0077    
PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  aarrttííccuulloo  44ºº  ddee  llaa  LLeeyy  667700  ddee  22000011 

CCáámmaarraa      NNoo..111166//0077  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR  
ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN  
COMISIÓN Séptima  
REPARTIDO A COMISIÓN Noviembre 13 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HS. Germán Aguirre Muñoz  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 20 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 434/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  634/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 329/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO  
ESTADO ARCHIVADO 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Jorge Morales, Venus Albeiro Silva  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 434/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 447/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 528/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 577/07 
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ESTADO Pendiente discusión Ponencia para Segundo Debate 
Mediante el proyecto de Ley se busca regular la actividad relacionada con los artículos pirotécnicos de manera integral, teniendo en 
cuenta las necesidades de unificar la dispersa legislación existente sobre la materia, la necesidad de establecer responsabilidades en el 
ejercicio del control que corresponde a cada autoridad y regular el proceso que no pueda escindir, es decir , que no se pueda regular 
una actividad como el expendio sin afectar otros procesos , como la importación, fabricación, transporte , venta y distribución , 
además se perdería el efecto regulador que se pretende. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..119900//0077    MMeeddiiaannttee  eell  ccuuaall  ssee  uunniiffiiccaann  nnoorrmmaass  ssoobbrree  AAggeenntteess  ddee  TTrráánnssiittoo  yy  TTrraannssppoorrttee  yy  
GGrruuppooss  ddee  CCoonnttrrooll  VViiaall  ddee  llaass  EEnnttiiddaaddeess  TTeerrrriittoorriiaalleess  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess 

CCáámmaarraa      NNoo..007777//0066    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.RR. Pedro Jiménez, Jorge Mantilla, José Herrera, Berner Zambrano, Jaime 
Restrepo, José Piamba, Miryam Paredes, Luis Jairo Ibarra, Diego Naranjo 

ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 16 de 2006 
COMISIÓN Sexta  
REPARTIDO A COMISIÓN Noviembre 14 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Alexander López Maya 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 08 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 11 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 298/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  627/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 275/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA Julio 04 de 2008 
ESTADO LEY 1310 DE 2009 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE José Herrera, Berner Zambrano, Ciro Rodríguez, Alberto Gordón 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 07 de 2006 
APROBACIÓN EN PLENARIA Noviembre 06 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 298/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 503/06 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 499/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 577/07 

ESTADO Pendiente Sanción Presidencial 
Nuestra iniciativa pretende declarar como una actividad de especial interés social, cultural y deportivo a nivel nacional a la ciclovía de 
Bogotá, propender por que los demás distritos y municipios del país implementen la ciclovía y el uso masivo de la bicicleta, y en el 
mismo sentido, declarar el segundo domingo del mes de noviembre de cada año como el Día Nacional del Peatón y la Bicicleta. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..119911//0077    
PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  aarrttííccuulloo  112200  ddee  llaa  LLeeyy  11111166  ddee  22000066 

CCáámmaarraa      NNoo..007766//0077    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Interior y de Justicia Dr. Carlos Holguin Sardi 
ORIGEN Camara de Representantes 
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FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 10 de 200 
COMISIÓN Tercera  
REPARTIDO A COMISIÓN Noviembre de   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Germán Villegas 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 29 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 12 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 419/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  597/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 631/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 679/07 

ENVIADO A CAMARA Diciembre 19 de 2007 
ESTADO Ley 1173 de Diciembre 27 de 2007 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Carlos A. Zuluaga 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Septiembre 26 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Noviembre 06 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 419/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 421/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 515/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 582/07 

ESTADO Ley 1173 de Diciembre 27 de 2007 
Teniendo en cuenta que el Ministerio del Interior y de Justicia no posee la infraestructura ni la capacidad técnica y operativa, ni los 
recursos necesarios para atender los asuntos que le han sido asignados por la Ley 1116 de 2000, como si los tiene la Superintendencia 
de Sociedades, por ser un Organismo Técnico y especializado, es razón suficiente para que por medio del proyecto de ley presentado 
se le asigne la función al mencionado organismo de inspección, control y vigilancia. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..119922//0077    PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  llaa  LLeeyy  336611  ddeell  77  ddee  ffeebbrreerroo  ddee  11999977,,  ppoorr  llaa  ccuuaall  ssee  
eessttaabblleecceenn  mmeeccaanniissmmooss  ddee  iinntteeggrraacciióónn  ssoocciiaall  ddee  llaass  ppeerrssoonnaass  ccoonn  lliimmiittaacciióónn  yy  ssee  

ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Martha Lucía Ramírez 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Noviembre 14 de 2007 
COMISIÓN Séptima  
REPARTIDO A COMISIÓN Noviembre 23 de 2007   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Claudia Rodríguez de Castellanos 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 578/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  311/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
En  ningún caso la limitación de una persona, podrá ser motivo para obstaculizar una vinculación laboral, a menos que dicha limitación 
sea claramente demostrada como incompatible e insuperable en el cargo que se va a desempeñar. Así mismo, ninguna persona limitada 
podrá ser despedida o su contrato terminado por razón de su limitación, salvo que medie autorización de la oficina de trabajo. No 
obstante, quienes fueren despedidos o su contrato terminado por razón de su limitación, sin el cumplimiento de los requisitos, 
tendrán derecho a una indemnización equivalente a ciento ochenta días del salario, sin perjuicio de las demás prestaciones e 
indemnizaciones a que hubiere lugar de acuerdo con el Código Sustantivo del Trabajo y demás normas que lo modifiquen, adicionen, 
complementen o aclaren.  
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SSeennaaddoo  NNoo..119933//0077    PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aauuttoorriizzaa  aa  llaa  AAssaammbblleeaa  DDeeppaarrttaammeennttaall  ddeell  VVaauuppééss  ppaarraa  
eemmiittiirr  llaa  EEssttaammppiillllaa  PPrroo--SSaalluudd  VVaauuppééss 

CCáámmaarraa      NNoo..005577//0077  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Fabio Arango Torres 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 02 de 2007 
COMISIÓN Tercera  
REPARTIDO A COMISIÓN Noviembre 14 de 2007   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Yolanda Pinto Afanador 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 09 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Mayo 28 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 373/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  634/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 174/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1218 DE 2008 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE Luis Fernando Almario 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Octubre 02 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Noviembre 06 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 373/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 401/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 517/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 582/07 

ESTADO Pendiente Sanción Presidencial 
El Proyecto de Ley busca autorizar a la  Asamblea  Departamental del Vaupés, la emisión de la estampilla PRO – SALUD VAÚPES 
con el fin de captar la suma de hasta $5.000.000.000, millones de pesos anuales; los cuales serán destinados a mejorar las condiciones 
del Hospital San Antonio e implementar  las condiciones para la prestación de servicios de segundo nivel, este hospital  se encuentra 
enfrentando una grave crisis financiera y que necesita con urgencia esta destinación para ayudar al proceso de modernización y 
sostenibilidad en los próximos años, y así obtener los avances tecnológicos necesarios para cubrir el alto porcentaje de atención a sus 
habitantes. 

 
 
 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..119944//0077    PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  ddeeccllaarraa  PPaattrriimmoonniioo  HHiissttóórriiccoo  yy  CCuullttuurraall  ddee  llaa  NNaacciióónn  aall  
CCoolleeggiioo  SSnn  SSiimmóónn  ddee  llaa  CCiiuuddaadd  ddee  IIbbaagguuéé  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess 

CCáámmaarraa      NNoo..004488//0077    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Luis Humberto Gómez Gallo, H.R. Gonzalo Angarita, Iván Hernández 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 31 de 2007 
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COMISIÓN Segunda  
REPARTIDO A COMISIÓN Noviembre 15 de  2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Antonio Guerra de la Espriella 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 368/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  258/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Gonzalo García Angarita 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Septiembre 18 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Noviembre 06 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 368/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 419/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 506/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 58/07 

ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
Este proyecto, el cual aspira convertirse en Ley de la República, se constituye en un sentido homenaje para una institución la cual ha 
ejercido y ejerce un rol relevante en la educación de los colombianos y en especial de los tolimenses. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..119955//0077    PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  ddiiccttaann  nnoorrmmaass  eenn  mmaatteerriiaa  ddee  IInntteeggrraacciioonneess  yy  PPrrááccttiiccaass  
rreessttrriiccttiivvaass  ddee  llaa  CCoommppeetteenncciiaa 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Alvaro Ashton Giraldo 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Noviembre 15 de 2007 
COMISIÓN Tercera  
REPARTIDO A COMISIÓN Noviembre 23 de  2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Antonio Guerra de la Espriella 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 14 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 19 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 583/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  169/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 340/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1340 DE 2009 
El Proyecto de ley busca precisamente fortalecer la promoción y defensa de la competencia mediante normas que refuercen el factor 
de consistencia, con la cual las autoridades apliquen  las normas sustanciales que repriman las prácticas restrictivas de la competencia. 
En segundo lugar, la cuantía de las multas aplicables. En tercer lugar, el plazo dentro del cual deben investigarse y sancionarse esas 
multas. 
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SSeennaaddoo  NNoo..119966//0077    PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  eessttaabblleecceenn  llooss  pprriinncciippiiooss  yy  aarrgguummeennttaacciioonneess  ddee  llaa  
ttrraannssffoorrmmaacciióónn  ssoocciiaall CCáámmaarraa        

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Cecilia López Montaño 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Noviembre 15 de 2007 
COMISIÓN Primera  
REPARTIDO A COMISIÓN Noviembre 23  de 2007   
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Hector Heli Rojas, Gina Parody, Javier Cáceres, Roberto Gerlein, Parmenio 

Cuellar, Samuel Arrieta, Oscar Dario Pérez 
APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 583/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  92/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado por solicitud de la Autora  Art. 155 de la Ley 5ª de 1992 
La Política social buscará realizar el deber del Estado de garantizar los derechos sociales a todos los habitantes del territorio nacional, 
sin ninguna distinción, por lo que deberá tender a asegurar un conjunto básico de prestaciones de igualdad de calidad a todas las 
personas.  Para la formulación de una Ley de Transformación Social (LTS), se requiere en primer lugar señalar la justificación tanto 
política como normativa de un cuerpo legal de esa naturaleza.  En segundo lugar, estudiar las posibles orientaciones que podría tener 
la LTS. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..119977//0077    
PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ccoonnssaaggrraa  eell  DDeerreecchhoo  HHuummaannoo  aall  AAgguuaa  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Defensor del Pueblo Dr. Volmar Pérez 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Noviembre 15 de 2007 
COMISIÓN Primera  
REPARTIDO A COMISIÓN Mayo 16 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Jesús Ignacio García 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 258/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
Esta ley tiene por objeto el desarrollo del derecho humano al agua el cual es indispensable para la vida, la salud y la realización de otros 
derechos humanos consagrados en la Constitución y en los instrumentos internacionales ratificados por Colombia. La presente ley es 
aplicable en cualquier situación que implique el uso del recurso hídrico para la satisfacción de las necesidades, el mejoramiento de la 
calidad de vida, el bienestar general de la población y la vida digna de las personas. 
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SSeennaaddoo  NNoo..119988//0077    PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aapprruueebbaa  eell  ““CCoonnvveenniioo  eennttrree  llaa  RReeppúúbblliiccaa  ddee  CChhiillee  yy  llaa  
RReeppúúbblliiccaa  ddee  CCoolloommbbiiaa  ppaarraa  eevviittaarr  llaa  ddoobbllee  iimmppoossiicciióónn  yy  ppaarraa  pprreevveenniirr  llaa  eevvaassiióónn  

ffiissccaall  eenn  rreellaacciióónn  aall  iimmppuueessttoo  aa  llaa  RReennttaa  yy  aall  PPaattrriimmoonniioo  yy  eell  ““PPrroottooccoolloo  ddeell  
CCoonnvveenniioo  eennttrree  llaa  RReeppúúbblliiccaa  ddee  CChhiillee  yy  llaa  RReeppúúbblliiccaa  ddee  CCoolloommbbiiaa  ppaarraa  eevviittaarr  llaa  

ddoobbllee  iimmppoossiicciióónn  yy  ppaarraa  pprreevveenniirr  llaa  eevvaassiióónn  ffiissccaall  eenn  rreellaacciióónn  aall  iimmppuueessttoo  aa  llaa  rreennttaa  yy  
aall  ppaattrriimmoonniioo””,,  hheecchhooss  yy  ffiirrmmaaddooss  eenn  BBooggoottáá,,  eell  1199  ddee  aabbrriill  ddee  22000077 

CCáámmaarraa        

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Relac. Ext. Dr. Fernando Araújo Perdomo – Min. Hacienda Dr. Oscar Iván 
Zuluaga 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Noviembre 16 de 2007 
COMISIÓN Segunda  
REPARTIDO A COMISIÓN Noviembre 23 de  2007  
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Adriana Gutiérrez Jaramillo 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 16 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Mayo 28 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 589/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  631/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 230/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 360/08 

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1261 DE 2008 
Puede afirmarse que las consecuencias más notorias del fenómeno de la doble imposición internacional son, entre otras, la 
obstaculización al flujo de inversiones y tecnología entre los diversos países, una carga fiscal excesiva sobre el contribuyente, freno al 
desarrollo económico y particularmente a las inversiones extranjeras, y un incremento acentuado de la evasión fiscal a nivel 
internacional. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..119999//0077    
MMeeddiiaannttee  llaa  ccuuaall  ssee  eessttaabblleecceenn  ccoonnddiicciioonneess  eessppeecciiaalleess  eenn  MMaatteerriiaa  TTrriibbuuttaarriiaa 

CCáámmaarraa      NNoo..229977//0077    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.RR. Carlos Chavarro, Simon Gaviria, Angel Cabrera, Wilson Borja... 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Mayo 22 de 2007 
COMISIÓN Tercera  
REPARTIDO A COMISIÓN Noviembre 21 de 2007   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Omar Yepes Alzate 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 29 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 12 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 204/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  606/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 651/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 679/07 

ENVIADO A CAMARA Diciembre 19 de 2007 
ESTADO Ley 1175 de Diciembre 27 de 2007 
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TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Carlos Chavarro, Angel Cabrera, Simon Gaviria, Wilson Borja, Bernardo Elias 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 19 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Noviembre 13 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 204/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 293/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 551-541/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 612/07 

ESTADO Ley 1175 de Diciembre 27 de 2007 
Este proyecto tiene como finalidad la recuperación del crédito fiscal, como propósito fundamental de la administración tributaria, 
debe adelantarse con base en estrategias que contribuyan al saneamiento de la cartera y que estimulen el recaudo. El saneamiento de la 
cartera de las entidades que administran recursos públicos supone, en aplicación del principio constitucional de eficiencia que rige en 
materia tributaria, el manejo de un inventario administrable que represente razonablemente los menores costos para el Estado, lo cual 
se logra mediante herramientas legales que, a partir de una evaluación de costo-beneficio, permitan disminuir dicho inventario. 

 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..220000//0077    PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  mmeejjoorraa  llaa  ccaalliiddaadd  ddee  VViiddaa  UUrrbbaannaa  aa  ttrraavvééss  ddee  llaa  CCaalliiddaadd  ddeell  
DDiieesseell  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess 

CCáámmaarraa      NNoo..110000//0066    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.RR. David Luna, Simon Gaviria, Luis Felipe Barrios, Wilson Borja y otros 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 06 de 2006 
COMISIÓN Quinta  
REPARTIDO A COMISIÓN Noviembre 21 de  2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. José David Name 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 11 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 356/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  99-115/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 275/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1205 DE 2008 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Lucero Cortés, José Gerardo Piamba, Hector Julio Alfonso López 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio  05 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Noviembre 14 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 356/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 145/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 480/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 612/07 

ESTADO Pendiente Sanción Presidencial 
Con el propósito de mejorar la calidad de vida urbana y garantizar el derecho constitucional al goce de un ambiente sano, declárese de 
interés público colectivo, social y de conveniencia nacional la utilización de combustibles diésel que cumplan los parámetros usuales de 
calidad internacional.  Para ello las autoridades estatales a que alude la presente Ley, deberán implementar las medidas conducentes a 
mejorar la calidad del diésel mediante la disminución progresiva de los niveles de azufre, hasta llegar a un máximo de 500 partes por 
millón de azufre, a 31 de julio de 2009.  
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SSeennaaddoo  NNoo..220011//0077    PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ccrreeaann  llaass  ZZoonnaass  LLiibbrreess  ddee  SSeegguunnddaa  VViivviieennddaa  ppaarraa  eessttiimmuullaarr  llaa  IInnvveerrssiióónn  
yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess 

CCáámmaarraa      NNoo..114488//0077  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Hacienda Dr. Oscar Iván Zuluaga, Min Comercio Dr. Luis Guillermo Plata 
– Min. Medio Ambiente Dr. Juan Lozano 

ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 26 de 2007 
COMISIÓN Tercera  
REPARTIDO A COMISIÓN  
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Omar Yepez Alzate, Aurelio Iragorri Hormaza, Antonio Guerra de la Espriella 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Diciembre 05 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 479/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  659/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Luis Enrique Salas, Fernando Tamayo, Jairo Llanos, Angel Custodio Cabrera 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 479/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 652/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 660/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO Pendiente discusión Ponencia para Segundo Debate 
La presente Ley establece una normatividad tributaria y aduanera especial en materia de inversión, crea las Zonas Libre de Segunda 
Vivienda en Colombia destinadas a fomentar la localización en el país de personas físicas nacionales o extranjeras no residentes en 
Colombia, pensionadas en el exterior y/o rentistas de capital en el exterior, con el objeto de establecer un instrumento efectivo de 
recepción de esta modalidad de inversión y su integración en la economía nacional con fines de generación de empleo, desarrollo de 
las áreas geográficas en las cuales se establezcan, mejoramiento de la infraestructura, demanda de bienes y servicios en el territorio 
Colombiano y en general contribuir al desarrollo económico y social del país. 

 

SSeennaaddoo  NNoo..220022//0077    PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  llaa  RReeppúúbblliiccaa  ddee  CCoolloommbbiiaa  rriinnddee  hhoommeennaajjee  aa  llooss  CCaaffiiccuullttoorreess  
CCoolloommbbiiaannooss  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Carlos García Orjuela 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Noviembre 21 de 2007 
COMISIÓN Segunda  
REPARTIDO A COMISIÓN Noviembre 29 de 2007   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Manuel Enriquez Rosero 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 10 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
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 EXPOSIC. MOTIV 
Gacet. 589/07 

1ª.PONENCIA 
Gacet.  297/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1337 DE 2009 
Este proyecto tiene como propósito de que la Nación rinda homenaje a los caficultores colombianos,  al cumplir ochenta años de 
creada la Federación Nacional de Cafeteros. Declárese el día  veintisiete (27) de junio  de cada año como el “Día Nacional del Café”.El 
Gobierno Nacional destinara recursos del Presupuesto General de la Nación para promover la celebración de esta fecha con  aportes 
para la investigación y promoción de nuevas tecnológicas que permitan la industrialización, exportación y consumo del café 
colombiano con mayor valor agregado. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..220033//0077    
PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  eessttaabblleeccee  eell  mmaarrccoo  lleeggaall  ddee  llaa  SSeegguurriiddaadd  AAlliimmeennttaarriiaa  yy  NNuuttrriicciioonnaall 

CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Nancy Patricia Gutiérrez 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Noviembre 21 de 2007 
COMISIÓN Séptima  
REPARTIDO A COMISIÓN Noviembre 29 de 2007   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Gloria Inés Ramírez 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 599/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  110/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5º de 1992 
La presente ley tiene como objetivo generar una marco legal de la Seguridad alimentaría y nutricional  nacional para lograr que los 
Colombianos en todas las edades y condiciones  dispongan, accedan y consuman alimentos en suficiente cantidad, variedad, calidad e 
inocuidad y se proteja especialmente a la población que se encuentra en inseguridad alimentaría  y en extrema pobreza, mediante el 
compromiso y la corresponsabilidad de las entidades gubernamentales, los organismos internacionales, los gremios, la sociedad civil, 
las familias y las personas. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..220044//0077    
PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  eexxppiiddeenn  nnoorrmmaass  ssoobbrree  AAccuueerrddooss  HHuummaanniittaarriiooss 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Iván Moreno Rojas, Piedad Córdoba, Jaime Dussan, Juan F. Cristo, 
Alvaro Ashton, Luis F. Duque, Yolanda Pinto, Wilson Borja, Carlos Piedrahita 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Noviembre 27 de 2007 
COMISIÓN Primera  
REPARTIDO A COMISIÓN Diciembre 17 de 2007   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Jesús Ignacio García 
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APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 606/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5º de 1992 
Tiene como objeto llevar a la ley ciertas normas fundamentales que permitan instrumentar la práctica del derecho humanitario y 
especialmente los acuerdos para dar vigencia a los fines del mismo, es misión que le compete al Congreso de manera ineludible cuando 
en la conciencia pública y mediante la voz de inmensos sectores de la opinión de los ciudadanos existe el clamor para que se aplique la 
ley en orden a la liberación de los secuestrados, tenidos como rehenes por la insurgencia contra el Estado. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..220055//0077    PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  iinncciissoo  tteerrcceerroo  ddeell  aarrttííccuulloo  11ºº  ddee  llaa  LLeeyy  11114488  ddee  
22000077 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Interior y de Justicia Dr. Carlos Holguin Sardi 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Noviembre 30 de 2007 
COMISIÓN Primera  
REPARTIDO A COMISIÓN Diciembre 17 de 2007   
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Hernán Andrade, Oscar D. Pérez, Juan F. Cristo, Javier Cáceres, Parmenio 

Cuellar, Samuel Arrieta 
APROBACIÓN 1ª PONENCIA Marzo 11 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 631/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  70/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 255/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1296 DE 2009 
En aras de imprimir mayor transparencia a los procesos administrativos locales, y para que haya igualdad de condiciones en el régimen 
de inhabilidades,  para los gobernantes y corporaciones públicas de elección popular del nivel local, es fundamental retomar la norma 
tal como venía en el artículo 49 de la ley 617 de 2000, es decir imponiendo dicha prohibición tanto para Gobernadores, Alcaldes, 
Diputados y Concejales Distritales y Municipales. Es importante mantener criterios uniformes en materia de inhabilidades para el 
acceso a la administración pública ajustando la normatividad concerniente a la contratación pública de los familiares de estos 
servidores. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..220066//0077    
PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  ccoommppiillaa  yy  RReeffoorrmmaa  eell  CCóóddiiggoo  PPeenniitteenncciiaarriioo  yy  CCaarrcceellaarriioo 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Alexander López, Javier Cáceres, Hernán Andrade, Juan F. Cristo, Luis 
Carlos Avellaneda 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Diciembre 05 de 2007 
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COMISIÓN Primera  
REPARTIDO A COMISIÓN Diciembre 17 de 2007   
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Parmenio Cuellar, Gina Parody, Samuel Arrieta, Rubén Dario Quintero, Hernán 

Andrade 
APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 637/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en Comisión – Art. 155 Ley 5ª de 1992 
El objetivo del presente proyecto es reformar al Código Penitenciario en primera instancia para equiparar el contenido de la norma 
con la realidad actual del país. Se busca, dentro de las medidas, un cambio de la administración con tendencia al Humanismo a la par 
del desarrollo gerencial y productivo que deben tener los centros de reclusión., además del manejo directo estatal de algunos servicios 
penitenciarios como la alimentación, tema en el que antes que velar por el bienestar de la persona, pensando en ella como un ser 
humano y no como un objeto del negocio. 

 
 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..220077//0077    PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  rreeggllaammeennttaa  llaa  AAtteenncciióónn  IInntteeggrraall  ddee  llooss  NNiiññooss  ddee  llaa  PPrriimmeerraa  IInnffaanncciiaa  ddee  
llooss  SSeeccttoorreess  ccllaassiiffiiccaaddooss  ccoommoo  11  yy  22  ddeell  SSIISSBBEENN  ddee  llaa  PPoobbllaacciióónn  CCoolloommbbiiaannaa 

CCáámmaarraa      NNoo..119922//0066    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Jaime Restrepo, H.S. Gina Parody D^Echeonna 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Diciembre 06 de 2006 
COMISIÓN Sexta  
REPARTIDO A COMISIÓN  
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Carlos Julio González Villa 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 28 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 11 de  2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 647/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  220/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 305/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1295 DE 2009 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Pedro Obando, Jaime Restrepo. 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 29 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Noviembre 27 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 647/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 188/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 565/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 676/07 

ESTADO  
El objeto de la presente ley, es contribuir a la formación integral de los niños de los niveles  1 y 2 y de los sectores vulnerables del 
nivel 3 del SISBEN,  de las madres desde la gestación hasta el parto y de los niños desde el nacimiento hasta los seis años,  garantizando 
un desarrollo físico, social, emocional, espiritual y cognitivo adecuados; un cubrimiento completo en salud que contemple las 
diferentes etapas del crecimiento y desarrollo; una nutrición balanceada que permita un adecuado desarrollo físico y mental,  una 
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educación por medio de metodologías pedagógicas flexibles, desescolarizadas y acordes con la edad y con el desarrollo científico, para 
que aprendan un lenguaje adecuado y unas formas de comportamiento que les permitan su inclusión social. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..220088//0077    
PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaann  llaass  LLeeyyeess  118822  ddee  11999955  yy  333355  ddee  11999966 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Edgar Espíndola Niño 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Diciembre 06 de 2007 
COMISIÓN Sexta  
REPARTIDO A COMISIÓN Diciembre 17 de 2007   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Ramón Elías López 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 646/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO  
ESTADO Archivado en Comisión por solicitud de retiro por el Autor Ley 5ª de 1992 
Con este proyecto se busca la atención especial que debe merecer la televisión comunitaria como propiedad privada con principios 
mutualistas, que le permita a nuestra legislación ser la única en el mundo que contemple este servicio por parte de las comunidades 
organizadas de manera expresa y que ya ha empezado a ser imitada en otros países, como una nuestra ejemplar de democracia 
participativa y como forma de ejercer una televisión social, en una época de monopolios en los medios de comunicación y de 
globalización de la economía. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..220099//0077    PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  ppaarrcciiaallmmeennttee  llooss  aarrttííccuullooss  444488  ((nnuummeerraall  44ºº))  yy  445511  ddeell  CCóóddiiggoo  
SSuussttaannttiivvoo  ddeell  TTrraabbaajjoo  yy  SSeegguurriiddaadd  SSoocciiaall  yy  ssee  ccrreeaa  eell  AArrttííccuulloo  112299ªª  ddeell  CCóóddiiggoo  

PPrroocceessaall  ddeell  TTrraabbaajjoo  yy  ddee  llaa  SSeegguurriiddaadd  SSoocciiaall CCáámmaarraa      NNoo..119900//0077    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Protecciòn Social Dr. Diego Palacio Betancurt 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Noviembre 23 de 2007 
COMISIÓN Séptima  
REPARTIDO A COMISIÓN Noviembre 23 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Dilian Francisca Toro, Iván Díaz Mateus 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 02 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Mayo 27 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 604/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  70/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 186/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 324/08 

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1210 DE 2008 
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TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Jorge Rozo, Rodrigo Romero, Maria Isabel Urrutia, Pompilio Avendaño, 

Liliana Rendón,  
APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 02 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Abril 29 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 604/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 70/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 172/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 248/08 

ESTADO Pendiente Sanción Presidencial 
El presente proyecto de ley de iniciativa gubernamental desea avanzar en materia de solución integral de los conflictos colectivos del 
trabajo y propone que llegados los sesenta días de la suspensión colectiva del trabajo se abra un nuevo compás de espera a las partes 
para que procuren salvar las diferencias a través de los mecanismos más amplios de composición, incluida la solicitud del arbitraje, 
durante los tres (3) días hábiles siguientes a los sesenta (60) de huelga. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..221100//0077    
PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ddeessaarrrroollllaa  eell  aarrttííccuulloo  229900  ddee  llaa  CCoonnssttiittuucciióónn  PPoollííttiiccaa  ddee  CCoolloommbbiiaa 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Manuel Ramiro Velásquez, Yolanda Pinto, Alfonso Nuñez Lapeira, 
Humberto Builes, Juan Carlos Vélez, Oscar Dario Pérez 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Diciembre 11 de 2007 
COMISIÓN Primera  
REPARTIDO A COMISIÓN  
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Eduardo Enriquez Maya 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 10 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 661/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  257/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 
El presente proyecto de ley busca desarrollar el artículo 290 de la Constitución Política de 1991, estableciendo un procedimiento 
expedito para el examen periódico de los límites de las entidades territoriales de la República, en forma técnica y sin menoscabar las 
funciones que las respectivas corporaciones de elección popular tienen sobre la fijación de límites.  Antes por el contrario, se pretende 
facilitar el ejercicio de tales facultades al confeccionar expedientes de límites que contengan  los antecedentes legales, cartográficos y 
de tradición; así como la opinión de los representantes legales y de las comunidades, especialmente cuando existan conflictos. 

 

SSeennaaddoo  NNoo..221111--117788--
118800--118833//0077    PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ddeeccrreettaann  llaass  BBaasseess  JJuurrííddiiccaass  yy  eell  ccuuaaddrroo  nnoorrmmaattiivvoo  ppaarraa  llaa  

OOrrggaanniizzaacciióónn  yy  FFuunncciioonnaammiieennttoo  ddeell  SSiisstteemmaa  NNaacciioonnaall  ddee  IInntteelliiggeenncciiaa 
CCáámmaarraa        

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Bancada Partido Liberal  
ORIGEN Segunda 
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FECHA DE PRESENTACIÓN Diciembre 11 de 2007 
COMISIÓN Segunda  
REPARTIDO A COMISIÓN Diciembre 17 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Martha Lucía Ramírez, Jairo Clopatofsky, Juan Manuel Galán  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 29 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 18 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 661/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  163/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 238/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA Julio 04 de 2008 
ESTADO LEY 1288 DE 2009 
La presente Ley tiene por objeto establecer las bases jurídicas y el cuadro normativo para la organización y funcionamiento del Sistema 
Nacional de Inteligencia. La inteligencia es una función del Estado, ejercida a través del Sistema Nacional de Inteligencia.La función de 
inteligencia consiste en la recolección, procesamiento, contextualización, análisis, entrega y uso de información preparada para ser 
utilizada como herramienta en el proceso de toma de decisiones del Estado, específicamente aquellas encaminadas prevenir, detectar, 
enfrentar, o neutralizar amenazas, internas o externas, contra la seguridad nacional, las personas residentes en Colombia y los 
ciudadanos colombianos, en todo tiempo y lugar. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..221122//0077    PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  rriinnddee  hhoommeennaajjee  aa  llaa  mmeemmoorriiaa  VViiddaa  yy  OObbrraa  ddeell  IInntteelleeccttuuaall,,  LLiibbrree  
PPeennssaaddoorr  yy  EEssccrriittoorr  AAnnttiiooqquueeññoo  MMaannuueell  MMeejjííaa  VVaalllleejjoo  yy  ssee  ddeeccrreettaann  ddiissppoossiicciioonneess  yy  

eeffeeccttooss  eenn  ssuu  hhoonnoorr CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Manuel Ramiro Velásquez 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Diciembre 12 de 2007 
COMISIÓN Segunda  
REPARTIDO A COMISIÓN Diciembre 17 de 2007   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Manuel Ramiro Velásquez 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 30 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 661/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  155/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 
El proyecto de Ley de Honores que presenta el H. Senador Manuel Ramiro Velásquez A.,  a consideración del Congreso de la 
República a través de la Comisión Segunda de Relaciones Internacionales, Comercio Exterior, Defensa y Seguridad Nacional y 
Honores, tiene como objeto rendir justo homenaje a la memoria, vida y obra del  intelectual, librepensador, periodista y escritor 
antioqueño Manuel Mejía Vallejo, teniendo como punto de partida en julio del 2008 al cumplirse diez años de su fallecimiento, 
conmemoración que tendrá lugar de manera sostenible cada año durante el mes de julio,  decretándose algunas disposiciones para tal 
efecto. 
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SSeennaaddoo  NNoo..221133//0077    PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aapprruueebbaa  llaa  ““CCoonnvveenncciióónn  IInntteerrnnaacciioonnaall  ppaarraa  llaa  
RReeggllaammeennttaacciióónn  ddee  llaa  AAccttiivviiddaadd  BBaalllleenneerraa,,  HHeecchhaa  eenn  WWaasshhiinnggttoonn  eell  0022  ddee  ddiicciieemmbbrree  

ddee  994466  yy  eell  PPrroottooccoolloo  aa  llaa  CCoonnvveenncciióónn  IInntteerrnnaacciioonnaall  ppaarraa  llaa  RReeggllaammeennttaacciióónn  ddee  llaa  
AAccttiivviiddaadd  BBaalllleenneerraa””,,  ssuussccrriittoo  eenn  WWaasshhiinnggttoonn  eell  22  ddee  ddiicciieemmbbrree  ddee  11994466,,  hheecchhoo  eenn  

WWaasshhiinnggttoonn  eell  1199  ddee  nnoovviieemmbbrree  ddee  11995566 
CCáámmaarraa        

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Relac. Ext. Dr. Fernando Araujo – Vicem. Ambiente Claudia Patrícia Mora 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Diciembre 14 de 2007 
COMISIÓN Segunda  
REPARTIDO A COMISIÓN Enero 22 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Manuel Enriquez Rosero 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 21 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 19 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 667/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  192/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 360/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 679/07 

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 
La Convención para la Regulación de la Actividad Ballenera suscrita el 02 de diciembre de 1946, se adoptó con el objetivo principal de 
procurar la conservación adecuada del stock de ballenas y en este orden de ideas, permitir el desarrollo coordinado de la industria 
ballenera en el ámbito global. . La Comisión Ballenera Internacional busca regular los aspectos  específicos de la actividad internacional 
de caza de ballenas para asegurar una conservación apropiada y efectiva y el desarrollo de las poblaciones de ballenas con base en los 
principios incluidos en las disposiciones del Acuerdo Internacional para la regulación de la caza de ballenas firmado en Londres el 8 de 
juno de 1937, así como los Protocolos de este acuerdo firmado en Londres el 24 de junio de 1938 y el 26 de noviembre de 1945. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..221144//0077    PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  ddiiccttaann  mmeeddiiddaass  rreellaattiivvaass  aa  llaa  PPrrootteecccciióónn  SSoocciiaall  ddee  llaass  PPaarreejjaass  ddeell  mmiissmmoo  
SSeexxoo 

CCáámmaarraa      NNoo..000055//0077    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.RR. Venus Albeiro Silva, Santiago Castro 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 20 de 2007 
COMISIÓN Séptima  
REPARTIDO A COMISIÓN Diciembre 20 de  2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Gloria Inés Ramírez Ríos 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 338/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 
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TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Venus Albeiro Silva, Maria Isabel Urrutia, Jorge I. Morales 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Octubre 02 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 12 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 338/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 443/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 552/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 673/07 

ESTADO Pendiente rendir Ponencia para Primer Debate 
El presente proyecto de ley contiene dos importantes medidas en materia de protección social para las parejas conformadas por 
personas del mismo sexo.  En primer lugar, se permite a estas parejas conformar sociedades patrimoniales, con las mismas condiciones 
y requisitos previstos en las disposiciones vigentes para los compañeros permanentes.  En segundo lugar, se autoriza el acceso de estas 
parejas al Sistema de Seguridad Social, en las mismas condiciones establecidas para los compañeros permanentes, en la forma en que se 
explica más adelante.   

 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..221155//0077    PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  eessttaabblleeccee  uunn  pprroocceeddiimmiieennttoo  ppaarraa  llaa  lliiqquuiiddaacciióónn  ddee  llooss  iinntteerreesseess  
aauunnaalleess  ddee  llaass  CCeessaannttííaass  ddee  llooss  DDoocceenntteess  OOffiicciiaalleess 

CCáámmaarraa      NNoo..008800//0066    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Berner Zambrano 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 23 de 2007 
COMISIÓN Séptima  
REPARTIDO A COMISIÓN Diciembre 20 de 2006   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Gloria Inés Ramírez 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 312/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  363/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Pompilio Avendaño, Rodrigo Romero 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 14 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 13 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 312/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 222/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 582/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 673/07 

ESTADO Archivado en concordancia con el Art.190 Ley 5ª de 1992 
Este proyecto fija el procedimiento para liquidar los intereses de las cesantías de los docentes oficiales que debe reconocer y pagar el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio,  se liquidarán según el porcentaje anual establecido en el numeral 2° del 
artículo 99 de la Ley 50 de 1990, sin embargo cuando la DTF sea superior al 12 % anual, se aplicará lo dispuesto en el articulo 15 de la 
Ley 91 de 1.989.  
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SSeennaaddoo  NNoo..221166//0077    PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  eessttaabblleeccee  eell  rrééggiimmeenn  ggeenneerraall  ddee  PPrrootteecccciióónn  aall  uussuuaarriioo  yy  eell  SSiisstteemmaa  ddeell  
DDeeffeennssoorr  ddeell  UUssuurraarriioo 

CCáámmaarraa      NNoo..009900//0066    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.RR. José Fernando Castro, Omar Flórez - H.S. Rubén Dario Quintero 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 31 de 2006 
COMISIÓN Sexta  
REPARTIDO A COMISIÓN Diciembre 20 de 2006   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Efrain Torrado García 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 336/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 de la Ley 5ª de 1992 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. José Fernando Castro, Omar Flórez 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 13 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 11 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 336/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 585/06 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 630/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 673/07 

ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
Esta ley establece el régimen general de protección al usuario y el sistema del Defensor del Usuario de los servicios públicos 
domiciliarios, sin menoscabo de los derechos consagrados en otras disposiciones sobre la materia, las cuales lo complementan y 
deberán aplicarse de manera armónica.  

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..221177//0077    PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  ccoonnmmeemmoorraann  llooss  3300  aaññooss  ddeell  CCaarrnnaavvaall  ddeell  DDeeppaarrttaammeennttoo  ddeell  
AAttlláánnttiiccoo  yy  llooss  1100  aaññooss  ddeell  RReeiinnaaddoo  IInntteerrmmuunniicciippaall,,  ssee  ddeeccllaarraann  ppaattrriimmoonniioo  ccuullttuurraall  

ddee  llaa  NNaacciióónn  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa      NNoo..009988//0077    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Jaime Cervantes Valero 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 22 de 2007 
COMISIÓN Cuarta  
REPARTIDO A COMISIÓN Diciembre 20 de 2006   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Efraín Cepeda Sarabia 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 17 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 405/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  271/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 283/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
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ESTADO LEY 1353 DE 2009 
 

TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 
 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Jaime Cervantes Valero 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 07 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 13 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 405/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 480/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 658/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 673/07 

  
La presente Ley tiene por objeto reformar y complementar el decreto ley 1421 de 1993 o Estatuto Orgánico del Distrito Capital de 
Bogota para fortalecer  los principios de autonomía, descentralización, desconcentración, transparencia de la gestión publica  y 
participación ciudadana reconocidos  por la Constitución y la Ley de cara a hacer efectivo el desarrollo humano sostenible en su 
jurisdicción y área geográfica de influencia. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..221188//0077    PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  aarrttííccuulloo  44ºº  ddee  llaa  LLeeyy  3300  ddee  11997711  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  
ddiissppoossiicciioonneess 

CCáámmaarraa      NNoo..112288//0077    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Carlos Alberto Zuluaga Díaz 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 12 de 2007 
COMISIÓN Tercera  
REPARTIDO A COMISIÓN Diciembre 20 de 2006   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Yolanda Pinto Afanador 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 29 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 11 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 450/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  98/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 224/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1289 DE 2008 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Omar Flórez Vélez, Hector Osorio Botello 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 13 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 12 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 450/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 528/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 636/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 673/07 

ESTADO  
Este proyecto consiste  en devolverle al deporte nacional asociado y organizado, los 3 puntos que le fueron arrebatados de la ley 715 
de 2001, puntos que le  fueron adicionados al FONPET mediante la Ley 863 de 2003. Además establece que las tesorerías 
departamentales giren mensualmente el 30% de este recaudo a los institutos deportivos territoriales y estos a su vez los distribuyan en 
los municipios de su jurisdicción para la realización de proyectos y programas específicos del sector deporte. 
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SSeennaaddoo  NNoo..221199//0077    PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  aarrttííccuulloo  2200  ddeell  DDeeccrreettoo  LLeeyy  11776600  ddee  22000033,,  ssoobbrree  llaa  
AAddmmiinniissttrraacciióónn  ddee  LLiittootteeccaa  NNaacciioonnaall  ddee  CCoolloommbbiiaa 

CCáámmaarraa      NNoo..000033//0077    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Minas y Energía Dr. Hernán Martínez Torres 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 20 de 2007 
COMISIÓN Quinta  
REPARTIDO A COMISIÓN Enero 20 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. José David Name 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Marzo 26 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Abril 29 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 338/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  70/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 99/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 274/08 

ENVIADO A CAMARA Mayo 14 de 2008 
ESTADO LEY 1213 DE 2008 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Bladimiro Cuello Baute 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Septiembre 26 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 13 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 338/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 439/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 658/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 673/07 

ESTADO Pendiente Sanción Presidencial 
Por lo anterior, se hace necesario modificar el numeral 20,3 del artículo 20 del  Decreto Ley 1760 de 2003, en el sentido de señalar a 
la Agencia Nacional de Hidrocarburos como administrador, además de propietario, de la litoteca, que le permita adicionalmente 
buscar la mejor opción de administración, desde el punto de vista técnico, logístico y económico y en beneficio de los máximos 
intereses del estado. Finalmente, se hace necesario establecer un periodo de transición para llevar a cabo dicho proceso. 

 

SSeennaaddoo  NNoo..222200//0077    
PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  aarrttííccuulloo  111100  ddeell  CCóóddiiggoo  PPeennaall 

CCáámmaarraa      NNoo..001177//0077  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Gloria Stella Díaz – H.S. Alexandra Moreno Piraquive,  Manuel Virgüez 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 20 de 2007 
COMISIÓN Primera  
REPARTIDO A COMISIÓN Enero 21 de 20068 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Hector Helí Rojas Jiménez 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 339/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
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ESTADO LEY 1326 DE 2009 
 

TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 
 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Pedrito Tomás Pereira, Carlos Germán Navas 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Septiembre 18 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 12 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 339/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 430/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 615/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 676/07 

ESTADO  
Esta iniciativa persigue consagrar una causal de agravación punitiva para los homicidios y las lesiones personales culposas producidas en 
accidentes de tránsito, cuando los agentes involucrados no cuenten con licencia de conducción vigente, o cuando durante el último 
año hayan reincidido en la violación de las normas de tránsito de que trata el Literal D del Artículo 131 del Código Nacional de 
Tránsito Terrestre. Se propone, además, aumentar la agravación de una cuarta parte a tres cuartas partes cuando tales circunstancias se 
presenten transportando pasajeros o carga pesada, y de la mitad a las tres cuartas partes cuando se trate de transporte escolar. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..222211//0077    PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  ddeeccllaarraa  ““LLaa  CCuummbbiiaa””  ccoommoo  PPaattrriimmoonniioo  CCuullttuurraall  yy  AArrttííssttiiccoo  ddee  
llaa  NNaacciióónn 

CCáámmaarraa      NNoo..009977//0077    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Jaime Cervantes Valero 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 22 de 2007 
COMISIÓN Segunda  
REPARTIDO A COMISIÓN Enero 21 de 2008 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Cecilia López Montaño 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 405/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  287/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en Comisión mediante Proposición 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Lidio García Turbay 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 13 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 10 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 405/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 453/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 626/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 676/07 

ESTADO Archivado en Comisión mediante Proposición 
La cumbia ha sido a través del tiempo, el baile y danza característica de Colombia, por lo cual gran cantidad de personas han dedicado 
hasta su vida entera para mejorar y preservar esta bella danza. En Colombia es variada la gama de ejecutantes que hoy en día se 
inclinaron por seguir cuidando y protegiendo este fabuloso ritmo. Los verdaderos intérpretes de la cumbia son los grupos que reúnen 
las condiciones básicas y auténticas para la ejecución de este ritmo. 
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SSeennaaddoo  NNoo..222222//0077    
PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  ppaarrcciiaallmmeennttee  llaa  LLeeyy  8855  ddeell  1166  ddee  nnoovviieemmbbrree  ddee  11999933 

CCáámmaarraa      NNoo..003355//0077    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Alfonso Riaño Castillo, René Rodrigo Garzón 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 24 de 2007 
COMISIÓN Tercera  
REPARTIDO A COMISIÓN Enero 21 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Daira de Jesús Galvis 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 09 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 18 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 368/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  62/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 153/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1216 DE 2008 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Carlos Celis Gutiérrez, René Garzón M. 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Octubre 02 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 12 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 368/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 421/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 626/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 676/07 

ESTADO  
Este proyecto tiene como objeto Autorizar a la Asamblea del Departamento de Santander para que ordene la Emisión de la Estampilla 
“Pro-Universidad Industrial de Santander” cuyo producido se destinará de la Siguiente manera: el 75 % será para la Universidad 
Industrial de Santander, el 10 % para la Universidad de la Paz y el  15% restante será para las Unidades Tecnológicas de Santander. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..222233//0077    PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  llaa  NNaacciióónn  rriinnddee  hhoommeennaajjee  aa  llss  PPiinnttoorraa  DDeebboorraa  AArraannggoo  PPéérreezz  yy  ssee  
ddeeccllaarraa  MMuusseeoo  yy  bbiieenn  ddee  iinntteerrééss  ccuullttuurraall  ddee  llaa  NNaacciióónn  llaa  CCaassaa  eenn  qquuee  vviivviióó 

CCáámmaarraa      NNoo..004411//0077  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. William Vélez Mesa – H.S. Mario Uribe Escobar 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 26 de 2007 
COMISIÓN Cuarta  
REPARTIDO A COMISIÓN Enero 21 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Luis Fernando Duque 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 10 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 355/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  199/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
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ESTADO LEY 1248 DE 2008 
 

TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 
 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Oscar de Jesús Marín 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 07 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 12 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 355/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 480/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 632/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 676/07 

ESTADO  
Esta propuesta de Casa Museo permitiría cumplir ciertas expectativas: darle mayor trascendencia a la obra pictórica y al esfuerzo de la 
Artista, mejorar la oferta educativa y cultural de la Nación y en particular del municipio de Envigado, proveer apoyo a la educación 
formal e informal desde el punto de vista pedagógico y cultural, así como democratizar y avivar el interés en los aportes intelectuales 
de nuestros más connotados artistas.  Adicionalmente, este proyecto tiene como finalidad: Editar una biografía de Débora ARANGO 
PEREZ, que contendrá una antología de su obra, y un estudio de su aporte a la cultura nacional. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..222244//0077    PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  iinnssttaauurraa  eenn  eell  TTeerrrriittoorriioo  NNaacciioonnaall  llaa  aapplliiccaacciióónn  ddeell  
CCoommppaarreennddoo  AAmmbbiieennttaall  aa  llooss  iinnffrraaccttoorreess  ddee  llaass  nnoorrmmaass  ddee  AAsseessoo,,  LLiimmppiieezzaa,,  yy  

RReeccoolleecccciióónn  ddee  EEssccoommbbrrooss  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa      NNoo..003377//0077  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.RR. Juan Carlos Valencia Montoya, Luis Alejandro Perea 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 25 de 2007 
COMISIÓN Quinta  
REPARTIDO A COMISIÓN Enero 21 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Mauricio Jaramillo Martínez 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 12 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 19 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 355/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  275/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 363/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1259 DE 2008 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Juan Carlos Valencia 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 21 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 12 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 355/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 506/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 611/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 676/07 

ESTADO  
La finalidad que se quiere alcanzar esta Ley, es crear y aplicar un instrumento legal (Comparendo Ambiental) para hacer efectiva toda 
la normatividad existentes, acompañando la cultura ciudadana con   sanciones  a aquellos  ciudadanos, peatones, conductores y 
empresas que no tengan cultura del aseo y de  limpieza urbana. 
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SSeennaaddoo  NNoo..222255//0077    PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  rreeggllaammeennttaa  eell  eejjeerrcciicciioo  PPrrooffeessiioonnaall  ddee  llaa  DDiisscciipplliinnaa  AArrcchhiivvííssttiiccaa,,  ssee  
ddiiccttaa  eell  CCóóddiiggoo  ddee  EEttiiccaa  yy  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess 

CCáámmaarraa      NNoo..003366//0077    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Alfonso Acosta Osio 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 24 de 2007 
COMISIÓN Sexta  
REPARTIDO A COMISIÓN Enero 21 de 2006   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Edgar Espíndola Niño 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 355/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  171/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1409 DE 2010 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Yesid Espinoza, Alonso Acosta Osio 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Octubre 02 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 12 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 355/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 446/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 594/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 676/07 

ESTADO  
La ley busca garantizar que todos los lineamientos, directrices y normatividad en materia de archivística sean ejercidos y cumplidos a 
cabalidad por personas idóneas que desde siempre han trabajado y se han especializado en el cuidado y administración de los archivos al 
servicio de los ciudadanos, en si profesionales concientizados acerca de la importancia y utilidad de la información contenida en los 
documentos independientemente de su soporte (papel, magnético, digital o electrónico),    personas que garanticen ante todo la 
preservación y no la destrucción del patrimonio documental del Estado colombiano, brindado soluciones y alternativas acordes con la 
realidad del país y la legislación vigente.    

 

SSeennaaddoo  NNoo..222266//0077    PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  ddiiccttaann  nnoorrmmaass  eenn  llaa  PPrreessttaacciióónn  ddeell  SSeerrvviicciioo  PPúúbblliiccoo  ddee  EEdduuccaacciióónn  yy  
PPrroommoocciióónn  EEdduuccaattiivvaa  yy  ssee  ddeerrooggaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess 

CCáámmaarraa      NNoo..118855//0066    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Germán Varón Cotrino 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 23 de 2006 
COMISIÓN Sexta  
REPARTIDO A COMISIÓN Enero 21 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Carlos Ferro Solanilla 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
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 EXPOSIC. MOTIV 
Gacet. 569/06 

1ª.PONENCIA 
Gacet.  305/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Artículo 190 Ley 5ª de 1992 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Diego Patiño, Jaime Restrepo, Miguel Galvis 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 13 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 12 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 569/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 305/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
La promoción en la educación formal en sus niveles básicos primarios y secundarios y media, se fundamenta en el avance y 
rendimiento en el aprendizaje y en la adquisición de los conocimientos de los educandos, por lo que estos avanzaran en el proceso 
educativo acorde con sus capacidades, habilidades y esfuerzos. En consecuencia quienes al finalizar el respectivo año lectivo, resultaren 
con una valoración definitiva insuficiente o deficiente en tres o más asignaturas, se verán abocados a la repetición del grado 
correspondiente. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..222277--
116611//0077    PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  eessttaabblleeccee  eell  RRééggiimmeenn  ddee  llooss  SSeerrvviicciiooss  PPoossttaalleess  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  

ddiissppoossiicciioonneess 
CCáámmaarraa      NNoo..224433//0077    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Comunicaciones Dra. Maria del Rosario Guerra 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Marzo 20 de 2007 
COMISIÓN Sexta  
REPARTIDO A COMISIÓN Enero 21 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Efrain Torrado, Jorge Pedraza, Gabriel Acosta, Iván Moreno, Plinio Olano 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 83/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  339/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en Concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Hector Giraldo, Ciro Rodríguez, Alberto Gordón, Marino Paz 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 14 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 11 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 83/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 260/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 632/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 676/07 

ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
El Proyecto de Ley que aquí se presenta pretende ser ese marco legal, que permita a todos los habitantes del territorio nacional contar 
con servicios postales apropiados, que se adapten con la rapidez necesaria a los avances de la tecnología en todos los rincones del país, 
que combine la liberalización del mercado con la presencia del Estado como Regulador y también como proveedor de los recursos que 
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se requieran para que progresivamente se alcancen los niveles deseables del Servicio Postal Universal. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..222288//0077  
NNoo..112266--115566//0066    PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  llaa  LLeeyy  114422  ddee  11999944  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess 

CCáámmaarraa      NNoo..110033--114433--117733
117777--119988--225500//0066    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR  
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN  
COMISIÓN Sexta 
REPARTIDO A COMISIÓN Enero 21 de 2008 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Plinio Olano Becerra, Alexander López Maya 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 11 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 433/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  312/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. José Fernando Castro, Berner Zambrano, Diego Naranjo, Pedro Obando 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 13 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 11 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 685-433/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 205/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 553/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 047/08 

ESTADO Pendiente rendir Ponencia para Segundo Debate 
La propuesta de modificar la Ley 142 de 1994 en tres artículos y adicionando tres más, obedece especialmente a que en la aplicación 
de esta norma se ha notado  algunas interpretaciones negativas para los usuarios que no corresponden a la intención del legislador. Para 
el efecto de otros cobros tarifarios autorizados, el artículo 96 establece la reconexión y reinstalación, lo que aparentemente licencia un 
cobro por corte y otro por reinstalación. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..222299//0077    PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  eexxppiiddee  llaa  LLeeyy  ddee  PPrroommoocciióónn  ddeell  AAdduullttoo  MMaayyoorr  oo  PPeerrssoonnaa  ddee  llaa  
TTeerrcceerraa  EEddaadd  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess 

CCáámmaarraa      NNoo..227722//0077  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.RR. Guillermo Santos Marin, Mauricio Jaramillo, Pedro Nelson Pardo 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril 24 de 2007 
COMISIÓN Séptima  
REPARTIDO A COMISIÓN Enero 21 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Luis Carlos Avellaneda 
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APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 145/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  245/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Zaida Lindarte, Maria Isabel Urrutia, Eduardo Benitez 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 14 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 12 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 145/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 232/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 632/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 676/07 

ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
Esta ley tiene por objeto garantizar  al Adulto Mayor  el pleno ejercicio de sus  derechos  a través de la protección integral que el 
Estado, la sociedad y la  familia deben brindarle de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de La Constitución Política. Se 
entiende por  Adulto Mayor,  Anciano o Persona de la Tercera Edad,  aquellas  personas mayores de sesenta (60) años. Las 
disposiciones de esta ley amparan a todos aquellos adultos mayores, colombiano o extranjeros con residencia  permanente en el país y 
sus normas se aplicarán preferentemente a las demás disposiciones existentes sobre la materia y siempre se interpretaran  en razón del 
interés y protección  del Adulto Mayor. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..223300//0088  PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  ddeeffiinneenn  yy  rreeggllaammeennttaann  llaass  PPllaannttaacciioonneess  FFoorreessttaalleess  
CCoommeerrcciiaalleess  yy  SSiisstteemmaass  AAggrrooffoorreessttaalleess 

CCáámmaarraa      NNoo..221133//0088    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR  
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN  
COMISIÓN Quinta  
REPARTIDO A COMISIÓN Enero 28 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 007/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado por solicitud de retiro – Art. 155 Ley 5ª de 1992 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 007/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 222/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 582/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 673/07 

ESTADO Archivado por solicitud de Retiro Art. 155 Ley 5ª de 1992 
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El éxito de los países con tradición forestal a nivel mundial y de manera particular a nivel de países tropicales y templados como: 
Indonesia, Malasia, Brasil y Chile, entre otros, se ha basado de una parte, en la seguridad jurídica que se brinda  a los inversionistas de 
este sector, quienes por el largo periodo de maduración de la reforestación, requieren reglas de juego claras que les garanticen la plena 
autonomía de aprovechar sus plantaciones en el momento que sus procesos industriales lo requieran, y de otra,  los Sistemas de 
Incentivos creados por los Gobiernos como mecanismo para incrementar los índices de reforestación. Incentivos que han contado con la 
asignación de los recursos financieros suficientes para desarrollar programas de reforestación a gran escala, como es el caso de Chile que 
estableció aproximadamente Dos Millones Doscientas Mil hectáreas con el Bono Forestal creado por el Decreto Ley 701, y de Brasil que 
posee un área reforestada de Seis Millones de hectáreas establecidas en su mayoría con Incentivos Tributarios.  

 
 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..223311//0088    PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aaddiicciioonnaa  eell  aarrttííccuulloo  336655  AA  aa  llaa  LLeeyy  559999  ddee  22000000  ––  CCóóddiiggoo  
PPeennaall CCáámmaarraa        

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Camilo Sánchez Ortega 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Febrero 06 de 2008 
COMISIÓN Primera  
REPARTIDO A COMISIÓN Febrero 25 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Gina María Parody 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 24/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  365/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
A través del artículo primero del presente proyecto de ley se pretende elevar a la categoría de delito  correspondiente al Título XII, 
Delitos contra la Seguridad Pública, y a su vez al Capítulo II, De los delitos de peligro común o que pueden ocasionar grave perjuicio 
para la comunidad y otras infracciones, incorporando al Código Penal Colombiano el adicionar el artículo 365A cuyo tipo penal se 
enuncia bajo el delito de FABRICACION, TRAFICO Y PORTE DE ARMAS BLANCAS,  y se estipula que quien sin permiso de 
autoridad competente importe, trafique, fabrique, transporte, almacene, distribuya, venda, suministre o porte armas blancas u objetos 
cortopunzantes o contundentes, incurrirá en prisión domiciliaria, según lo previsto en el artículo 38 de la parte general del Código 
Penal, de uno (1) mes a tres (3) meses. 
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SSeennaaddoo  NNoo..223322//0088  PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aapprruueebbaa  eell  ““TTrraattaaddoo  ddee  LLiibbrree  CCoommeerrcciioo  eennttrree  llaa  RReeppúúbblliiccaa  
ddee  CCoolloommbbiiaa  yy  llaass  RReeppúúbblliiccaass  ddee  EEll  SSaallvvaaddoorr,,  GGuuaatteemmaallaa  yy  HHoonndduurraass””,,  hheecchhoo  yy  

ffiirrmmaaddoo  eenn  MMeeddeellllíínn,,  RReeppúúbblliiccaa  ddee  CCoolloommbbiiaa,,  eell  99  ddee  AAggoossttoo  ddee  22000077  yy  llooss  CCaannjjeess  
ddee  NNoottaass  qquuee  ccoorrrriijjeenn  eell  AAnneexxoo  33..44  ddeell  CCaappííttuulloo  33  RReellaattiivvaass  aall  ““TTrraattoo  NNaacciioonnaall  yy  
AAcccceessoo  ddee  MMeerrccaannccííaass  aall  MMeerrccaaddoo,,  SSeecccciióónn  AAggrrííccoollaa  ––  LLiissttaa  ddee  DDeessggrraavvaacciióónn  ddee  

CCoolloommbbiiaa  ppaarraa  eell  SSaallvvaaddoorr,,  GGuuaatteemmaallaa  yy  HHoonndduurraass””,,  ddeell  1166  ddee  EEnneerroo  ddee  22000088,,  1111  
ddee  EEnneerroo  ddee  22000088  YY  1155  ddee  EEnneerroo  ddee  22000088,,  rreessppeeccttiivvaammeennttee 

CCáámmaarraa      NNoo..227777//0088    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Relac. Ext. Dr. Fernando Araujo Perdomo – Min. Comercio Exterior Dr. 
Luis Guillermo Plata Páez 

ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Febrero 20 de 2008 
COMISIÓN Segunda  
REPARTIDO A COMISIÓN Febrero 25 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Marta Lucía Ramírez de Rincón 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 07 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Mayo 28 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 50/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  153/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 274/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 365/08 

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1241 DE 2008 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 

PONENTES PRIMER DEBATE  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 07 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 50/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO  
Este tratado recoge y amplia los acuerdos de alcance parcial vigentes mediante el artículo 25 del Tratado de Montevideo de 1980,  
desarrollados con el fin de fortalecer la integración económica regional como instrumento para que los países de América Latina y del 
Caribe avance en su desarrollo económico y social. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..223333//0088  PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  LLiitteerraall  BB))  ddeell  AArrttííccuulloo  222233  ddee  llaa  LLeeyy  110000  ddee  
11999933 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Antonio Guerra de la Espriella 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Febrero 21 de 2008 
COMISIÓN Séptima  
REPARTIDO A COMISIÓN Marzo 12 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE  
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APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 50/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  311/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO  
ESTADO Archivado por solicitud de Retiro Art. 155 Ley 5ª de 1992 
La presente iniciativa tiene como objetivo fundamental modificar la legislación vigente en relación con los componentes que integran 
la tarifa que pagan los ciudadanos propietarios de vehículos y motocicletas, al momento de adquirir y/o renovar el Seguro Obligatorio 
de Accidentes de Transito – SOAT.   El Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, comúnmente conocido  como SOAT, es un 
seguro de carácter obligatorio que tal y como su nombre lo indica deben adquirido los propietarios de vehículos automotores que 
pretendan transitar por el territorio colombiano. Este  seguro  ampara los daños corporales causados a   las   personas   como  
resultado   de    un    accidente    de   tránsito,   ya  sean peatones, pasajeros o conductores. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..223344//0088  PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aammppllííaa  llaa  LLiicceenncciiaa  ddee  MMaatteerrnniiddaadd  ddee  1122  aa  1144  SSeemmaannaass  yy  ssee  
ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Alexandra Moreno Piraquive 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Febrero 22 de 2008 
COMISIÓN Séptima  
REPARTIDO A COMISIÓN Marzo 12 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 55/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
La iniciativa que ahora proponemos al H. Congreso de la República busca el objetivo específico de ampliar el descanso remunerado de 
las madres y el cuidado de los niños, niñas y adolescentes, durante la época del parto, no solamente con posterioridad a este momento, 
sino con anterioridad, de manera definida y concreta.  

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..223355//0088  PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  ppaarrcciiaallmmeennttee  llaa  LLeeyy  664433  ddee  22000011  qquuee  ffiijjaa  eell  RRééggiimmeenn  pprrooppiioo  
ddeell  MMoonnooppoolliioo  RReennttííssttiiccoo  ddee  llooss  JJuueeggooss  ddee  SSuueerrttee  yy  AAzzaarr 

CCáámmaarraa      NNoo..119944//0077    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Protección Social Dr. Diego Palacio Betancurt 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Diciembre 10 de 2007 
COMISIÓN Tercera  
REPARTIDO A COMISIÓN  
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PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Omar Yepes.  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 645/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Alfredo Cuello Baute  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 645/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 252/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO  

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..223366//0088  PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  aaddiicciioonnaa  llaa  LLeeyy  227700  ddee  11999966,,  EEssttaattuuttaarriiaa  ddee  llaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  ddee  
JJuussttiicciiaa 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Parmenio Cuellar Bastidas 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Febrero 26 de 2008 
COMISIÓN Primera  
REPARTIDO A COMISIÓN Marzo 12 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 62/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 239/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
Lo que propone esta iniciativa legislativa es algo muy sencillo, pero que solucionará el impuse que actualmente existe en las 
Corporaciones judiciales, que sea la mayoría simple, como lo sugiere la Corte Constitucional, la que sirve para realizar la elección de 
magistrados, y dignatarios de aquellas, procedimiento que también servirá para escoger los miembros de las ternas que deban 
conformar o de los demás funcionarios que deban escoger. 
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SSeennaaddoo  NNoo..223377//0088  PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  ddeeffiinneenn  yy  rreeggllaammeennttaann  llaass  PPllaannttaacciioonneess  FFoorreessttaalleess  
CCoommeerrcciiaalleess  yy  SSiisstteemmaass  AAggrrooffoorreessttaalleess 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Gloria Inés Ramírez, Elsa Gladys Cifuentes 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Febrero 27 de 2008 
COMISIÓN Séptima  
REPARTIDO A COMISIÓN Marzo 12 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 62/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  337/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
La presente ley tiene por objeto modificar las circunstancias epidemiológicas sobre las cuales, en el Artículo 166 de la Ley 100 de 
1993, se definió el contenido y alcance del concepto de atención de la salud de la mujer gestante, durante el período del embarazo, el 
parto, el puerperio y las afecciones relacionadas con la lactancia; así como también los procedimientos de interrupción voluntaria del 
embarazo, en los eventos no constitutivos del delito de aborto, al tenor de los dispuesto en la Sentencia C-355 de 2006 de la 
Honorable Corte Constitucional y en concordancia con el Decreto Reglamentario 4444 de 2006. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..223388//0088  MMeeddiiaannttee  eell  ccuuaall  ssee  ccrreeaann  UUnniiddaaddeess  ddee  CCiiuuddaaddaannooss  PPaalliiaattiivvooss  ppaarraa  eell  MMaanneejjoo  IInntteeggrraall  
ddee  PPaacciieenntteess  TTeerrmmiinnaalleess  yy  ssee  pprroohhííbbeenn  ppaarraa  eellllooss  llooss  TTrraattaammiieennttooss  EExxttrraaoorrddiinnaarriiooss  oo  

ddeesspprrooppoorrcciioonnaaddooss  qquuee  nnoo  ddaann  ccaalliiddaadd  ddee  VViiddaadd CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Alvaro Ashton Giraldo 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Febrero 21 de 2008 
COMISIÓN Séptima  
REPARTIDO A COMISIÓN Marzo 12 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Dilian Francisca Toro Torres 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 70/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  328/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
Esta iniciativa tiene como objeto que los enfermos terminales tengan derecho a ser atendidos de manera integral y ante una 
enfermedad degenerativa e irreversible, por expreso deseo del paciente, pueda desistir de la aplicación de medidas médicas  
extraordinarias con el fin de prolongar la vida y prohibir el enseñamiento terapéutico,  entendida como el derecho de todo ser humano 
a experimentar una muerte en paz, de acuerdo a la dignidad trascendente de la persona humana, sin prolongar la existencia por medios 
extraordinarios o desproporcionados, dejando en claro que en ningún momento la vida se interrumpe por parte del personal médico, 
si lo hay, el suministro de asistencia y auxilio normal para este tipo de casos, incluyendo el manejo de la enfermedad con la 
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denominada medicina paliativa. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..223399//0088  PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  pprreecciissaann  llooss  eelleemmeennttooss  eessttrruuccttuurraalleess  ddee  llaass  ccoonnttrriibbuucciioonneess  aa  
llaa  SSeegguurriiddaadd  SSoocciiaall,,  ssee  ccrreeaann  llaass  CCoonnttrriibbuucciioonneess  EEssppeecciiaalleess  ccoonn  ddeessttiinnoo  aall  SSEENNAA--

IICCBBFF  yy  CCaajjaass  ddee  CCoommppeennssaacciióónn  FFaammiilliiaarr  aa  ccaarrggoo  ddee  llaass  CCooooppeerraattiivvaass  yy  
PPrreeccooppeerraattiivvaass  ddee  TTrraabbaajjoo  AAssoocciiaaddoo  qquuee  pprreesstteenn  sseerrvviicciiooss  yy  ssee  ffoorrttaalleeccee  eell  CCoonnttrrooll  

ccoonnccuurrrreennttee  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess 
CCáámmaarraa      NNoo..114444//0077    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Protección Social Dr. Diego Palacio Betancurt 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 25 de 2007 
COMISIÓN Tercera 
REPARTIDO A COMISIÓN Marzo 04 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Jaime Dussan Calderon, Gabriel Zapata Correa, Zulema Jattin Corrales 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 8 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 17 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 479/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  99/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 145/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA Julio 4 de 2008 
ESTADO LEY 1233 DE 2008 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 

PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Carlos Alberto Zuluaga, Fernando Tamayo, Angel C. Cabrera, Wilson Borja 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Diciembre 11 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Febrero 19 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 479/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 636/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 038/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 063/08 

ESTADO  
En este orden de principios rectores, de orientaciones internacionales y desempeños nacionales, y adecuados a las actuales expresiones 
de la creciente integración económica, resulta necesaria la aprobación de la presente iniciativa legislativa para ampliar los beneficios del 
subsidio familiar dispensado por las Cajas de Compensación Familiar, como lo dispone la Ley 1151 de 2007, y, además, para que el 
sector  solidario de la economía pueda participar de la gestión social de los programas financiados con los aportes parafiscales. Por esto 
se propone un marco normativo que permite la adecuación de los objetos sociales de las cooperativas y precooperativas de trabajo 
asociado con los propósitos del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo en cabeza del Servicio Nacional de Aprendizaje –  

 

SSeennaaddoo  NNoo..224400//0088  PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  aaddiicciioonnaa  llaa  LLeeyy  ddee  PPeeqquueeññaass  CCaauussaass  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess  
ddiirriiggiiddaass  aa  ddiissmmiinnuuiirr  eell  uussoo  ddee  AArrmmaass  BBllaannccaass  yy  llaass  ccoonnsseeccuueenncciiaass  qquuee  eessttaass  ccoonnlllleevvaann 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Nestor Iván Moreno Rojas 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Marzo 11 de 2008 
COMISIÓN Primera  
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REPARTIDO A COMISIÓN Marzo 26 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Gustavo Petro Urrego 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 29 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 18 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 83/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  239/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 234/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 
Esta ley tiene como objeto fijar normas de índole sancionatoria, preventiva, educativa y administrativa que incidan de forma directa, 
en la disminución del porte y utilización de armas blancas en el territorio Nacional.  Para los efectos de esta Ley, entiéndase como 
arma blanca aquellos instrumentos punzantes, cortantes, corto contundentes o corto-punzantes capaces de herir, cortar, matar o 
dañar, que posean bordes filosos, romos o punzantes, tales como navajas, puñales, puñaletas, punzones o cualquier objeto de similares 
características. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..224411//0088  PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  eessttaabblleeccee  eell  SSiisstteemmaa  ddee  SSeegguurriiddaadd  yy  DDeeffeennssaa  NNaacciioonnaall  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  
ddiissppoossiicciioonneess 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Marta Lucía Ramírez de Rincón – H.R. Nicolas Uribe Rueda 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Marzo 14 de 2008 
COMISIÓN Segunda  
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 04 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Marta Lucía Ramírez de Rincón 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 83/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  274/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado por solicitud de Retiro Art. 155 Ley 5ª de 1992 
La presente ley tiene como objeto establecer el Sistema de Seguridad y Defensa Nacional, el cual estará conformado por el conjunto de 
principios, políticas, objetivos, estrategias, procedimientos, organismos, funciones, responsabilidades de los componentes del Estado, 
y la utilización de los recursos en tal materia.   

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..224422//0088  
PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  AArrttiiccuulloo  6666  ddee  llaa  lleeyy  9999  ddee  11999933 

CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Juan Carlos Velez Uribe. 
ORIGEN Senado de la Republica  
FECHA DE PRESENTACIÓN Marzo 25 de 2008 
COMISIÓN Quinta  
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REPARTIDO A COMISIÓN Abril 4 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Antonio Valencia Duque  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 89/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 
La Presente Ley tiene como objetivos primordiales: Hacer concordar las normas, funciones, competencias y actuaciones de las 
entidades que tratan y/o tienen competencia en el manejo del ambiente, que son: El Ministerio del Medio Ambiente, las 
Corporaciones Autónomas Regionales, los Establecimientos Públicos Distritales y Municipales y demás autoridades ambientales 
locales. Aclarar y ajustar a derecho los actos administrativos que permitieron asentamientos urbanísticos y otorgaron licencias de 
explotaciones mineras y agropecuarias, consecuente con ello legalizar y dotar de servicios los asentamientos legalizados y obligar y 
garantizar los procesos de recuperación por daños causados. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..224433//0088  PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  nnuummeerraall  44°°  yy  ssee  aaddiicciioonnaa  ddooss  ppaarráággrraaffooss  aall  nnuummeerraall  55°°  
ddeell  aarrttííccuulloo  9988  ddeell  EEssttaattuuttoo  OOrrggáánniiccoo  ddeell  SSiisstteemmaa  FFiinnaanncciieerroo  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess  

ppaarraa  pprrootteeggeerr  aa  llooss  uussuuaarriiooss  ddee  TTaarrjjeettaass  DDéébbiittoo,,  CCrrééddiittoo  yy  TTrraannssaacccciioonneess  EElleeccttrróónniiccaass CCáámmaarraa    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Antonio Guerra de la Espriella 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Marzo 25 de 2008 
COMISIÓN Tercera  
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 04 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Gabriel Zapata Correa 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 89/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  192/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el  Art. 190 Ley 5ª. de 1992 
La presente ley tiene como objeto garantizar la seguridad de la información, las transacciones  y  los derechos de los  clientes 
financieros, usuarios de las tarjetas débito, crédito y transacciones electrónicas, las  instituciones financieras y las redes de cajeros 
automáticos deberán responder suficiente y oportunamente al defensor del cliente financiero, a los usuarios  y a cualquier otra 
autoridad, las solicitudes de información y/o reclamaciones en materia de fraudes, hurtos y/o cualquier   otro delito en el cual  hayan 
sido utilizadas tarjetas de débito, crédito y/o transacciones electrónicas. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..224444//0088  
PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ddeerrooggaa  llaa  LLeeyy  117788  ddee  11995599  yy  llaa  LLeeyy  998800  ddee  22000055 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. José Dario Salazar 
ORIGEN Senado de la República 
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FECHA DE PRESENTACIÓN Marzo 26 de 2008 
COMISIÓN Quinta  
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 04 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Luis Emilio Sierra Grajales 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 89/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  335/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
Al haber cambiado el contexto que permitía el cumplimiento de la Ley 178 de 1959 se tiene entonces que no es  viable  su aplicación, 
requiriéndose por tanto  su derogatoria expresa, por lo que se solicita al Honorable Congreso dar trámite al proyecto de ley  que 
pretende derogar  en forma expresa la Ley 178 de 1959 y la Ley 980 de 2005, teniendo en cuenta la amplia ilustración dada por el 
autor en la exposición de motivos. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..224455//0088  PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  oottoorrggaann  bbeenneeffiicciiooss  aa  llaass  ffaammiilliiaass  ddee  llaass  PPeerrssoonnaass  SSeeccuueessttrraaddaass  ccoonn  
ppoosstteerriioorriiddaadd  aall  eejjeerrcciicciioo  ddee  ssuu  ccaarrggoo 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Luis Elmer Arenas Parra 
ORIGEN Senado de la Rep{ublica 
FECHA DE PRESENTACIÓN Marzo 27 de 2008 
COMISIÓN Primera  
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 04 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Carlos García Orjuela 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 93/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado por solicitud de retiro Art. 155 Ley 5ª de 1992 
Con este proyecto se busca impedir que el trauma generado por el delito de secuestro se complemente con la ruina económica y la 
desprotección absoluta de la familia del secuestrado, aunque este haya dejado de tener un vínculo laboral por un espacio máximo 
determinado en las disposiciones vigentes para aquellas personas que en razón del cargo que venían desempeñando se les inhabilite 
para ejercer cualquier actividad, siempre que el secuestro se produzca dentro del período de tiempo allí señalado, con lo cual se busca 
que no se olvide que el articulo 5 de la Carta le impone al Estado el deber de amparar a la familia como institución básica de la 
sociedad y que el artículo 44 consagra también, como un mandato ineludible para el Estado y la sociedad, la protección integral de la 
familia. 
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SSeennaaddoo  NNoo..224466//0088  
PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  ccoonncceeddeenn  aallgguunnooss  bbeenneeffiicciiooss  aa  llooss  ffaammiilliiaarreess  ddee  llooss  iinntteeggrraanntteess  ddee  llaass  

FFuueerrzzaass  MMiilliittaarreess,,  PPoolliiccííaa  NNaacciioonnaall  yy  PPeerrssoonnaall  CCiivviill  oo  NNoo  UUnniiffoorrmmaaddoo  aa  ssuu  sseerrvviicciioo,,  aassíí  
ccoommoo  eell  qquuee  llaabboorraa  eenn  eell  MMiinniisstteerriioo  ddee  DDeeffeennssaa  yy  ssuu  EEnnttiiddaaddeess  AAddssccrriittaass  oo  VViinnccuullaaddaass  qquuee  ssee  

eennccuueennttrreenn  eenn  ccoonnddiicciióónn  ddee  SSeeccuueessttrraaddooss  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiioocciioonneess CCáámmaarraa        

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Luis Elmer Arenas Parra 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN  
COMISIÓN Segunda  
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 04 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 19 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 93/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  329/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 
Con el presente Proyecto, lo que se quiere es dotar de herramientas jurídicas al Ministerio de la Defensa Nacional para contribuir con 
los integrantes de las Fuerzas Militares, la Policía Nacional, el personal civil o no uniformado a su servicio y aquel que preste sus 
servicios en dicho Ministerio o en los establecimientos públicos adscritos o vinculados al mismo, que por alguna circunstancia sean 
víctimas del flagelo del secuestro, a fin de no sobrepasar los limites que la Ley les ha permitido y se les facilite a los beneficiarios otras 
alternativas que por la situación que están pasando,  no deseable a ningún colombiano; se les otorguen unos beneficios o excepciones 
para que su vida sea un poco mas llevadera, armónica y superable por la ausencia de un ser humano que era el guía de  sus destino en 
especial de su núcleo familiar el cual debe ser protegido por el estado de derecho previsto en la Constitución Política de Colombia, 
como es el nuestro. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..224477//0088  PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaann  ppaarrcciiaallmmeennttee  llooss  EEssttaattuuttooss  ddee  llaa  CCaarrrreerraa  ddee  OOffiicciiaalleess  yy  
SSuubbooffiicciiaalleess  ddee  llaass  FFuueerrzzaass  MMiilliittaarreess  yy  OOffiicciiaalleess,,  NNiivveell  EEjjeeccuuttiivvoo,,  SSuubbooffiicciiaalleess  yy  AAggeenntteess  ddee  

PPoolliiccííaa  NNaacciioonnaall CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Luis Elmer Arenas Parra 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Marzo 27 de 2008 
COMISIÓN Segunda  
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 04 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Carlina Rodríguez Rodríguez 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 93/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado por solicitud de retiro Art. 155 Ley 5ª de 1992 
El legislador puede a través de una ley determinar que los Oficiales Generales y de Insignia que designe el Presidente de la República 
en propiedad para desempeñar los cargos de Comandantes, habrán de ser ascendidos "al máximo grado de las jerarquías militar y de la 
policía, con todas las incidencias salariales y prestacionales inherentes al nuevo grado" dejando a salvo la atribución del Senado para 
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aprobar o improbar tales ascensos según lo dispuesto por el artículo 173, numeral 2o., de la Constitución Política, lo que en nada 
vulnera los artículos 217 y 218 de la Carta Magna, teniendo en cuenta que a la ley le corresponde regular el "régimen de carrera, 
prestacional y disciplinario," sin que resulte afectado el derecho a la igualdad garantizado por el artículo 13 de la Carta;  la diferencia 
de tratamientos frente a los demás miembros de las fuerzas se explica como un reconocimiento que hace el Estado a los oficiales a 
quienes confía la comandancia general de las Fuerzas Militares, del Estado Mayor Conjunto, del Ejército Nacional, de la Armada 
Nacional, de la Fuerza Aérea Colombiana y la Dirección General de la Policía Nacional de Colombia. 

 
 
 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..224488//0088  PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  eessttaabblleeccee  eell  SSiisstteemmaa  ddee  AAhhoorrrroo  ppaarraa  llaa  rreeppoossiicciióónn  ddee  llooss  EEqquuiippooss  ddee  SSeerrvviicciioo  
PPúúbblliiccoo  ddee  TTrraannssppoorrttee  TTeerrrreessttrree  aauuttoommoottoorr  ddee  ccaarrggaa 

CCáámmaarraa      NNoo..224477//0088    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Transporte Dr. Andrés Uriel Gallego 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Febrero 14 de 2008 
COMISIÓN Sexta 
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 03 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Carlos Ferro Solanilla, Iván Moreno Rojas, Oscar Suárez, Juan Manuel Corzo, 

Gabriel Acosta, Plinio Olano 
APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 42/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 361/08  

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..224499//0088  
PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  eessttaabblleeccee  eell  RRééggiimmeenn  ddee  CCuussttooddiiaa  ccoommppaarrttiiddaa  ddee  llooss  HHiijjooss  MMeennoorreess 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Guillermo Antonio Santos Marín – H.S. Mauricio Jaramillo 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril 1° de 2008 
COMISIÓN Primera  
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 10 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Hernán Andrade Serrano 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 97/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  323/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  



 149 

ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
Con el presente proyecto tratamos de buscar que el interés superior del niño, piedra angular de cualquier régimen de divorcio o 
custodia, requiere el contacto frecuente y continuo del niño con ambos padres tras la separación de éstos.  Con ello nos limitamos a 
hacer eco de lo dispuesto en las legislaciones sobre divorcio más progresistas del mundo y en la Convención sobre los Derechos del 
Niño, en cuyo artículo 9.3 se establece que: “Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de ambos 
padres a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres de modo regular, salvo si ello es contrario al interés 
superior del niño. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..225500//0088  PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  aaddiicciioonnaann  aa  llaa  LLeeyy  11115533  ddee  22000077  ddee  ppeeqquueeññaass  ccaauussaass,,  mmeeddiiddaass  eenn  mmaatteerriiaa  ddee  
SSeegguurriiddaadd  eenn  llaa  ooppeerraacciióónn  ddeell  TTrraannssppoorrttee  AAéérreeoo  CCoolleeccttiivvoo 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Juan Carlos Vélez Uribe 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril 1° de 2008  
COMISIÓN Primera  
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 10 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Juan Carlos Vélez Uribe 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 98/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  258/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
Con el presente proyecto de ley, por medio de la cual se propone adicionar a la Ley 1153 de 2007 de tratamiento de pequeñas causas 
en materia penal, un articulo que tipifica como conducta contravencional algunos hechos reprochables y punibles, como son los  actos 
indebidos contra la seguridad en la operación del servicio de transporte aéreo colectivo, y  establecer unas prohibiciones 
administrativas en materia ambiental frente a actividades que representan grave riesgo para la seguridad de la aeronavegación civil. 
Básicamente se prohíben y sancionan conductas como el uso de elementos electrónicos personales en los vuelos, la invasión de pistas 
de aterrizaje, el fumar o consumir tabaco y sustancias alucinógenas en el interior de las aeronaves, y la realización de actividades que 
generan directa o indirectamente obstáculos en el espacio aéreo aledaño a los aeropuertos. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..225511//0088  PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ddeeccllaarraa  aa  VViillllaa  ddee  LLeeyyvvaa  ((BBooyyaaccáá))  PPaattrriimmoonniioo  PPaalleeoonnttoollóóggiiccoo  ddee  llaa  NNaacciióónn  yy  
CCeennttrroo  CCoolloommbbiiaannoo  ddee  llooss  DDeerreecchhooss  HHuummaannooss 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Jorge Hernando Pedraza 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril 1° de 2008 
COMISIÓN Segunda  
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 10 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Carlina Rodríguez Rodríguez 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 18 de 2008 
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APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 98/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  274/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 
Con el presente proyecto de ley se busca declarar a Villa de Leyva (Boyacá) Patrimonio Paleontológico de la Nación y Centro 
Colombiano de los Derechos Humanos con motivo de la celebración de los 235 años de  su fundación y como reconocimientos por 
haber vivido sus últimos años y fallecido allí Don Antonio Nariño y Álvarez, Precursor de la Independencia, traductor  y difusor de los 
Derechos del Hombre. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..225522//0088  
PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  aarrttííccuulloo  3311  ddeell  DDeeccrreettoo  22440000  ddee  11996688 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Bernabé Celis Carrillo 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril 03 de 2008 
COMISIÓN Séptima  
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 03 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Jesús Bernal Amorocho 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 99/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado por solicitud de retiro Art. 155 Ley 5ª de 1992 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..225533//0088  
PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  aaddiicciioonnaa  uunn  PPaarráággrraaffoo  aall  aarrttííccuulloo  2200  ddeell  DDeeccrreettoo  11227788  ddee  22000022 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Jorge Eliecer Guevara 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril 03 de 2008 
COMISIÓN Sexta 
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 10 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Jorge Eliecer Guevara 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 20 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 108/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  154/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
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ESTADO ARCHIVADO 
El proyecto de ley busca adicinar al articulo 20 del decreto 1278 de 2002, con el fin de que se respete la escala salarial que venían 
ostentando los docentes inscritos con el decreto ley 2277 de 1979 y que se desempeñaron en provisionalidad o por contrato u orden 
de prestación de servicios por muchos años, que se  encuentren escalafonados en un grado superior al grado 7 y la escala salarial 
contemplada en el mencionado (decreto ley 2277) sea superior al grado al cual se le vincula en el nuevo escalafón contemplado en el 
decreto ley 1278 de 2002, ya sea en periodo de prueba o posterior a dicho periodo, respetando así los derechos adquiridos y la 
favorabilidad a las cuales tienen derecho estos docentes. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..225544//0088  PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aaddiicciioonnaa  uunn  nnuummeerraall  ((oorrddiinnaall  66))  aall  aarrttííccuulloo  331177  ddee  llaa  LLeeyy  990066  ddee  
22000044  CCóóddiiggoo  ddee  PPrroocceeddiimmiieennttoo  PPeennaall  yy  ssee  eessttaabblleeccee  llaa  LLiibbeerrttaadd  PPrroovviissiioonnaall  ppaarraa  llaass  MMuujjeerreess  

CCaabbeezzaass  ddee  FFaammiilliiaa CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Daira de Jesús Galvis 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril 04 de 2008 
COMISIÓN Primera  
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 10 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Javier Cáceres Leal 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 108/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  258/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
Este proyecto mediante la introducción del numeral 6º. Al artículo 317 del Código de Procedimiento Penal ( Ley 906 de 2004), 
reconoce y ratifica que, para el Estado colombiano políticamente tienen prelación la familia, los niños, niñas y adolescentes menores 
de edad. La justificación es la de facilitar una puesta en práctica más amplia de los derechos que le vienen reconocidos en la 
Constitución Política, la Ley y los tratados internacionales sobre Derechos Humanos ratificados por Colombia. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..225555//0088  PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  aaddiicciioonnaa  eell  CCóóddiiggoo  PPeennaall  ccoonn  eell  DDeelliittoo  ddee  FFrraauuddee  eenn    EEnnccuueessttaa  oo  SSoonnddeeoo  
EElleeccttoorraall 

CCáámmaarraa      NNoo..111111//0077  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Hr.. Carlos Germán Navas, Carlos A. Piedrahita, River F. Legro 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 04 de 2007 
COMISIÓN Primera  
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 08 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Jesús Igancio García 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 434/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  
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ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Carlos Piedrahita, Carlos Navas Talero, Edgar Gómez R., Carlos Avila 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 13 – 21 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Marzo 26 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 434/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 480/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 670/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 094/08 

ESTADO  
Dado lo delicado que para la democracia representa en la actualidad que las mediciones de las preferencias electorales sean 
manipuladas, resulta pertinente para proteger mejor el bien jurídico de los mecanismos de participación democrática, introducir en el 
Código Penal un delito que castigue a quien manipule una encuesta o sondeo de opinión, altere sus resultados o los divulgue sin 
verificar su confiabilidad. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..225566//0088  PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ffiijjaann  ppoollííttiiccaass  yy  ssee  eessttaabblleecceenn  ccrriitteerriiooss  ppaarraa  llaa  aaddmmiinniissttrraacciióónn  yy  aaddqquuiissiicciióónn  ddee  
PPrrooggrraammaass  ddee  CCoommppuuttaacciióónn  ppoorr  ppaarrttee  ddeell  EEssttaaddoo 

CCáámmaarraa      NNoo..002211//0077  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Gloria Stella Díaz – HH.SS. Alexandra Moreno Piraquive, Manuel Antonio 
Virguez Piraquive 

ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril 08 de 2008 
COMISIÓN Sexta  
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 08 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Iván Moreno Rojas 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 339/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 

PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. José Fernando Castro, Gema López, Ciro Rodríguez, Alfonso Acosta 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Diciembre 05 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Marzo 26 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 339/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 611/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 45/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 094/08 

ESTADO ARCHIVADO 
El objeto de esta ley es incentivar el desarrollo tecnológico de las entidades públicas en todo el territorio nacional, para que  tengan un 
verdadero control de los métodos que utilicen, y puedan organizar sus sistemas informáticos de manera eficiente y productiva. El 
Estado garantizará que sus entidades no dependan de proveedores únicos de Software, promoviendo la igualdad de acceso a este tipo 
de tecnología. 
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SSeennaaddoo  NNoo..225577//0088  PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ddiiccttaann  mmeeddiiddaass  rreellaacciioonnaaddaass  ccoonn  llooss  pprroocceessooss  eelleeccttoorraalleess  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  
ddiissppoossiicciioonneess 

CCáámmaarraa      NNoo..330044//0088    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Interior y de Justicia Dr. Carlos Holguin Sardi – Procurador General de la 
Nación Dr. Edgardo Maya Villazón, H.S. Nancy Patricia Gutiérrez 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril 08 de 2008 
COMISIÓN Primera  
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 10 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Juan Carlos Vélez, Hernán Andrade, Javier Cáceres, Juan Fernando Cristo, 

Gustavo Petro 
APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 120/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 007/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 222/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 582/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 673/07 

ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
El presente proyecto de ley estatutaria, como ya se dijo, pretende regular asuntos que no requieren reforma constitucional previa y 
que, por su naturaleza, deben ser conocidos con suficiente anterioridad, particularmente por los ciudadanos, los partidos y 
movimientos, los servidores públicos y las autoridades electorales responsables de su implementación, razón por la que se incluyen los 
siguientes aspectos de los procesos electorales y del sistema de partidos, dejando para el siguiente período el resto de los temas que 
componen el Código Electoral: Inscripción de candidatos;Control ciudadano y administrativo de tales inscripciones;Régimen de 
inhabilidades de quienes aspiran a ser elegidos en cargos y corporaciones de las entidades territoriales;Propaganda electoral en medios 
de comunicación social y en el espacio público; Voto electrónico; Servicio electoral, Régimen sancionatorio de los partidos, y, 
Participación en política de los servidores públicos. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..225588//0088  PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  eessttaabblleeccee  llooss  pprriinncciippiiooss  rreegguullaarreess  rreellaattiivvooss  aall  CCoonnttrrooll  ddee  RRuuiiddoo  yy  ssee  
ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Jairo Clopatofsky Ghisays 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril 08 de 2008 
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COMISIÓN Quinta  
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 23 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Manuel Guillermo Mora 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 120/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.331/08   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
El objeto de la presente ley es otorgar los mecanismos necesarios para ejercer en el territorio nacional un control eficaz contra el 
fenómeno del ruido, con el fin de evitar que se causen perjuicios psicológicos o fisiológicos en la salud humana. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..225599//0088  PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  aaddiicciioonnaa  llaa  LLeeyy  779933  ddee  22000022  yy  ssee  eessttaabblleeccee  eell  TTrráámmiittee  AAbbrreevviiaaddoo  yy  eell  BBeenneeffiicciioo  
ppoorr  CCoollaabboorraacciióónn 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Interior y de Justicia Dr. Carlos Holguin Sardi – Fiscal General de la Nación  
Dr. Mario Germán Iguarán – H.S. Hector Helí Rojas 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril 08 de 2008 
COMISIÓN Primera  
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 14 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Jesús Ignacio García 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 29 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 124/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  257/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 324/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1330 DE 2009 
 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..226600//0088  PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  aaddiicciioonnaa  uunn  ttííttuulloo  aall  CCóóddiiggoo  PPeennaall  qquuee  ttiippiiffiiccaa  llooss  ddeelliittooss  ccoonnttrraa  llaa  SSeegguurriiddaadd  
VViiaall 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Interior y de Just icia Dr. Carlos Holguin Sardi – Fiscal General de la 
Nación Dr. Mario Germán Iguarán -  H.S. Hector Heli Rojas 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril 08 de 2008 
COMISIÓN Primera  
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 10 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Hector Helí Rojas 



 155 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 124/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  271/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
Con este proyecto se requiere reforzar y ampliar las medidas extrapenales encaminadas a prevenir toda forma de accidentalidad vial, 
fruto del incumplimiento de los deberes relacionados con la conducción de vehículos a motor o ciclomotor, para lo cual, debe 
contarse con la intervención de todas las instancias del Estado vinculadas. Y de otra parte, introducir modificaciones precisas al Código 
penal colombiano con el objeto de propiciar una mayor salvaguarda de bienes jurídicos de especial relevancia como la seguridad en el 
tráfico rodado, como un bien jurídico de naturaleza colectiva o de carácter supraindividual, y los bienes conexos a éstos, como la vida 
y la salud de los ciudadanos.  

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..226611//0088  PPoorr    mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  rreeffoorrmmaa  ppaarrcciiaallmmeennttee  llaa  LLeeyy  990066  ddee  22000044,,  eenn  lloo  rreellaacciioonnaaddoo  ccoonn  eell  
PPrriinncciippiioo  ddee  OOppoorrttuunniiddaadd 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Interior y de Justicia Dr. Carlos Holguin Sardi – Fiscal General de la Nación 
Dr. Mario Germán Iguarán – H.S. Hector Helí Rojas 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril 08 de 2008 
COMISIÓN Primera  
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 14 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Hector Heli Rojas 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 28 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 19 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 124/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  230/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 378/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1312 DE 2009 
El presente proyecto que  plantea la reforma a la ley 906 de 2004, por considerarse de trascendental importancia la aplicación del 
principio de oportunidad para el desmantelamiento de organizaciones criminales dedicadas a la comisión de los delitos de tráfico de 
estupefacientes, el terrorismo y financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terrorista. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..226622//0088  PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  llee  oottoorrggaa  ffaaccuullttaaddeess  eessppeecciiaalleess  aa  llaa  AAeerroonnaaúúttiiccaa  CCiivviill  ppaarraa  pprreesseerrvvaarr  
llaa  SSeegguurriiddaadd  AAéérreeaa  ddeell  PPaaííss 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Efraín Cepeda Sarabia 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril 09 de 2008 
COMISIÓN Sexta  
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 30 de 2008   
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PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Juan Manuel Corzo 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 124/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en Comisión por solicitud de Retiro Art. 155 Ley 5ª. de 1992 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..226633//0088  PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ddeeccllaarraa  PPaattrriimmoonniioo  NNaacciioonnaall  IInnmmaatteerriiaall  llaa  SSeemmaannaa  SSaannttaa  eenn  eell  MMuunniicciippiioo  ddee  
MMoommppóóss  DDeeppaarrttaammeennttoo  ddee  BBoolliivvaarr  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Javier Cáceres Leal 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril 09 de 2008 
COMISIÓN Segunda  
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 30 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Juan Manuel Galán 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 18 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 124/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  363/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..226644//0088  PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  aaddooppttaa  eell  RRééggiimmeenn  PPoollííttiiccoo--  AAddmmiinniissttrraattiivvoo  yy  FFiissccaall  ddee  llooss  DDiissttrriittooss  EEssppeecciiaalleess  
ccrreeaaddooss  mmeeddiiaannttee  eell  AAccttoo  LLeeggiissllaattiivvoo  NNoo..0022  ddee  22000077 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Antonio Valencia Duque, Yolanda Pinto, Ubeimar Delgado, Dilian 
Francisca Toro, Oscar Dario Pérez, Eduardo Enriquez Maya 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril 09 de 2008 
COMISIÓN Primera  
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 30 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Eduardo Enriquez Maya 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 157/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
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La presente ley consagra las normas que integran el Estatuto Político - Administrativo del Distrito  Especial Portuario de turbo 
(Antioquia), Buenaventura, Tumaco, Popayán, Tunja y Cúcuta; su objeto es dotar a éstos distritos de las facultades, instrumentos y 
recursos que le permitan cumplir las funciones y prestar los servicios a su cargo; promover el desarrollo integral de su territorio para 
contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes, a partir del aprovechamiento de sus recursos y ventajas derivadas de 
las características, condiciones y circunstancias especiales que presenta. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..226655//0088  PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  rreeggllaammeennttaann  llaass  CCoommppaaññííaass  IInntteerrmmeeddiiaarriiaass  ddee  TTaaxxiiss  yy  ssee  ffiijjaann  rreeqquuiissiittooss  ppaarraa  llaa  
hhaabbiilliittaacciióónn  ddee  llaass  EEmmpprreessaass  ddee  SSeerrvviicciioo  PPúúbblliiccoo  ddee  TTrraannssppoorrttee  TTeerrrreessttrree  AAuuttoommoottoorr  

IInnddiivviidduuaall  ddee  PPaassaajjeerrooss  eenn  VVeehhííccuullooss  ttiippoo  TTaaxxii CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Carlos Ferro Solanilla 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril 10 de 2008 
COMISIÓN Sexta   
REPARTIDO A COMISIÓN Enero 28 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Carlos Ferro Solanilla 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 136/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en Comisión por solicitud de retiro Art. 155 Ley 5ª. de 1992 
La presente ley tiene como objeto reglamentar la prestación de logística  y servicios por parte de las Compañías Intermediarias de 
Taxis. Las Compañías Intermediarias de Taxis que prestarán múltiples servicios a las empresas de Transporte Público Terrestre 
Automotor Individual de Pasajeros en Vehículos Tipo Taxi debidamente habilitadas, así como a los propietarios  y o tenedores de 
vehículos, a los conductores y a los usuarios.   

 
 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..226666//0088  PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  ccoonnmmeemmoorraann  llooss  110000  aaññooss  ddeell  NNaattaalliicciioo  ddeell  MMúússiiccoo  yy  
CCoommppoossiittoorr  FFrraanncciissccoo  ““PPaacchhoo””  GGaalláánn  ssee  ddeeccllaarraa  PPaattrriimmoonniioo  CCuullttuurraall  ddee  llaa  NNaacciióónn  eell  

MMeerreeccuummbbéé  eenn  ssuuss  5500  aaññooss  ddee  RRiittmmoo  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess   CCáámmaarraa      NNoo..009955//0077  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Jaime Cervantes Valero 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 22 de 2007 
COMISIÓN Segunda  
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 14 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Jairo Clopatofsky G. 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 405/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  
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ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1300 DE 2009 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Silfredo Morales Altamar 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 13 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Abril 08 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 45/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 453/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 085/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 125/08 

ESTADO  
La república  de Colombia  rinde tributo de admiración y exalta la memoria del ilustre músico y compositor  soledeño Francisco  
“Pacho” Galán, al cumplirse el primer centenario de su nacimiento, ocurrido el 3 de octubre de 1906, se destaca su legado musical 
como ejemplo para las generaciones presentes. Como homenaje permanente a su memoria, declarase patrimonio cultural de la nación 
el ritmo “Merecumbe” obra cumbre de su historia musical en sus  50 años de creación. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..226677//0088  PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  ddeeccllaarraa  llaa  OObbeessiiddaadd  ccoommoo  uunn  pprroobblleemmaa  ddee  SSaalluudd  PPúúbblliiccaa  yy  ssee  
aaddooppttaann  mmeeddiiddaass  ppaarraa  ssuu  ccoonnttrrooll,,  aatteenncciióónn  yy  pprreevveenncciióónn 

CCáámmaarraa      NNoo..114400//0077    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Venus Albeiro Silva Gómez 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 24 de 2007 
COMISIÓN Séptima  
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 14 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Dilian Francisca Toro Torres 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 471/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1355 DE 2009 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Vênus Albeiro Silva, Mauricio Parody 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Diciembre 05 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Abril 08 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 471/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 522/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 090/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO  
Este proyecto busca  necesidad de declarar la obesidad como una enfermedad crónica y  un problema de salud publica y tomar todas 
las acciones de regulación, promoción, prevención y cubrimiento en salud para poder enfrentar esta peligrosa enfermedad  crónica de 
altos costos económicos y humanos, que disminuye la calidad de vida de los individuos, su productividad, sus familias, la comunidad y 
la sociedad en su conjunto.  
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SSeennaaddoo  NNoo..226688//0088  PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  rriinnddee  hhoommeennaajjee  aa  llaa  mmeemmoorriiaa  ddeell  AArrqquuiitteeccttoo  RRooggeelliioo  SSaallmmoonnaa  MM..  ccoonn  
ooccaassiióónn  ddee  ssuu  ffaalllleecciimmiieennttoo  yy  ssee  ddeeccrreettaann  llaass  ddiissppoossiicciioonneess  ppaarraa  eell  eeffeeccttoo 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Juan Manuel Galán 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril 14 de 2008 
COMISIÓN Segunda  
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 30 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Jesús Enrique Piñacue Achicue 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 19 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 139/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  297/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 372/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 
De acuerdo con este ejemplo de vida y teniendo en cuenta que la Constitución Política dispone, en su artículo 150 numeral 15, que 
corresponde al Congreso de la República de Colombia conceder honores públicos a los ciudadanos que le hayan servido a la Patria, y al 
no tener la iniciativa efectos fiscales negativos, se propone a esta Corporación que se evoque la memoria del arquitecto, maestro 
Rogelio Salmona, en los términos del presente proyecto de ley. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..226699//0088  
PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  aaddooppttaann  mmeeddiiddaass  ppaarraa  llaass  MMoottoocciicclleettaass 

CCáámmaarraa      NNoo..224466//0088    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Transporte Dr. Andres Uriel Gallego Henao 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Febrero 14 de 2008 
COMISIÓN Sexta  
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 18 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Carlos Ferro Solanilla 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 42/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  361/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Buenaventura León, Yesid Espinosa, Nestor Cotrina, Ciro Rodríguez 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
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PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 
Gacet. 42/08 

1ª.PONENCIA 
Gacet.  

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO Archivado en concordancia con el art. 190 Ley 5ª de 1992 
La presente ley tiene por objeto adoptar  medidas relacionadas con el tránsito de motocicletas en el territorio nacional. A partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley, todos los vehículos tipo motocicleta pagaran peaje. El Ministerio de Transporte establecerá las 
tarifas que deben cobrarse a esta tipo de vehículos por el uso de las vías a cargo de la nación. Los dineros recaudados por concepto del 
peaje de las motocicletas serán destinados para la implementación de programas cuya finalidad será la prevención de accidentalidad, los 
cuales serán administrados directamente por el Ministerio de Transporte a través del fondo  creado mediante el artículo 6º de de la 
presente Ley para la implementación de programas cuya finalidad será la prevención de accidentalidad vial. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..227700//0088  PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aapprruueebbaa  eell  ““CCoonnvveenniioo  eennttrree  llaa  RReeppúúbblliiccaa  ddee  CCoolloommbbiiaa  yy  llaa  
CCoonnffeeddeerraacciióónn  SSuuiizzaa  ppaarraa  eevviittaarr  llaa  ddoobbllee  iimmppoossiicciióónn  eenn  mmaatteerriiaa  ddee  IImmppuueessttooss  ssoobbrree  

llaa  RReennttaa  yy  ssoobbrree  eell  PPaattrriimmoonniioo  yy  ssuu  ““PPrroottooccoolloo””,,  ffiirrmmaaddooss  eenn  BBeerrnnaa  eell  2266  ddee  
OOccttuubbrree  ddee  22000077 

CCáámmaarraa        

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Relac. Ext. Dr. Fernando Araujo Perdomo 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril 15 de 2008 
COMISIÓN Segunda  
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 30 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Cecília López Montaño 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 17 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 142/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  287/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1344 DE 2009 
La apertura económica trae implícito el fortalecimiento de la inversión, tecnología y capital entre los diferentes Estados quienes 
adoptan medidas para que estas resulten atractivas. Ahora bien, es sabido que uno de los factores que los  inversionistas consideran a la 
hora de establecer una inversión en determinado país es el componente tributario. En este sentido, un factor que puede afectar el 
establecimiento de la inversión extranjera es el elevado nivel de tributación y la incertidumbre legislativa en este campo, aunados, en 
el mayor de los casos, al  fenómeno de la doble tributación tanto jurídica como económica mediante el cual una misma renta o un 
mismo bien resultan sujetos a imposición en dos o más países, por la totalidad o parte de su importe, durante un mismo periodo 
imponible y por una misma causa. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..227711//0088  PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aapprruueebbaa  eell  ““CCoonnvveenniioo  eennttrree  eell  GGoobbiieerrnnoo  ddee  llaa  RReeppúúbblliiccaa  ddee  
CCoolloommbbiiaa  yy  eell  GGoobbiieerrnnoo  ddee  llaa  RReeppúúbblliiccaa  ddee  PPaannaammáá  ppaarraa  eevviittaarr  llaa  ddoobbllee  iimmppoossiicciióónn  
eenn  llaa  eexxpplloottaacciióónn  ddee  AAeerroonnaavveess  eenn  eell  TTrraannssppoorrttee  AAéérreeoo  IInntteerrnnaacciioonnaall””,,  ffiirrmmaaddoo  eenn  

BBooggoottáá  eell  1133  ddee  aabbrriill  ddee  22000077 CCáámmaarraa        

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Relac. Ext. Dr. Fernando Araujo Perdomo – Min. Hacienda Dr. Oscar Ivan 
Zuluaga 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril 15 de 2008 
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COMISIÓN Segunda  
REPARTIDO A COMISIÓN 30 Abril de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Manuel Enriquez Rosero 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 03 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 19 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 142/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.274/08   

2ª. PONENCIA 
Gacet. 363/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA Julio 04 de 2008 
ESTADO LEY 1265 DE 2008 
Los convenios para evitar la doble imposición -CDI - constituyen acuerdos bilaterales que se aplican con preferencia a las disposiciones 
de la legislación interna, modificando el régimen general de no residentes, bien determinando supuestos de no sujeción en virtud del 
reparto de soberanía  tributaria entre los Estados firmantes, o bien reduciendo los tipos impositivos aplicables para determinadas 
rentas. El objeto principal de los CDI es establecer unas reglas de reparto de los impuestos que afecta; delimitando la potestad 
tributaria de cada Estado para una renta determinada o un elemento patrimonial concreto.  El mecanismo esencial de los convenios 
consiste en atribuir a cada Estado contratante el derecho a gravar determinadas categorías de rentas o elementos patrimoniales, con 
carácter preferente sobre otro Estado o con exclusión del derecho de éste a someterlas a imposición. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..227722//0088  PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aapprruueebbaa  eell  ““CCoonnvveenniioo  IInntteerrnnaacciioonnaall  ddee  MMaaddeerraass  TTrrooppiiccaalleess,,  
22000066””,,  hheecchhoo  eenn  GGiinneebbrraa  eell  2277  ddee  eenneerroo  ddee  22000066 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Relac. Ext. Dr. Fernando Araujo Perdomo – Min. Agricultura Dr. Andres  
Felipe Arias 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril 15 de 2008 
COMISIÓN Segunda  
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 30 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Nancy Patrícia Gutiérrez 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 142/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  329/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
El Tratado que se somete para consideración del Congreso en esta oportunidad, es un acuerdo multilateral sobre productos agrícolas  
básicos de origen forestal (commodities) que conserva dos de los elementos esenciales del Convenio Internacional de Maderas 
Tropicales de 1994: el balance entre comercio y la conservación de recursos forestales, y el hecho de que no involucra mecanismos de 
regulación de precios o dispositivos para intervenir en el mercado de la madera; ambos aspectos de naturaleza vital para nuestro país, 
en la medida en que somos potenciales exportadores de los productos sobre los cuales recae esta normatividad internacional. 
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SSeennaaddoo  NNoo..227733//0088  PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  MMooddiiffiiccaa,,  AAddiicciioonnaa  yy  CCoommpplleemmeennttaa  eell  aarrttííccuulloo  2266  ddee  llaa  LLeeyy  336611  ddee  
11999977  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Jairo Clopatofsky G. 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril 15 de 2008 
COMISIÓN Séptima  
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 30 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Claudia Rodriguez de Castellanos 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 145/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
Lo que pretende el proyecto de Ley es mejorar la redacción del  artículo y diferenciar en la protección que la Corte Constitucional a 
través de la sentencia C-531 de 2001, le dio a las personas que encontrándose vinculadas laboralmente adquieran algún tipo de 
discapacidad y en la protección que tienen las personas con algún tipo de discapacidad en el momento de ser vinculados laboralmente, 
ya  que se estaba convirtiendo en un obstáculo para las personas y las diferentes fundaciones y organizaciones que trabajan en inserción 
laboral de esta población, debido a que las diferentes oficinas jurídicas del sector privado interpretaban equívocamente el artículo y 
argumentaban que nadie podía despedirse sin previa autorización de la oficina de trabajo a pesar de que existirá una justa causa. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..227744//0088  PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  rreeggllaammeennttaa  llaa  vveennttaa  ddee  MMeeddiiccaammeennttooss  yy  ssee  pprroohhííbbee  llaa  vveennttaa  ddee  
ddee  AAnnttiibbiióóttiiccooss  ssiinn  ffoorrmmuullaa  mmééddiiccaa   

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Samuel Benjamín Arrieta Buelvas 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril 16 de 2008 
COMISIÓN Séptima  
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 30 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Jorge Eliecer Ballesteros 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 156/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  384/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
La OMS insta a los países miembros de la misma a promover el uso de los antibióticos de manera apropiada y eficaz con relación al 
costo; prohibir la entrega de antibióticos sin la prescripción de un profesional de salud calificado; limitar el uso excesivo de 
antibióticos en la cría de animales destinados al consumo; promulgar o reforzar la legislación para impedir la fabricación, venta y 
distribución de antibióticos falsificados y la venta de antibióticos en el mercado paralelo, y fortalecer los servicios de salud y su 
capacidad de vigilancia para obtener el cumplimiento de la legislación vigente. 
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SSeennaaddoo  NNoo..227755//0088  PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  aaccttuuaalliizzaa  eell  DDeeccrreettoo  33446666  ddee  11998822  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  
ddiissppoossiicciioonneess 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Simón Gaviria Muñoz 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril 16 de 2008 
COMISIÓN Primera  
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 30 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Javier Cáceres Leal 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 156/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  323/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
Las normas de esta ley regulan los derechos y las obligaciones surgidas entre los productores, proveedores y consumidores y la 
responsabilidad de los productores y proveedores, tanto sustancial como procesalmente. Las normas contenidas en esta ley son 
aplicables a las relaciones de consumo y a la responsabilidad de los productores y proveedores frente al consumidor en todos los 
sectores de la economía cuando no exista regulación particular en la materia. Quedan exentas de la aplicación de esta ley, los servicios 
prestados mediante el ejercicio de profesiones liberales. 

 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..227766//0088  PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  ggeenneerraann  eessttíímmuullooss  ppaarraa  eell  VVoolluunnttaarriiaaddoo  ddee  llaa  DDeeffeennssaa  CCiivviill  yy  
ssee  ffoorrttaalleeccee  llaa  LLaabboorr  SSoocciiaall  yy  HHuummaanniittaarriiaa  ddee  llaa  IInnssttiittuucciióónn 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Alirio Villamizar Afanador 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril 16 de 2008 
COMISIÓN Séptima  
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 23 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 156/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en Comisión por solicitud de retiro Art. 155 Ley 5ª de 1992 
El presente proyecto se refiere a la Defensa Civil Colombiana como Institución Social y Humanitaria, ejecutar los planes, programas, 
proyectos y acciones específicas contempladas en el Plan Nacional de Prevención y Atención de Desastres y en los términos que se 
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definan en las declaratorias de desastre en la fase primaria de atención y control. Igualmente, apoyar los programas sociales  y de 
mejoramiento continuo de la protección ambiental. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..227777//0088  PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  MMooddiiffiiccaann,,  AAddiicciioonnaann  yy  DDeerrooggaann  nnoorrmmaass  eenn  mmaatteerriiaa  ddee  PPrrootteecccciióónn  ddee  
llaa  CCoommppeetteenncciiaa 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Comercio Industria y Turismo Dr. Luis Guillermo Plata Páez 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril 18 de 2008 
COMISIÓN Tercera  
REPARTIDO A COMISIÓN  
PONENTES PRIMER DEBATE  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 157/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en Comisión por solicitud de retiro Art. 155 Ley 5ª de 1992 
El presente proyecto por objeto actualizar la normatividad nacional en materia de protección de la competencia para adecuarla a las 
condiciones actuales de los mercados, facilitar a los usuarios su adecuado seguimiento y optimizar las herramientas con que cuentan las 
autoridades nacionales para el cumplimiento del deber constitucional de proteger la libre competencia económica en el territorio 
nacional. Lo dispuesto en las normas sobre protección de la competencia se aplicará respecto de todo aquél que desarrolle una 
actividad económica, independientemente de su forma o naturaleza jurídica y en relación con las conductas que tengan efectos en los 
mercados nacionales, cualquiera sea la actividad o sector económico y el lugar en que éstas se ejecuten, para alcanzar, en particular, las 
siguientes finalidades: la libre participación de las empresas en el mercado, el bienestar de los consumidores y la eficiencia económica. 

 
 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..227788--
228800//0088  PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  ddiiccttaann  ddiissppoossiicciioonneess  ppaarraa  ggaarraannttiizzaarr  llaa  ccoonnsseerrvvaacciióónn  ddee  llooss  

PPáárraammooss  eenn  CCoolloommbbiiaa 
CCáámmaarraa        

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril 22 de 2008 
COMISIÓN Quinta  
REPARTIDO A COMISIÓN Abril  30 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. José David Name 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 166/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  361/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  
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ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
En ese orden de ideas,  el proyecto de ley tiene como finalidad  la conservación y mantenimiento de las fuentes generadoras de agua, 
como son los ecosistemas de páramo es una necesidad apremiante de este país y de la humanidad. Dicho requerimiento debe estar 
presente en las diferentes políticas públicas, en los marcos regulatorios y en el accionar de cada entidad y de cada ciudadano del 
mundo, a fin de establecer las condiciones que garanticen la protección y conservación de los páramos existentes en el territorio nacional. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..227799//0088  
PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  eessttaabblleeccee  eell  RRééggiimmeenn  ddee  CCoonnttrraattaacciióónn  ccoonn  ccaarrggoo  aa  GGaassttooss  RReesseerrvvaaddooss 

CCáámmaarraa      NNoo..229977//0088    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Defensa Nacional Dr. Juan Manuel Santos 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril 23 de 2008 
COMISIÓN Segunda  
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 24 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Manuel Ramiro Velásquez, Jairo Clopatofsky, Marta Lucía Ramírez, Juan Manuel 

Galán 
APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 07 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Mayo 28 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 169/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 185/08  

2ª. PONENCIA 
Gacet. 244/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 324/08 

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1219 DE 2008 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Augusto Posada 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 07 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Mayo 20 – 21 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 169/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 185/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 249/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO  
Con este proyecto de ley se busca establecer el régimen de contratación de gastos reservados para actividades de inteligencia y 
contrainteligencia. El legislador creó los gastos reservados mediante la Ley 1097 de 2006,  como “aquellos que se realizan para la 
financiación de actividades de inteligencia, contrainteligencia, investigación criminal, protección de testigos e informantes”. De igual forma, señaló 
cuáles son las entidades autorizadas para contratar estos gastos y cómo opera el control y la fiscalización de los mismos. 
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SSeennaaddoo  NNoo..228800//0088  PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  ddiiccttaann  ddiissppoossiicciioonneess  ppaarraa  ggaarraannttiizzaarr  llaa  pprreesseerrvvaacciióónn,,  
ccoonnsseerrvvaacciióónn  yy  RReeggeenneerraacciióónn  ddee  llooss  EEccoossiisstteemmaass  ddee  PPáárraammooss  yy  eell  DDeessaarrrroolllloo  

SSoosstteenniibbllee  ddee  llaass  RReeggiioonneess  ddee  PPáárraammooss  eenn  CCoolloommbbiiaa CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Alexandra Moreno Piraquive, Manuel Virguez Piraquive – H.R. Gloria 
Stella Díaz 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril 23 de 2008 
COMISIÓN Quinta  
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 30 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. José David Name Cardozo 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 174/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  361/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
La presente ley, tiene como objeto establecer los ecosistemas de páramos como Áreas Protegidas de conservación estratégica y las 
condiciones, para la preservación, conservación y, regeneración de las zonas o regiones de páramo en Colombia. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..228811//0088  PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  CCóóddiiggoo  PPeennaall,,  ssee  ccrreeaa  uunn  nnuueevvoo  BBiieenn  JJuurrííddiiccoo  
TTuutteellaaddoo  ddeennoommiinnaaddoo  ““DDee  llaa  PPrrootteecccciióónn  ddee  llaa  IInnffoorrmmaacciióónn  yy  ddee  llooss  DDaattooss””  yy  ssee  

pprreesseerrvvaann  iinntteeggrraallmmeennttee  llooss  SSiisstteemmaass  qquuee  uuttiilliicceenn  llaass  TTeeccnnoollooggííaass  ddee  llaa  IInnffoorrmmaacciióónn  
yy  llaass  CCoommuunniiccaacciioonneess  eennttrree  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa  NNoo..004422--112233//0077  

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Germán Varón Cotrino 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 26 de 2007 
COMISIÓN Primera  
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 24 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Parmenio Cuellar Bastidas 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 355/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  275/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1273 DE 2009 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Germán Varón Cetrino, Carlos Alberto Piedrahita 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 21 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Abril 16 de 2008 
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PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 
Gacet. 355/07 

1ª.PONENCIA 
Gacet. 528/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 645/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 168/08 

ESTADO  
Hay personas que utilizan su privilegiado talento y conocimiento de los sistemas informáticos para tratar de sacar provecho de ello en 
detrimento de sus semejantes, recurriendo a conductas que por lo novedosas no se encuentran aún tipificadas, o que si lo están, su 
aplicación en concreto tiene una relativa dificultad pues la adecuación típica no es lo suficientemente clara como se quisiera (atipicidad 
relativa). se busca con el proyecto agravar algunos tipos penales ya existentes cuando el verbo rector recaiga sobre datos y sistemas 
informáticos dado que, de un lado, el aprovechamiento de condiciones, talentos y conocimientos privilegiados, propios de la comisión 
de delitos valiéndose de medios informáticos o sobre medios informáticos, implica una especial censura por la correlativa indefensión 
de la mayorÍa de los usuarios, legos en la materia; y de otro lado, por la alarma generalizada que suscita este tipo de comportamientos 
ya que hoy por hoy la interrelación informática es el pan de cada día y la violación de la normalidad en esas relaciones atrae una grave 
sensación de inseguridad que puede afectar la tranquilidad  y la estabilidad públicas. 

 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..228822//0088  PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  eessttaabblleecceenn  mmeeccaanniissmmooss  ppaarraa  ffoorrttaalleecceerr  aa  llaa  TTeelleevviissiióónn  PPúúbblliiccaa  
yy  rreeaaffiirrmmaarr  llaa  SSoobbeerraannííaa  yy  llaa  IIddeennttiiddaadd  NNaacciioonnaall CCáámmaarraa        

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Gabriel Zapata Correa 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril 24 de 2008 
COMISIÓN Sexta  
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 30 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Efraín Torrado 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 18 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 179/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  344/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 
Los objetivos generales del presente proyecto de ley son los siguientes: Fortalecer la Televisión Pública y el Servicio Universal de 
Televisión; Maximizar los recursos para la Televisión Pública; Asegurar la transparencia y objetividad en los procesos de selección de 
nuevos concesionarios del servicio de Televisión; Proteger la identidad y la soberanía nacional en los medios masivos de comunicación. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..228833//0088  PPoorr  llaa  ccuuaall  eenn  ddeessaarrrroolllloo  ddeell  aarrttííccuulloo  4488  ddee  llaa  CCoonnssttiittuucciióónn  PPoollííttiiccaa,,  ssee  eessttaabblleeccee  uunn  
PPrroocceeddiimmiieennttoo  ppaarraa  llaa  RReevviissiióónn  ddee  llaass  PPeennssiioonneess  rreeccoonnoocciiddaass  ccoonn  aabbuussoo  ddeell  ddeerreecchhoo  
oo  ssiinn  eell  ccuummpplliimmiieennttoo  ddee  llooss  rreeqquuiissiittooss  eessttaabblleecciiddooss  eenn  llaa  LLeeyy  oo  eenn  llaass  CCoonnvveenncciioonneess  

CCoolleeccttiivvaass  yy  LLaauuddooss  AArrbbiittrraalleess  vváálliiddaammeennttee  cceelleebbrraaddooss CCáámmaarraa      NNoo..000066//0066  

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Hacienda y Crédito Público Dr. Alberto Carrasquilla – Min. Protección 
Social Dr. Diego Palacio B. 

ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 20 de 2006 
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COMISIÓN Séptima  
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 30 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 249/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Rodrigo Romero, Pedro Jiménez 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 05 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Abril 16 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 249/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 155/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 258/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 180/08 

ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
La presente ley tiene por objeto determinar un procedimiento breve para la revisión de las pensiones en desarrollo de lo previsto en el 
artículo 48 de la Constitución Política, modificado por el Acto Legislativo N° 1 de 2005. La revisión de las pensiones se podrá efectuar 
por vía administrativa o judicial. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..228844//0088  PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  rraattiiffiiccaann  llaass  MMeemmbbrreessííaass  ddeell  CCoonnsseejjoo  ddee  EEssttaaddoo  eenn  llaa  AAssoocciiaacciióónn  
IIbbeerrooaammeerriiccaannaa  ddee  TTrriibbuunnaalleess  ddee  JJuussttiicciiaa  FFiissccaall  yy  AAddmmiinniissttrraattiivvaa  ((AAIITT))  yy  eenn  llaa  

AAssoocciiaacciióónn  IInntteerrnnaacciioonnaall  ddee  AAllttaass  JJuurriissddiicccciioonneess  AAddmmiinniissttrraattiivvaa  ((IIAASSAAJJ)) CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Hector Helí Rojas Jiménez 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Mayo 06 de 2008 
COMISIÓN Segunda  
REPARTIDO A COMISIÓN Mayo 16 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Jesús Enrique Piñacue 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 19 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 224/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  363/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1331 DE 2009 
La Sección Cuarta del Consejo de Estado, desde 1996 pertenece, como fundador, a la Asociación Iberoamericana de tribunales de 
Justicia Fiscal y Administrativa (AIT). La Asociación es un organismo especializado de cooperación internacional cuyo objeto es 
propiciar el desarrollo de la justicia fiscal y administrativa, se fomenta la investigación, realización y publicación de estudios y 
propende la colaboración con otras organizaciones internacionales. Al logro de tales objetivos, definidos en sus estatutos, debe 
contribuir Colombia de de manera activa con la vocería de la Sección especializada en el tema. 
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SSeennaaddoo  NNoo..228855//0088  PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  eessttaabblleeccee  llaa  LLeeyy  ddee  PPrroommoocciióónn  yy  PPrreevveenncciióónn  eenn  SSaalluudd  MMeennttaall  yy  ssee  
ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Elsa Gladis Cifuentes Aranzazu 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Mayo 08 de 2008 
COMISIÓN Séptima  
REPARTIDO A COMISIÓN Mayo 06 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Elsa Gladys Cifuentes Aranzazu 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 239/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  328/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
El alcance del proyecto de ley y su importancia radica en el hecho de establecer de manera clara los lineamientos de implementación 
para todo el territorio nacional y distribuyen de igual manera las responsabilidades que para su cumplimiento son indispensables. 
Establece la proveniencia de los recursos que la harían sostenible y determina el carácter de los funcionarios que tienen la competencia 
profesional para ejecutarla además de señalar los caminos de articulación entre el sector público y la academia para un trabajo conjunto 
que pueda contribuir a la garantía de tan importante derecho. Así mismo, se proponen líneas de acción que desencadenen procesos 
orientados a incidir afirmativamente el campo de la prevención y promoción en Salud Mental. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..228866//0088  PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  ddiiccttaann  nnoorrmmaass  eenn  MMaatteerriiaa  FFiinnaanncciieerraa  ddee  SSeegguurrooss,,  ddeell  MMeerrccaaddoo  ddee  
VVaalloorreess  yy  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess 

CCáámmaarraa      NNoo..228822//0088    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Hacienda y Crédito Público Dr. Oscar Iván Zuluaga 
ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Mayo 09 de 2008 
COMISIÓN Tercera  
REPARTIDO A COMISIÓN Mayo 13 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Omar Yepez, José Dario Salazar, Gabriel Zapata, Victor Renán Barco, Germán 

Villegas, Piedad Zuccardi, Jaime Dussan, Aurelio Iragorri, Zulema Jattin 
APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 17 -18 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 138/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  341/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1328 DE 2009 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE  
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APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 17 – 18 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 138/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO  
El presente régimen tiene por objeto establecer los principios y reglas que rigen la protección de los consumidores en las relaciones 
entre éstos y las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, sin perjuicio de otras disposiciones que 
contemplen medidas e instrumentos especiales de protección. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..228877//0088  PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  llee  aassiiggnnaann  uunnaass  ffuunncciioonneess  aall  CCoonnsseejjoo  PPrrooffeessiioonnaall  NNaacciioonnaall  ddee  
IInnggeenniieerrííaa  ––CCOOPPNNIIAA--  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Jorge Visbal Martelo, Carlos Cárdenas Ortiz 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Mayo 13 de 2008 
COMISIÓN Sexta  
REPARTIDO A COMISIÓN Mayo 20 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Carlos Ferro Solanilla 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 18 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 257/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 312/08  

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1325 DE 2009 
La finalidad que persigue este proyecto de ley es facilitar el ejercicio profesional de los Ingenieros Agrícolas, Ingenieros Forestales, 
Ingenieros Agrónomos, Agrónomos y Agrólogos, y sus profesiones afines y auxiliares así como de los  Ingenieros Pesqueros, 
trasladándole al Consejo Profesional Nacional de Ingeniería - COPNIA -, la facultad no solo de otorgar matrículas y certificados de 
inscripción profesional sino de ejercer. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..228888//0088  PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ddiiccttaann  nnoorrmmaass  ppaarraa  llaa  pprrootteecccciióónn  ddee  PPeerrssoonnaass  ccoonn  ddiissccaappaacciiddaadd  mmeennttaall  
yy  ssee  eessttaabblleeccee  eell  RRééggiimmeenn  ddee  llaa  rreepprreesseennttaacciióónn  lleeggaall  ddee  IInnccaappaacceess 

CCáámmaarraa      NNoo..004499//0077    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Procurador General de la Nación Dr. Edgardo Maya Villazón – H.R. David 
Luna, Zamir Silva, Germán Olano, Simón Gaviria, William Vélez Meza, Sandra 
Ceballos – HH.SS. Luis F. Velasco, Eduardo Enriquez Maya, Jairo Clopatofsky 

ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 1º de 2007 
COMISIÓN Primera  
REPARTIDO A COMISIÓN Mayo 15 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Jesús Ignacio García, Samuel Arrieta, Hernán Andrade, Javier Cáceres, Gina 

Parody, Parmenio Cuellar, Oscar Dario Pérez 
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APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 369/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1306 DE 2009 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Carlos Arturo Piedrahita 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 13 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Mayo 06 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 369/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 480/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 181/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 049/08 

ESTADO  
El proyecto está concebido para responder a las necesidades personales y sociales de las personas con discapacidad mental, 
brindándoles el espacio para su actuación correlativo a su capacidad intelectual, sin poner en riesgo sus intereses y los de la sociedad, 
para lo cual se establecen aquellas medidas imprescindibles para conseguir esos propósitos. Las prescripciones sobre el tratamiento 
especializado y las relativas a la administración de los elementos económicos se dejan a expertos en las respectivas ciencias, en todo 
caso bajo la supervisión y control (directo y permanente) del Estado.  

 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..228899//0088  
PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  llaa  LLeeyy  7711  ddee  DDiicciieemmbbrree  1155  ddee  11998866 

CCáámmaarraa      NNoo..006655//0066    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Jorge Ballesteros Bernier, Miguel Pinedo Vidal – H.R. Wilmer González 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 10 de 2006 
COMISIÓN Tercera  
REPARTIDO A COMISIÓN Mayo 15 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Mario Salomón Náder 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 293/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Artículo 190  Ley 5ª de 1992 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Fabio Amín, Alfredo Cuello Baute, Luis Alejandro Perea 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 15 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Mayo 06 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 293/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 119/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 113/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 250/08 

ESTADO Archivado en concordancia con el Artículo 190 Ley 5ª de 1992 
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SSeennaaddoo  NNoo..229900//0088  PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  aarrttííccuulloo  1144  ddee  llaa  LLeeyy  775566  ddee  22000022  qquuee  aa  ssuu  vveezz  mmooddiiffiiccaa  eell  
lliitteerraall  aa))  ddeell  aarrttííccuulloo  1155  ddee  llaa  LLeeyy  114411  ddee  11999944 

CCáámmaarraa      NNoo..110066//0077    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Luis Jairo Ibarra Obando 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 29 de 2007 
COMISIÓN Quinta  
REPARTIDO A COMISIÓN Mayo 15 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Manuel Guillermo Mora 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 12 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 421/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  342/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1283 DE 2009 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. José Gerardo Piamba, Luis Enrique Dussan 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 28 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Mayo 06 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 421/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 592/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 143/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 250/08 

ESTADO  
Desafor6tunadamente las disposiciones existentes sobre este tema, circunscriben la utilización de estos recursos en un 90%  en 
proyectos que tienen que ver con saneamiento  y conservación del medio ambiente, salud, educación, electricidad, agua potable y 
saneamiento básico, dejando sin mención explicita el tema de la conservación y mejoramiento de las vías urbanas  y rurales que tanto 
contribuyen al desarrollo social y económico de la comunidad. Si bien es cierto, no existe ninguna norma que prohíba la destinación de 
parte de las regalías en el mejoramiento y conservación de vías urbanas y rurales, al no existir una norma explicita en este sentido, los 
ordenadores de gastos de los entes territoriales se apegan al contenido del articulo 15 de la ley 756 de 2002 que no menciona el tema 
de las vías descuidado este aspecto en forma tal que solo se ejecutan tímidas inversiones, esta actitud como es natural conlleva al 
retroceso en el desarrollo de las comunidades. 

 
 



 173 

SSeennaaddoo  NNoo..229911//0088  PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ddeeccllaarraa  ddee  IInntteerrééss  SSoocciiaall  NNaacciioonnaall  yy  ccoommoo  pprriioorriiddaadd  SSaanniittaarriiaa  llaa  
ccrreeaacciióónn  ddee  uunn  PPrrooggrraammaa  qquuee  pprreesseerrvvee  eell  EEssttaaddoo  SSaanniittaarriioo  ddeell  PPaaííss  lliibbrree  ddee  IInnfflluueennzzaa  

AAvviiaarr,,  aassíí  ccoommoo  eell  CCoonnttrrooll  yy  EErrrraaddiiccaacciióónn  ddee  llaa  EEnnffeerrmmeeddaadd  ddeell  NNeewwccaassttllee  eenn  eell  
TTeerrrriittoorriioo  NNaacciioonnaall  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  mmeeddiiddaass  eennccaammiinnaaddaass  aa  ffoorrttaalleecceerr  eell  DDeessaarrrroolllloo  

ddeell  SSeeccttoorr  AAvvííccoollaa  NNaacciioonnaall 
CCáámmaarraa      NNoo..004455//0077  

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Hacienda Dr. Oscar Iván Zuluaga – Min. Agricultura Dr. Andrés Felipe 
Arias 

ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 30 de 2007 
COMISIÓN Quinta  
REPARTIDO A COMISIÓN Mayo 15 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Oscar Josué Reyes 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 12 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 368/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  283/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1255 DE 2008 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Jaime Alonso Zuluaga, Pedro Ramírez Ramírez 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Diciembre 05 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Mayo 06 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 368/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 611/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 645/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 250/08 

ESTADO  
El presente proyecto tiene como declarar de interés social nacional y como prioridad sanitaria y de salud pública la preservación del 
estado sanitario de país libre en Influenza Aviar, así como el control y erradicación de la enfermedad de Newcastle en el territorio 
nacional. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..229922//0088  PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  ccrreeaa  eell  SSiisstteemmaa  ddee  IInnffoorrmmaacciióónn  NNaacciioonnaall  ddee  SSiinniieessttrrooss  eenn  
IInncceennddiiooss  ––  SSIINNSSII  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess 

CCáámmaarraa      NNoo..006644//0077    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Luis Felipe Barrios Barrios 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 10 de 2006 
COMISIÓN Sexta  
REPARTIDO A COMISIÓN Mayo 15 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Edgar Espíndola Niño 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
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 EXPOSIC. MOTIV 
Gacet. 373/07 

1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Diego Naranjo Escobar, Juan C. Granados, Yesid Espinoza 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Diciembre 11 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Mayo 06 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 373/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 633/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 158/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 250/08 

ESTADO  
El Sistema de Información Nacional de Siniestros en Incendios (SINSI), es el marco general de actuación para la utilización ordenada, 
racional, sistémica, efectiva en información y comunicaciones; que crea una cultura con el fin de recolectar y consolidar datos, que 
generen indicadores dando la importancia a la  información estadística en incendios a nivel local, departamental y nacional. La 
información dará el soporte adecuado a los miembros del Sistema, que promoverá el diseño de políticas públicas en materia preventiva 
de siniestros en incendios a fin de fortalecer la corresponsabilidad y participación de la familia, la sociedad y el Estado con referencia al 
valor de la vida y de la propiedad de todos, objeto de la presente ley. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..229933//0088  PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  eessttaabblleeccee  llaa  aaccuummuullaacciióónn  ddee  mmiinnuuttooss  oo  sseegguunnddooss  nnoo  ccoonnssuummiiddooss  eenn  
TTeelleeffoonnííaa  FFiijjaa,,  PPllaanneess  PPoossttppaaggoo  yy  TTaarrjjeettaass  PPrree--PPaaggoo  aa  ffaavvoorr  ddee  llooss  UUssuuaarriiooss  yy  ssee  

ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa      NNoo..113388//0077    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Guillermo Santos Marín – H.S. Mauricio Jaramillo Martínez 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 19 de 2007 
COMISIÓN Sexta  
REPARTIDO A COMISIÓN Mayo 15 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Plino Olano, Manuel Corzo, Edgar Espíndola, Ivan Moreno, Carlos Julio 

González 
APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 465/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Diego Naranjo, Marino Paz, Yesid Espinosa 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Diciembre 05 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Mayo 06 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 465/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 611/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 189/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 250/08 

ESTADO  
La presente ley tiene por objeto regular la acumulación de minutos o segundos no consumidos en la prestación del servicio público de 
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telefonía fija y tarjetas pre-pago en protección de los intereses de los usuarios. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..229944//0088  PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  rreeffoorrmmaa  eell  aarrttííccuulloo  220033  ddee  llaa  LLeeyy  111155  ddee11999944,,  eenn  lloo  rreellaattiivvoo  aa  ccuuoottaass  
aaddiicciioonnaalleess  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess 

CCáámmaarraa      NNoo..114411//0077    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.RR. Gema López, Jorge Julían Silva Meche 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 24 de 2008 
COMISIÓN Sexta  
REPARTIDO A COMISIÓN Mayo 15 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Jorge Eliecer Guevara 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 471/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  313/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1269 DE 2008 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Miguel Galvis, Hector Giraldo, Gema López, Marino Paz 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Diciembre 05 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Mayo 06 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 471/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 594/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 158/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 250/08 

ESTADO  
Este Proyecto de Ley busca establecer una igualdad de oportunidades para todos los colombianos en el acceso a la educación, como un 
derecho  que merece protección eliminando toda discriminación  por razones económicas y sociales. Le corresponde entonces al 
Legislativo establecer las formas de financiación de los establecimientos educativos privados, dentro del marco del Estado Social de 
Derecho, obviamente sin desconocer la libertad de los colegios privados para buscar formas de financiación, dentro de los derroteros 
Constitucionales y legales, pero jamás a costa de los padres de familia que de alguna manera coadyuvan con el Estado en la preparación 
y capacitación de los futuros ciudadanos que finalmente son un haber social importantísimo para cualquier República. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..229955//0088  PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  DDeeccrreettoo  LLeeyy  335533  ddeell  1111  ddee  ffeebbrreerroo  ddee  11999944  ssee  
aaddiicciioonnaa  llaa  LLeeyy  997733  ddeell  2211  ddee  JJuulliioo  ddee  22000055,,  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. José David Náme 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Mayo  14 de 2008 
COMISIÓN Séptima  
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REPARTIDO A COMISIÓN Mayo 20 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Dilian Francisca Toro Torres 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 19 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 257/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  311/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1305 DE 2009 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..229966//0088  PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  aauuttoorriizzaa  aa  llaa  AAssaammbblleeaa  DDeeppaarrttaammeennttaall  ddeell  CCaauuccaa  ppaarraa  eemmiittiirr  llaa  
EEssttaammppiillllaa  PPrroo--SSaalluudd  CCaauuccaa 

CCáámmaarraa      NNoo..117788//0077  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Felipe Fabián Orozco Vivas 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Noviembre 13 de 2007 
COMISIÓN Tercera  
REPARTIDO A COMISIÓN Mayo 15 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Aurélio Iragorri Hormaza 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 576/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  323/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1277 DE 2009 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Felipe Fabián Orozco Vivas 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Diciembre 12 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Mayo 06 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 576/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 652/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 141/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO  
Autorícese a la Asamblea Departamental del Cauca, para que ordene la emisión de la estampilla Pro-Salud Cauca.La estampilla Pro-
Salud Cauca, cuya emisión se autoriza será hasta por la suma de cincuenta mil millones de pesos  ($50.000.000.000). El monto 
recaudado se establece a precios del año 2007. 
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SSeennaaddoo  NNoo..229977//0088  PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  PPaarráággrraaffoo  ddeell  aarrttííccuulloo  3377  ddee  llaa  LLeeyy  776699  ddee  22000022  
mmooddiiffiiccaaddaa  ppoorr  llaa  LLeeyy  990033  ddee  22000044 

CCáámmaarraa      NNoo..117744//0077    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Interior y de Justicia Dr. Carlos Holguin Sardi 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Octubre 1º de 2007 
COMISIÓN Sexta  
REPARTIDO A COMISIÓN Mayo 21 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Juan Manuel Corzo Román 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 552/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  385/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1281 DE 2009 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Gema López, Diego Naranjo,  Ciro Rodríguez, Hector  Giraldo 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Diciembre 11 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Mayo 13 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 552/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 633/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 200/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO  
Con el proyecto se propone modificar el parágrafo del artículo 37 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 2º. De la Ley 903 
de 2004, para establecer que no se entenderá como vida de serviio los 15 años allí previstos, sino la vida útil del vehículo que según lo 
establecido en el artículo 6º.de la Ley 105 de 1993 es de veinte (20) años. Y Es que las donaciones internacionales de vehículos  usados 
ofrecidas para fortalecer el Sistema Nacional de Prevención y Atención de Desastres, generalmente se constituyen de vehículos  que 
oscilan entre los diez y veinte años de fabricación. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..229988//0088  PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  ccrreeaa  llaa  CCoommiissiióónn  NNaacciioonnaall  ppaarraa  llaa  SSeegguurriiddaadd,,  CCoommooddiiddaadd  yy  
CCoonnvviivveenncciiaa  eenn  eell  FFúúttbbooll  eenn  CCoolloommbbiiaa  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess  eenn  mmaatteerriiaa  ddee  

eevveennttooss  ddeeppoorrttiivvooss CCáámmaarraa      NNoo..117799//0077    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Mauricio Parody Díaz 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Noviembre 13 de 2007 
COMISIÓN Séptima  
REPARTIDO A COMISIÓN Mayo 21 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Rodrigo Lara Restrepo 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
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 EXPOSIC. MOTIV 
Gacet. 576/07 

1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1270 DE 2009 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Zaida Yanet Lindarte, Mauricio Parody, Venus Albeiro Silva 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 08 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Mayo 13 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 576/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 630/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 150/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO  
Con el propósito de velar por la seguridad y la comodidad de las personas en los espectáculos deportivos y de coordinar la toma de 
medidas preventivas que impidan la perturbación de la normalidad deportiva y ciudadana, se crea la Comisión Nacional para la 
Seguridad, Comodidad y Convivencia en el Fútbol en Colombia. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..229999//0088  PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  aarrttííccuulloo  118833  ddee  llaa  LLeeyy  111155  ddee  11999944  yy  ssee  
rreeggllaammeennttaa  llaa  ggrraattuuiiddaadd  eenn  llaa  EEdduuccaacciióónn  ddee  llooss  NNiivveelleess  SSiissbbéénn  II,,  IIII  yy  IIIIII  ddee  llaass  

IInnssttiittuucciioonneess  EEdduuccaattiivvaass  EEssttaattaalleess CCáámmaarraa      NNoo..000077//0066    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Carlos Fernando Motoa Solarte 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio  20 de 2006 
COMISIÓN Sexta  
REPARTIDO A COMISIÓN Mayo 22 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Carlos Julio González Villa 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 294/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 

PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Gema López, Miguel Galvis, Pedro Obando, Jaime Restrepo Cuartas 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 07 de 2006 
APROBACIÓN EN PLENARIA Mayo 21 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 294/06 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 336/06 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 251/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO Archivado  
Este proyecto de ley, por ejemplo, es el querer vivo tallado en el corazón y en el alma de las gentes de mi patria, donde se aspira que 
se cumplan, que se solucionen, lo mas pronto posible inquietudes apremiantes, como es el anhelo, quizás dijéramos la decisión 
definitiva de evitar odiosas arbitrariedades, abusos o para mejor decir que se sigan pisoteando y lesionando los derechos consagrados en 
nuestra norma superior. La Constitución Nacional, aprobada en el año 1.991, dejó plasmada en forma fehaciente, sin interpretaciones 
distintas a las que indican sus propios textos, la educación obligatoria y gratuita en las instituciones del Estado y estableció 
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concretamente en el artículo 67 lo que debería hacerse a través de una Ley, pero que desafortunada y desgraciadamente no se ha 
cumplido, no obstante el amparo que a esos sagrados y elevados derechos que en forma indubitable y clara ha dado nuestra 
Constitución Política. 

 

SSeennaaddoo  NNoo..330000//0088  PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  ddiiccttaann  nnoorrmmaass  rreellaattiivvaass  aa  llaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn,,  FFaabbrriiccaacciióónn,,  EExxpplloottaacciióónn,,  
TTrraannssffoorrmmaacciióónn  yy  CCoommeerrcciiaalliizzaacciióónn  ddee  llaass  SSaalleess  qquuee  pprroodduucceenn  eenn  llaass  SSaalliinnaass  

TTeerrrreessttrreess  ddee  llooss  MMuunniicciippiiooss  ddee  ZZiippaaqquuiirráá  yy  NNeemmooccóónn  eenn  CCuunnddiinnaammaarrccaa  yy  RReessttrreeppoo  
––  MMeettaa  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa        

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Nancy Patricia Gutiérrez, Juan Carlos Restrepo, Milton Rodríguez, 
Carlos Ferro Solanilla 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Mayo 22 de 2008 
COMISIÓN Quinta 
REPARTIDO A COMISIÓN  
PONENTES PRIMER DEBATE  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 279/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 190 Ley 5ª de 1992 
Con el proyecto de ley se busca darle los recursos económicos suficientes más exactamente para generar empresa,  a los municipios de 
Zipaquirá, Nemocón Cundinamarca y a Restrepo Meta, para que los municipios salineros adquieran su mayoría de edad, 
posibilitándoles el manejo de Sal, en toda su extensión ( explotación, transformación y comercialización), ya que en la fecha existen 
unos organismos de control lo suficientemente fuertes para ejercer la vigilancia que se requiera para estos casos. 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..330011//0088  AA  ttrraavvééss  ddeell  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  llaa  LLeeyy  668877  ddeell  1155  ddee  aaggoossttoo  ddee  22000011  yy  ssee  eessttaabblleecceenn  
nnuueevvooss  ccrriitteerriiooss  ddee  AAtteenncciióónn  IInntteeggrraall  ddeell  AAdduullttoo  MMaayyoorr  eenn  llooss  CCeennttrrooss  ddee  VViiddaa 

CCáámmaarraa      NNoo..115577//0077  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Nestor Iván Moreno Rojas – H.R. René Rodrigo Garzón Martínez 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Octubre 03 de 2007 
COMISIÓN Tercera  
REPARTIDO A COMISIÓN Mayo 29 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Daira de Jeús Galvis 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 503/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO LEY 1276 DE 2009 
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TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Carlos Alberto Zuluaga, René Garzón, Angel Custodio Cabrera, Oscar Hurtado 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Diciembre 12 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Mayo 20 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 503/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 652/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 240/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

  

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..330022//0088  
PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  eessttaabblleeccee  eell  PPiiccoo  yy  PPllaaccaa  ppaarraa  ttooddoo  eell  TTeerrrriittoorriioo  NNaacciioonnaall 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Ubeimar Delgado Blandon 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Mayo 28 de 2008 
COMISIÓN Sexta  
REPARTIDO A COMISIÓN  
PONENTES PRIMER DEBATE  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 292/0 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado por solicitud de retiro Art. 155 Ley 5ª de 1992 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..330033//0088  
PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  llaa  LLeeyy  555511  ddee  DDiicciieemmbbrree  3300  ddee  11999999 

CCáámmaarraa  NNoo..118844--118855//0077  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.RR. Alvaro Morón, Ricardo Chapín, Oscar Arboleda, Luis Fernando 
Almario,  

ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Noviembre  15 de 2007 
COMISIÓN Tercera  
REPARTIDO A COMISIÓN Junio  04 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Yolanda Pinto Afanador 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 586/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  
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ENVIADO A CAMARA  
ESTADO  

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Alfredo Ape Cuello Baute 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 13 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Mayo 27 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 586/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 111/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 113/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 250/08 

ESTADO LEY 1267 DE 2008 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..330044//0088  PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  ddeeccllaarraann  llooss  PPrrooggrraammaass  ddee  CCiicclloovvííaass  yy  RReeccrreeoovvííaass  ccoommoo  
PPaattrriimmoonniioo  CCuullttuurraall  ddee  llaa  NNaacciióónn  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess 

CCáámmaarraa      NNoo..007711//0077    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Venús Albeiro Silva 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 09 de 2007 
COMISIÓN Cuarta  
REPARTIDO A COMISIÓN Junio 04 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Luis Elmer Arenas Parra 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 378/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO  

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Gloria Stella Díaz 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre  07 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Mayo 27 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 378/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 504/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO ARCHIVADO 
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SSeennaaddoo  NNoo..330055//0088  PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  llaa  NNaacciióónn  ssee  aassoocciiaa  aa  llaa  cceelleebbrraacciióónn  ddee  llooss  ddoosscciieennttooss  nnoovveennttaa  yy  
cciinnccoo  aaññooss  ddee  ffuunnddaacciióónn  ddeell  MMuunniicciippiioo  ddee  ““VVeennaaddiilllloo””--  TToolliimmaa,,  ssee  hhoonnrraa  llaa  mmeemmoorriiaa  
ddee  ssuu  ffuunnddaaddoorr  MMaannuueell  AAnnttoonniioo  MMaallddoonnaaddoo  MMaarrttíínneezz  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa      NNoo..005588//0077    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Guillermo Antonio Santos Marín 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 02 de 200 
COMISIÓN Cuarta  
REPARTIDO A COMISIÓN Junio 04 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Luz Elena Restrepo Betancurt 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 378/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO  

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. José de los Santos Negrete Flórez 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 07 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Mayo 28 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 378/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 504/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO LEY 1299 DE 2009 

 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..330066//0088  PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  aaddiicciioonnaa  eell  nnuummeerraall  66ºº  ddeell  AArrttííccuulloo  5577  ddeell  CCóóddiiggoo  SSuussttaannttiivvoo  ddeell  
TTrraabbaajjoo  yy  ssee  eessttaabblleeccee  llaa  LLiicceenncciiaa  ppoorr  LLuuttoo 

CCáámmaarraa      NNoo..006699//0077    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Luis Felipe Barrios – H.S. Claudia Rodríguez de Castellanos 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 03 de 2007 
COMISIÓN Séptima  
REPARTIDO A COMISIÓN Junio 04 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Claudia Rodríguez de Castellanos 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 373/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO  
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TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Liliana Rendón, Oscar Gómez 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 22 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Mayo 27 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 373/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 528/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO LEY 1280 DE 2009 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..330077//0088  PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  eessttaabblleecceenn  lliinneeaammiieennttooss  ddee  PPoollííttiiccaa  PPúúbblliiccaa  NNaacciioonnaall  ppaarraa  llaass  
ppeerrssoonnaass  qquuee  ppaaddeecceenn  EEnnaanniissmmoo  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess 

CCáámmaarraa      NNoo..005566//0077    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.RR. Guillermo Santos Marín, Pedro Pardo, Constantino Rodríguez 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 1º de 200 
COMISIÓN Séptima  
REPARTIDO A COMISIÓN Junio 04 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Dilian Francisca Toro Torres 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 373/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO  

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Oscar Gómez, Javier Devia 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 22 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Mayo 27 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 373/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 430/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO LEY 1275 DE 2009 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..330088//0088  PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  aarrttííccuulloo  116633  ddee  llaa  LLeeyy  110000  ddee  11999933  aammpplliiaannddoo  llaa  
CCoobbeerrttuurraa  FFaammiilliiaarr  ddeell  RRééggiimmeenn  ddee  SSeegguurriiddaadd  SSoocciiaall  eenn  SSaalluudd 

CCáámmaarraa      NNoo..001111//0077    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Gloria Stella Díaz- HH.SS. Alexandra Moreno Piraquive, Manuel Virguez 
ORIGEN Camara de Representantes 
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FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 20 de 2007 
COMISIÓN Séptima  
REPARTIDO A COMISIÓN Junio 04 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Gloria Inês Ramírez, Milton Rodríguez 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 338/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO  

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 22 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Mayo 27 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 338/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 426/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO ARCHIVADO 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..330099//0088  PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aauuttoorriizzaann  aapprrooppiiaacciioonneess  pprreessuuppuueessttaalleess  ppaarraa  llaa  eejjeeccuucciióónn  ddee  
oobbrraass  eenn  eell  MMuunniicciippiioo  ddee  EEll  DDoovviioo,,  DDeeppaarrttaammeennttoo  ddeell  VVaallllee  ddee  CCaauuccaa,,  ccoonn  mmoottiivvoo  
ddee  llaa  vviinnccuullaacciióónn  ddee  llaa  NNaacciióónn  yy  eell  CCoonnggrreessoo  ddee  llaa  RReeppúúbblliiccaa  aall  PPrriimmeerr  CCeenntteennaarriioo  

ddee  ssuu  ffuunnddaacciióónn CCáámmaarraa      NNoo..008888//0066    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Ubeimar Delgado Blandon 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 16 de 2007 
COMISIÓN Cuarta  
REPARTIDO A COMISIÓN Junio 04 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Griselda Yaneth Restrepo 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 401/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO  

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Javier Tato Alvarez 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 07 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Mayo 28 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 401/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 504/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO LEY 1308 DE 2009 
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SSeennaaddoo  NNoo..331100//0088  MMeeddiiaannttee  eell  ccuuaall  llaa  NNaacciióónn  ssee  uunnee  aa  llaa  cceelleebbrraacciióónn  ddee  llooss  110000  aaññooss  ddeell  CCoolleeggiioo  ddee  
BBaarrrraannqquuiillllaa  CCOODDEEBBAA  ddeeccllaarráánnddoolloo  MMoonnuummeennttoo  NNaacciioonnaall  yy  ppaarrttee  ddeell  PPaattrriimmoonniioo  
CCuullttuurraall  ddee  llaa  NNaacciióónn,,  ssee  ccoonnffiieerreenn  aattrriibbuucciioonneess  aa  llaa  AAssaammbblleeaa  ddeell  AAttlláánnttiiccoo  yy  ssee  

ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa        

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Alvaro Ashton Giraldo 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Junio 05 de 2008 
COMISIÓN Segunda  
REPARTIDO A COMISIÓN  
PONENTES PRIMER DEBATE  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 323/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado por solicitud de retiro  Art.155 Ley 5ª de 1992 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..331111//0088  PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  eessttaabblleeccee  eell  PPrroocceeddiimmiieennttoo  ddee  AAvvaallúúoo  ppaarraa  llaass  SSeerrvviidduummbbrreess  ddee  
HHiiddrrooccaarrbbuurrooss 

CCáámmaarraa      NNoo..000022//0077  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Minas y Energía Dr. Hernán Martínez Torres 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 20 de 2006 
COMISIÓN Quinta  
REPARTIDO A COMISIÓN  
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. José David Name Cardozo 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet.  
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO  

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 338/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 465/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  
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ESTADO LEY 1274 DE 2009 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..331122//0088  PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  eessttaabblleecceenn  llaass  aacccciioonneess  ppaarraa  llaa  AAtteenncciióónn  IInntteeggrraall  ddeell  CCáánncceerr  eenn  
CCoolloommbbiiaa 

CCáámmaarraa  NNoo..114422--9900//0077  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Jorge Ignacio  Morales Gil 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 25 de 2007 
COMISIÓN Séptima  
REPARTIDO A COMISIÓN  
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Jorge Elicer Ballesteros 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 479/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO  

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Eduardo Benítez, Jorge Morales, Zaida Yaneth Lindarte 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 06 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 04 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 479/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 534/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO LEY 1384 DE 2010 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..331133//0088  
PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  llaa  LLeeyy  55ªª  ddee  11999922 

CCáámmaarraa      NNoo..115522//0077    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.RR. Oscar Arboleda, Berner Zambrano, Jaime Durán, Edgar Gómez, José 
F. Castro, Ricardo Chapín. Carlos Chavarro, Luis E. Dussan, Miguel Galvis, 
Fernando Tafur, Mª Isabel Urrutia, Gloria S. Díaz, David Luna, Germán Navas 

ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 28 de 2006 
COMISIÓN Primera  
REPARTIDO A COMISIÓN Junio 18 de 2008 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Eduardo Enríquez Maya 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
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 EXPOSIC. MOTIV 
Gacet. 487/07 

1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO  

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Carlos Avila, David Luna, Carlos Soto, Roy Barreras 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 08 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 10 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 487/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 582/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO LEY 1318 DE 2009 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..331144//0088  
PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  llaa  LLeeyy  7711  ddee  DDiicciieemmbbrree  1155  ddee  11998866 

CCáámmaarraa      NNoo..227722//0088    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.RR. Berner Zambrano, Jaime Restrepo, Germán Hoyos, Jorge Carmelo 
Pérez, Hector Faber Giraldo 

ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril 1º de 2008 
COMISIÓN Sexta  
REPARTIDO A COMISIÓN Junio 18 de 2008 
PONENTES PRIMER DEBATE  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 113/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO  

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Jaime Restrepo, Hector Giraldo, Berner Zambrano 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 13 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 10 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 113/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 232/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO ARCHIVADO 
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SSeennaaddoo  NNoo..331155//0088  PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  llaa  LLeeyy  110000  ddee  11999933  eenn  ssuuss  aarrttííccuullooss  225577  yy  225588  ppaarraa  eessttaabblleecceerr  
uunn  BBeenneeffiicciioo  MMeennssuuaall  ddee  SSuubbssiisstteenncciiaa  ppaarraa  eell  AAdduullttoo  MMaayyoorr  yy  PPeerrssoonnaass  eenn  ccoonnddiicciióónn  

ddee  DDiissccaappaacciiddaadd  SSeevveerraa  yy  MMeennttaall  PPrrooffuunnddaa  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa      NNoo..111155//0077    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Pablo Enrique Salamanca 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 04 de 2007 
COMISIÓN Séptima  
REPARTIDO A COMISIÓN Junio 24 de 2008 
PONENTES PRIMER DEBATE  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 434/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO  

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Venus Albeiro Silva 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 15 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 10 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 434/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 626/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO ARCHIVADO 

 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..331166//0088  PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  eessttaabblleecceenn  llaass  ccoonnddiicciioonneess  mmíínniimmaass  qquuee  ddiiggnniiffiiqquueenn  llaa  
RReessiiddeenncciiaa  ddee  llooss  AAdduullttooss  MMaayyoorreess  yy  llaass  PPeerrssoonnaass  eenn  ssiittuuaacciióónn  ddee  DDiissccaappaacciiddaadd  eenn  

llooss  EEssttaabblleecciimmiieennttooss  ddee  EEssttaaddííaa   CCáámmaarraa      NNoo..227799//0088    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Jorge Rozo Rodríguez 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril 07 de 2008 
COMISIÓN Séptima  
REPARTIDO A COMISIÓN Junio 24 de 2008 
PONENTES PRIMER DEBATE  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 119/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO  
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TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Jorge Rozo Rodríguez 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 14 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 10 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 119/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 19/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO LEY 1315 DE 2009 

 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..331177//0088  PPoorr  llaa  ccuuaall  ssee  pprroommuueevvee  eell  CCoonnoocciimmiieennttoo,,  CCaappaacciittaacciióónn,,  IInnvveessttiiggaacciióónn,,  
CCoonnsseerrvvaacciióónn  yy  uussoo  SSoosstteenniibbllee  ddee  llaa  BBiiooddiivveerrssiiddaadd,,  UUssoo,,  IInndduussttrriiaalliizzaacciióónn  yy  
CCoommeerrcciiaalliizzaacciióónn  ddee  llooss  PPrroodduuccttooss  NNaattuurraalleess  yy  SSuupplleemmeennttooss  DDiieettaarriiooss  qquuee  

bbeenneeffiicciiaann  llaa  SSaalluudd  yy  eell  DDeerreecchhoo  FFuunnddaammeennttaall  aa  llaa  VViiddaa  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  
ddiissppoossiicciioonneess 

CCáámmaarraa      NNoo..006633//0077    

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Luis Felipe Barrios – H.S. Claudia Rodríguez de Castellanos 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 03 de 2007 
COMISIÓN Séptima  
REPARTIDO A COMISIÓN Junio 24 de 2008 
PONENTES PRIMER DEBATE  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 373/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO  

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Jorge Morales Gil, Juan David Hernández 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 08 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 10 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 373/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 447/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 250/08 

ESTADO ARCHIVADO 
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SSeennaaddoo  NNoo..331188//0088  PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  llaa  NNaacciióónn  ssee  vviinnccuullaa  aa  llaa  CCeelleebbrraacciióónn  ddee  llooss  VVeeiinnttiicciinnccoo  ((2255))  
aaññooss  ddee  ffuunnddaacciióónn  ddee  llaa  IInnssttiittuucciióónn  UUnniivveerrssiittaarriiaa  ““TTeeccnnoollooggííccaa  ddee  AAnnttiiooqquuiiaa””  yy  ssee  

ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess CCáámmaarraa      NNoo..227700//0088    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.R. Oscar de Jesús Marín 
ORIGEN Camara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Marzo 27 de 2008 
COMISIÓN Cuarta  
REPARTIDO A COMISIÓN Junio 24 de 2008 
PONENTES PRIMER DEBATE  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 90/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO  

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. Oscar de Jesús Marín 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Mayo 14 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 10 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 90/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 125/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO LEY 1303 DE 2009 

 
  

IIII..  PPRROOYYEECCTTOOSS  DDEE  AACCTTOO  LLEEGGIISSLLAATTIIVVOO  RRAADDIICCAADDOOSS    DDUURRAANNTTEELL  EELL  
PPEERRIIOODDOO  CCOOMMPPRREENNDDIIDDOO  EENNTTRREE  EELL  2200  DDEE  JJUULLIIOO  DDEE  22000077  AALL  2200  DDEE  JJUULLIIOO  

DDEE  22000088  
  

 
 
 

SSeennaaddoo  NNoo..0011//0077  PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  rreeffoorrmmaann  llooss  aarrttííccuullooss  117788,,  225544,,  225555  yy  225566  ddee  llaa  CCoonnssttiittuucciióónn  PPoollííttiiccaa  ddee  
CCoolloommbbiiaa  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Gina Parody, Armando Benedetti, Luis Fernando Velasco, Adriana 
Gutiérrez, Ricardo Arias, Piedad Córdoba, Carlos Ferro, Jairo Clopatofsky  

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 24 de 2007 
COMISIÓN Primera   
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007   
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PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Gina Parody, Jesús I. García, Eduardo Enriquez, Gustavo Petro, Samuel Arrieta, 
Rubén D. Quintero, Oscar Dario Pérez 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 07 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Noviembre 21 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 343/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  442/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 575/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 606/07 

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el art. 224 Ley 5ª de 1992 
 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..0022//0077  PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaann  uunnooss  aarrttííccuullooss  ddee  llaa  CCoonnssttiittuucciióónn  PPoollííttiiccaa,,  ggaarraannttiizzaannddoo  llooss  
DDeerreecchhooss  ddee  RReepprreesseennttaacciióónn  PPoollííttiiccaa  ddee  llaass  MMuujjeerreess 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Gina Parody, Piedad Zuccardi, Dilian Francisca Toro, Piedad Córdoba, 
Zulema Jattin, Carlos Ferro, Adriana Gutierrez, Yolanda Pinto, Armando 
Benedetti, Nancy Patricia Gutiérrez 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 24 de 2007 
COMISIÓN Primera   
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007   
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Gina Parody, Jesús I. García, Eduardo Enriquez, Gustavo Petro, Samuel Arrieta 

Rubén D. Quintero, Oscar Dario Pérez 
APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 07 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Noviembre 21 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 343/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  442/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 575/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 606/07 

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el art. 224 de la Ley 5ª de 1992 
 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..0033//0077  
PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  eessttaabblleeccee  eell  SSeerrvviicciioo  MMiilliittaarr  VVoolluunnttaarriioo 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Gina Parody, Armando Benedetti, Luis Fernando Velasco, Adriana 
Gutiérrez, Ricardo Arias, Piedad Córdoba, Carlos Ferro, Jairo Clopatofsky  

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 24 de 2007 
COMISIÓN Primera   
REPARTIDO A COMISIÓN Julio 30 de 2007   
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Gina Parody, Jesús I. García, Eduardo Enriquez, Gustavo Petro, Samuel Arrieta, 

Rubén D. Quintero, Oscar Dario Pérez 
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APROBACIÓN 1ª PONENCIA Noviembre 07 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Noviembre 21 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 343/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  442/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 575/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 606/07 

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el art. 224 Ley 5ª de 1992 
 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..0044//0077  
PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  rreeffoorrmmaa  eell  AArrttííccuulloo  4499  ddee  llaa  CCoonnssttiittuucciióónn  PPoollííttiiccaa 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Interior y de Justicia Dr. Carlos Holguin Sardi – Min.Protección Social Dr. 
Diego Palacio Betancurt  

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 30 de 2007 
COMISIÓN Primera   
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 03 de 2007   
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Juan Carlos Vélez, Armando Benedetti, Samuel Arrieta, Oscar D. Pérez, 

Parmenio Cuellar, Javier Cáceres, Eduardo Enriquez, Hector Heli Rojas 
APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 365/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  452/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en Comisión mediante Proposición 
 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..0055//0077  PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  RRééggiimmeenn  CCoonnssttiittuucciioonnaall  ddee  llooss  SSeerrvviicciiooss  PPúúbblliiccooss  
DDoommiicciilliiaarriiooss 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Iniciativa Popular - H.S. Alexandra Moreno Piraquive (Vocera)   
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 31 de 2007 
COMISIÓN Primera   
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 03 de 2007   
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Hector Heli Rojas, Rubén Dario Quintero, Parmenio Cuellar, Samuel Arrieta, 

Oscar Dario Pérez 
APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 365/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  468/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  
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ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en Comisión mediante Proposición 
 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..0066//0077  
PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  ppeerrmmiittee  llaa  RReeeelleecccciióónn  IInnmmeeddiiaattaa  ddee  GGoobbeerrnnaaddoorreess  yy  AAllccaallddeess 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Arturo Char, Rubén Dario  Quintero, Juan Carlos Restrepo, Germán 
Vargas, Javier Cáceres, Antonio Guerra, Plinio Olano – HH.RR. Omar Flórez, 
Roy Barreras, José Fernando Castro, Ramón Elías López, Nestor Cotrina,  

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 01 de 2007 
COMISIÓN Primera   
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 02 de 2007   
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Gina Parody, Jesús I. García, Eduardo Enriquez, Gustavo Petro, Samuel Arrieta, 

Rubén D. Quintero, Oscar Dario Pérez 
APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 366/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  417/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 575/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el art. 224 Ley 5ª de 1992 
 
Los comentarios a esta iniciativa se encuentran en el informe de la Cámara de Representantes. 
 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..0077//0077  
PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaann  uunnooss  aarrttííccuullooss  ddee  llaa  CCoonnssttiittuucciióónn  PPoollííttiiccaa 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Juan Carlos Vélez, Jairo Clopatofsky, José David Name, Jorge Visual, 
Mnauel G.  Mora, Armando Benedetti, Ricardo Arias, Manuel Enriquez Rosero, 
Gina Parody, Zulema Jattin  

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 02 de 2007 
COMISIÓN Primera   
REPARTIDO A COMISIÓN Agosto 15 de 2007   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Juan Carlos Vélez Uribe 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 366/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  468/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  
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ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el art. 224 Ley 5ª de 1992 
 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..0088//0077  PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  aaddiicciioonnaa  llaa  CCoonnssttiittuucciióónn  PPoollííttiiccaa  ddee  CCoolloommbbiiaa,,  TTííttuulloo  VVIIIIII  ddee  llaa  RRaammaa  
EEjjeeccuuttiivvaa,,  CCaappííttuulloo  II  ddeell  PPrreessiiddeennttee  ddee  llaa  RReeppúúbblliiccaa,,  AArrttííccuulloo  118899 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Aurelio Iragorri, Carlos García, Gabriel Zapata, Antonio Guerra, 
Hernán Andrade, Eduardo Enriquez,  Piedad Zuccardi, Ricardo Arias, Jesús Ign.  

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 29 de 2007 
COMISIÓN Primera   
REPARTIDO A COMISIÓN Septiembre 02 de 2007   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Carlos García Orjuela 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 418/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  477/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el art. 224 Ley 5ª de 1992 
 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..0099//0077  
PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  AArrttííccuulloo  225588  ddee  llaa  CCoonnssttiittuucciióónn  PPoollííttiiccaa  ddee  CCoolloommbbiiaa 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Luis Fernando Velasco – HH.RR. Roy Barreras, Luis F. Barrios, Edgar 
Torres, José Fernando Castro, Oscar Gómez, Omar Flórez, Tarquino Pachecho, 
Rosmery Martinez Rosales – HH.SS. Armando Benedetti, Marta Lucía Ramírez  

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 29 de 2007 
COMISIÓN Primera   
REPARTIDO A COMISIÓN Septiembre 02 de 2007   
PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. Armando Benedetti, Jesús I. García, Eduardo Enriquez, Gustavo Petro, Samuel 

Arrieta, Germán Vargas LLeras, Oscar Dario Pérez 
APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 418/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el art. 224 Ley 5ª de 1992 
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SSeennaaddoo  NNoo..1100//0077  PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  eelleevvaa  aa  RRaannggoo  CCoonnssttiittuucciioonnaall  llooss  DDeerreecchhooss  ddee  llaass  VVííccttiimmaass  ddee  ccrríímmeenneess  ccoonnttrraa  
llaa  HHuummaanniiddaadd  yy  ssee  eessttaabblleecceenn  mmeeccaanniissmmooss  ppaarraa  ggaarraannttiizzaarr  llaa  nnoo  rreeppeettiicciióónn  ddeell  

PPaarraammiilliittaarriissmmoo  eenn  CCoolloommbbiiaa CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Bancada Polo Democrático Alternativo  – HH.SS. Jesús Piñacue, Luis Fernando 
Velasco, Ernesto Ramiro Estacio,  HH.RR. River F. Legro, Germán E. Reyes 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Agosto 29 de 2007 
COMISIÓN Primera   
REPARTIDO A COMISIÓN Septiembre 10 de 2007   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Gustavo Petro Urrego 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 423/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  477/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el art. 224 Ley 5ª de 1992 
 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..1111//0077  
PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaann  llooss  AArrttííccuullooss  337711  yy  337722  ddee  llaa  CCoonnssttiittuucciióónn  PPoollííttiiccaa 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Camilo Sánchez, Yolanda Pinto, Jesús Ignacio García, Juan Fernando 
Cristo, Juan Manuel Galán, Luis Fernando Duque, Cecilia López, Germán 
Aguirre, Carlos Julio González, Luis Fernando Velasco 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 04 de 2007 
COMISIÓN Primera   
REPARTIDO A COMISIÓN Septiembre 10 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Luis Fernando Velasco 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 429/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el Art. 224 Ley 5ª. de 1992 
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SSeennaaddoo  NNoo..1122//0077  
PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  ccrreeaa  eell  IInnssttiittuuttoo  NNaacciioonnaall  ddee  EEssttaaddííssttiiccaa 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Juan Fernando Cristo, Cecilia López, Piedad Córdoba, Hector Helí 
Rojas, Carlos Julio González, Luis Fernando Duque, Luis Fernando Velasco, 
Guillermo Gaviria, Mauricio Jaramillo, Camilo Sánchez, Yolanda Pinto 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 18 de 2007 
COMISIÓN Primera   
REPARTIDO A COMISIÓN Septiembre 25 de 2007 
PONENTES PRIMER DEBATE  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 460/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en Comisión en concordancia con el Art. 224 Ley 5ª. de 1992 
 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..1133//0077  
PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  aaddiicciioonnaa  eell  AArrttííccuulloo  112255  ddee  llaa  CCoonnssttiittuucciióónn  PPoollííttiiccaa 

CCáámmaarraa      NNoo..111133//0077    
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.RR. Germán Reyes, Carlos G. Navas, Carlos A. Piedrahita, River F. Legro, 
Carlos A.Zuluaga, Mauricio Parody, Wilson Borja, Oscar G{omez,  Ma. Isabel 
Urrutia, Jorge Ignacio Morales,  - HH.SS. Gustavo Petro, Jesús Bernal 

ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Septiembre 04 de 2008 
COMISIÓN Primera  
REPARTIDO A COMISIÓN Noviembre 14 de 2007   
PONENTES PRIMER DEBATE  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Diciembre 06 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 434/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  607/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 651/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el artículo 224 Ley 5ª. de 1992 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Germán Navas, Tarquino Pacheco, Germán Olano, Fabián Legarda, Ismael 

Aldana 
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APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 434/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 487/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 534/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO Archivado en concordancia con el artículo 224 Ley 5ª. de 1192 
 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..1144//0077  
PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  rreeffoorrmmaann  aallgguunnooss  aarrttííccuullooss  ddee  llaa  CCoonnssttiittuucciióónn  PPoollííttiiccaa  ddee  CCoolloommbbiiaa 

CCáámmaarraa      NNoo..004477//0077  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Interior y de Justicia Dr. Carlos Holguin Sardi  
ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Julio 30 de 2007 
COMISIÓN Primera  
REPARTIDO A COMISIÓN Mayo 07 de 2008  (2da. Vuelta) 
PONENTES PRIMER DEBATE  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Diciembre 04 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Diciembre 13 de 2007 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 368/07 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  607/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 635/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 679/07 

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el artículo 224 Ley 5ª. de 1992 

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Germán Varón, William Vélez, Orlando Guerra, Germán Olano, Zamir Silva, 

Nicolas Uribe, Roy Barreras, David Luna, Franklin Legro, Edgar Gómez, Tarquino 
Pacheco, Guillermo Rivera, Carlos E. Soto 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Octubre 10 – 17 de 2007 
APROBACIÓN EN PLENARIA Noviembre 14 de 2007 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 007/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 222/07 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 582/07 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 673/07 

ESTADO Archivado en concordancia con el artículo 224 Ley 5ª. de 1992 
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SSeennaaddoo  NNoo..1155//0088  PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  aaddiicciioonnaa  eell  aarrttííccuulloo  117788  yy  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  aarrttííccuulloo  227744  ddee  llaa  CCoonnssttiittuucciióónn  
PPoollííttiiccaa  ddee  CCoolloommbbiiaa 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Hernán Andrade, Alvaro Ashton, Roberto Gerleín, Gabriel Zapata –
HH.RR. Carlos Piedrahita, Miguel Amín, Hernando Betancurt, Zamir Silva, 
Guillermo Rivera, Jorge Mantilla, David Luna, Oscar Marín 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Marzo 11 de 2008 
COMISIÓN Primera   
REPARTIDO A COMISIÓN Marzo 12 de 2008 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Hernán Andrade Serrano 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 77/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  186/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 237/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en sesión Plenaria concordancia con el Art. 224 Ley 5ª. de 1992 
 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..1166//0088  
PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  ppeerrmmiittee  llaa  RReeeelleecccciióónn  IInnmmeeddiiaattaa  ddee  GGoobbeerrnnaaddoorreess  yy  AAllccaallddeess 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Rubén Dario Quintero, Juan Carlos Restrepo, Elsa Gladys Cifuentes, 
Javier Cáceres, Arturo Char, Claudia Rodríguez de Castellanos –HH.RR. Luis 
Felipe Barrios, Roy Barreras 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Marzo 25 de 2008 
COMISIÓN Primera   
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 04 de 2008 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Hernán Andrade Serrano 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 89/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en concordancia con el artículo 224 Ley 5ª. de 1992 
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SSeennaaddoo  NNoo..1177//0088  
DDee  llaass  JJuurriissddiicccciioonneess  EEssppeecciiaalleess 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Defensa Dr. Juan Manuel Santos 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Marzo 27 de 2008 
COMISIÓN Primera   
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 04 de 2008 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Juan Carlos Vélez Uribe 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 92/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  154/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 237/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado en sesión Plenaria concordancia con el Art. 224 Ley 5ª. de 1992 
 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..1188//0088  
PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  aarrttííccuulloo  3344  ddee  llaa  CCoonnssttiittuucciióónn  PPoollííttiiccaa 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR H.S. Mauricio Jaramillo –HH.RR. Guillermo Santos, Pedro Nelson Pardo, 
Oscar Marín, Pedro Muvdi, Alberto Gordón, Mario Suárez 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril 1° de 2008 
COMISIÓN Primera   
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 10 de 2008 
PONENTES PRIMER DEBATE  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 97/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 
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SSeennaaddoo  NNoo..1199//0088  
PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  rreeffoorrmmaann  aallgguunnooss  aarrttííccuullooss  ddee  aall  CCoonnssttiittuucciióónn  PPoollííttiiccaa  ddee  CCoolloommbbiiaa 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Inrterior Dr. Carlos Holguin Sardi 
ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril 04 de 2008 
COMISIÓN Primera   
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 10 de 2008 
PONENTES PRIMER DEBATE  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 116/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 
 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..2200//0088  PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  mmooddiiffiiccaann  uunnooss  aarrttííccuullooss  ddee  llaa  CCoonnssttiittuucciióónn  PPoollííttiiccaa,,  ggaarraannttiizzaannddoo  llooss  
DDeerreecchhooss  ddee  RReepprreesseennttaacciióónn  PPoollííttiiccaa  ddee  llaass  MMuujjeerreess 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.SS. Gina Parody, Nancy Patricia Gutiérrez, Daira de Jesús Galvis, Adriana 
Gutiérrez, Dilian Francisca Toro – HH.RR. Rosmery Martinez, Clara Pinillos 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril 08 de 2008 
COMISIÓN Primera   
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 10 de 2008 
PONENTES PRIMER DEBATE  

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 116/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO Archivado por solicitud de retiro Art. 155 Ley 5ª. de 1992 
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SSeennaaddoo  NNoo..2211//0088  
PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  rreeffoorrmmaa  eell  aarrttííccuulloo  4499  ddee  llaa  CCoonnssttiittuucciióónn  PPoollííttiiccaa 

CCáámmaarraa        
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR Min. Interior Dr. Carlos Holguin Sardi – Min Protección Social Dr. Diego 
Palacio Betancurt 

ORIGEN Senado de la República 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril 09 de 2008 
COMISIÓN Primera   
REPARTIDO A COMISIÓN Abril 30 de 2008 
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Hernán Andrade Serrano 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 123/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.   

2ª. PONENCIA 
Gacet.  

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO ARCHIVADO 
 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..2222//0088  
PPoorr  eell  ccuuaall  ssee  aaddiicciioonnaa  ccoonn  uunn  nnuueevvoo  iinncciissoo  eell  aarrttííccuulloo  336655  ddee  llaa  CCoonnssttiittuucciióónn  PPoollííttiiccaa 

CCáámmaarraa      NNoo..227733//0088  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.RR. Edgar Eulises Torres, Felipe Fabián Orozco, Carlos Fernando Motoa, 
Germán Varón Cotrino, Nestor Homero Cotrino, Luis Felipe Barrios, Tarquino 
Pacheco, Sandra Velásquez, Roy Barreras, José I. Bermúdez  

ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Abril 02 de 2008 
COMISIÓN Primera  
REPARTIDO A COMISIÓN Mayo 08 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Rodrigo Lara Restrepo 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Junio 11 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA  
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 94/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  113/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 180/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 248/08 

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO  

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE H.R. William Vélez Mesa 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 15 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Mayo 06 de 2008 
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PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 
Gacet. 94/08 

1ª.PONENCIA 
Gacet. 113/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 180/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet. 248/08 

ESTADO ARCHIVADO 
 

 
 

SSeennaaddoo  NNoo..2233//0088  
PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  aaddiicciioonnaa  eell  aarrttííccuulloo  112255  ddee  llaa  CCoonnssttiittuucciióónn  PPoollííttiiccaa     

CCáámmaarraa      NNoo..225599//0088  
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 
 

AUTOR HH.RR. Germán E. Reyes, Carlos G. Navas, River Franklin Legro, Carlos A. 
Piedrahita, Carlos A. Zuluaga, Ma. Isabel Urrutia, Germán Barón, Pedro 
Jiménez – HH.SS. Luis Carlos Avellaneda, Hector Helí Rojas, Eduardo Enriquez 
Maya,  Samuel Arrieta, Gloria Ines Ramírez, Jorge E. Guevara Juan C. Vélez,  

ORIGEN Cámara de Representantes 
FECHA DE PRESENTACIÓN Marzo 12 de 2008 
COMISIÓN Primera  
REPARTIDO A COMISIÓN Mayo 08 de 2008   
PONENTES PRIMER DEBATE H.S. Samuel Arrieta Buelvas 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA  
APROBACIÓN EN PLENARIA Junio 11 de 2008 
 EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 78/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet.  111/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 168/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ENVIADO A CAMARA  
ESTADO  

 
TRAMITE EN CAMARA DE REPRESENTANTES 

 
PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Germán Navas Talero, Miryam Paredes, Tarquino Pacheco, Jorge Homero 

APROBACIÓN 1ª PONENCIA Abril 15 de 2008 
APROBACIÓN EN PLENARIA Mayo 06 de 2008 
PUBLICACIONES EXPOSIC. MOTIV 

Gacet. 78/08 
1ª.PONENCIA 
Gacet. 111/08 

2ª. PONENCIA 
Gacet. 168/08 

TEXTO  PLENARIA 
Gacet.  

ESTADO ACTO LEGISLATIVO 01 DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2009 – INEXEQUIBLE 
SENTENCIA C-588/09 

 

 
 

 


